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IllTmOllOCCIO• 

En al Titulo Sexto da la Ley Federal del Trabajo, ee r.1, 

gulan una serie de trabajo• qua por praeentar caracterleticae muy 

peculiar••· se lee da el calificativo de •eepeclalee•. 

Beta tipo de trabajo• preaentan una amplia gama de mod!!_ 

lidadae qua loa diatinguen del com6n de las actividades laborales, 

exietiendo para ellos diaposicionee que conetituyan excepciones a 

las reglas generales, ya sea reepecto a las formas de contrata -

ci6n, o bien en cuanto al pago de aalarioe, duraci6n de la jorna

da de trabajo, fijaci6n del lugar de preataci6n de servicios, re.!! 

triccionea en cuestiones colectivas, otorgamiento de diversas pre.!! 

tacionee o a loa requieitoa que deben reunir loa sujetos de la r_!! 

laci6n laboral para encontrarse regulados por estos reglmenes Pª!: 

ticularae, etc. 

Tambi6n ee contienen en las diaposicionee de los caplt~ 

los especiales, causas especificas de terminaci6n y reacisi6n de 

lae relaciones de trabajo, que se adicionan a lna gen6ricaa pre-

vistas en la Ley Federal del Trabajo, a las que complementan y, -

en ciertos casoa, dan ~olidez a la causa general con la que guar

dan relaci6n. 

En la prictica jurldica laboral, con cierta frecuencia 

nos encontramos con juicios en loa que e~ trabajo deaempeftado 

por el actor, corresponde a una de las categorlas denominadas 
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"••P•cialee", casoe que a loe abogado• que patrocinan a la parte 

demandada, generalmente les revisten un mayor grado de compleji-

dad, originada comunmente po~ la falta de documentaci6n id6nea p~ 

ra acreditar lae condiciones laborales existentee, o bien, que 

los documentos no se encuentren ajustados a las dispoeiciones de 

los reg{menes especiales; por esas razones, podemos afirmar que -

es muy complicado probar en juicio que la categorla de un trabaj~ 

dor es de confianza, el porcentaje .que en concepto de prima de cg 

misiones se pact6 pagar a un agente de comercio, el promedio dia

rio salarial correspondiente a un trabajador a domicilio, el mon

to de las propinas percibidas por loe trabajadores de los establ~ 

cimientos en los que se obtengan, por citar solamente algunos ca

sos que llegan a presentarse. 

Las causas especlf icas de rescisión y terminaci6n de la 

relaci6n laboral, previstas para los Trabajo• Especiales, presen

tan también caracter{eticas muy complejas e interesantes, que mo

tivaron la elaboración de la presente tesis, en la que se preten

de realizar un análisis minucioso de esos motivos especiales de -

rescisi6n y terminaci6n del v{nculo laboral, mediante la explica

ci6n de los conceptos básicos, la formulación de criticas objeti

vas a las disposiciones que contienen las causales y el plantea-

•iento de propuestas para que se supriman algunas causales inope

rantes o redundantes, se modifiquen aquéllas que presentan defi-

cienclas en su redacci6n y se incluyan otras causales que vendr{an 

a complementar las exietentes. 



"El patr6n debe procurar sentirse un 

verdadero Juez cuando actúa en casos 

de gravedad que ameriten la separa-

ci6n y obrar con la imparcialidad in 

dispensable, la serenidad y el buen 

juicio que le permitan aquilatar, an 

te los frlos conceptos de la Ley, 

los elementos que, en Último análi-

sis, deben orientar el juicio, para 

preferir sfempre absolver a un culp,!. 

ble que condenar a un inocente;,. 

Euquerio Guerrero 



CAPITULO I.- CONSIDBRACIONBS GBNBRALBS. 

l.- LOS TRABAJOS BSPBCIALBS BN GBNBRAL. 

Es menester definir en principio, en forma genérica, a 

los trabajos especiales, adoptando para tal fin, el concepto ver

tido por el Doctor Mario de la cueva el que, entre los diversos -

autores consultados, nos da una idea más clara y precisa al res--

pecto, al expresar: 

"COll el nanbre de trabajos especiales se conocen diver
sas actividades que si bien dan nacimiento a relaciones 
que revisten los caracteres fundamentales de la rela- -
ci6n de trabajo, presentan, sin embargo, algunas carac
terísticas particulares que exiqen normas adecuadas pa
ra su mejor desenvolvimiento". U) 

En una breve reseña histórica, encontramos que la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, que estuvo en vigor hasta el 30 de -

abril de 1970, en los capítulos del XIV al XVIII del Titulo Seguil 

do denominado "del Contrato de Trabajo", se refería a a·lgunos de 

estos tipos de actividades, como son el trabajo de los domésticos, 

el del mar y vlas navegables, el ferrocarrilero, el del campo, 

el de las pequeñas industrias y el trabajo a domicilio, que si 

bien no eran designados como trabajos especiales, sl se estable-

clan las características de cada uno de ellos. 

(1) ·DE LA CUEVA MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. To

mo I. 9a. edición. Editorial Porrúa.·Kéxico, 1984. Pág. 187 
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El articulo 41 de esa Ley i·· seilalaba como .. excepciones· ll.! 

gunos contratos de trabajo que debía~ suj~~arse ~ norm~s especia

les contenidas en sus respectivos cap! t'll1os,' ~¡:·¿ndo~es aplicables 
• ,-• • :.·· ·"-·-.'' > 

las disposiciones generales en cu.anta no. contrarhran tale~ dispg 

siciones especificas. 

Inclula también un titulo sobre el contrato de aprendi

zaje, ya suprimido de la Ley actual, que únicamente provoc6 que -

se cometieran abusos y fraudes a los trabajadores, resultando un 

instrumento que permitla, a pretexto de enseilanza, dejar de pa-

gar los salarios a los trabajadores o pagarles salarios reducidos. 

La Ley vigente, en sus fracciones XIV y XV del artlcu--

10 132 y articulo 153 incisos del A al X, establece la obligaci6n 

de los patrones de proporcionar becas de estudios y capacitación 

y adiestramiento a sus trabajadores. 

En 1959 a~. a~.i~ionó en la Ley, el trabajo de las tripu

laciones aeronáuticas:'./ en el· proyecto de la Ley de 1970 se incl,!! 

yeron los capltulos del,trabajo.de autotransportes, de maniobras 

de servicio público en'z~nas,,bajo·jurisdicción federal, de agen-

tes de comercio y otros senÍej ~~'t'és', ··de. deportistas profesionales, 

de actores y músicos y ~i ~ra~aio-en hoteles, restaurantes, bare.s 

y otros establecimientos anáÍÓg,os; en 1978 se agregó el trabajo -
·.'.: .=:··· 

de médicos residentes_ eri_-perlocio.,de adiestramiento en una especiA 

lidad y en 1980, el de.:laa·· Universidades e Instituciones de EducA 

ci6n Superior Autónomas. por Ley. 
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La creación de una reglam1mtación especial par,a, este, ti, 

po de trabajos tuvo una razón deriva da de la ñá,tll~aÍe~a· 'tntrÍrise

ca de las mismas y motivada por el deseo de definiriÚ ·cC:,ndicibn 

laboral de estos trabajadores·. 

As! lo considera la Exposición 'de Motivos de la Ley de 

1970, al explicar: 

"Para redactar esta disposición y las reglamentaciones 
especiales se tanaron en consideración dos circunstan
cias principales: primeramente, que existen trabajos -
de tal manera especiales, que las disposiciones generJ!. 
les de la Ley no son suficientes para su reglamenta -
ción; en segundo lugar, se consideró la solicitud de -
los trabajadores y aún la de las émpres;i~. para que -
se incluyeran en la Ley las normas fundamentales sobre 
esos trabajos especiales". 

Al referirse a los trabajos especiales, el doctor De la, 

Cueva, vierte la siguiente opinión: 

"La especialidad de estos trabajos no se refiere a la -
naturaleza jurídica de la relación trabajador-patrono, 
pues ésta, ••• es idéntica a la relación de trabajo ti
po, ••• sino a la concurrencia de ciertas modalidades -
que se dan en su desarrollo vinculadas a las condicio-
nes de trabajo y a los derechos y obligaciones de los -
trabajadores y de los patronos. En consecuencia, se en
cuentran intocados los Principios Generales del Derecho 
del Trabajo y los fundamentales de cada uno de los tra
bajadores, y únicamente se hace una adaptación de las -
normas a las realidades que van a regir". ( 2) 

Como consecuencia de esta reglamentación, en nuestra l!lt 

(2) DE LA CUEVA MARIO. Ob. Cit. Tomo I. Pág. 449. 
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gislaci6n se presenta una dualidad de.· especialidad, puesto que 

por una parte se encuentra la que por su'.propia naturaleza le cg 

rresponde al Derecho del TrabaJo · dent~o de la clasificación gene

ral del Derecho y, por la otra, la. que tienen los llamados t.raba

j os especiales dentro de las condiciones generales de trabajo. 

El doctor Nestor de Buen Lozano, al referirse al tema -

en comento, argumenta: 

el Derecho Especial es, respecto del Derecho canún 
lo que la equidad respecto de la justicia, sin centrad,! 
cirlo abiertamente, el Derecho especial modera al Dere
cho Canún de tal manera que sus nonnas sin desviación -
de su tendencia general, se adaptan a las particulares 
circunstancias de unos destinatarios determinados ••• 

Los derechos especiales implican, en realidad, una mocl.!. 
ficación de las reglas relativas a la duración, suspen
sión, rescisión y terminación de las relaciones de tra
bajo y establecen regímenes diferentes de condiciones -
de trabajo particularmente con respecto a jornadas y a 
derechos y obligaciones de patrones y trabajadores. En 
ocasiones se establecen condiciones superiores a las -
generales (v. gr., en materia de vacaciones, art. 233) 
o se cambia el régimen de la cuantificación del sala-
rio variable (respecto de los agentes de comercio, art. 
289)". (3) 

En la Ley en vigor, los trabajos especiaies se contie--

· nen en el Titulo Sexto, especificándose en el articulo 181, qu~ ·-· 

se rigen por las normas contenidas en dicho titulo y por las gen,! 

ralee que no las contrarien. 

'- •• '.C"· C 

(3) DE BUEN ¿~ ;NESTOR: Derecho del Trabajo. Tomo Ii:. 5a~· edición~ 
Edito~i~i. Por~'~a; s. A. ;~éxico, 1983, pág. 370. 
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El doctor De la Cueva, formula importantes comentarios 

a esta disposición, considerando que: 

" ••• las personas dedicadas a los trabajos especiales -
son trabajadores en la acepción plena del término, por 
consiguiente, les son aplicables todas las disposicio
nes del artículo 123; la segunda observación expresa -
que ninguna de las normas especiales ha de interpreta,r 
se en forma que conduzca a una contradicción, pero si 
se diera, debe preferirse el texto constitucional, por 
ser norma de rango superior; y la tercera nos dice que 
la reglamentación de los trabajos especiales son nor-
mas de excepción que deben interpretarse en forma tal, 
que hasta donde 1;1ea posible, puedan aplicarse las nor
mas generales" • 14) 

De esta opinión se infiere, que los trabaj~s e~peciale~· 
'· ',' ·.· 

deben operar solo como excepción a_las ·condici'on_es·.ge_ner_aÍes".de -

trabajo, sin dejar de respetar lo previstc?~·¡:¡:Ei1 ·~~Ú.cÜio 123 

constitucional. . ' 

:- .-·,: .. ,· : ·- .': . 

Es· im~~~~~~t;e ?ªd~;;no~~;,."~u~ LU(l' soio -indi.~í:d·~ó- puede·

pertenecer' a clos o más. de estas categÓrlas espec.iaiesi·/ta'l•es el· 
; ·? , .:,,.· ·· . .;:". ·r,.•'. ~ , ··~.-.:.. ·.--· _. '~··¡" '.· .. ,-:·~ (: -. 

::::::~:::. :1::;:"~t~:1¡Ef tt:~frJi~~~t?fü~tmf ff j~'.!!!?!: : 
' :r . .'_~·:~' .,._'.·.,-':-;,_,<<:·::'.-;·: :·.<:··_< 

. ,_-: ... _ ' ·:. - ;~-. ' '·, ;-__ : -~··:j: 

·No,· obstárit~ ·!J~ ·~¡ ·ia:~~i~~¡, ~: '10~·,~)..~í;;,:j;;~' ~slleciales . · · 
·, -~'. .. ,\ ...... , --:· '. ' 

no está conci~ldo:yaque.Últan por r_e9iámentarsE! ~ario;,traba"'.'.::.' 
,f:··~-·-

j os con caracter1 sÚcas muy ¡;E!~~i i~res~ • comó son _el d{·~·º'" profe.,. 

(4) DE LA CUEVA MARIO. Ob; cit. Tomo ¡;· Pág; 449; 
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sores en las escuelas particulares o el de las personas que labo

ran en instituciones de crédito, es plausible la labor· del legis

lador al in~orporai .a lá Ley Laboral toda esa gama de relaciones 

especiales,: p·udtendo haberse apoyado en la Jurisprudencia, resul

tando. pCÍsibÚ1. 'iá inc.lusión en la Ley, en el futuro, como se ha v~ 

nido r.ea1J.ik~do, .de otros. capitules con labores existentes nó re

glame~tad~~·~ .~:uando aparezcan, modalid~des aún rio contempladas de 

los trabaJo~. hu~~nó'!I.; 'todo ello como cons,ecuencia de la expansión 

natural del D·;;;,:echo Láboral. . . . 
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2.- LA RBLACION DB TRABAJO. 

En este apartado se hace referencia a· l·a .relación que -

se establece entre. patrón y trabajador únicamente, :.Ya .. · que •.en ·1a -

práctica se dan otra serie de relaciones laborales~ céullc> 'las que 
.... -.... :· :-

se establecen entre.patrón.y sindlc~t·o;::·entre''i¡;¡¡· iÚi~.T.brós'',dé un. 

sindicato, entre sincHc~~º~ y! ;.?casi.on~i111ente/ "í'i~re i~s .. Íis~cÍs ~ 
patrones, qu~ tiene~ ~a~~6t~iY~ii~~;¡'.i~¡';j~~~~s. •,, 

. ' 

El doctor Mario' de la Cueva, define a la relac'ión labo

ral de la siguiente manera: 

" ••• la relación de trabajo es una situación jurldica -
objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono 
por la prestación de un trabajo subordinado, cualquie
ra que sea el acto o la causa que le dio origen, en -
virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto 
objetivo, integrado por los principios, instituciones 
y normas de la declaración de derechos sociales, de la 
Ley del Trabajo, de los convenios internacionales, de 
los Contratos Colectivos y Contratos-Ley y de sus nor
mas supletorias". (5) 

En el articulo 20 de la Ley vigente, se definen los c~n 

ceptos de. refactón y contrato de trabajo, consid.erando que.·ambos· 

producen losifti~~6~ efectos. 
·- .. ·'¡'·-' 

::' ~~.- .... : .... -~ - : . ~.-.:~: . .-.:~·1:, ...... -./::.:.--.: . . .: ,._ 
En '..tíáse ·~ este: precepto; •'el:•doétor :ealtasar Cavazos Fl,2 

"'· :.; . . .. x~ . ·._,_, ·-~:: :~:: .. o::·.·-~·>.·/·"-·:·,.··:-.·;,:. __ -.. :;· .... 
res' . precisa ·ia,¡· carac(edsticá'~ q\11! .toda, reiáción' laboral> entra-

··:\. 

(5) DE LA CUEVA.MARIO. Ol:Í;>cit;.Tomo I. Pág.;··101: 
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"La relación laboral es sinalagmática, ya que supone 
derechos y obligaciones reciprocas: es a titulo enero 
so, pues la retribUción convenida, llamada salario, -: 
fonna parte de su esencia: es conmutativa, pues las -
partes conocen de antemano todas sus obligaciones y -
derechos y es de tracto sucesivo, en virtud de que se 
da para el futuro y sus efectos no terminan en el ac
to mismo de su celebración". (6) 

Respecto al concepto que se comenta, la exposición de -

110tivoa de la Ley de 1970, explica: 

se consideró conveniente tomar ccxno base la idea -
de la re],ación de trabajo, que se define como la prest,!!_ 
ción de un servicio personal subordinado, mediante el -
pago de un salario, independientemente del acto que le 
dé origen, pero se adoptó también la idea de contrato, 
cano uno de los actos, en ocasiones indispensable. que 
pueden dar nacimiento a la relación de trabajo ••• ". 

En síntesis, en el precepto legal en comento, se desta

can como elementos su.bjetivos de la relación laboral, al trabaja

dor y al patrón y como elementos objetivos de .la misma;• la prest.!!. 

ción de un trabajo. personal. subordinado y el . págo .d.e un. sa_lario .. 

. · ·; , .:.::·,;·~·'' ~·'_..:·: ; .. ~;··:·;~/': '-"· 

La B;.bordin°act6n ie~ ~l elementc> ~~.;.{~ial id~ l~ · relac~Ó~ 
·. ,-'-• • ' • ··.,:_·o,.::'·-·. . • " 

de trabajo y;·ha'bé qu';,_~e-disÚ~9~ ~st~d~. r.;Í~~i~ne·; de.~t~otipo, 
.. , :·- " ' ·- 7 ,: ~:~.,.;.;: • '.~ \: 

reguladas por otros~;,rcie~ami. ~~ t-:os · . .jur Í ci i.;os. 
-;-. - '; - - ·-~-!.: '' - • 

- .,,,; -. 

(6) CAVAZOS i~~R~S B~LTA~AR; Causaies de despido. 3a. edición. 

Editorial Tri11a~:s.{d.; c.v. M~xico, ).g~;, pág. 23 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha pronunci.!!_ 

do diversas ejecutorias referentes a este elemento de la ·relación 
"• . - ,':' ·:.. :; ·.·. :•, 

laboral i de las que se destacan· las' publicadas con· lo~ ·111'.imeros 

297 y 298 del Apéndi~e al Semanario Judicial de .. la Federac.ión, T.!!. 

sis de_ Ejecutorias 1917-1985, Quinta Parte, Cuarta Sala, páginas 

267 y 268, que a continuación se transcriben: 

(297) 
"SUBORDINACION, CONCEPl'O DE. Subordinación significa, 
por parte del patrón, un poder jurídico de mando, co
rrelativo a un deber de obediencia por parte de quien 
presta el servicio. Esto tiene su apoyo en el articu- · 
lo 134, fracción lll, de la Ley Federal del Trabajo de 
1970, que obliga a desempeñar el servicio bajo la di-
rección del patrón o de su repres~ntante, a cuya auto
ridad estarán subordinados los trabajadores en todo lo 
concerniente al trabajo". 

(298) 
"SUBORDINACION. filDIENTO ESENCIAL DE LA RELACION DE -
TRABAJO. La sola circunstancia de que un profesional -
preste servicios a un patrón y reciba una remuneración 
por ello, no entraña necesariamente que entre ambos -
exista una relación laboral, pues para que surja ese -
vinculo es necesaria la existencia de una subordina- -
ción, que es el elemento que distingue al contrato la
boral de otros contratos de prestación de servicios -
profesionales, es decir, que exista por parte del pa-
trón un poder juridico de mando correlativo a un deber 
de obediencia por parte de quien presta el servicio de 
acuerdo con el articulo 134 fracción III de la Ley Fe
deral del Trabajo de 1970, que obliga a desempeñar el 
servicio bajo la dirección del patrón o de su represe.!!. 
tante a cuya autoridad estará subordinado el trabaja-
dor, en todo lo concerniente al trabajo". 

Se puede afirmar, en base a los criterios anteriores, -

que la subordinación es una relación jur!dica que se descompone -

en dos elementos: una facultad jurídica del patr6no en.virt~d de 

la cual. puede dictar_ los. lineamientos, instrucciones u órden.es --
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que juzgue conveniente para la obtención de los fi.nes de la empr_!! 

sa; Y. una·obligación igualmente jurídica del trabajador de cum- -

plir esas disposiciones en la prestación de s~ trabajo. 

En la expoaici6n de •otivoa de la Ley de 1970, al refe-

rirse a la subordinación, se asentó: 

"Por subordinación se entiende, de una manera general, 
la relación jurídica que se crea entre el trabajador -
y el patrón, en virtud de la cual está obligado· el pri. 
mero, en la prestación de sus servicios, a cumplir sus 
obligaciones y las instrucciones dadas por el segundo 
para el mejor desarrollo de las actividades de la em-
presa". 

El maestro Guillermo Cabanellas, al vertir su opinión -

sobre este elemento, manifiesta: 

" ••• Ciertamente, en toda relación laboral, donde haya -
un patrono o empresario y un trabajador suyo, existe un 
principio de subordinación; y la apreciación de ésta -
en una relación de servicio, lleva a la afirmación de -
la existencia de un contrato de trabajo • Precisamente, 
el trabajo independiente, aquel en el cual no existe su 
bordinación, queda fuera del Derecho Laboral". (7) -

En nuestra Ley Laboral no es necesaria para que se con

figure la relación de trabajo, la.preexi~~encia .de· un contrato, -

( 7) CABANELLAS GUILLERMO. Diccion~rio' de\pere~ho. Usu;l •· Tomó IV~ 
6a •. Edición. IÍibU':'gráfi,c~ Omeba." Buenos Air~s; 1966, ~ág. _:_ 

137. 
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pues es suficiente que se preste un trabajo personal subordinado 

y se reciba a cambio una remuneración para que estemos en presen-

cia de una relación netamente laboral, esto es, si bien es cierto 

que la relación de trabajo puede emánar de un contrato, también -

lo es que puede tener otro origen, criterio que ha sostenido nue~ 

tro más Alto Tribunal, .cómo se Óbserva eri la tesis publica~a:·é~n 

el número 222, ·del Apéndice al. semanario Judicial de la Federa:.. - .. 

ción, Jurisprudencia ·de la suprema Corte de Justicia de la Nación,· 

Tesis de Ejecutorias 1917-1985, Quinta Parte, cuarta Sala, 'al te

nor literal siguiente: 

"PROFESIONISTAS, CARACTERISTICAS Í>E IA REIACION LABO-
RAL TRATANDOSE DE. Si un profesionista preEta regular
mente sus servicios a una persona mediante una retrib.!!. 
ción convenida, pe~o además existe una subordinación -
consistente en desempeñar el profesionista sus activi
dades acatando las órdenes de quien solicitó sus serv.!. 
cios, en forma y tiempo sefialados por éste, es de con
cluirse que la relación existente es de naturaleza la
boral y no civil, aun cuando en el documento en que se 
hizo constar el contrato celebrado, se le hubiera deno 
minado a éste "de prestación de servicios". -

En el articulo 21 de nuestra Ley Laboral, se encuentra. 

plasmado el principio de la presunción de la "existencia del. con- .. 

trato y de la .. relación de trabajo, entre el que pr~sta un'· trabajo' 

personal y el :que :10 recibe", por lo que, salvo qu1~2:~.:~e~ue's~re 
lo contrario, ~i~~ ~re~~a~fon de servicio será Ubor,a1; sfgnifi::~ 
cando ello que présuntivainente ei prestador de ~~r~l~¡i,. ~~~~rá d~ 
recho a que se le ~~Íi·~J~ ~\'~st!a~'~t~ J.~~~;~i; 'que .es ~ás genero-

-.:._: 

so que cualquiera· de -los otros .que.· actualmente· regula.n".' ra.s···p,:· .. ,¡¡t!!_. 

cienes de servicio. 
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Ese criterio se sostiene en la Tesis Jurisprudencial n~ 

mero 57, visible en el Apéndice al semanário Judicial de la Fede

raci6n, ··J.urisprudencia de la Suprema corte de Justicia de la Na-

ci6n, Tesis .de· Ejecutorias 1917-1985, Quinta Parte, Cuarta Sala, 

que estab'iece: 

"CONTRATO DE TRABAJO, PRESUNCION DE SU EXISTENCIA. La 
existencia del contrato de trabajo se presume entre el 
que presta un servicio personal y el que lo recibe, y 
a falta de estipulaciones expresas, la prestaci6n de -
servicios se entenderá regida por la Ley Federal del -
Trabajo y por las normas que le son supletorias". 
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3.- LOS SUJITOS DB LA RBLACION LABORAL BN LOS ftABAJOS 

BSPBCIALBS. 

En toda relaci6n de trabajo, se requiere la interven 

ci6n como sujetos de la misma, de un trabajador y un patr6n. 

La normatividad general labOfal define al trabajador c2 

mo "••• la persona física que presta a otra, física o moral, un -

trabajo personal subordinado" y al patr6n como " .•. la persona fi

sica o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajado-

res 11
• 

En los capítulos de la Ley Laboral vigente relativos a· 

los trabajos especiales, se precisa qué categorías se enc.uentran 

regidas bajo la normatividad especial, quedando las restantes re-. 

guladas por las reglas generales. 

A continuación referiré quiénes son los sujetos de la -

relación laboral, en cada uno de los trabajos denominados "espe-

ciales". 

a).Bn lo• trabajo• conaideradoa de confianza. 

La problemática situaci6n de definir quiénes deben ser 

considerados trabajadores de confianza, ha ocasionado que se sus

citen innumerables polémicas entre los diversos autores que se -

ocupan del tema, a cuyos comentarios que estimo más importantes -
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•• referir6 a continuaci6n. 

La Ley de 1931 emple6 la f6rmula ••pleado de contiansa, 

la que fue suetitu!da en la Ley vigente por el término trabajador 

de confiansa. Lae razone• del cambio consi•tieron en que la legi~ 

laci6n del trabajo •• unitaria y no admite ninguna diferencia en

tre loa prestador•• de trabajo. La Ley actual parte del principio 

de que no existen dos categorías de personas: trabajadores y em-

pleados, sino una sola, a la que se aplican sus disposiciones en 

armon!a con las caracter!sticas de las distintas actividades. 

As! lo estima la exposici6n de motivos de la Ley de - -

1970, al expresar: 

"· •• loa trabajadores de confianza son trabajadores, ~ 
gún lo indica su nanbre, lo que quiere decir que estáii 
protegidos por la legislaci6n del trabajo, con las mo
dalidades que impone eu naturaleza. una f6rmula bastil!l 
te difundida expresa que los trabajaciores de contianza 
son aquellos cuya actividad se relaciona en forma i~ 
diata y directa con la vida misma de las empresas, con 
sus intereses, con la realizaci6n de sus fines y con -
•u direcci6n, administraci6n y vigilancia generales1 ••• " 

El maestro Guillermo Cabanellas, conceptúa a los traba

jadores de confianza en la siguiente forma: 

"Loa que por la responsabilidad que tienen, las delic.!!_ 
da• tareas que desempeftan o la honradez que para sus -
funciones se exige, cuentan con la fe y apoyo especia
les pQr parte del anpresario o direcci6n de la empre-
..... - (8) 

(.8) CABANELLAS GUILLERMO. Ob. Cit. Tomo II. Pág. 40. 
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El doctor Mario de la cueva, refiriéndose a las funcio-

nea de este grupo especial de trabajadores, vierte su opinión en 

el siguiente sentido: 

"Debe hablarse de empleados de confianza cuando están 
en juego la existencia de la empresa, sus intereses -
fundamentales, su éxito, su prosperidad, la seguridad 
de sus establecimientos o el ord1;m esencial que debe -
reinar entre sus trabajadores". l 9) 

Las disposiciones de la ley de 1931, adminiculadas con 

las tesis jurisprudenciales y doctrinales, según se narra en la-. 

exposición de motivos, llevaron a la redacción del articulo 9g'de 

la Ley Laboral en sus términos actualés, en el que no se da pro:..-·,· 

piamente una definición del concepto, concretándose a establecer' 
' ··'," ., . 

que "La categoria de trabajador de confianza depende de' la natUÍ'J!. 

leza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se 

dé al puesto". 

En un segundo párrafo del mismo precepto se puntualiza 

que "son funciones de confianza las de dirección, inspección, vi-

gilancia y fiscalización,,cuando tengan carácter general, y las 

que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la 

empresa o establecimientoº. 

·. ! ' . 

El empleo de: ,la e' expresión •cuando tengan carÍlcter gene-
,.. .· 

ra1• ha provocado· .. gran, -polémica, por ser ambigua y contradictoria. 

(9) DE LA CUEVA: MARIO~ Ob. Cit. Tomo I. Pág. 155. 



- 16 -

Al hablar la ley de "generalidad", .resp.ectp de ·los.tra;

bajoa, crea un motivo de análisis, haciendo necesario' precisar el 

limite de esa generalidad,, para definir las cara~·te,r1~.ti~~s·· de e~ 
tos trabajadores. 

El Licenciado Miguel Cant6n Moller, explica que ",,,la 

generalidad consiste en la responsabilidad sobre la producci6n; 

aal loa encargados de áreas especificas, de producci6n parcial, 

también tienen labores generales ..... ,ClO) justificando su apre-

ciaci6n, en el sefialamiento de la Ley, de que las funciones de -

confianza se deben desempefiar en "la empresa o establecimiento", 

manifestando su desacuerdo con quiénes opinan que solamente los 

Directores, Gerentes, etc., •generales• son empleados de confian 

za y no as1 aquellos que tienen a su cargo áreas menores. 

El doctor Baltasar Cavazos Flores, hace una amplia cr! 

tica al articulo gg de la Ley Laboral, expresándose en lo condu-

cente,, de. la siguiente manera: 

" ••• es verdaderamente lamentable el que este precepto 
contenga dos párrafos contradictorios: el primero que 
es correcto, ya que efectivamente el nombre que se da 
a los contratos no determina la naturaleza de los mis 
mos, contradice al segundo que previene que determini 
das funciones tienen el carácter de confianza, s6lo -
cuando tengan carácter general, lo cual no es exacto. 
Ejemplo: en una empresa existen varios contadores: si 

(10) CANTON MOLLER MIGUEL. Los Trabajos Especiales en la Ley Lab~ 

ral Mexicana. la. edici6n. Cárdenas, Editor y Distribuidor. 
Pág. 28. 
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nos atenemos a lo expresado por el segundo párrafo, s.2 
lo serla empleado de confianza el contador general y -
no sus auxiliares, lo cual resulta absurdo, máxime que 
la primera parte del articulo determina que no es la -
designaci6n que se dé al puesto lo que determina la C.!!_ 
tegoria de confianza del trabajador sino la naturaleza 
de las funciones desempeñadas y es indiscutible que -
los contadores, aunque no tengan la designaci6n de ,(,~) 
nerales" desempeñan siempre labores de confianza" • 

. El doctor Mario de ~a Cueva'. con el ánimo de esclarecer 

la confusi6n del concepto, sugiere lo siguiente: 

"Para determinar el significado del término carácter -
gl!lll!Rl, debe tomarse en cuenta que la categor!a de -
trabajadores de confianza constituye una excepci6n al 
principio de la igualdad de todos los prestadores de -
trabajo ante la Ley; por lo tantó su interpretaci6n ha 
de ser restrictiva, en concordancia con la f6rmula men 
cionada en la exposici6n de motivos; la funci6n ha de
referirse en forma inmediata y directa a la vida misma. 
de la empresa, a sus intereses y fines generales y - -
cuando se trate de fUl)ci~nes que se realizan en susti
tuci6n del patrono". \12) 

Respecto a las funciones de confianza que."se ré1aciio--
. .: . ·-::.:. 

nen c~n trabajos personales del patr6n", debe ~en~arse~q~e son--
'"·:·' 

las realizadas por las personas que es_tán_•eri contacto'" di;;ecto. con" 
'·-i:·: 

(ll) CAVAZOS FLORES BALTASAR. 35 Lecciones de Derecho Laboral. --
-.-: .,,: .. ' 

2a. edici6n. Editorial. Trilias, s. A •. dé' e;' v .. México, 1982. 

Pág. 96. 

(12) DE LA'CUEVA.H;ARIO•.Ob. cit.·Tomó.r. Págs~ 15B_y 159 
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él, es decir sus colaboradores. inmediatos, que· tomando en consid~ 

raci6n la proximidad con que.realizan sus actividades, tienen ac-

ceso, inclusive, a los secretos empresariales, con la salvedad de 

que deben efectuarse "dentro de la empresa o establecimiento"· 

Tratándose de patrón •persona jur!dica•, la identidad -

fisica del mismo, se adecuaría exclusivamente para efectos de la 

prestación de estos trabajos peraonalea,en los •representantes -

del patr'Ón" mencionados en el artículo 11 del Código Laboral (di.:.' 

rectores, administradores, gerentes y personas que· ·.;j·.;;~ia·n<fu~ci2 -. 

nes de dirección o administración en la-emprésa'o ~~t~bi~cimie~.,.~ 
to). 

."-·:';·_··:'· ···.· .... · ... 
·: . :l - . : .. _ ' . ~· 

.El' ~ratadista trabajador 

de conUanza,co;,,~; 

" •• :1a persona fisica a quien el patrón conf!a el des
pacho de sus negocios y lo enviste, total o parcialme.!!. 
te, de facultades generales respecto del personal de -
la empresa, de dirección, administración, inspección, 
vigilancia y fiscalización". (13) 

Explica, el mismo autor, que las facultades de direc-

ción son las que se refieren a.la realización de los fines de -.-

(13) CASTORENA J. JESUS. Manual de. Derecho Obrero •. 5a. edición. -

TaÜeres Fuentes Impresores,s;A, México, 197L Pág. 181. 
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la empresa; las de administración consisten en el despacho de to

dos los negocios de la empresa; las de inspección tienen por obj~ 

to verificar que los trabajos de la empre.sa se ejecuten ".ºn suje-

ci6n a las prevenciones establecidas; -.las·· de .vigilancia ·radican -

en la custodia de todo o parte d~l 'patrim'oill.o y la.obser;;acÍém. de 

la conducta personal,. en ·rei~~i6n ~~n ios ·fo~e~'~s~~ d~ l~ e~~res~ . 

y las de. fiscalizaci6ri; e~triban'en averi.gúar,·i!~~,~~~ió~es .. de 

otro, en co~tro'Úr los'· ingre~~~ y eg~~sos, d~ ;~~~ ~~~~~s~ ~ en anA 

li zar y supe;;;i;.~; s~~ op~;~~;ici~es '. ', : · ·· ' ; \· 

. Antes de la Efo;m~s c~i~Út~ciÓ~ai de':iii2 que resta;_ -

bleci6, Pª.r:i~1~~~t.e; 01 iiriñi::i~Tci Cie ~1~ '~súliu-¿ad en e1 empleo, 
• :·_:'·:.' · :--_. ,.; -'.';-::' : . . . ;_'.:,'·· 'J/:.··;.::·,\.c-·::"- .~:,;·~,.--' ·!., , • ,". ··;·l .•. ' .• ·. . · .'•_' " : • ' 

se recurda.cónÚe~~ericia.á1ácontratáci6ri'cole6Üva,· ante la;_ 

falta de un concep~~ prec~'.~o''eri l'~:~e;;\do~~~.·~·:-,- .. ~pecificaban -

los puestos de:c~n~rari~~»de,cada';e~~~e·~~; "dá}i~d~i él .caso .de'.-que 
,. ; • ~\:-·- - .'.:· ·' ..;-;- ·<: ,: -. ::-,o; !:.: .. -<·:-· _.,,. __ _ 

por un pacto .c-élebrado en.tre:d.os'· periio,nas,_.~aj_~na~ .•al!;i~t,er.esado' -

se dej.aba .a• i.~tei:~·:i;~~r;;o',u.íi6i~:~S;~~¿ '~~d'1~/¿~;~~1'f~;í~· ~~ligrosa· 
con vista ·.a ~u pe~lll~·~.;,~c;W"~~iei~t~~HafO}i;~~;;~~~f;'H{po;~virfud_;__ 
del convenio entre ei iindiC~to: y el· :~~trón; iá'~iq~e''~~~ aj~no el 

._, __ <;:;·,;. .,: .... - •.. - ;;:,-~ ·\".:.:~; ·;,:', ;,-·. •·,~ ..... , 

trabajador; qÚedaba:.;,:stabÍecida su. ;;üü~'ci6n ·en !1á:;eirípresa.--
: .. · . ~--.;~\.:\.:~.-·- -<~·- ·. _,.· ~-~::·~:·: 

._:::~.- ·:·:·-:-~;:·: ,_ '. <:.:~---,·-~~· - . ,-:~··-- "<: :·:;_.._~::::<:-._: ~:-:~··. 

La ~úiJiente. tesis'•) ~ri~~i>r~d!nci~i 'ª~LÚ'~~·<.~~~.· ia ... 'su_p~~ 
ma Corte de JÚ~tic'i~ de ¿·Na6i6n'i piiblicadaC enYiáé'~á!li.ña:fr del. 

.. . ,.·::-·- '"',.,.¡:> 

semanario Judtc-i~r de; l~·Fed~~á~i6n{ Sexta _Epocá;·vo1umen VII• 

Quinta Parte, Óuartá s~ú/ l>i~iem~ie · d~··t9~5;: ~k'c¡~~t'a• foriná, vi 

no a resúingfr er corÍtuber'iii(; e~i13teiité' ·~iitre ,'0mpre~a -·y sindica-

to. 
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"Para que un empleado se estime de confianza no basta 
que as! se establezca en el contrato colectivo de tra
bajo, porque el art!culo 48 (9Q actual) de la Ley Fe-
deral del Trabajo señala expresamente quiénes deben -
considerarse como tales, y tratándose de un precepto -· 
de orden público, s6lo los en él precisados tienen tal 
carácter y aun cuando se pacte en contravención a di-
cho precepto, éste no pierde su valor y toda convención 
en contrario debe tenerse por no puesta". 

El maestro Alberto Trueba Urbina, considera que los -

trabajadores de confianza se pueden clasificar en: 

"a) Altos empleados: gerentes, administradores, direct2 
res, representantes del patrón, y 

b) Empleados de confianza en general: son los propiame11 
te hablando trabajadores de confianza en razón de sus -
funciones, esto es, que para que tengan este carácter -
se requiere que las actividades que desempeñen en la di 
rección, inspección, vigilancia y fiscalización dentro 
de la empresa o establecimiento, sean de carácter gene
ral; de manera que no debe confundirse, por ejemplo, la 
vigilancia de la empresa con la vigilancia de la porte
ría o de cualquier departamento o sector de la empresa 
en partieu1ar, en cuyo caso no son actividades de ca-
rácter general y por lo tanto no son trabajadores de -
confianza los que prestan dichos servicios". (14) 

El doctor Baltasar Cavazos, estima que la denomina-

ción trabajadores de confianza es "aconstitucional", en .virtud 
de que en ninguna de las treinta y una fracciones·. del. a~ticulo 
123 constitucional, se habla de ellos, opinan:d() que ~Cuna ·L~y 
Reglamentaria se excede en relación. c.on la i:;~'y ;quec·r.!g1a'i!íenta; 

. ' [f.:·:·' . 

debe considerarse anticonstituciona1/:y.a ·que; no';Pu!"d1!':·nLle. 

(14) TRUEBA URBINA ALBERTO. Nueva.LerFed~~~1:;]k'T:rabaJo RefoJ: 

mada. 23a. edi~ió~'. s.A:: H~~i~o, 1974 .. -
Págs. 21 y Ú. 
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es dable establecer distinciones donde la. principal no lo hace, -

ya que donde la Ley no distingue no se debe distinguir. 

Disentimos de la apreciación del doctor cavazos, ~aman

do en consideración que el precepto constitucional invocado facul 

ta al Congreso de la Unión a expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regirán "de una •anera general, todo contrato de trabajo•, 

por lo cual, opino que el legislador al reglamentar esta catego--

ría especial de trabajadores, sólo hace uso de las atribuciones -

que le confiere nuestra Carta Magna. 

' . . 

.... E..l u~.enciado Franc'isco Ramírez Fonseca, recomienda que 

laS emp~.esas .ll .. Vena Cabo_;.:.:.. e11tudio iiÍinucioso·que permita deté!: 

minar' qúi.~nes son e'ri reaiid1dcsus· trabajadores.:: de' confianza' por 

medio de' una: descrf p~ión def P\l.:stos)ue é::O'ntepg~ u'na: reladón PO!: 

menorizad~ de ~~ti;i:1.~~de~/hn ~~áii.~i~ •. de~Í:as fll~ci'ones.a desemp.!1_ 

ilar' ;..i~ d~~esi~ d~ ~·~·~·· "~;~;~t~~isÚca~ '~rimo~~i~l~s ~ue se de--

ben cubrir y l~ 'serie de ~~~~i~i~~s qu~ se deben Úenar, ·_· áuxiliá!!.. 
·::;,. '· .. :. ·. . . 

dese en· .·el propio<:i:rabajador i_nteresado, pues es quién puede ha--
' .. 

cer mejor .la 'CiescdpcÚí~ .'del p_uesto que desempeila. 
_:_>·;··;,·::.:~·:~'--'. 

b)'· Bn ei t·~~~a~~ en· loa buques • 

. ---~~ /('.: ~-

Para •:efecto's de- la Ley Laboral vigente; se. consideran -

trabajadores de ·Íos bü~l1~s; a todas las personas que desempeilen a 

bordo algún t~a~-~j~ ~~~ cu~nta del patrón. 



- 22 -

De una manera enünciativa,'· niás·no. li;.itativa, -.en el .ar-
... , '._, ,·· . 

t{culo 188 .de dicho::ord~llámiell'to' '1ega1,.sl! hace inen.;ión a. diver--

sas categorías.dé estos .. tr~baj~dores, co~~ son: .i~s ca.pitahes y -

oficiales de' cubi.e~fa,'y miquinas, l~s:sobr~~~~~~{y ·. ~ontadores, -

los i:acHC>tel·~~~aÍi~~~~;' ci~ri~';~!ll'~~~~~~s~ d~~~~clor~s';- marl~eros y. -

persoria{;dé. ¿,áinar~:·~·•¡;¡¡~ina'>· '' 
··>'..;: ·'·:·~ e" .· •. •. ·' 

;~m~i~n sf º~~templan c9~0· ,t ~abaj é~re~. lo::: ~u~. as {. ~·~··· .· 

sean cónsl.d~rac:l6s 'por las l'eyés ydisposiciollés s.obre ~cimuriicáci2·· 
nea por .agua~ o~Atro :de: esta ré91a ge;:;erái; .. q~~dará C::óinl>'i'e.~di.c!ci .:: 

._-;:,:--'·' , _.:,~_,..,. --.·.;,:z> i -

el personai,ciéiii maririalll'~rcarite. náciollai', .éa que hac.:."referencia 

el art{i:~ió 206 'd~ l{L~y ,d~ {ías ~l!riiiral~~·.d;,; .c~rnunicaci6n'_' a .ªA . 
~:.:e .. : ... :· - :" .! -: 

ber: tri9~rii~i~~>~~~~l.~,;;' ~Úob~~; piloti.11~~;· amarradores; Ünioné~ 
.• " · ;.\::, , ~--'.•. •';.,~.-!-'_\o , <; ~'< •. ~ "i.~~ :··/.;;.·-; 

les. maqui.~istas. mótódstas' y sus :ayudantes~ ;i;irigrasadores •. fÓgo:.. 
ne ros, ·: cari:et~ios ·_y may~rda~·os~'>·'"' - -.- < .. "'· ·-- '.\.·.:~_.;·,_·:.~~'.~·: '. 

"<: ·> .·(,~::··~:.· ... :_;:: > •'., ,:.:; .- . :. '.- :,:···, ':: .. ·.···:?; 

La~ ií~t·~~~~~ ('u_e ~~,~'st~~;~~~.'~~:~:~Efo's_;'.ª_·;;;;r~~~~xc~~~i:' ·. · 
vamente por el tiempo en que el buque se encuentre·en puerto, p~~-

:::a:~::~:::::D:f i~~·~:f,~j:t~:~t~ :~n~]~jI~tf :·iFi:~;1:~:~c:r .~ ~::~·::~•~ •... 
se ha~; a i::~~: 's'i~/q.Í~ :~~y~~ ~~di~d el~~;~¡,~~¡,¡~; ;;;~¿9 c¡;;,r'scinas. 

se les ccinside~'.~~i: trabajador"e~<ha~t'a ~~~:J:a:ri~;l:estitTi~~C>é\ ~~ sii •.e·. 
lugar. de 6A~~~. con l~B· derechos y i obÚga~.i'on;;;:s i~'tie'~'eri~~a.· ª. BU . 

cargo .. . :._<:~··. (;:' 

El· doctor Mario• dé' la· cueva·;· con.si~e~a 
ci6n viola .los principios-
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hacerse a la.mar sin.las.precauciones debidas no es únicamente uri 

riesgo de la empresa, ··sin~ ·u~ a~to culposo, que puede caus'ar per

juicio al trabajado~; .. " ... < 15) 

'. : '/·'...··. 
En cambio; no se /eputará como. trabajador•)a.1:· .pers.ona 

que se haya introducid¿ :{f¡.~~i~ente 'en el'· buque:·~~ ~~6ir, ·el 
' :··:.' ·" ~·._ ' .···.: : .;_ ,.· ·:~ .·~ 

poliz6n, pues· los servicias· 'personales·· que· pr.este;· tendrán por:• o,e 
'- .' ~ ., ' \:- .;:_,,~ • • • f .. ~:·.'_:~;:c. ' -. 

jeto devengar el importede_:·:-~pasaje:°:En'la.::nisma•súÚaCiónse -.· 
_.-.·-· '., 

encuentran los conna.ci~nat .. s qu~;ia'soú'C:i.tud.• d'~.1.é6ns~J.: respect! 

va, deban rE!patriar"e anÚestr~·p~·ís'..· 
,_"·~<~ ·:_: . . : '.·. -

tación de 

' ' 

El mae¿t~Ó ~i~uei cant6~ ~ii1ér ;' ~{. referir~~.~: la pre_!! 

esta'6l~s~ ·~e' ser~¡6i;~ \u~ ~o .co;J~~it~~~n Ú~a reÍaci6ri 

laboral,· opina: 

si el pago lo hace trabajando, debe.~n~~:;.:r~¡¿_.:; 
la calidad de trabajador transitorio y.·en.,todo'caso',pa'..·.· · 
garle cualquier diferencia que. existiera<eritre"el'f!!lala- •.'· 
ria que debió percibir y el costo'del.pasaje'.'~ne:'otra .~. 
manera puede suceder que el. naviero:o:armador.:'reeiba'un 
enriquecimiento ilegítimo a costa de: un.trabajador· que ·· 
quedada en la calidad de un ','forzado" O" (16) •. : ,>"·· 

·::y.······· .·.·.··· .... ··.· 
Lo real, es que el obi'ig~r a t'rabh~~: á,•Ío.s'•:'.:polizoíies", 

a las personas que deban ser ~ep~trÍ.áda~·).·~;J:'~~:;c¡ú·~y~r~ri~~ritr~-
. - ·:.·,;· 

ban trabajando en el buquEl estando 'en: piie'rto;• Sin'propósito de na. 

(15) 'oE LA CUEVA MARIO; Ob. "c::'it. :.r;;mó I. : Pág ... 461. 

(16) CANTÓN M0LLER MIGUEL. Ob.'Crt; Pág. 42; 
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vegar y sin pertenecer aL personal que: reali'zará el :Vlaje.; "cuand? 

aquél se hace a la mar' co~s~lt~~~' una violación al ~rtÍdulo 5 -

constitucional, pues. "nadie- puede:: ser.· obUgado: a· prestar-: trabajos 

personales sin la ju.ata ·retri;u~ión{ sin. su: pleno' 'c"onsenti~ien-'- .··. 

to 11 • 

En _i'C!s t_rabaj'?s.-.qu~ 5·;. ;pres·~~~ -en bu~ue~; · e1• carácter··-

de patrón recae.''en el ·armador,•naviéró.o fle~¡~or~·, ···,. 
::~: ,,-;~:.·_._:;·_._·_\ ._;:·.··\\.· <\·~ ., 

. ·';'.·_\·- ... ' 
'· ... '_,: 

los gasto~<Y ,;1'~i9ó~ de .J.~:~x~ediii6n',:, e~ ~J. ~isi.'io.·;,ti..-;n¡;~ -arma--· 

dor)' o 1,i.,'ri; que irit;ervehga~ eh ia reiacÍón·i:borai',: por l.a p~r~ 
.. ',, ;:, .,, . . . . ·.' ':.. "'; -; ·~.' .,: ··-. ,"z· -' , -.. 

te empleadora/ nlás. c1 .. -._una•defestas ,'categoria"s ··••ío:'que pueclé,.· oca--

sionar duela r~·;¡~ect().:de ~-:q§~.~~:.~C>~~e~pohdo;i'i~' ~e .. po;;;¡áb~li~ad ili. 
boral; : d"bieñdo cÓnsÚer~rse'·patrohes. a· 'quienes iéüenté'n "con ele-

'·''·.····. ; __ : .. ·: 

(17) CABANE~¿s GUILLERMO, Ob. Cit. Tomo I;.pág •. 212; tomoIII, -

pág. 14 y t~~oII, pág.'208 .. ·· 
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mentos propios suficientes para cump,lir las obligaciones que deri- · 

ven de las .. relaciones con suc trabajadores, En caso contrario se-

rán solidariamente responsables con los beneficiarios directos de 
. . 

las' obras o servicios, por las obligaciones contraídas con los tr~ 

baj~d~r~s", según lo dispone el articulo 13de la Ley Laboral. 

La figura del capitár¡ goza dii gran .. ve_ráatilidadi son tr~ 

bajadores, son representantes del patí:6n y'~))~~n tambi.~n como.re_.-

prese~t~ntes de la autoridad. 
- '·:.,~.--

· ··' ·, ·· ···:.:·- ·\, '"-· 

Los.· capi tane.s .son trábajadllfes' ';',~n·· respec~o .al armador< 
'<,-.< . ..o-.;:_·,:.-• ;·_,: 

naviero· o flet~~~r 'qu~; ••ios •·contrat·a/contando':con-las· prerrogat.i:.. 

vas·~ ~blig~:.iJri~s, de ·1~'9-·-~ff~':. ~~~~a;:~;~res d~\os b~que~: 
· . .,~ . -~ -

ilri ~1'artÍ.c~lo 190 clé1:c6digo Laboral, se atribuye a.los 

capitanes;; i~ 'c~1tclad':d~ ~¡pr~~éñt.~~tes del. patr6n; en los artlcu-. 

los 147·'de:la Léy;~~.:~~Ve~.;'~'Í6ri;y Comercio Marítimos y 294 de la -

Ley de Vl~~ ci~~~i~;l,~~~~~ei~~~~~;;i'caci.ón, se consigna que el ca pi t&n 

debe·; áer•no~~rado~pof: ~~·'.~~;¡;féro. o armador, estableciéndose en . los 

articulo~ 292•; 293:;,í~,"'est .... 6iümo ordenamiento legal nombrado, en 

tre otras, .. i'as':~~-~u·i~~i~~;facÚltades con que cuentan: la de admi-

t.ir; ·~· bordó;á¿i:~.é~~~~~~~r6n a su mando, la dotaci6n de la mis-

ma, ·de ~onform·i.d~d ~o~.¡~ q~~ ·prevengan los contratos colectivos -

de trab~j(),:~~~~~f~¡¡·~~ el e.;C::aíar6n y turno de lás. uniones o sindi 

catos de. trabajador-es; ÜtÜl.ares de dichos contratos; negar eL em

barqu~ de· ias · pe~~·o.rias que·. rio sea·ri de los .. que ·vayan .ª dotar la em-
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barcaci6n1 seleccionar la tripulación de la embarcación de su man-

do, de acuerdo con las leyes de la materia; negar el embarque de -

personas; exigir que, cuando un tripulante no cumpla por ineptitud 

o inhabilitación voluntaria con las funciones que le estén encomeE 

dadas, las realicen en substitución suya los otros tripulantes de 

su categoría; exigir de los pasajeros y de todas las personas que 

se encuentren a bordo de la embarcación, que presten los servicios 

que estime necesarios en caso de peligro, cuando la tripulación no 

fuere suficiente para ejecutar las maniobras; exlgir de todas las 

personas que se encuentren a bordo de la embarcación el respeto a 

los reglamento~ de ella, asi como.a todas las disposiciones que 

dicte en interés de1· orden,· :seguddad. y disciplina; atribuciones -
- •' . 

que le envisten el ... caráct~r. de': representante patronal. 

- ,· ··: 

La .función de .,rep.res.entante de la autoridad se contempla 

en el numeral 20.5 de ia· Ley· Lábor<Ú; : én 'el que se les encomienda -, 

la vigÚ~ncia de que los t~ab~ja~~~~~ ¿~~~~et~n y realicen las ins-

trucciones y prácticas des~i~a~aa· a:,·~r~v'erii~iri~s~·ºª de mar, 
- .Y~"~. 

los términos determinados por ias ~i.eye~ 1 ~or~~~·~;:;ri~ientes. 
en --

-.:·.>:'>·-'ce:• ·, 
El artículo 20. de· ia Ley 'el~: N~v~gaci6n y Comercio Marí ti 

mos establece: "El .capitá,n. d~l:· buq~e··:se·~;á a bordo la primera auto

ridad; en alta mar y en ~g~~~·~~Ú'~~jeras será considerado repre--
~ ., h' --~,. -: 

sentante de las aut'oridadeá .. me'xicánas ;, •. 
-·-·- ,-" 

En ·los artículos. 169. y 291.· de la Ley de Vías Generales -

de Comunicación, :se, obser~a ,,q,~~·l¿s ca~ttanes tienen a bordo de --
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las embarcaciones. a su_ mando la repr,e_sentaci6n. de· la Secretaria -

de Comunicacionesy·Transportes 'yde~ás.autoridades.administrati
vas de la nación;• q\l~,'~j'e;_~i.tará .en E!~ mar. terrÚ:orial, playas, -

zonas federales. mar_iÜmas; ·' pu_ertos. y_ a. bordo de· las embarcaciones 
·/·''" 

maritimas:qÚe 'rio sean:de;guerra, en ios términos del derecho y --
.... ,~. ·~ 

tratados int:E!rnacionaies/.'de,:,1a· Ley en comento, sus reglamentos y 

demás disp~sici~~;i;E!{¡tiv~s Y.; eri es"l sentido, se encuentra - -

obligado a: éumpÚ;_;~:t,'~~·¡u ·~u~pUr todas las disposiciones de O!: 
y,. -

den público que preV:erigan<1as_ leyes y que especialmente se les C,2 

muniquen; poner eri'· f.~~~~cilii'iento de' la ca pi t_anía de puerto cual- -

quier circu~st~nclá''¡_q~e: no:- esté. de acuerdo con lo que expresen --

los certific'adÓs cíé<seguridad de ia nave/ gúardár y hacer guardar 
•' -~ ...... . 

el orden y l'a clisC:ipÍt~á. á bordó ele J.z~ '~;;;¡,~~;;~ción'i ~u marid~; ~o 
.-.,. ' - -·--,. ·.·. 

licitando~ en· ~a~ó: llE!~i;sarió, 'el 'auxiÍio deCia; autoridad mar! tima 

del puerto ,mexicano eri~úe'áe. ~~~uentrE!·~ de{cólls~l '~'e~~t.,iico en 

puerto extrarij-..~~; ·c1~r. ~-~"1~<> ~ ·t1~ .5~c;·¡~~ªrF:·c1;;~é:~;;;u11i.ca;;r.;ne~. 

;~::~::~~~~~~~;;:~1 ;;,~il:~~~};i r }rJ~r~~~~~~~:,~11;~:~~~~:::~ 
•"•,~e".'.;~)~-,;··,< .. ·. ¡\';... :·:\: ' - • ,-.;,;''':: •;.:·,: ,:-;._ • 

En· 1os :~rGc~·i·~;;,' 2;¿;-~ ·2~3 z'!i:'a;,;Ú~~'- !v(~~-1~: ¿~Y· en ci-

fü:~-~~i=fü!~ii:~~;~~lf !*i~~~[l~ll1iiil~t~&~!t~;¡¡~~fü8~~' 
pudiendo' para eÚo hácer ·desÍimbarcar i ; baje' su:·resporisabilid~~' ;al, 
tripulante 6 · t~i~~i~rli:,¡,!! •. q~;,;; e;.~i~e rieces'á'l:iaf: ~·¿;;, ~'~·9~ 11égada 

a puerto deben dar cue~t-~ a l~ c~pita~!'a correspondi'.i.nte º.·al_.~··_':' 
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c6nsul de México, en puerto extranji:ro, de. todo.l~ que haya actu~

do con ese carácter durante su ~iaje, consign~nd~ '.a ,·los individuos 

de a bordo que hayan cometido alguna ·infracci6ti o· delito, en con--

cordancia con lo' dispuesto en el articulo 30 de' la. Ley ·:;¡e. Na.v13ga-

ci6n y Comercio .Mar!tim~s. 

Cabe aquí hacer mención, a que cuando los buques··están -:· 

en puerto, corresponde a la Inspección del Trabajo, vigilar el cum 

plimiento de las leyes y demás normas laborales, •tendiendo a las 

leyes y disposiciones sobre comunicaciones por.agua. 

c) Ba el trabajo en las tripulaciones aeronáuticas. 

En el trabajo de las tripula~io~e'~: ~~:ronáuticas, los su-
~ .... " - - :·-:-';_· =';.;\._ :~_ ': : 

jetos de la relación laboral, son .,la~ p ... ~~;~:~~ fhicas o jurídicas 

que. utilicen en aer~naves:,el trá]Jajo; cie?úno\~:v~i'ios. tripul;;intes -

y éstos.mismos 
. :· ~ ~·. ".' 

~ ··/.:_ ·,(::-:·.:-, " 

. -~ ; . .,.,.. ~-::;<. ,·"'. . ~ :· :(}-~: -.):· 
·\Se, con.stdera;; ~~~mbÍ:~·~ de ia,s '. tÚpulaciohe!i~aeronáuÚcas 

al piloto al ma,n~do_-~·de~:;ia> ~~~~~~-ve;I :~ (i~~·: __ ~-:~-~·f;;-¡~~;~-<~~-?~ ~--~-~-S·~-~-roil-~n-
labores análoga~; \'J. ~~~¡;9~~;e~y; a lO.,s, .i~l>~~~a.~~ci~'; :~.; d~cfr; • son 

los trabajadores-_ q~~- ·;~·'aiIZi:l~1~:- ~-c;'t{~·i'c.i'aci~;~~,·d'U~~-~·t~;;~?-e{:c,~\l~l.·c; ,- ~_que-
dando excl~idas ele la ap1i6~~ión:de e~f~s;:~6·~~~:~:d~~~~·~~ajo, las 

restantes personas: é¡u~,,·1~J)oran,. para~: iis ;·~;P}~~~;; 'el~ 
--º.;.:'··;;.-:-;'.O-:; •··.e .. ,·.· . .-- ,_ - .. , ~~",' :·' . 

. Los gerentes de opéración o"su~erin~~n¿~tes de vuelos, 

jefes de adiestramiento, jefes de:pUotos, 'piloto.s instructores o 
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asesores y los funcionarios que realicen lab~res análog'as a los -

mencionados, deben ser designados p6r·. ~l' :p~t;:ón .. ;y· _ _-c.C>nsfderados re

presentantes del mismo, por la riatJral~:z~- :'~·~ la.s. actividades que -

desempeñan, pudiendo figurar como' p:fi~i~~ 'á1 ·mando de la aeronave. 

El articulo 220 de la Ley Laboral en concordancia con el 

numeral 321 de la Ley de vtas .General~s de Comunicación, prevé: 

"El piloto al mando de la aeronave es responsable de la 
conducción y seguridad de la misma, durante el tiE!l!lpO -
efectivo de vuelo, y tiene a su cargo la dirección, el 
cuidado, el orden y la seguridad de la tripulación, de 
los pasajeros, del equipaje y de la carga y correo que 
se transporte". 

No existe uniformidad de criterio entre la Ley .de .Vías -

Generales de Comunicación y la Ley Federal del Trabajo, respeéto -

al cargo de la persona en quien recae la categor_ta ·d{pÍloto. al 

mando de la aeronave, al contempiar,.e1' pri.me'r ci~d~·~~ni/~nto como 

ta1,_únicamente'a1 éoma~dani:e-Y'./ia'~e~ünci~ l~y::~.'aci~fuáíl.c:ié la· figu

ra del comandante/ corisid~~a ·~1.~~Jiti~ i~;iJp,~)i~~e~entantes' del. 

patrón que'_: t¡~n. ·s~~o, menci~~a~os ;'.p~·.~a ~~CIJPªr?~6ho: p~.i's~o.' 

Para h~6~r vaier','sJ: cier:chos> :~,º~··miemliros de las tripj! 

laciones .aeronáuÚ8is : es~án ;·am~~f~~()s'por. ei/n~;echo Mexica;rio y ·~ 
pueden pre .. entar' sus\ recl~maciories~'ante ··· la.s,Juntas de 'conciliación 

:'.:.- >:-.: 

y Ar,bitr?j~ d~ n~es~'~o país, aunque .el tr~bajo ";'~- tiaya prestado en 

el extranjer'o. 
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d) lhl el trabajo en autotranaportea. 

Son sujetos de la relación laboral en el trabajo de autg_ 

transportes, por una parte, los choferes, conductores, oper~dores-. 

cobradores, y demás personas que presten servicios a borcli;;· d~ ·~ut~ 
transportes de servicio público, de pasajeros, de carga (»:mixtos, -

'·",·:{G, 

foráneos o urbanos, tales como autobuses, cámio.nes.;x_c~~fonetas 6 -

automóviles, y por .la otra, l.os propie.tarios Ó péfmisTo.~a'i'ios de -

los veli!culos. 
, '· '• ' .. : f·~ .. 

·.;-, .. · ··., :-:".·º 

. L~. ~üe ~egura.~E!~t'E!: i~t~nt~ ei legis¡·~dór' ai. utilizar la 

anterior fÓrmuia• e~ ~vit~i: mani'6b;·~s .;ra~:iJien·t.~'s que se conciban 

en pe.rj u~ci() ~ei:~~~.hiJ~.~á~, •ót~rg~;;;¡·o·;~?,'~;~~¿,~~¡d~.• d;re~!)ó~sa-
bilidad ~espécto•.de 'iás obligáci;ne.~ der:Í.·;~~·~s· dé i~s reÚÍciones. -

' -. ... ~ -- " .. ~ ~-'."-.- .... ~;, :;'. " . . ·' 

laborales {de:.1a, l~k ::.• .. ~.~~;.~r~;~t<>.t;:'"\~f~,-~t,;m1si~!1ar;o~.·o 'conce

sión ad os. d~. 1;;-s ·vehículos,. inclusive. sanciona éón•nuÚdad' absoiü-. 

ta la~ es;¡;~J.~cib~~~ .~~~ en C::uá1qúí.éi)!o;n{~.:¿at·E!~·:·~e dé~vi.it;;ar · 
la reÍac.i:~_n .. :':de ·'.:~:~·~:~a-~,~~::;·, · ;·, :\·-~~:· 

. ; ;~· .. ·::!:.:.< :: 

Los actuales. 'i;,'r~{~~~ l:¡giíles;:J~~ii:an · 1;'~ p~:i't;ilidad de 

disfrazar. la~ .ré1adé:ílles d~·};:~~~ji :~¿~<•ap¿crÚosc~~¿~tos ·dé 
·'·•e·'"· ' ·" 

arrendamiento •• q~é' ... sé ¡;~~i~n;firioaVaii¡,erio~rme~t~':-.;:¡~~'élio~e~~s d~ · 
autom6viles de •alquiler, pa~a des-¡indar a. l~s ~ro~i~~a;i~s o ·~e~~l 

" . ·"·~~ -" " .,· ¡ ;,., - ._,~_,_ .. 

sionariosi d~· toda'~ respl)~·¡,;¡biÍÍd~d ·1abora1~·-· >· :;·'-· · ·· -·:. 

Lo -~~t~;-ior('seCL~fir~a; ~)'·:a Teifs Lr¡~Jrlldencial·.· pr2 
·. :::: . ·-.:·' _-·. . . :.··::. , .·-". <: . ': ::_-,· ::'·· 

nunciada por el Primer·Tribunal .. Col7g.iado: en Materia de Trabajo --
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d) BD el trabajo en autotransportea. 

Son sujetos de la relación laboral en el trabajo de aut2 

transportes, por una parte, los choferes, conductores, oper~dores, 

cobradores, y demás personas que presten servicios a bori:lo'ile aut2 

transportes de servicio público; de pasajeros, de· carga ·e,· mixtos, -

foráneos o urbanos, tales como ~utobu~~s. c~niiones/~":mi~netas 6 -

automóviles, y por la otra, ios•!ir,opietáiio~;o permis.}o~arios de -

los veh1culos. ·'.:.;;{•········· 
, , . 

. ·- . 

Lo que seguramente'inténtil ~i l.,g·l~lador: al utilizar la 
-:.:_, 

anterior fórmula. es ~vi t¡r ma~iob~·~~ 'fraú'duÍeiitá~ que ~~.'con;;ibán . 
en. perjuicio ~~l traba~,a~?.r;'coto~ga'ndo ~rmis~o: g~ad'i;fd~·r~~~~~~ª". 

:::::::e:e~p¡:t·iªd:e~f!ªjt:lgt'~i:t~tª;j:~}ª!-:!:~f·~df j;;tt·ª,f t::::e.~ 
sionarios de. los .~ehÍc1iios; 'inc1u~i.ve' sáncibri:~\:,ci.;· n~lid;·d .absolÜ-. 

-·,·." ~·:.> ._ . ~-·r .,.. .. . ·~ ,~ ., 
Los actuales. tér.mÚ1Ó~ Í.i.gal~~; ~.;{~~¡;: l~'i¡;?~ ii.iíid'¡d, dé 

:::::::::.,::: ·:::ª.f :~i:::~:~~·:·;~~{¿'afü1~[::füi~:ti·itf~.:f:!::~:1s. ·de 

automóviles de ·alqut1~~; par~·;~esN~:i~~;·a~· Íbs ,¡,~~:&i't~ar~~s ·o. permi 
sionarios; dé' toda· respons.abil}."~~,i~abo:;,;h; · .... .,,, 

~/··,. ' ···.,<<. ·· .....•.. 
·'.Lo 'anterior. se conf(rma,:·en' la ~~-si:~, Jurisprudencial prg 

nunciada por ~l Primer Tri;Ünal CoÍegÍ.a~~ en MaÚria d~ Trabajo --
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del Primer Circuito, publicada con el número 9, página 183, del ¡n 

forme rendido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación'en.el 

año de 1980, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, que 

a la letra dice: 

"NATURALEZA JURIDICA DE LAS RELACIONES IABORALES DE LOS 
CHOFERES DE Atm:MJVILES DE ALQUILER. De conformidad con 
el articulo 256 de la actual Ley Federal del Trabajo -
las relaciones entre los choferes, conductores y demás 
trabajadores que presten servicios en Auto-Transportes 
de Servicio Público, son relaciones de trabajo, y por -
lo tanto, cualquier estipulación en contrario es nula; 
en consecuencia, el criterio contrario sustentado por -
este Tribunal en concordancia con el de la H. Suprema -
Corte de Justicia de la Nación contenido en Jurispruden 
cia No. 45 visible a fojas 60 del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación de los años 1917-1965, ha qu~ 
dado insubsistente por estar referido a la Ley anterior 
que no contenta disposición simila~ a la vigente". 

e) En el trabajo de •aniobras de servicio público en zo

nas bajo jurisdicción federal. 

son considerados trabajadores sujetos a régimen especial 

quienes realicen obras de servicio público de carga,. d'escarga,. ;.s-· 

tiba, desestiba, alijo, chequeo, atraciue, -amarre·¡,_~·a·c·a.r·re·o·i··.ralma·cé

naj e y trasbordo de. carga y equipaje,·. 'l'ue ;~~ ;~~;~~{Z~~;_;~:Yj)c)~do de '.:. 

· buques o en tierra, en: l~s ~ue~tos, vi~~\~~~~~;6i~';;'; >;,~¿Ciories de 
·.·, ,. •• . ·7 ._. •. ,. '·: ; .•• ,:·f;;» 

ferrocarril ~:;d~~ás ~º~~!'::.~Ü~ '.!Ürf~cl~c;ci6~ !éci.;;'1:~.i\ cihté11;.s d~s~=: 
rrollen ·labor~s eri )ancha~para:'p.rá;;t:i.c;,ós','}. c~:16s''q~;.<rea1i'ceri •tri 

bajos comp1einentarios ·.·o conexos;:ª.· ias i;.~~~i~'nÚo~? · 

' : ' .. <· ;,· - "< .·."·~---~--·· ... :-' ;.. 
L.a figu.ra. del patrón recae en las empres.as ·navieras 6 de 



- 32 -

maniobras y en los armadores,. fletadores, consignatarios, agentes 

aduana les y demás personas .que ordenen los tra.baj os. 

El Licencia~o'-~tg~ei: .¿rit6n M~~1er -criti~a la utiliza--

::::;,:•,:: ::::::::::·:~~:::r~:·;~f ;¡t::r~:::::~1i:!::itiI::: ... 
también podrían ser ~onsiderad9s~~onic:>. ~~t~~~e.s; en. su· ~erj.ui~io;. 

::: :::::::::n:: it:\f :·:~:fi:~;rfi-l·i~t!~·~r~:~:ªf f [~~~itl~f j:t·~e·d: ·. 

trabajo, opini6i que'~no comparto}:ya que tales pérso;}as nÓ !i~n --
.' . ' - '. ~ "" ' <."··.-, ::.;.:,•-·, 

las beneficiarlas iie la' ~r~~ta~i:6n 'ci~i ~e~iiicí.o:':" .. 
' : ~ ."} ·_ . ..:. . .. ·,: • . .- -. .1,-·; 

::·:: ,.::,---'.-_ .·· 

Los Caútores d·~~t,~i~~{f~~, ·. 6oincÍ.áe~ en: s~~~l:~~.-que l~s · · 
organismos si.nclié~1es .dJ~~h;se;· ~~n~icl~~fa~~ ;6oinci. patrones; ya -

que cuentan'/ eíÍ .·~iclusi vi~~d •• , con.· el: derecho 'de: 'efectüa~· 1ás n;a-~ 
ni obras' c!e •carga ; ~~~c~rga cie· 10:¿.bÜqÜ~s ;~n :~ü~G~{~h~·éi~~clo uso. 

::::::;:;::~:::~:;;;tri~::~~:~~~t~~~~;f,~¡~t~i~~t~f~;:,;;~:;.:::: 
::::' :::·~:·.:¡·.;t~:~:·~1;;?1~t~:1;i~r~~ ;f ¡ •·tf f I:~'.fü:º::f 
al pagarles un saÍari~· muy•inferior<~.· ¡a tarda i~~~.í:'····. 

'·' ·::--· :'..~:·:'.' "-· ... ' ·.·.:'. ,\(_::, ~ .. : :: :'.J:\· .··~·.· ~' ;2·~:-:·;· :}~:·. 
JC ::·:<· .::·::·. ~.:) \~;··~··. ~.'t< .:·'.~\,J ··'.~-~-~~· -'.>>:· 

El~ dcic,t6~. J~s t6r" dé' ii~~i.', i,'~z~~~ .~~~~ t~~6~ic~m.erit~ a'f i riña 

que el legislador ~i~~e e1Ju~g~ a Íos:'sindic:~i:o's, -~i. ci~n~iderar' 

patrones a los ~~.,' ~~h~~~t~~; ~{ ~~~~iciio p~~ 6~id~~~~ de i~~ mis-

mos y no a los propios. slndd;;'to~ q~e son ve~·d:d~ra~ 'einpresas de 

., 
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maniobras. 

Al vertir su opinión respecto a si los sindicatos adqui~ 

ren o no la· calidad de patrón, el doctor Mario de la cueva sostie

ne el siguiente criterio• 

"En la enumeración del art. 268 no están colocados los 
sindicatos, lo que significa que cuando utilicen tr~ 
jadores para efectuar una maniobra, deben ser conside
rados intermediarios y que los cuijes son trabajadores 
de las personas que ordenan los trabajos. Sin duda, -
los sindicatos podrían caber en la frase final del pr!!_ 
cepto, pero serta necesario, de conformidad con el art. 
13 de la Ley, que actuaran cano empresas maniobristas 
establecidas, y que dispusieran de "elementos propios 
sUficientes para cumplir las obligaciones que deriven 
de las relaciones con sus trabajadores". ( 18) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, estima que en 

los sindicatos no se configura el carácter de patrón, según el. cr.!. 

terio que se sostiene en la siguiente Tesis Jurisprudencia! publi

cada en la página 32 del Apéndice al Semanario Judicial de la Na-

ción 1917-1985, Quinta Parte, Cuarta Sala: 

"CARGA, ESTIBA Y ALIJO, CONTRATOS DE TRl\BAJO EN MATERIA 
DE. Si un grupo de trabajadores se organiza en sindica
to y obtiene permiso de la Secretaría de Comunicaciones 
para llevar a cabo algunas de las maniobras a que se -
contrae el art!eulo 124 de la Ley de v!as Generales de 
Comunicación, no por ese hecho se convierte en empresa 
de maniobras de carácter mercantil cuya única finalidad 
sea la de lucrar, sino que continúa siendo un sindicato 
de trabajadores asalariados, que a cambio de su trabajo, 

( 18) DE LA CUEVA MARIO. Ob. Cit. Tomo I- 0 Pág. 507 
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perciben jornal y prestan sus servicios a un patrón in
dependientanente de que las maniobras que realicen COll.!! 
tituyan un servicio público, pues ésto sólo significa -
que deben ajustar sus actividades a la ley respectiva". 

En este tipo de trabajo, se presentan una serie de acti

vidades que constituyen un largo proceso en el que intervienen di-

versas personas, por lo que no siempre es factible determinar, en 

cada caso, la parte de la maniobra respectiva ordenada por cada p~ 

trono, en tal virtud, se consideran solidariamente responsables a 

los patronos que en forma conjunta ordenen los trabajos, respecto 

a los salarios e indemnizaciones que correspondan a los trabajado-

res. 

En la práctica, con cierta f
0

recuencia, en este tipo de 

labores, los trabajadores se hacian substituir por otros en la -

prestación del servicio, situación que originó que se establecie

ra la obligación ··le.gal··•,de los sindicatos de proporcionar a los p~ 

tronos una· lista 'pór'menorizada que contenga los nombres y catego

rias de los t~ab~J-ad.Ór~~- 'que,_ en cada caso; re.álizarán las manio

bras, quedancÍ~ báJÓ ·fr .más estricta resp~nsabil¡da~ de los patro-
· .. :-:, --.,··~· 

nos, el cerciorá~se de ·que los trabaja~oré's''quei efectúan las ma--

niobras son aquellos b~;ós nomb~eá fi~uran en ¡a lista, so pena -

de hacer d~ble pago'de sai~;l~~ yr~sponde; de las Obligaciofles -

legales con. quien prestá el servicio, aún cuando no figúre. en la,·

lista proporcionada por el sindicato, en caso de presentarse algy 

na reclamación. 
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perciben jornal y prestan sus servicios a un patrón in
dependientemente de que las maniobras que realicen ~ 
tituyan un servicio público, pues ésto sólo significa -
que deben ajustar sus actividades a la ley respectiva". 

En este tipo de trabajo, se presentan una serie de acti

vidades que constituyen un largo proceso e~ el que intervienen di-

versas personas, por lo que no siempre es factible determinar, en 

cada caso, la parte de la maniobra respectiva ordenada por cada PA 

trono, en tal virtud, se consideran solidariamente responsables a 

los patronos que en forma conjunta ordenen los trabajos, respecto 

a los salarios e indemnizaciones que correspondan a los trabajado-

res. 

En la pr_&6'tic~·,. con cierta r"recuencia, en este tipo de 

labores, los t~~bajad()r ... s:se·hacian substituir por otros en la -

prestación del servicio; : O:ituad~n :~ue\orig!'hó ·~~~ .·s~ establecie

ra la obligación leJa¡ ,de los si11~icia~ost·~~ ~;~~~~~tonar a los PA 

tronos una lista p~fmen~ü~Hí~,~~~f~~~~.;:~.f~~'.'_io~'i·~()~~~es y catego-

r{as de los trabajadori!s que,: en··.C:ª.d.atcaso/.:realizarán las manio-
.: ,. - ; .:1 • ~. -.;.: } .. 

bras, quedando bajo la· ínáá,e'~triéta:'responsabilidad de los patro-
··· .. ~_.· ' , · .. · ,¡,-,, .-

nos, el cerciorarse· de qJ~., {~~Ttr~h~j'¡;';¡()~.;~ 'qu.; efectúan las ma--

niobras son aquellos cuyos .;c;~~~:s>fi~'üran en ia lista' so pena -
~· ·,_: , .. ,, ' 

de hacer doble pago de. salari(;á ;y ;·J:esporid~r 'de .las Obligaciones -

legales con quien presta'~e1;· servicio. ·.a_ún~ cuando ·no figure en _la. 

lista proporcionada· por ei--~i~dlcato;
1

' ~ri ca.so.de presentarse alg.!!. 

na reclamación. 
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r) ID el trabajo en el caapo. 

Trabajadores del campo, según la definición ·legal, son -

los que ejecutan los trabajos propios y habituales de la.a~ricult!! 

ra, de la ganader{a y forestales, al servicio de un patrón. 

Se excluyen de la ap~icación,del capitulo especial y, -

por lo tanto, se rigen por las disposiciones generales de la Ley, 

a los trabajadores en las explotaciones industriales forestales, -

en forma adecuada, porque sus actividades son similares a las que 

se realizan en las fábricas. 

El sujeto •patrón• no es objeto de una definición legal, 

por ello, debe entenderse válido el concepto general del art!cuio 

10 de. la Ley Laboral.·· 

Para ~:it.ir '~ue, lo's, p~opiet~rlo~ .~~·· .hs .~ierras celebren . 
. . . ' . . ... ·· ; . :-. . . . . ' . . . . . . . ¡ . . ' . ~·-. ' ., . ._ . --" - .. ·.,: . ' . . 

ficticios .con~ratciso:de .arrendamientó o aparcería con: quienes' en --

realidád··~·~ ·~;;.,,, ~i;h~Ihr0,:.;.~diaii;:;~ ;:'co~·eLp~6~<>~·1¡._º ·d~·~1uciir -
.~ . '".'"·· ::·i: .-;. .:~::,. ~. ;_,_' '-"t . '~ ·,-. 

toda · respons·~·bil id~d labo~Ú, en la Ley se. e,st~blece q~e· en estos 

casos, ~l' p·;~~i~~a~i'o ;ci~;¡~~~.dl~:¿y:i}~~i~~~~~~~~~· ~.'.~~~~e~~~.: son 

solidaria.;;~~t"~; ~t;;~ponsab¡·~~ /'\;iiandp~;é.~~o!Í• ri~y~·¡~P~~gi~ ci<:,··01enÍeri~.., 
tos propios sufidéntes p~~ª ·~¡i~plir coii:<iá~ ~bii.yaéiane.EI que. deri ·. 

:,. '· :.:· -·--··,- -:·· :<:s.:· .: .. ~ .. , ·i- ::• 

van de l.as··r~la.;ioh~~ con''su .. tr~baJa.dorés;:• 
-.·;i; .--_,;~_-·.·-

Por i~\;~~to, i~. persona ;quf p~e~erida ci~r un predio .en .: . 

arrendamiento o .aparcería, (j~~e·:cerc:ior~rs~ ·:de que .el .arrendatario' 
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o aparcero, disponga de elementos propios suficientes para cumplir 

con las obligaciones que contraiga con los trabajadores que vaya a 

utilizar. 

g) Bn el trabajo de Agentes de co•ercio y ae•ejantea. 

Los agentes de comercio, de seguros, vendedores, viajan-

tes, propagandistas, impulsores de ventas y quienes desempeñen ac

tividades semejantes, serán considerados trabajadores de la empre-

sa o empresas a las que presten servicios y, por ende, sujetos del 

régimen especial, cuando su.actividad sea permanente, excluyéndose 

por disposici6n de ,~a, _Ley, _de' la é::ategoria de trabajadores, a aqu.!!_ 

llos que no ejecuten).per·;;~n·al.~ent!. ·el· trabajo o que efectúen excl.!! 

sivamente operacio~~~··~{~l~~~~;' 
-:,·;~:<'" . 

ú :d~·.;~~{~~r¡~ de la' ch¡,.;;.' estima que el término agen

tes de com~fcio: ~:.u~ c~~.;~~;:~·-~~~¿r,ic6';·_.que ·configura una f_orma 

de actividad de ci¡;e se ~~i~~ ias e~pre~ás para el ofrecimiento, la .. 

venta o l.a colocaci6n· de· toda clase de mercancias, valores o p6li

zas de segur-~s·i: ~·~o·p~rcionando la siguiente def inici6n: 

" .• 'Los agentes de comercio son las personas que de ma
nera permanente y actuando de conformidad con las ins-
trucciones y lineamientos que les imponen las empresas, 
se dedican a ofrecer al pÚblico mercancias, valores o -
p6lizas de seguros, por cuyo trabajo perciben una prima 
calculada sobre el ingreso de las operaciones en que in 
tervienen, a la que se da el nanbre de salario a comi-:
si6n". ( 19) 

(19) DE LA CUEVA MARIO. Ob. Cit. Tomo I. Págs. 526 y 527. 
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El Lic. Miguel Cant6n Moller, critica el precepto legal, con 

eiderando il6gico e innecesario precisar que no son trabajadores -

quienes no ejecuten el trabajo en forma personal, ya que, para que 

se configure la relaci6n laboral, es requisito insoslayable, la -

existencia de la prestaci6n de servicios personales, razonamiento 

que resulta correcto, toda vez que si el agente se auxilia de- otros 

trabajadores para la realización de las operaciones, se reputará -

patrón si dispone de elementos propios suficientes para cumplir -

las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajado-

res, de conformidad con la fórinula del artículo 13 de la Ley Labo

ral, o un intermediario en caso de que no sea as!. 

El doctor Nestor de Buen Lozano, no com~arte el c~iterio· del 

legislador, de no considerar traba)adores <l ~~s'~gente1{:q·u~ ínter

. vienen en operaciones aisladas, argum~n~an~o,J~~·;~~':~ci:aJ:f~~ uün-
-. - .• 1.- ·· ... -· < .. · , ..... " -· 

zar las fórmulas tradicionales de'' encuadrar .én'·una relación '1ábó'..:-
'··,; . .:: . :>:.-=·_ .. -,::_~ 

ral por tiempo indeterminado la actividad permane11te y' po~',pb~a d~ 
terminada las ·operaciones esporSdi~~si<:~~. cuyo. caso, . de conformi:..

dad con los artículos. 35 y. 36 d~l C~d¡g~ Laboral~ p~;~ q;J~ l~· sal

vedad produzca efectos, es i~dl~p~nsabl~ que se cl.í.t~rmin~~ co~c~Í.-
-.. ·.·· . ' 

tamente la operación ~ operái::Í:cin¡,~ aisladas que hábrSn'de Uevarse .. 

a cabo y la razón o m~Ú~o.d~:l~~ mismas • 
.':.-_:·.;_./ ;.'-T~ 

En . la p;Sctica 's~(~;\;.;~~~e~t:ado cierta .difid~ita~ p~~a: dis.;-
.;_.:~'\'.: <··'{~· - .,_.,:-.~_.,.: :· .. · •. ;_:.:;·_,-. 

tinguir el contrato de:·trabajc»'.a'comisión, .regido: por la Ley_ Fede-
'p. -· •. '" .• ,,;·, .... - ·:. " . :. ,_., ·. •· .. >··' -: . , . , .. _ .. -

ral del Trabajo, deÚ contrato de comisión. mercantil definido por -
" ·.,:. 

el artículo 273'dél Códtgo:de' Comerció; 
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El doctor Mario de la Cueva se refiere a las características 

que diferencian a ambos contratos, de la siguiente manera: 

" ••• El contrato de canisión, .. ., es el mandato aplicado a 
la ejecución de actos jurídicos de canercio, en tanto la -
relación de trabajo con salario a canisión es aquella en -
la cual la medida de la retribución es el número de opera
ciones que el trabajador gestiona o realiza para la empre
sa. 

En la primera hipótesis, falta la relación de subordinación, 
porque se refiere a actos concretos y aislados que no crean 
una relación permanente entre el comisionista y el comiten
te, a diferencia de la segunda, en la que el trabajador pe
netra en la estructura de la empresa para ejecutar una de -
las actividades que forman parte de la totalidad de las que 
se realizan en la negociación". ( 20) 

Por su parte, el Lic. Miguel Cantón Moller, al referirse a -

estos tipos de contratos, argumenta: 

"·•.El hecho de que la relación tenga permanencia y de que 
ocupe en .tal: forma que cree dependencia o subordinación. t2 
tal del agente ·respecto del que le confía la actividad; -
crea. un contrato de trabajo, desapareciendo el de canisión 
mercantil' que, tiene· cano característica principal, . ·; •• , -
la libertad', de· actuación del comisionista respecto del. o -

• de·1os·_comitentes; es decir que el comisionista actúa por 
cuenta:propia·y·e1 agente de comercio a que alude la·I.ey -
Federal de1•;Traba:jo, lo hace subordinado al empleador''.· (21)' 

' . 
El,~ic;:J~an B~: ~iiment Beltrán, eshablece~~omo.distin6ión -

princip:l erit~~ ~ri ;;omisióriista mercan~il/y -~'íi 'trab~j~dor a comi-

sión' la exfs'te~c'ia d~ ; d¡;pendenda o :indep~rÍd~nci~' de. quien reáli-

za la opera~i6ri> ~i/a~g~~e~t~~: ... 

. ·.:,~-·->;···,, ·. :,::·.·:~-.L_/~: ~-- .-. 
(20) DE LA CUEVA MARÍo; 'ái;;; c,it.,,TÓmo I. Pág. '.535. 

(21) CANTON MOLLER MI~UEL., Ob. C:it. Pág. 128, 
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" ••• la nota diferencial estriba en que en el contrato de 
comisión l!l!rcantil, el comisionista actúa cano un empre
sario independiente, esto es, cano un canerciante, y sus 
operaciones se reputan actos de comercio, en los térmi-
nos del artículo 75, fracción X del CÓdigo Mercantil; en 
tanto que el trabajador a comisión es un cxmiaionieta d!l. 
pendimte, que realiza sus ventas o servicios atendiénd2 
se a las instrucciones del patrón, en forma subordinada 
al mismo y recibiendo un tanto por ciento determinado -
por las operaciones efectuadas cano comisión, que consti 
tuye el salario; en la inteligencia de que tal vincula-
ción establece la relación de trabajo, conforl!I! al artí
culo 21 del C6digo Laboral, aún ct1ando se le diera la de 
nominación formal de contrato de comisión mercantil". ( 2'Z) 

Por su parte la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación, señala la diferencia del contrato de trabajo 

a comisión respecto a la comisión mer~antil, en la Tesis Jurispr~ 

dencial publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fed,!¡t 

ración 1917-1985, Quinta Parte, página 292, que establece: 

"CONTRA'I"O DE TRABAJO A COMISION. DIFERENCIA DE LA COMI
SION MERCANTIL. La COmisión Mercantil tiene una marcada 
diferencia con el contrato de trabajo, pues en tanto -
que aquélla se manifiesta por un acto o una serie de ac 
tos, que sólo accidentalmente crean dependencia entre :
comisionistas y comitente, que duran sólo el tiempo ne
cesario para la ejecución de esos actos, en el contrato 
de trabajo esa dependencia es permanente, su duración -
es indefinida o por tiempo determinado, pero indepen- -
dientel!l!nte del necesario para realizar el acto materia 
del Contrato, la dependencia económica que existe entre 
la empresa y el trabajador. De modo que si el comisio-
nista sólo puede ocuparse de los asuntos del comitente, 
sin poder, prácticamente, ocuparse de otros, se encuen
tra en una sujeción y dependencia que dan a su contrato 
las características de un contrato de trabajo". 

(22) CLIHENT BELTRAN JUAN B. Ley Federal del Trabajo. Comentarios 

y Jurisprudencia. 6a. edición. Editorial EsHnge,"s;A. de -

c.v. México, 1992. Pág. 233. 
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La última parte de esta ejecuto ia, no concuerda •con la rea

lidad laboral i, ya :que no e~-, req~l-~Úo. ~rimC>iiHal que. el agente de 
.... :. -.-· .·.·-·-· 

comercio. dedique 'toda· su tiempo/a' ios asuntC>s qu~· 1e .encomienda el 
:\•'.,'· ·•··. 

comitente,_ porque legalmente es ·:·per~isible q.~e. los tr:abaj adores a 

comisión,-. ~·n:/~º+~ isi~~i~1ánea,\~irJii.n .á~-~ás},d~:c~l):.:p~tr:~h.:,iE.nt~n~ié!! 
dose q~e d~b~n ·. c<>rist.l:~ü-I(~1:ü~i.'dad·~~ co~pa.ti.b1es 'y qiu;,\'se t,rate -

de empresas-no competúi.:.a:·;, ·,_.- .•.•••..• ·•.·· ;;.:'.: -~·· 
;_~~--:·~ -- ,-• ; ·:-~ . re::.: '. - , .• '· ·. 

La cÜar~~: s~~~ el~: la sup~em-~ t~rf'e 'ele ·.;usÚ'~i~ ~:::lá Nación 

y di versos· T~ibun'aie's .ColegJ.'adCl~ '·de .clistlnt()~· ci rcuit'os:. én'Máteda 
~ - ... - ' l ! - , -; 

Labor.a~;: hª~ . pfC>nun6i~do¿vai{~~:,'~},~ci.~t6,:;i:~~ ~~-l~~;'q~e .J~i:~o;~'enieD, -

te, .. sostienen elcrüério '·de q'ue;.:•no·ob~tante· que ~~·::contratares::: ' . . ' . . . . ".'. .. - . ·' . - ' '. - . .- . . . . -· . . ·-" - . .. . ... . . . . - . .. ~- ' . . -

pect i_vo .s~ <l:~·',_'.:d~~~~~w~:::--,;_, ~~-~ ~~~~,~-~ ~- -d~--:~Coni·i~ i6n\-rii~r-~-~·nt-i ~ ~-·-~?'.· :eXi_S~~ -~ r~ 

lacióri lab6r~l ir~~c~l.va ~-~~ . se. d~~u'estf~ '~l/s~pu~~t~ d~\xc~p~tó~. 
que e~ista, :y/'sé~ ~u~ no se ejecute pe;so~~i~e~te e:l~~rabajo< o·

bien, ~ue el pré~~ador·del· servicio, só16 ~~:a int~;~.,~ld~'~n ope

raciones' aiilada•. 

b) En el Deporte Profesional~ 

El el:eme~to"trabajador" eri ~ste Úpg'de, ac'tividades, lo co!! 

tituyen por disposición ~xpresa ciel1~·;'Le;y, los._ iMlviduos que pra.i=_ 

ti can profesionalmente el f~tb~1( b~i~b~l box, lucha li.

bre y otros .dep;;rtist.~~ ~~~~j~n~-~~ .. 
. --

Los Úcé:nciados Mi~~ei cari~6~ .Moller y Adolfo Vázquez Romero. 

definen al deporÜsta · prof~si;oria1- c~~o·· .,·~. ~~que.l que dedica su .ca-
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pacidad física y posibilidades en alguna especialidad deportiva, 

al logro de compensaciones económicas inmediatas, y que, para su~ 

sistir, depende del ejercicio o práctica de tal especialidad", -

(23) aunque en realidad, algunos deportistas profesionales gozan 

de una posición económica desahogada, por lo que no necesariame~ 

te practican el deporte para subsistir, sino P.ara enriquecer'!le -

aún más. 

Considero más apegada al texto de la Ley, la definición que 

da el Lic. J. Jesús Castorena, al estimar que " ••• el deportista -. 

profesional es la· persona que practlca el. deporte' que . ,10 hace a 

través de· un club o : ;~b~¡~~~ de su: ~rá~Ú~~ ·~n~ · - ·· 
remuneración". '( 24), -••. -_, {:'.:' 

'-·._·-· .':· .. :· .. ·.·._:: ... ': ·:;.>:_., ·_·. ;_~- ~ ·:~·;:.::. 
-\~: .. - :•"~.'! 

En la ¡;~pciÚci6íi'<l~- iíí~úva~.éle i_f,:f~Y ~~~er'a1 :dei Tra,~ajci -

de 1970 •. se h~c~i~=~~~i'a~~ ·i:t~c~pré·~~\ qué l~;::~u~~raci~ri Ci_íie sé' --

con ti en.~ ~~ ~~ ·-!'.b:1~u_t~c:_~'.9 ~,;':~tí\~iif :dir~~~'.~~a~~~'.~fti~'(;f ~:- ±-~ e~-~.l i~i, 
ca ti va .. _ref iriendose; .. •a ;;1os" depor~es :' .. de_~ .. mayor., auge_.; en~nuestro., país;· 

.-.·' -.... . ~,.:·':,_· "'""'"~-"·:-:-~-:·1:""'"'"•!_ ,. ~·: ... ~}~' .. • ....... ,. ··.« . '"'¡·: .• ...• ':' . -- •," .. 

más no 'limÚati ira ,}~éñalándose: te~~ina~~~mé~'¡;,/'~'ué :.;:,; ; los. depor-

tistas ~.~e}pf;~~~-\~ii~t~;~J{f ~.-,~\uEaf %f~f~~.ª '°:.:i~:u·~-~·.~Y~\ª~-~bsuj~ 
tos a una' diáciplina·•jr. as·1a·;-dii:'ééción':_dé;.-1a•empresa'- a·: c1-üb. "y· que 

perciben. de. eú~'~ ·-una. re·i:rI~u~ii~;; ~~~-; t·;·abaj áéibi!~ª ;; .';;'. ''l'~ml:>~érl .· 
, .'.<ó, :' . .,,. ·'úiX .... ·:; 1::·:(:· >;\>~';)"· "\';~·· -:··· :\?> ;~',;/· .~ ... ·/··:~ ... >:·.-

;, . ~ • ·-r ,, •. -·~ ·.:·~ •. · ~·. ;..f.: 1: . -- . · .. :. ':- '· 

porte. Editoriai·- Es~inge;: Méxióo';': i96B; Pág:·:do'9: 

(24) CASTORENA ;. d~sus. Ob<6it. ;á;:,2~4. 
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se establece que las disposiciones del capítulo especial de la -.

Ley, son aplicables exclusivamente a los deportistas, pues el pe~ 

sonal que labora en los centros deportivos, queda regido por las 

normas generales de la Ley. 

El doctor Nestor de Buen Lozano, señala que el articulado -

del capitulo especial de la Ley, se refiere únicamente al deporte 

espectáculo, sin existir una razón convincente para ello, argumeE 

tando, además, que: 

" ..• puede haber otras formas. de prestación de servicios de
portivos que no necesariamente se vinculen a los espectácu
los. Es el caso, v. gr., de los deportistas que contrata el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (profesores de educa-
ción f1sica) para la enseñanza del deporte en los Centros -
de Seguridad Social para el Bienestar Familiar y en las Un!. 
dades de Prestaciones Sociales y Diwlgación". (25) 

El doctor de Buen, considera también, que algunos pátronos 

pueden pretender desvirtuar la naturaleza espedfi<;á. ~e .. la" rela--· 

ción laboral, mediante .el otorgamiento de b.i:icas~ P.~.e'.'!~os;'.de trab_!! 

jo ordinarios de. naturaleza fictic'ia y otros;.~~:oc~~·i:~·i~ñ·t~~ aná12 

gos, en cuyos casos,,irii·punt~ ~~ vista·esque;;.::iif~'ia·~xistenciá 
de un Juicio, coriespci~derai'.empr~~~ario'acreditar i¡a/t~~~·i~\;~~~i<i 

•_ .. ;. .·I> •>." ¡ • ' ' ' " '~ \ 

del vinculo i~~o~á·1;'cipe~~-nd~1á ~~e~,~~616~ ~/'.~u existenciá en.·'-

favor deÍ' depo~ti'sta~ ·' · ., ;; j · 

•; .; - ~ - ' ' " -

Aun.que .ia:L.ey:llo.,io precisa, es.lógi~o'suponer que.·Ú~ dis-
-,_ ·~. - ,' ' ' ·; ,: .. 

posiciÓ~es del capitulo especial'';~. aplican' i(todos los deportis-

( 25) DE BUEN L. NES~OR. ob. Cit .. ;LoII.Pág. ;S2 
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tas profesionales, ya sea que actúen en equipo o en forma indivi

dual. 

Del artículo 295 de la Ley Laboral, se infiere que la -

figura del patr6n recae en la empresa o club que utiliza los ser

vicios profesionales de los deportistas, pudiendo haber, seg~n -

opini6n del Lic. Miguel Cantón Moller, patrones o empleadores peL 

sonas físicas, cuando sean ellos quien~s celebren los contratos -

relativos, en cuyo caso, pueden ser considerados "empresa" .Y no -

simplemente "empresarios". 

El licenciado Mariano Albor Salcedo, al referirse a las 

empresas deportivas que venden como espectáculo al deporte profe

sional, vierte la siguiente critica: 

"· •• sus relaciones econánicas son tan canplejas que el 
deporte le resulta francamente secundario, aunque -el~ 
ro- no lo admite y simula lo contrario. El deporte le 
es útil en la medida en que lo hace funcionar cano un 
dispositivo para crear condiciones de consumo de los -
productos que verdaderamente le interesa vender: la -
trasmisión, los derechos de marca, bebidas, ali11Entos 
y objetos. Esta práctica 11Ercantil convierte al bolet~ 
je en la causa de un ingreso secundario, con la cual -
asume el cumplimiento de las obligaciones patronales". 
(26) 

i) En el trabajo de actores r •úaicoa. 

Los actores y m6sicos "que act6en en teatros, cines,cen-

(26) ALBOR SALCEDO MARIANO. Deporte y Derec~o. la. edición. EditQ 

rial Trillas, s. A. de c. v. M~xico, 1989. Pág• 236. 
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•, ' 

tros nocturnos o de variedades;· circos, radio y te1evisi6n, sala~ 

de doblaje y grabaci6n, o en cúalquier:otro local donde se trasm.! 
- .'. "..' - ·'. 

ta o fotograf1e la imagen del: actor. o''del músico o se trasmita o 

quede grabada la voz o i~ 'músic~~ .cualquiera que sea el procedi-

miento que se use", atand·l~~~~ «'~i.:. i>rec.epto legal, constituyen el 

elemento "trabajador", ·~~:J~~~·NP~,d~ actividades y, por ende, -

les resultan aplicab~es: las.· d:tsposi6iones especiales de la Ley LA 

boral. 
:.-~··._· .--'_:;·-:· ... -;-... 

En opini6n del tiC>ctor': M<Í'~ici'• d.a.·;,la cueva, " ••• la yá menci2 

nada gama inmensa ,de, las' aC:ü;/i'~·~~:s: artfsücás n.; consiente 'una ' 
• ·~.~~;-• "••C 

definici6n, la que n6 ¡>~~~~'~ indf"p~ns¡¡bie, :pc)r9\le ,~as signifi.:!a-

ciones de los términos ~btor y músico'. ~orren:. el~ boca ~~[ b~ca, ]..; 

les de trabajo donde se prepárari:los ;;.;¡>~6t~cu\:ós" ( Z? f; <íC> que -
• ~:,,_ , -'.!•. 

resulta cierto y n;; nece .. it~ ~~y.;r e'Xplicación~ ' 
. . . . 

los 

De la redacci6n f~'gfo g col{g~,. q~e. opera en• benettcio· de 

actores o. músic.os (¡iie ~rést'e'h ·~~~~J.;,ios e~: ¡;;s lo~ale~ iror-

señalados, la· pre,suni:¿;;·;; ~~;~~Z~~~~c~~ d~l \;i~~~i{i~bÓral ;-mas 
··'. .· . __ , ....• !.~-· - ·'>" ; "..:'.:. ·;'.-•.. ,... >":.':' ,, .•. 

sin que pueda hacerse valer'·1'a'. cel.:;br~ci6ri de corití-átos eri ios -
que se simule una relacf6n')~';~d':i'.~~'.cli~úfa~·:,'a l~;'cÍ:é. t·~¡b~jo; in-. 

elusiva, cuando el ar,tista'.sea:'cci~fra't~do'''p~ra :una o:vadas•fun-

c iones. represen tac iones :•o: act'tl~~!,'¿¡'¡~~; :·~~ns ti tu ye. ~na; modal f dad 

de ia contrataci6n pa~a·2~r~ '~~{¡r~i~~dá; 
0 

:; . 
,-· 

.' ;.,-,,·:· 

(27) DE LA CUEVA MARrn.' ob: cit. 
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EÍ licencfado EÚquerio ,Guerrero expresa su inco.nformidad -

con la. generalizacÍ.6n que hace la Ley·, de considerar ·trabajadores 

a todos~los actores y mú~icos que desempeiien sus actividades en -

las condiciones seiialadas, sin distinci6n de categorías; en apoyo 

al razonamiento, no muy convincente, por cierto, siguiente: 

" ••• nuestra convicci6n persc;mal sobre. la naturaleza del co!!, 
trato que celebran es absolutamente firme, pues tanando en 
cuenta la forma en que actúan grandes pianistas, violinis-
tas de fama mundial, directores de orquesta famosos, artis
tas de teatro notables, resulta un tanto ridículo equipara~ 
los a un obrero que celebra un contrato de trabajo. En cam
bio los integrantes de las orquestas que actúan en centros 
nocturnos, los comparsas que figuran en obras teatrales o -
cinematográficas y aún las que forman el cuerpo de baile de 
algunos conjuntos, nos parece que si tienen la calidad de -
trabajadores". (28) · 

j) Bn el trabajo a do•icilio. 

La Ley define al trabajador a domicilio como "l.a persona - · 
'1-'.. 

que trabaja personalmente o con la ayuda de miembros de su 'fami--

lia para un.patr6n". 

i.r.··. :;•:~( ' 

Para>que lil: ~ctividad ~desemp!'iiada: sé'a cÓnsiéleráda •trabajo -

a domicilio/• si··;~~Gi~Íe/~éi'~·~á~:;.;'qt¡e·s~· ~·:i;;cut.; h:a~llú~aírii.int;,,· ya 

sea en el .d~¡;.1.;~;~'o ·a:f\~~b~J~;ci'o1'J~i;;~.·~nló'caÍ lt~remente elegi-
-· ... , .. ·,»., ... ·. . .. ,.;.· 

do por él;.· sin ~i.9Üan¿ia ni ~i~ec~i6~ inniecÚat~ de' quien propor--

ciona el trab~;~.> •' .) 
- ·, - ~=--- ·-·~-:;.-·,~--=-

(28) GUERRERo.iJouER~O.':H~~uai ii~' ri~~ech~:del Trabajo; 17a. edici6n. 

Edito~ial ~c,;·~¿~; ~·. A; Hé~i.c,.;,, 1990: Pág. ~s. 
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El doctor Nestor de Buen, atinadamente en mi concepto, --

considera que esta disposici6n implica una excepci6n a dos princi 

pios fundamentales del derecho del trabajo, el primero plasmado -

en el artículo B de la Ley Federal del Trabajo, que establece que 

el trabajador lo es. si realiza personalmente su trabajo, en cam-

bio, en el artículo 313 del mismo ordenamiento legal, se acepta -

que el trabajo lo reaiice un tercero, aunque sea miembro de la f.!!. 

milia • El segundo principio se expresa en el artículo -10/ segun·

do ¡>árrafo del· ',céicÍtgo L~b~~al, que establece que cuando e~·trab.!!_ 
j ador. conforme a lí? paétado o< a la costumbré. utiliza l~~· sérvi2 

cios de···otros;~~;abajadores, .su:patr6ri lo ~e;(t~~~~~n;~~c,¡~t~~. ' -' .. :.·>.<;··.c.>~ .; -:.~_.,_; .. :·~:·.·::;,·:;'1'._',-· .. ;~,; .. ~.~::;: ',• >:-:-- ·.' -_._;, .-, :d',:t ·. .-·;':·-"_,,.e:;, ;··.: - • -

·sin embargo"• los<'familiares •que presteri'•ayuda. ai'it'r~baj;idcir' a do-' 
;.·',. - :•" .. ·-/. ' . ·-' ._· ,_._. -.. ·'··. -.-: .. · -· .'. 

micilio:c,éf\'.újreali_zación •. ~~- las l~bor'es;~ río._éí_ében ser·c::~~sider.!!_ 
':":•-· .. _,·:, ,_ .. :_·,: 

dos trabajadoresi dando co ... o}res;¡ltado'ciil~ ias'.'dtsposic/ones de -

los arÚ~UÍos'_B. y· lOde .la Ley• Laborai ,'anteséiomentádas',: no. son 

aplicabl.;s 'c~a-rid'g ~~¡.hes aux_ili_en ái trábajád~~· á do,mi~ilio son 

miembro~'ciJ.1_á ;f~müia;·· 
.: .· . ., . 
"--. ·: ·: 

·· R.;s~é~tci ~¡ '3eii~1~Í1Íiento de que el centro de trabajo puede 

ser un -l~g~~d~~·Ú~t'cii~l do,;.{icill¿~el:-tr~baj~dcn·; el cÍ~dtcirde ,. 

Buen estinía;~;,.;_Saí;cÍi'sp~~i~.i,ón;postbiement.;;·ci~·asf~rié• fraudes,, ya.• 

que interesand~ ·a l~s:patro;,~~ el sist.;;mai'éstos .p';;si.bi;;mente· pr2 .. . ,_ .... •\ . . .... ·,·~- '. . - .. , .. ' .~ ;:: '.: - .. ··. . - . . .. ·, . ' . 

curen crear1a:apar~ericia '1~'q~~;">\~1ugar ·. ;¡~·.t~ab~Jo\ ~ti'~~: ~irÍ ·s~~ 
lo, libremente> elegido po'r"é1'trabaj_ador·,7.;o~'Ü ~ropós¡tÓ,de evi.-

tar complicacfones-;sanit~ri;;-8,_ad~m&s 'dé sust;_;ac.;;r~;; ~ vigÍ.lancias 
·.;;: ''. .i ' <. ··· i ., 1~ :·;\ ·,::,. •'. '". ·" .~ .',:: ,· ,/ 

efectivas d.;; J.a ségurida_d· soci~l y de ·.;tro tipó; 
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. . . 
- - -~ 

De ·existir vigilancia· di~ecta para. el desarrollo d~ l~s. t~
reas, en opi~ión del LÍ.c; Mi.~úe'1 Ca~tón M611er, ~~·· esta;

0

1amÓs en 

presenci~ ele' un trabai'o. ~· .domÍ.ci.li_Ó,· ya q'úe'':e1· 1~gar de ~abares 
ria una' ~it~riJ~ó~' J~i.ta.i\Jr patróri'át; lo' que \esulta ciert~, ya -

.>•.( 

que si el .ti::~baj~ ¡¡; l!Jec~taº erÍ condiciones 'distintas a las seftal!_ 

das en Ía Le;;·~~. dé'~lfi~tú~ la 'n~turaleza de éste. tipo especial de 

El ~egi_·~~a·~Ór previ_ó .qúe. los. p.atrones traten .de disfrazar -

este tipo e~p~ciai de 'trabaJC>, sittluiando c.onvenios donde el emple!_ 

dor .. ven~~··t'ás '!1~tie'i1~t~ri~~s: u• obJ~tbs ~···ull ·t~abajadÓr para·, que 
-~-; 

éste· lostrans'rorm~ jj co~fecCi'On''e ''en''.' su .domicilio y posteriormente 
•, . -- ~·- - .l .. 

lOS•,Vell~a. aÍ";~{~;,tb;"/pá~r6~;~. e~~~~~ ~ue· cÓnsti~lÍye tra~~J~' a domici-

lio, .aEl1'' como ~~alq~l~r. ot~Ci'~'ori1r~i.i'b'ú ;.;~i:a;:i¡;~ s'emejant;;. 
,·. •' ' ';·.·.• •¡:'• o'• o• '.•'.!e' •.T• /-';• :···--;· 

~.-:_'·<<~-~'.:. ---. -. -::_'.,.. :.:: -~,:.-'.t 

,, ... , º·.: ··::1:~;,;~;·:~::~;;;~;~~:::::·.::::~~~~~i:r1:i0i·~:;~; ::: .· 
les de trabajo ,y cualquiera que sea {~ f'órma •de la r~~u~~·r·~~;:¿,11.;; 
disp~sicibll qÚ~; p;;~ su 61~.F~;-~; ·•. "º. ~~~~ie~~ cde:·~~;~~·;}itú;;~c:ión, 

¡' "~. • ;, \ ,; .;.• \A :l !;e''~ ... · :t.' X 

, . ..~~/Pfr,~i:ib.~e.,¡7\ / i i~l~~~~f~tdé:~. :~~/i~fo·.:{~~:~.~~·~#ri,d~.se·.· .· 
la j ustif icac,ióri de.·•.esta•···.medida; ~según.·· argumenta;e~'.,LiC:• caftt6n· .. MÓ 

ller, ·q~~ l!n ·a~~~{~n~~.-~r :~r~b~j~-"~~::u~~si.T¿:~~~~·ón'~~i~~;ci~.{¡, := . 
no es súÚciente para éicúpár 0:.1·~tiernp~ ~~tai d,e .trábaj~ rii ~o~'·in-. 
gresos sol1 l'os suúcienteme.nte irettl~l1ei:aü vas .¡)ái:á permitG mayores 

plazos. dede·s~an~~ ~l trab~ajad~>. ' 
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En este tipo de tra.bajo;. se prohibe la utilización de inter-
':; . \,·,-, --> .. '·' .'' 

mediarios •. sin embafg~, .. 1a .•. empresa .que. aproveche o venda los produg_ 

tos del trabajo á: doníici:'it0 •· asuií.:. las responsabilidades inherentes 

al patrón, si ~ú/e~{~~~o~ii:'¡~~·. prod~ctos y los entregó a la empre-

sa vendedof~, :c,~~~c'e'·:d~;;{é>d:~~eméntos propios suficientes para cum-
.-:. -- ~ ' ~ :;..:· . ·-- . ·. ,. \' ' . . . 

plir l.aá':'oliitg,act'ori~.~,.'~ue,,:'~~ii~a·n de las relaciones con sus t.rabaJA 

dores,: inde.peÍÚli~·~t·émE!n·t·e;' d:;;::~ qJ!" se hape acreedora a una multa por 

el equi1falente:~.e·.~'~-~.\ss veces .él salario m!nimo gemiral, confor

me a los' estaÍ:llecidci en· el. articulo 997 de la Ley Federal del TrabA · 
.. ;-·~ 

jo. 
::': ·::: ... 

. _,_ ... 
' . -~ : 

Ene: nl:a~.b~.o~ .. r~.a~'c\~i"Po;n{ 1,·:~c •• o •• ·.nrf••···etc~c. ti·····o·}.n.~•~. ·.·. :b~·o·~·r~:dt'a~··d~.o~áj.; cons.~~t.~' P.~i~Sipa l~en~ 
te en· 1a '6\'~cf1:;a:íl6·ci~ ?i~i.'aá·.··~···.ob-
jetos de toda .;;'5~~c'ie;•·e'specl.aimerú;~ pi

1

~~,¡,~·.;,.., ro~~.fde vestir o ·de·.· 
~ '.; , '-·: . 

mesa,· ~ed i'a:nt~;~~ s~la~io ('a1ciu.l~do' i;JenE!ra1ni'entE!' a 'dést~j ó, esto es, 

por pieza produ~i·d~;,·eiandé la industria te~til. ha i~tegrado formas 

de auténti~a ~~p{~~·~~i6n de este género de trabajadores. 

·:·. 
Se.dE!n6miria trab~jadores domésticos, atendiendo a la Ley, a 

"los que prestan :1cis'~se~vi_cios de ;¡s~.;;: a~htencia y demás propios 

o inhÉ!Í'en_~-e~·--:~1:·:,'h:~~-~~---·~·~;¡~- una PersOria.:_~o ~fam-il ia 11 -.-~.-

que 

\:·''. 

No sórl. c.;ns id~;ado~' · traba'j ador~s "do:~~ccos _las. personas -

prestan .ser~i~ios en hot~les: :casa~' de asistencia; restauran--
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tes, fondas,.bares, hospitales, sanatorios, cole;iios, internados y 

otros estableci~i~~t~~; aná¡o~~~' '.a6n cuando desempeffen labores de 

aseo, 

¡- ··-. -~,~~ :.'" 

·Los. porte~~·s:·y 'vei:adore"s'dé los establecimientos menciona--

dos en el pá~~af~- a~t:~'t~f y;'ic;& -~~"edificios de departament"os y -
. i':· ::,,' ,,., . . '-~·· 

" ~- ' 

Para 'ef~c~~s -. d~ '.l~ rei~~i~d ¡~boi:_al ,d~méstica, son esencia

les la ac:tividad; i~ na:tur<lieza~;d_e_1;'.üi~ar:en que se realiza y la -

finaÚda~ q'~e :~er~ig~e ~i· p~~r6~);~¡-~~dJ é;~;~ -que únicamente debe 

recibir _108 s~~v\~+~= :~ar'.a-~§~~}iCi,o,:·¡,rópl~:ci. de· _sú f~m¡iia; y 16~ 
esfuerzos ·del-.trabajador:.-no:·:deben estiír": é:'ailáii."zacios en forma d'e -

prod~cciórÍ.tencli~~~-¡3'~ -~!~~r¡/'hn• iu"c{o~: ~r¿~Q~~ntrario, ~1-tr~ 
bajador quedará s'ujetci.:a las._disposiciones gerieralés o a otro régl 

men particular de la Ley Laboral.· 

1) En el trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros 
estableci•ientos anllogos. 

Las personas que laboren en hoteles, casas de asistencia, -

restaurantes, fondas, cafés, bares y otros establecimientos. análo

gos, constituyen el sujeto "trabajador" de la relación lábo~al y -

se encuentran regulados en forma -~:special en la· Ley· Federal ·del _:;. 

Trabajo. 
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La expresi6n "Y otros establecimientos -análogos", que !ie 

emplea en el precepto legal, crea confusi6n •y dá _margen a que, 

aprovechándose de la amplitud del tér,mino, _s.e- pretenda la aplica:-

ci6n del cap{tulo especial de h Ley .de' la materia, a negoc~acio-
nes y trabajadores ajenos a aquéÚ~~ ~~~"~l l~gi!lladc:>r pretendi6 -

regular. 

El Doctor.Mario .de '1a cuevá; C()menta. que el Lic. Urbano 

Farias Hern&ndez; en ~~:té~ls .p~c)f~~J.~h~1, sostiene que los esta-
, - .. . > ·.. ;;..· ····.,;.~:·-;¡'e:; e· :·,·~":: •. ,·;.-~ • -'·',' - • 

blecimÍ.énÍ:cis -án~logos:.•élebe\entendersé:clue·' son los 'salones de bell~ - :;. - . '. -. - .. : '· . .. . : ... ,· "- -. ·. '.· ·.-·:. ~ -·:: - . --·: .,, 

za; las pei'ui¡ u~Ü ~s • l~~ .~e:mrp/r~'es~s?a.,tq,iou''e~ .• ~P~;er'.,e~ts:rt:e~;·····u,n( cas·eªºr··.vsidcei. olopúsb. alci ocmooyd,i!. 
dores l y en g~ne~a.Ú t~éla . _ . 

.-.::· .. 
en la qúe: ios trába'úd.o~~~ ·~.,-~ib~n u'suümente una. propina. 

· .... ,. "!;;,:,. 

:-;:_ ... ·-
- Ei'· Doctor' N'estoride'.::eu'en reciom'ienda' buscar un denomina--

.,-~,~·; '· -~ - ; . 

dor co~ún á e~tci~ •\rába'j adoré's q~~ >impida el.· abuso de la , analogía. 
' . - . 

proponÍend():,ci~e se)J~ite,el 2ó~bé'ptt:>'~a:0 i()s;e!ltablecimÍ.e~tos. de --

:::::::::. · .. ·:::~;:::::~·t~::~¡~.~~~:::e:~f]:f:t;'.r~;!:~~-~!:[K;:r:J1::··· ::::: 
expresa~~;/ tambt:é~}~~.,¡,~· ~.;ri~ fd~i~~'6 f.:·.1 ... ·_.~,;s, .• •·. ch~;er.:e. s ; .. ~ .. c ...... ·.º_·~ .. 6.'dadores . -_-, • ··,:,-:,'1·: ,' '' • •·;,;e 

de automóviles ,en' esta,ci.o!lamientos, aclos' oficia.le~ gasol!n'~f.6~; -
a las, peinadoras y .·.naniC:uristás' a '1as recamareras, e!l' hoteles de -

primera y ~~gu~da ~ .. ~~ll~rla. ,como sujetos a este régimen eÍI espe,,,.. 
:·· /: -~: :-: .. : ·,.' ._, ·-: _. :. : .. . 

cial y hacie'r'1do.'1a: óbs.erva-oi6n que e.n todos estos casos;·es ·:fre .,--

cuente el pago de propinas. 
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Es cierto que en. los , trabajos regul~dos por 'este. apart!'-

do de la Ley pr~do.;in~ el o~o~~~~ient~ de)>r~~Í.°'~fl; _no implicando 

ello que ·1a no p~~cép;:Í.ó~ ·~~-- las .mÍ.smás,·exciuya'a · fos trabajado--
¡~!- ._,.::.-:: '.,:e'· -.. :.' 

res de los est~blecimien\6s .señaia,dos! :'de :su aplicación; 

nes·en 

·"~/~;-~,~- ~.:/,'' . _:/;: .. :·~··.'l.:~.-.·::·;:~.:-.:;:,:; ... ~( 
Lá Ley no de~~~mi'~a i~pr~sament~:quién'~~ ·~~n ',ios patro-

esta relación de trabajo, por l~ q~~ a;irc~n~~ las reglas:,.. 

generales,. lo será la persona física o 'moral que _utilice los servi 

cios de uno o varios trabajadores. 

•) En el trabajo de aédicos residentes en periodo de 
adiestraaiento en una especialidad. 

El sujeto trabajador en este régimen especial, lo cónst1 

tuye el médico residente, al que la Ley define como "el profesio-

nal de la medicina, con _título legalmente .expedi.do y',_r.eg.istrado ·a.!!. 

te las autoridades compei;entes, que ing;ese. ~~ ~rla'"~~i.C:!ad iné.dica r~ 
ceptora· de .residentes,· para' ~u'~~l{~ ··~~~ 'u'~a' re'~ide~~ia;•: 

·El •. legisÍa~6~·~~·d1a;i~~"- el ::~~L:to?: ·c·~'J ¡~s sigui en tés 

definicione~' 

·" Unidad Médica Receptora de Residentes, el estableci-
miento hospitalario en el cual se pueden cumplir las Re 
sidencias, que para los efectos de los articulas 161 y-

' 164 del eódigo Sanitario de los Estados Unidos Mexica-
nos, exige la especialización de los profesionales de -
Medicina; y, 

Residencia: El conjunto de actividades que deba cumplir 
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un Médico Residente en periodo de adiestramiento; para -
realizar estudios y prácticas de postgrado, respecto de 
la disciplina de la salud a que pretenda dedicarse, den
tro de una Unidad Médica Receptora de Residentes, duran
te el tiempo y conforme a los requisitos que señalen las 
disposiciones académicas respec:itivas". 

De la definición legal, drásticamente se excluyen de la 

aplicación del capit~lo especial, a ·tos estudiantes de medicina y 

a los 11 becaii~s~1 .-

- -. . 

.. Los. becario:~,. en. o;inió~ d<:~· Doctor ~e~~~{~~. Buen.. "s~n 
los profe~i~~áles ·q~.;' reci~~ñ .;apácitación y u'rí~· ~iert: ·'remunera--

ción, ·sin .~jerce~ p7ar~are~~~::~ntf J:~ tut~~t.if~;?~~k~-n~,i~<; (29 ) . 

. ~1· licénciado ~i'g~'ei c~~f6~ ti!a11ei:¡~sostierié'.;E!1 c~i~~rio 
.w . ~, 

de que no es adies;iami.;ntci'.;¿'~:i~o g~;~c,i~a'~:i61l·:'~~.'q.;; s~"~iopord2 
na a los m'édi~·os;' cUando'.;:~au~in ,un,;"R~~.tci;;¡';¡c:;{a; ~~plicando que: 

·_.:( '·:· 
-, ;:,~~ '.·,' .. 

" ••• e~. ~diestra.:iento es para · realizár r00jor l.a~' ~a~eas ,· • 
encomendadas o de su conocimiento; la capacitación 'es lá 
superación de conocimientos para desempeñar, una·. áctivi-~ 
dad diferente que es lo que hacen los médicos especiali~ 
tas". (30) · 

n) Bn e1 trabajo en las Universidades e I.nstitucionee ·de 
Educación Superior Autóno•ae por Ley. 

Las personas que desempeñan labores académic~s.o admini~· 

(29) DE BUEN L. NESTOR. Ob. Cit. Tomo II. Pág. 487. 

(30) CANTON MOLLER MIGUEL. Ob. Cit. Pág. 212 
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trativas en las universidades e Ins~ituciones de Educaci6n Supe-

rior Autónomas por Ley, constituyen el sujeto •trabajador" en es

ta clase especial de trabajo, encontrándose definidos en el Orde-

namiento laboral, de la siguiente manera: 

"Trabajador académico es la persona f !sica que presta -
servicios de docencia e investigación a las universida
des o instituciones de educación S¡Uperior autónanas por 
Ley. Trabajador administrativo es la persona f!sica que 
presta servicios no académicos a tales universidades o 
instituciones". 

Se observa en las definiciones transcritas, que se ex--

cluye determinantemente de la aplicactón del régimen especial, a 

los trabajadores académicos y administrativos de las universida-

des e institutos privados y a los-que laboran para las institUci.Q 

nes públicas que.carecen de autonomía, solución que a criterio --

del doctor Nestor· de';Buen"; ._,fue pensada en función de sujetos con-

cretos y· ri·~ ~:·~·~;,- ~-it'~g·orf-;;·~ ~ ... 
" -:) 

;:s~ ~:~ : 
El' ~~~fa~ h~ a'~'e'n ._advierte que existen otros centros :,--

universita_;;io~'.,qti~;se·:'enéúe~t-ran' sujetos al ápartado "Bº' del ar:..:. 
... :.·.··.:,,., _., '.:-; .. ··. . 

ti culo 123 _. ~ons,tÚ:.uc'io'náJ.' '}(a '_la'.Ley Federal de: los Trabaj ador'es 

al servicio ciei/_Et;¿d~;.' 0 eh.;ra~ón de qÚ~ e~. el. á~to ·el~ s~. érea-

ción como éntidad~;.·, i~'e(1J~ ~tri.bÚye el !ca;acter. de or~~riismos -

descentrali~~c!d~ á~i; Est·~J~·,;. 
--¡:::·~· -··>:· e--· 

. ) "'..~·'· ... . 

(31) DE BUEN"L. NE~~OR. o~. 6'i~. To~o n. Pág. 498. 
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CAPITULO II. - MODALIDADES CONTEMPLADAS llII LOS TRABAJOS 

BSPBCIALBS. 

1.- TIPOS DB COllTKATACION. 

La norma general establece que toda contrataci6n, en -

principio, es por tiempo indeterminado. 

Las excepciones a la regla, consisten. en que se pueden 

celebrar contratos por obra o tiempo determinado, cuando lo exija 

la naturaleza del trabajo que se va a prestar o, en el segundo c~ 

so, cuando tenga la finalidad de substituir temporalmente a otro 

trabajador. 

Ejemplos comunes de estos tipos de contrataci6n, son el 

caso de un albañil que es contratado para la construcci6n de un -

inmueble, lo que constituye una obra determinada, la que al ser -

concluida, hace que termine también la materia de la contrataci6n. 

La incapacidad médica o el desempeffo de alguna comisión 

por parte del trabajador, o bien, el incremento de trabajo, en -

las temporadas de mayor demanda de los artlculos que produce el -

patr6n, justifican que se contrate por tiempo fijo a determinados 

trabajadores, bien para substituir provisionalmente a otro traba

jador o para satisfacer el incremento en la demanda de trabajo. 
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Es importante hacer hinca~ié, en que si subsiste la ma

teria del trabajo al concluir el término fijado, la relaci6n lab2 

ral se prorrogará mientras perdure esa circunstancia. 

En los capltulos de la Ley, referentes a los trabajo• 

especial••• se contienen modalidades de las formas de contrata- -

ci6n a que se ha hecho referenpia en epte apartado. 

Es el caso de los trabajadores de los buques, para los 

que se contempla el régimen de los servicios "por viaje", que - -

constituye una excepci6n más al principio de la duraci6n indeter

minada de la relaci6n laboral, que puéde equipararse, en mi con-

cepto, a la contrataci6n por obra fija. 

Este tipo de contrataci6n, comprende el término. contado 

desde el embarque del trabajador, y· cori.cil1ye en el lugar. est.ipu1a..:. 

do para el desembarco, en el moment'o de terminar la. de·s~~r~:~d·e:l. 
buque o el desembarco de los: pasajeros si' esa es su a~Üvid'ad 

principal, en el puerto convenido. 
. -. .. 

' ~- ._ ' 

En los cas.6sr. de.;·co·n~.ratación por tiempo. determinado o -

indeterminado,:debe;á·est~bl~cerseel puerto al que será restitul 

do el trabajador; ,y,a ~~lta .~·~. ~~Úp~l~ci6n' expresa' se tendrá por 
,; >.; ., .,,. ·"-·" ... ';-·.:i~ : . 

seilalado e1·del•lug.ª! .donde se'1e: t.om6 .• 
• -, ~ ' ' '+ -; :~ ',:; ::~--- - ;i;" -· 

D~·~St~s r~~i·~~:·se despre~de que la demora en la salida 

del buque o éri· su. arribo ai puerto. del· destino, es un riesgo de -
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la ••pre••• cuyos efectos se hacen sentir en el monto de loa ªª~A 

rioa. 

También en el trabajo ferrocarrilero ae permite la con

trataci6n sobre la base de viajes, estipulándose en el respectivo 

contrato colectivo de trabajo esta modalidad, pudiendo ·pactarse -

au realizaci6n en una sola o en dos direcciones. 

El Lic. Miguel Cant6n Holler, interpreta esta dispoai-

ci6n ·considerando que debe entenderse, que seguramente lo que el 

legislador quizo permitir es que puedan pactarse viajes unicamen

te de ida, o bien, de ida o de regreso, aún cuando puede interpr~ 

tarae el precepto, en perjuicio del trabajador, que está permiti

do que se le contrate para ir en direcci6n oriente y después ·al -

norte, sin que pudiera regresar en el trabajo a su lugar de ori-

gen. 

Al respecto opino que, cuando se pacte el compromiso -

unicamente en una sola direcci6n, tampoco se restituye al ferrocA 

rrilero a su lugar de origen y, en cualquiera de los casos, el -

trabajador tiene conocimiento de las condiciones laborales esta-

blecidas, en relación con el destino o destinos de los viajes a -

efectuari por lo que no existe engaño del patrón en la contrata-;

ci6n y queda: a criterio del trabajador la aceptación o re.ch'azo··.de. 

la oferta.de·trabajo. 
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tlculo 280 de la Ley Laboral, que establece que los trabajadores 

del campo que tengan una permanencia. 6on~Ínua 'de ¡,;~s meses o más 

al servicio del patrón, tienen a BU f;if.;~:l~. p~~s~nciÓn de ser -

trabajadores de planta. 

El Doctor Nestor de~B~eri~:Lo'~~n6 considera qÜe ·esta dis

posición, en vez de favori!cer ·~'.i·:i~~·t~'ab'<Íjado~!~ ~:e1:campo/ los -

perjudica, ya que c.ondici~ñ~',íiar,<Í q'.,;e-·1at~o_ntr~tac\ón}~'ilag~· in-' 

definida, a que la relación 'de ;t;~abafo tenga tina ·duración de tres.· 

meses o más. 
:·.,·.:::···.>,··-· -·~-~· <'. -~ ··<:'.·-' 

_._·_. >>-<·.·---.-_ •• _·· ·-···-·· .: 
Considero act;!rta.da· ~!-'ta :opin~óni. ya:_ que ia"~co.i;~nt~Ú 

disposición permite.• ~1ip~-~~6n-: éfec~~a{~o.ntrataci~rie~ diséorít1:.. ,:.. 

nuas, por perlodo~)nferl.o;e~ aüre ... s .. ·.m._'es. !""· '.pa __ ·._r'a ~yit'~;',cia-~as;ifi 
-< ::· •• • -;·'.,~'.' 

cación 'del-•ttábaj ador':ciei: 'cá~po.'é''.i.mpide•'ia 'ap'li'é,-ac ió'ii>inmediiita .. 

de la pres~ri~i6ri•'·1eg~-~· con'~-~-~t~nt~>~r,·-~ti?;~'.~~-,-~;;~~i~t~~i6~--~s 
por tiempo in~~terminado~Jsalvo ¡Í~J~ba' én éon¿a;;i."~> atentando 

contra el pr:i.ncipi~ _de·. é'.s~·¡Í))iJ.ÚácÍ' e~ e1'.e~¡}i~;o'.'' ~. ·· 
~,-··- ,ó - • \~ '. ,, • - ;\·, 

··-~ .. '•'· . ;·---~; , _:;.~:.-.. 
'·:,,:·. ·.¡ "f<:-.:~' .,_,_ 

En la'' Ley' Federill? del :Trabaj ~ ;'. -..~·;¡¡¡;'.()P?,~t~~idad a los . 

empresarios,- ::i: ~~riÚi't:;a~· ~!}o~ !'cl~~o'~;~i.~{~~~ p~~f~~ion~l~~/ para -

una o varias ;te~t:lo~~d~-..- e:· p~i,.;·ha celebracÍ.ón:de!iin~;:o Jarios - -

eventos o'·r1mc io.ne,i;'y'.~. ,ª '1.os~ t'i:~b,aj-~d()~~~·-·~-~~-o'ie~:j~:_"1ú~i';,o .... __ ·par'! 

varias tempora'.dás o'•.para~iai:~elebraéión ,dé una•'o 'varias' funciones. 

represen~acicin~~ o; ac'~~a'~1;,~~s) .· 
• ' -· ••• , .·~ ·'-· • • •• ;. • _., > 

EL Doctor\!;;;d,o''.de" la Cueva estima que en alg~nos aspes 
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tos, el trabajo de los deportistas y el de los actores y músicos 

marchan paralelos y que las modalidades en los tipos de contrata

ción de unos y otros, " ... per'Genecen a la naturaleza de las acti

vidades 7 de ias reiaciones jur1dicas, pues los espectáculos pú-

blicos requieren de cambios periódicos de personas y programas --

" (32), encontrándose explicada, en esta idea, la justifiéa- -

ción de las formas de contrata~ión per~itidas por la Ley, en es-

tos trabajos especiales. 

En opinión del Lic. Euquerio Guerrero, se configura el 

contrato de trabajo cuando se trata de jugadores de naturaleza -

"normal", ~obre todo cuándo. ia ~rg~iliiación ;es de ~~a e~presa de

portiva y, se está en presencia de ~n ·~ontrato de 'presta'~'ión d;; ·_ 

servicios profesionales, cuando intervenga ~n· j~~a~or: ~xC:ep~io- -

nal("estrella"). 
- ' :-

Ai respectocab<:l;seiÍa1ar, que al n~ e~iablecérse en la 

Ley distinción:a1gun~, .. todo~ .los dep~rü;.tas !l,~~r.~~ion~les se ri- .. 

gen por las >dis(>o'siéÍ.ones Úboraies en' l~ co~6ern'ierite' al tipo de 

relación coiit~actÜ~r qÜ~ ~~evái~C:~; · oindependi;~~emente de .su catg_ 

goría .º jera~q~ía> 

5~· contemp:,ª en '1!1 Órde'na;;;iento .;~abor~i. que 
0

en el s.u--

' · .. ;.• . 

(32) DE LA cuEv.A _MÁRro .• ob. cit. Tomo r. ·Pág. 540 
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deportistas profesionales y sus patrones, se entenderá por tiempo 

indeterminado y si la contrataci6n se celebr6 por tiempo determi

nado o para una o varias temporadas, al continuar la prestaci6n -

de servicios después de concluido el término o la temporada pact~ 

dos, la relaci6n se prorrogará indefinidamente. 

Por lo contrario, no opera ep favor de los trabajadores 

actores y músicos, la pr6rroga del contrato, cuando al vencerse -

el término de la contrataci6n, subsista la .materia del tr'abajo. 

una 

Los Médicos Residentes en Periodo'·de AcÚe~t~~miénto en 

Especialidad, deben ser contrátadÓs. pb~f ti..;,m'J~:\~~~:~~¡nado de 

un año como mínimo, teniendo como. limH~:·~~·~i~~ ";;{::t
0

Í.~;;,'~o: de dur-ª. 

ci6n de la residencia para obtener el 'é'cért'Üic;~·d'de' Es.pecializa:. 

ci6n respectivo, sin operar el· priricipió"·<ie'"p~·Ó1'6,f~~;,ión de la r.!l_ 
:-:_-, .. ·; ;: :. ~;?} ... ,... ,· ~ 

';·::. /-~~-: - -~--- - ' -~-:-:;; ~-- ' ' .. 
--:~·''': :,: -:,::>·-. 

Se justifica este Úp~ ~·;~·ont~at~"J:6~:.~~·~~~~~ obj~to 

laci6n laboral. 

~- i¡~'._.- , 2 '.-,Z :·: . , - • ; -?' •. ,-; . •·. -:'<. ·.-

de la misma, consiste en •1a\Óbtenci6n:déÍ'.°CerÚffcad6 de Especia-
... ,_.·-~.;. . .::. .. ' .::·.;:(·'·-:'>~; _\,·;>:; •• ·:~ .. -: 

lista por parte del· .M~df(;q Residerite;:;quien:ai.aprobar .1a'it0tali-

:::,::• ::::::~:.:r:füf ~~;~~iti~r~:!'.;ª~f it~~!~1:~1:;.·::·~:::: 
tiendo l~pedime~t~: 'Íéga1~i1~.i~'a':;¡,~g::c:.:,~f·i9~~~.';,'~~ nue~a. relación 

de tral>ajÓ, ~éa~í io'd~~~~~)ia'~~pa~t~~. a1):Ó~"1~i~ .;].·Periodo -

Adi~-~tram{~--~-t-6< ~~ · ii( ESpeéiai-idcid ·~~~'-'.~-~e .... ~~-··:~i::~·t·e ~· 
. ,} 

de 
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Se advierte en la disposici6n legal, que por un lado se 

Úmita en parte la facultad del patr6n de fijar la duraci6n de la 

relaci6n de trabajo, sin embargo, en el articulo 353-H fracci6n -

II de la Ley Federal del Trabajo, se le concede el derecho de dar 

por terminada la relaci6n laboral, mediante "la supresi6n académ.!. 

ca de estudios en la Especialidad en la rama de la Medicina que -

interese al Médico Residente", medida que atenta contra el princ.!. 

pio de estabilidad en el empleo y sobre la que abundaré en el ca

p!tulo relativo a las causas especiales de terminaci6n de la rel.!!. 

ci6n de trabajo. 

En las universidades e.· 1Ilsti.~uciónes superiores .Autbno::· 

mas por Ley,. se.',condi~tciá a los ~¿~_aj ~.dor_es _académicos; -~¡¡ia -

que ··puedan• co~~tderi~~ª s,;.j~tº~ :a; ~Il~r0i~C:i6~·;,1¡¡~or~_l.P()~}.tiempC> 
indeterminado,\~··1~-.·~p~oin~ciÓfl'/~e.·. la ev~'iua.'.:i~_Il>a~aél~int,.7ª '.ciue•·•l.1_2 

::m:e:~:: ·.·-::f 6gtn:i:~t::.~:2r:it:1:~:1~f · :··f !:!f ~!~iit:::e:t:::::~ 
' ': . ' ·> :i; 

can.• lo que constituye otra; ~l.:6~~~i6~ ~< la. Il~ríó'~ ge~er~i. · ·· 
:~ .: ~:'_: ~:··.T'."· ::"·. ,-~ •. 

: .. ··< 
·,·:-

doctor Nestor 'de ·1foen i::;. cri tlca ;·ef.;~ivamente esta El 

disposici6n, sosteniendo qu~• ia ;;;_;,i¡;~-~~~~i6n ~~:·trabajadores, 
puede ser regulada s610 al éapri~h~· d~¡ ~~~r6~; 
tienen carácter académico, y afiadei 

_invocando que 

"El problema mayor radica en· que la . determinaci6n de -
loe requisitos de ingreso y los procedimientos de adm.!. 
si6n queda estrictamente a criterio de · 1as propias uni 
versidades e instituciones. La disposici6n legal inteñ: 

no 
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ta sustraer esos requisitos y procedimientos de la negg 
ciación colectiva. Pero además no se exige, cano hubie
ra sido indispensable aún en esa tesitura, que se fijen 
de manera general. De ahí que en base a lo dispuesto en 
el segundo párrafo del art!culo 353-L, las propias ins
tituciones pueden establecer a su puro arbitrio, en ca
da caso, las condiciones de ingreso". 

Y agrega: 

" ••• de lo que no hay duda es de que las pruebas de ad
misión (oposición, concurso de méritos, etc. J tienen -
un carácter estrictament~ laboral.,Convertirlo en aca
démico, cano se desprende del artículo 353-L es, sim-
ple y sencillamente, una trampa legal". ( 33 J • 

Esta facultad, por lo que respecta a la Universidad Na-

cional Autónoma de México, se contempla en la tesis jurispruden--

cial publicada con el número 218, en él Informe de la suprem.a coi;:· 

te de Justicia de la Nación, 1981, cuarta Sala, Páginas 166 y 167, 

que literalmente establece: 

"UNIVERSIDAD NACIONAL AUl'ONOMA DE MEXICO, NOMBRAMIENTOS 
Y CONTRATOS DEL PERSONAL DOCENTE DE LA. SE RIGEN POR LA 
LEY ORGANICA, ESTA'lUI'OS Y REGLAMENTO DE LA PROPIA INSTI 
TUCION. Las características de los natlbramientos y con:: 
tratos que rigen la situación jurídica del personal do
cente en la Universidad Nacional Autónoma de México, se 
encuentran reguladas por las disposiciones de la Ley Or 
gánica de dicha Institución y los Estatutos y Reglamen:: 
tos que de la propia Ley emanan, los cuales, en la par
te conducente, indican los procedimientos internos para 
que las designaciones de profesores e investigadores ad 
quieran el carácter de definitividad, exigiéndose en to 
do caso el cumplimiento de los requisitos de prueba de
oposición o procedimientos igual.mente idóneos para can
probar la capacidad de los contratados" • 

(33) DE BUEN L. NESTOR. Ob. Cit. Tomo II. Pág. 500 
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2.- LUGAlt DB PRBSTACION DB SERVICIOS. 

La Ley Laboral, en sus disposiciones generafes, establ~ 

ce que en los contratos de trabajo deberá precisarse "el lugar o 

los lugares ·'donde deba prestarse el trabajo". 

' ' 

E.n reiteración a :.esa norma, en: el , c'apÍtulo referente· al 
' ' '· '. : -.-,' - '~-.. 

trabajo···ª· cl~inl~iiicí~'Ós~':~s~'ecifi~a :queen•·•!"l. es.c~it_~· que 'c::ontenga 

las condicicine~; ele t_;~báJ_ .. º_•·.f''\i~l: .. ~~i; indfc~rse •. ei::'._i_·_~gar'''doricle se -~ 
• r ,, '., ~. j '·• • ~.''°;: • 

ejecutará ei. ;rii.8~b' q~e L'éo~6 .ya :sE! ihdfé6~E!n ~1·_cáp{ t'J1;,·~á~ti~ricír, ·. 
se trata~~ ~e~ d6~icÜÚi ~;¡~·~ ,it;~~-~~jáclor. o·tiii ;foc~i:;:1ibre~~nte 
elegido por':._é1" . ,-.:. '_-::,:.:·/ .· .· 

- > :'··:. -~ :.::. 

-· , __ :·-_ .. -.: __ ::._··--·---~:_---~-:~-:> ... '.:~:~(-~ -->'.s-? .. :. --... ,_ -
En el' t~ábájo: en los. bu~ue~, exist~ 'u'n'a ".'~9epctón. al --;-

::e:::::Ó:e:::~·l·~u::~~:;~~t::~:i~~:~~i:{r;~;:o:r:!:{t~1!t~:t:~:::: 
los se;vi6ios", en v~z dE.i' i~~ar cde pres·t~6i~n d~· i;s lab:~res, si 

,. ,: -1 .:,. ~- -:·_,;:· }· --··: ·'r ·. -· -~- -' :'\ '; ¡· ,---. • • 

tuación q~e se'E!>,;~úca por;i"aá.ca.C:aciterístÚÍá;;; de é~t"'ti:po. espe"-

cial de ~;:b~j,~. . ;'·: {L ' •· '·" '._'·:.·~-······'. 
"-~-·- ·:(, /.:'·:· - ::·:-:.:' .·":,·· 

..• con'si_d~~o qtÍ~ el ;.ismo -·~riteri'o ·~~~~; ~ttic~;se par~ 'los 
tri pulant.:.~ ·•~.:.r6náuti~~s ,','f:.r;~~~rri i'.:.:r·~;. .. y;'a~Jr~;f r~~~~-~~ti ~tas 

'·. "-. ,, .... ', ':º -- '-\, ;L~ ... i > 

-que-~) :_f_e~·~~-~-t ,~.Y~-~~·n:t·_~ ,_ ~ :-~e~·.einp_eña-: 
rán sus iabores' habi tu~i~s; · .. ·para p;cít~ci:iió~ Y ~!"~~riciaéi de .:.stos · 
trabajadores, sin embargo• iio éXiste::en l'á>z;0y; dispósición'.expr~· 

-· - -- --·--._.,-o, __ -.-.-.•: ... " - " ·.\ -·' . 

sa al respecto, al•abordarse_.es'tos tipos ·especialE!s de trabajo. 
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Con referencia a los agentes de comercio y semejantes, 

se seffala en la Ley, que en el supuesto de que se les asigne una 

zona o ruta fija, lo que ocurre frecuentemente, no se les podrá -

remover de ella, en forma unilateral por el patrón. 

Al respecto, el Lic. Juan B. ciiment Beltrán, vierte un 

interesante comentario, que a .continu~ción transcribo: 

"Con arreglo al articulo 290 debe entenderse que el -
cambio o modificación de la zona o ruta asignada al -
agente de canercio, sin su consentimiento, es causa de 
rescisión del contrato, puesto que se le impide al tr.!!_ 
bajador prestar sus servicios en las condiciones esti
puladas expresa o tácitamente; y _además se le priva -
del patrimonio laboral formado por el propio trabaja-
dar, que consiste en la clientela". ( 34) 

El término "establecimientos análogos" empleado ·en.el -

capitulo referente a negociaciones de hospedaje y venta de a_lime!! 

tos y bebidas. preparadas con alcohol, crea confusión, en virtud -

de que, como: ya se explicó en el capitulo an~erior, _ha_y•_q1i°ieii~s' -

pretellden aplicar las disposiciones del mismo,. a .tod~s' le;~ ce~-' -

tras de trabajo .en donde. se otorguen .propinas :a J.~~- ~;.~~aj~dores, 

· <o~i~o .~:~~~ 'e1' 1'a.iü6u1L, ~.Le 
1

•10 que ~l ·¡1~gL1ado~ pr~ 
tende' ,._eá, que l~~ cifad~~'. ll~~~~s:~ .. ap¡{~~~n -~\·b~ op~rarios que 

.,· -~: .. ' - "•,;-, .··1. • '· ¡. .·- ~i·~f"'" 

labor~n< ~~-. ,c~ritj~~;c1o~;d1 ~.~;'~\o'J~ri· h,U,~si>~.~-~s º· ,.e;expe_ndan bebi'-

das .aicohólicas. o '.'a11~¡,ntcis<pr'e!"parad3a'•~ué';9e''~ori'8Ü~an en el pro-
.·_;:· ::··' ·,.. '· .. ' .,., ,., ·~ >- •<" :'»; ,,, ~ .:::·; ' .-;, 

·_·· . .-::>':.:;." . .',' º~-~:/: :~:}:>;' .::;; ~-,. ~{\:;--. 

'"' ~L;::.;:,:::::'..Í;~_·i;::E:±.'t~:i~fr~.-~~::1:;;. ~::·::·:::. 
Méx~co;~l992, pág. 234 
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pio lugar, independientemente de que perci.ban .o no propinas, con-;

secuentemente. son "establecimientos : an~log~~ .... l~s casas de hués

pedes, loncher!as,. cantina~, pulqÚe.áas, di~zer!;~, i:u~ntes de S.Q. 

das, neverías y otros semejantes.· 

.. ;·::: 
En la mayod¡¡· d!"·:1os•éasos, resulta muy dificil preci--

sar el lugar de desempefio de las labores de los deportistas prof~ 

sionales y. d.i< ios ~ia:!,';jado~~;; act~res ·y'· misicos; siÚvo que la --
. :~;·./:·;. :-« 

con t rá taci 6n 'sea par a 'evento~/ ;i~'fi¡, i. ;;11es' . r~pre's~n t~c iones o ac--

tuac iones ".ªP~~ffi~:;~'. ·;:e ... 
··;-:· 

·.'\-... .. 
Para la prestaci6n' d~~; servicfos de los .:deporÚstás pro-

fesionales y·.·de\o/a~'~oi~s··y: ~ú~I~o~ ·;~~;/~~".~~~st~a 'R~J6b1ica. 
y dentro de ei1a;·.·~~i~·';,ii'~iÜ~~r~f~;,~~;o;a~;,r~';~~sici~~cl~ ~~tiitiia1 
se observan las. normas' ca~t:~~ida~\~¿I~éf~-~ü~~~~ª z'é; :z'g: i 3o de· 

la Ley Federal del· Trabajci;(; a cuya lectura! remÍ.to:(ái/lector, .; apil 
'-'-: ~: : _ _,_~-; ·.;.:._;.,,. , .. _ :.:"'"' , .. 

cándose además' •. para :1~s ·actor;,{ Ym~~icos; -~~;;· ~it!~uios'JOB y -

309 del mismo Órd~~~~i;,n~c; 2~9~í ,; '!··: i·~é;~ll;, m~fr~~;,;¡;¿· en otro -

apartado de este ca.púlli'.;'." '' '<:' • , ;;. . . , '.: ; :: · ;:; 
: ·. 

,.; ,· .. ; .,, 

.. ,, . ,.. ·::.:::C:'~:;~;:~r:!:i~};t::;lf i~f ;¡;~s~~t ::~::::~-
que sefiale la. empri;sa io . • ~{.ú~., y a• efectuar los yiájeo¡ que 'se le i.!l 

diquen para los eventos ?'iuncióne:~; io qué'.sa''JíistÚic~; dada su 

necesidad para 1~·~bt~~cÍ.6n e!~; l~~ áne~ de:t1~. co~~~~·~¡~fa~> 
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3.- JOUADA DB 'RUAJO. 

Jornada de trabajo, atendiendo a la definici6n legal, -

"es el tiempo durante el cual el trabajador está a disposici6n -

del patr6n para prestar su trabajo". 

La disposici6n general determina que la duraci6n máxima 

de la jornada de trabajo diurna es de ocho horas, la nocturna de 

siete horas y la mixta de siete horas y media. 

En algunos trabajos especiales se establecen reglas es

pecialísimas respecto a la distribuci6n de las horas de la jorna

da, atendiendo a las particularidades de cada tipo de trabajo. 

Es el caso del trabajo en los buques, que impide la sepA 

ración material del trabajador del centro de trabajo al concluir 

su jornada, por lo que, en el contrato respectivo, debe estable-

cerse con precisión, la distribución de las horas de la jornada. 

Tratándose del tráfico interior o fluvial, la permanen

cia obligada a bordo se considera como tiempo de trabajo, a menos 

que el período de descanso sea de cuatro horas o más, que exista 

para el trabajador la imposibilidad material de abandonar el bu-

que o que el abandono carezca de objeto por tratarse de lugares -

despol>ladoa. 
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La Ley prescribe que el tiempo :total 
1 

de servicios que -

deben prestar los tripulantes aeronáutic,;s, no debe exceder de -
' 180 horas mensuales, de las cuales se pu~den destinar como máxi--

mo, 90 al tiempo efectivo de vuelo. 

Estos términos son adecuados, en virtud de que el con-

ductor de una aeronave se encuentra sometido a una gran tensi6n -

flsica y mental, disminuyendo sus aptitudes, pudiendo ocasionar 

una catástrofe por agotamiento, en opini6n del doctor Mario de la 

cueva, la cual comparto lntegramente. 

El tiempo total de servicios, comprende exclusivamente 

el tiempo efectivo de vuelo, el de ruta y el de servicios de re-~ 

serva: y cuando las necesidades del servi'cio o las caracterlsfi-

cas de las rutas en operación lo requier~n, debe repartirse en --
1 forma convencional durante la jornada correspondiente, pudiendo -

reducirse cuando se use equipo a reacciój, considerando que re -

quiere de más esfuerzo y, por ende, el dJsgaste de energla es ma-
l 

yor. ¡ 

' 

i Tiempo efectivo de vuelo es el 
1

que transcurre desde que 

la aeronave inicia por su propio impulso ¡su movimiento o es remo~ 
cada para tomar posición de despegue, hasta que termina el vuelo, 

1 -

y cuando exceda de los máximos permitidos por la Ley para jornada 
1 diurna, nocturna y mixta, deberá conceder
1

se a los tripulantes un 

periodo de descanso horizontal igual al tiempo volado, antes o -

después de las citadas jornadas. 
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Las jornadas de trabajo se determinan en consideraci6n.

de las tablas de salida y puesta del Sol, en relaci6n al lugar más 

cercano al en que se encuentre la aeronave en vuelo, pudiendo ini

ciar a cualquiera hora del d!a o de la noche, ajustándose a .las n~ 

cesidades del servicio, como puede ser el estado del tiempo. 

El tiempo total de servicios y el tiempo efectivo de vu~ 

lo, deben fijarse en los contratos de trabajo, tomando en conside

raci6n las caracter!sticas del equipo que se utilice, lo que se -

explica debido a que la tensi6n f!sica y mental es variable en ra

z6n del tipo de aeronave de que se trate. 

Los servicios de ruta se refieren a los trabajos comple

mentarios que deben prestar los tripulantes en tierra y los servi

cios de reserva, son los que prestan los tripulantes en los casos 

de emergencia, como acontece cuando se les convoca para el caso de 

que no se presente un tripulante propuesto para un vuelo determinA 

do. 

En el supuesto de que se alcance el limite de la jornada 

durante el vuelo o en un aeropuerto distinto al del destino final, 

los tripulantes están obligados a concluirlo si no requiere de más 

de tres horas, pero si necesita más tiempo, serán relevados o sus

penderán el vuelo en el aeropuerto que se encuentre más cercano en 

el trayecto, a efecto de evitar el cansancio f1sico y mental de 

loa trabajadores, lo que deriva en la obligación del patr6n a uti

lizar tripulaciones "reforzadas" en los vuelos cuyos horarios e --
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itinerarios aprobados por la Secret~ria de Comunicaciones y Tran~ 

portes impliquen más de diez horas de tiempo efectivo de vuelo, -

lo que redunda en mayor seguridad de los clientes y a evitar una 

posible obligaci6n de la empresa de tener que pagar alguna indem

nizaci6n. 

Las jornadas de los ~rabajadores ferrocarrileros deben 

ajustarse a las necesidades del servicio, pudiendo iniciarse en -

cualquier hora del dla o de la noche, disposici6n que no constit~ 

ye propiamente una excepci6n a la regla general. 

Los deportistas p~ofesionalés tienen la obligaci6n de -

concurrir a las prácticas de preparación y adiestramiento a la hQ 

ra señalados.por la empresa o club y concentrarse para los even-

tos o funciones. 

se colige que los deportistas profesionales no tienen -

un horario determinado, debiendo ajustarse también a las necesidA 

des de los torneos o eventos en los que participan, siendo necesA 

rio, generalmente, que re~licen viajes al exterior o interior de 

la República o efectúen concentraciones, para los eventos o fun-

ciones, tiempo durante el cual se encuentran a disposición del em 

presario, pero no se considera jornada de trabajo, pues no todo -

es tiempo efectivo de trabajo, ya que se le concede el tiempo ne

cesario para reposo, alimentos y en caso de viajes, para distrac

ciones y realización de compras de •souvenirs". 
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En la Ley expresamente se contempla que los inspectores 

del trabajo tienen la atribuci6n y deber de vigilar que se respe

ten las normas sobre jornada de trabajo, para el caso de los tra

bajadores de hoteles, restaurantes, bares y establecimientos aná

logos, disposici6n que en la práctica no se lleva a cabo, excediea 

do por lo general, las jornadas de estos trabajadores, de lor má

ximos permitidos por Ley. 

Por lo que respecta a los médicos residentes, den'tro 

del tiempo que éstos permanecen en la Unidad Médica Receptora, se 

incluyen la jornada laboral, el adiestramiento en la especialidad, 

contemplándose la relaci6n con los paclentes y las demás formas -

de estudio o práctica, y los periodos para disfrutar de reposo e 

ingerir alimentos, lo que da como resultado que ejecuten jornadas 

de trabajo excesivas, sin la correspondiente remuneraci6n. 

La jornada de los trabajadores académicos universita-

rios puede ser completa o consistir sólo en la mitad de la misma 

y cuando se dediquen únicamente a la docencia, puede comprender -

un número determinado de horas clase semanales. 

4.- SALARIO. 

En el trabajo en los buques, se contempla la posibili-

dad de estipularse salarios distintos para trabajo igual, aiempre 

y cuando se preste en buques de diversas categor{as. Podrla inte~ 

pretarse que se trata de trabajo de diversa calidad, ya que exis-
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ten diferencias muy marcadas entre el trabajo que se presta en b~

ques de lujo, de primera o de segunda clase, por exigencias al pe~ 

sonal en el vestir, en el tratamiento a la clientela o en la cele-

ridad en el servicio. 

Como excepción al principio constitucional que establece 

que el salario debe pagarse en moneda de curso legal, en este tipo 

especial de trabajo, cuando el buque se encuentre en puerto extra~ 

jero, los salarios pueden pagarse en el equivalente en moneda ex-

tranjera, cuando así lo prefieran los trabajadores, al tipo oficial 

de cambio que rija en la fecha en que se cobren. 

El origen de esta norma, se encuentra en el hecho d_e que 

la moneda nacional no era aceptada en cambio en el extranjero, o -

lo era en condiciones sumamente desfavorables, lo que causaba un -

grave daño a los trabajadores cuando iban a tierra, en cambio, con 

esta disposición, es obvio que se dan facilidades, al utilizar una 

moneda de aceptación general en el lugar de que.se trate. 

Los salarios no podrán reducirse si se abrevia é1 viaje, 

. por cualquier causa. Esto se explica·, ·po.rqu~:-los salarios conveni.-

dos no 

gres ar 

son susceptibles de reducción y po~·q·J; ~i trabajador, u r~ 
a tierra, _se encontrada fré~-~e~~e~¡,~-~e sin trabajo durant:e 

.. , .. , . 

un buen ·tl.e'mpo, · 
·_····:·····_ ...... · ·.• /) 

Los trabaj~dore;_·contratados 'pa"r:,;..i~j~; .· t~n~r~n 'derecho 

a un incremento 'proporcionaLde :los salarios/ en' caso de. r;.tardo 
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o prolongació.n en el mismo, lo cual se justifica, puesto que pon-

drán su fuerza .de tra~ajo disposi~ión del pa--
: .~ . . . : : - . ; 

.cónsiderarse desde ún _principio la dure 

El :~;Údu10·.'2~J'~I. '1a Ley Fede~al d~l ;rabajo', · en con-

cordanéia con lÓs artículos Ú G fracclón ',I y l l7. de la. Ley de• Na-.',. ~; ·, ;''.. ' 

vegación ·.y Comercii'i' Mari timos;'· esÜpul~ que iós. sa1ariós '.:devenga-

dos ·.~~ el úi.ti~~\~~~ y. i~·~·i;,~;;;~i~acI6n~~ '~d~Jci~da's;;a. ·l;,s. tratia

j adores;· di_~iJ:Jtin -d~ ·ú~feren~~á abso!Üta ~:;,¡;~~. ei:bdque;. sus mi 

quinas' apárej ós\y f letea'; <respecto?tie cualquier. otr'o érédi to¡ . i.!1 
' - • • ,- ', "J ~,,.: : • ,_" ''.;_· • .'° ,.:. • ¡.~ '. • '., .: e - • < - • • , ' ' \ < - • • • 

cluidos · ios\que ~.isfrut~.~ de, garan~.~a· .. ~ear;; lo-~ f~s:Cai.eá ',y los a 

favor dei · rristi tÜi:o Me_x/cano. ~·f ~ ·'se9ui:o ·._soda~·;· ~i:~~,~~;~ii11dari~~ 
mente ~~sp~~;~'.~¡;~J.- prÓpietarió ~~·~ buque éÓn•:el patr6ri á' ~~~ -

respecto,· ~·~.sÜ~t~ndÓ pref~rént,~s.~~~ ~;~~~'.~~kf~l,_í.Í'~t~ó }i~Je 
de1. buque en· rei-~;;J.6'~-:ª ~§,¡: deri .JadÓs •de :vi¡¡}es}áití:~}i6J:"eá 

·-- .· ·-</ : :>~~ ', ·}·,' ,;): ~ : i 
·La .·{~i;i~~~mit{~~¡~J;>l~cer ··tambl~n'~·af~r'i;,~~-~Ústiirit~s:pa 

ra trabajci ig~~l ~J\C,~.·t~~·¿~i~n~~~ ae;'briá.hfic~.i,;~''B i\se' ~;~sl~ en 
aero~~·~e~· .~~'~''.. ~~i ve·rsa-: -~~~;~~:J~:~í~; -~ "~-hien', /.~~~~-. ~~·r,~~¡~~~:~~·:~ :~~~,~~~-~-.-·· .. 

<) : . ' :., .~;.';' ~ :~-; :_::~:./: ;: ' ·, i ;. ~ _,: :- . . ·:· •,• : .' 

,.,. :.;: . ·,..~>·:' .. ~, :;:>· ~.) .. ~-:~ :::i'.· 
Considero ádecuada;•la' ~fs~'o.il~t~~)· tciman~.o}ei~·.· cUénta 

. ~;,' ·.' 
que a los trip;,l~nt~s.,:d~:áe.rcÍn~ves. d~ pri~':I'a_~át':g?!'ía se. les 

exige un' ríÍ. vet;, d~, pr'':¡;áráci6ri' supericÍr y .. mayores reÍquisi t;,s para 

admitirlcÍs en ~i'em~1e'o: 
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Por·1o·que respecta a .la diversidad de ·rutas, también es 

t6gico que al éxisÚr variabilidad. en" los ingresos de las compa- -
. ,<::·'" ·' ·: ·<. :.:·. 

l!ias aeronáuticas,. pues.:.háy ,rutas ,con ~ayer afluencia de pasaje Y 

carga, debe há~~r variá;;i6,; en· i'os·~ai;a.rtos de los tripulantes. 
'"'· .. '·. ..- <~ .. ;-~ ..•. :./.>.:~· 

.. ,:-.::,;: ... :.:'.;:~:.\·:· ... ::::<:.·:~·<?~: .-,:·· .. :-'·:.: . ..,_; 
\Ei :salario :~·i~!l:a~l.9'1kci~llés adicionales deben pagarse 
.. ; ·- ·::<_'."·_.{" ;.·-,_-~·::':":.: ..... ~--,(.; . '·.- .··-.. ·. 

a. los ·tripul'a'ntési:. 'qtiincenalmente; .'los' días 15 y Último de cada -
-~··· >:\;· .·; ::-: ,: -:.,,··. .:!: . ~~ ' . 

mes •. cuándo áe'ri:!aücerl'''vué10.S nóctür11os. las percepciones por e§. 
• . . ·.; ·" • ·-·~ " 1- ., • ._,_ ' 

tos corÍ~epto~: ci.'ii:.ell ~~·brÍ.r~é· én ia. quincena inicial del mes si- -

guierÍte al ~~·~u~: se hay~n ei.ictuado •.. 

·ú~:p.~gds .deben h~cerse en moneda nacional, consideran::

'do que la · .. to'taÚdád. ~e {c;~~t~Í?~iá~té~ son•.mexicanos, ·en el. iugar . 
. ( e' -;\.º ' .. ;~ ,.. :· 

de residenéia de .éstos/'púdiéndose pactar, q~e 'se' hag~n' eri' ~oneda 

extranj.era/: con'. lo q~e re!l~'.l t~n·l>ellé!idácios· los tripÚÍarite'!I. que . 

tienen su doniici.iio en º~~~-:~·:¡~ .;·;;ed~s'itari ~Ó~eda> .• 
>: >>:·>::. '·" ···".' ;_.:.,:·-: ·.··, . 

. Ta.mbié~·p:eden eipeci;La;~~: !l'aia:ió~.w~Hn~;fr;p~~ª··· 
. ·~ - ,_ ·.-.c.. ... · . ''. . 

trabajo igual.· sin'',que ·implique violación' al.principio .de igual--
.. - " ,. - - " . - . . . ·-. .· ,_,_ . - .. ; . ·,;·~ . ; . . . . -- . . . ' 

dad .en• el ,trabáfo .~f.;;rró~'arril.;;ro, sienil're y cuando se preste en -

líneas o ramales de,cÍi~:ersa''·i~~ortancia, disposición que el Lic. 

Miguel C~ntó~ ~~ti~~inéompÍetá, afirmando: 

: "·· .'1a,i~rta~c'ia'';¡~'.~~ línea o ramal no puede ser la 
que califii¡Ue.Ell llKÍnto del salario del trabajador, la 
Ílerdad .es ·que·· en .. ramales: de menor importancia económi
c~·; por su :merior movimiento o en líneas que se encuen-
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tren en ccndiciones similares, el equipo que se usa no 
ee el mismo. Seguramente que no as lo mismo manejar -
una IMquina elktrica, que una a vapor o de sistema -
dieael. En la misma forma podría apuntarse el trabajo 
en las dl!mis especialidades ferrocarrileras. Si el t~ 
bajo materialmente no es el mismo, aunque el cargo (~ 
quinista por ejmplo) reciba la misma denallinaci6n, no 
se requerirá el pago del mismo salario. Eso es lo que 
deberla haber aclarado el artlcuJ.o 253 de la Ley y no 
dejar confuso el concepto". (35) 

El salario de los autotransportistas puede fijarse por 

dla, por viaje, por boletos vendidos, por circuito o por ki16me

tros recorridos y puede consistir en una cantidad fija, en una -

prima sobre los ingresos o la cantidad que exceda a un ingreso -

determinado, existiendo la posibilidad de qua se combinen dos o 

mas de estas modalidades, siempre y cuando el salario que resul

te no sea inferior al mínimo legal. 

El salario por viaje es generalmente utilizado para -

los vehículos que hacen servicio foráneo; asi mismo los trabaja-

dores en estos casos son frecuentemente contratados a porcentaje 

sobre los boletos vendidos, si se trata de pasajeros o sobre el 

flete, si se trata de carga. 

En los servicios urbanos de transporte colectivo de p~ 

sajeros por autobuses, microbuses y combis, se usa con más fre-

cuencia el pago •por vuelta•, o sea por cada circuito recorrido 

en la ruta fijada o por pasajeros transportados con viaje paga-

do, lo que da como resultado que el salario varle en funci6n del 

(35) CANTON MOLLER MIGUEL. Ob. Cit. Pág. 80 
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n6mero de veces que se recorra diariamente el circuito o del n6m~ 

ro de pasajeros que ae tranapoEten'teniendo derecho loa trabajad2 

rea a que se lea pague el salario en loa casos de interrupci6n -

del servicio, por causas no imputables a ellos. 

En el transporte urbano de carga lo más frecuente es el 

salario fijo por cuota diaria. 

Caso tlpico de sa1a'rio en base a la cantidad que exceda 

a un ingreso determinado, ea el del servicio de pasajeros.sin ru

ta fija (taxis), en el que lo com6n ea que el trabajador entregue 

al propietario una cuota fija diaria, consecuentemente, au aala-

rio consiste en la diferencia exiate~te entre esta cuota y los in 

gresoa obtenidos en el día por tranaportaci6n del público usuario, 

deduciendo loa gastos de operaci6n (combustible, lubricantes, la

vado y otros), que generalmente están a cargo del trabajador rul~ 

tero. 

El pacto sobre kil6metros recorridos ea preferido en -

los casos en que tienen que cambiarse las tripulaciones durante -

el trayecto, debido a las distancias extensas que comprenden loa 

viajes. 

Si el salario ae establece por viaje, de prolongarse o 

retardarse su tirmino normal, por causa que no lea sea atribuible 

a los trabajadores, iatoa ae hacen acreedores a un aumento propo~ 

cio~al, sin que el patrón pueda reducir el salario, al abreviarse 

el viaje por cualquier causa. 

Además de las formas tradicionales de pago de salarios, 
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en el caso de los maniobristas puede· P.actarse en base al P.es() de 

los bultos, ··que··es u~a de '1as ·f6:l:'ma·~: más. usuales en esta clase de 

trabajo. 

.En ¡:~~ iiiá.;16'tí~~s ~~~J~e~uiE!ran la' i.'nt~i\lén~i6.; C!E! va-. -

riese. t
1

r
1
: a

0

.bs .• ~. Jd,ªe.~·~c···~0:en/f'o;rem,li"'d;.:sa_·~d·l.~~ib, q~~<s~'< ~io.te'n9~ ·~·~·~·~ .• cli~~ri~~'i.r;se en:. 
tre C:dn' ~u~ éa€egorías' y<ér1\á• p'rop;,i:ciión en 

:':: .. ;.· .:::>_,-'.:.;:-,\"·., 
que particip.en; ;·o 

.,, .. ~.~ .:~·: : . . 
·,_ ,. ,:,. ' ·~ .-·- ' 

. Como .;,;di~~~ de• ~i:dt~C:cú6!1 para los trabajadores manio

bristas, .. en el cai;>Ítillo ;~s~~C:ia¡ ~e· ~stabl~ce: qu'E! el ·sa¡a~io debe 

pagarse· éli.rectamen.té ,al ,tl:'abajádor'.qu~.:e.JeC:uté> l~ m~nÍ.obra/ ~o li 

berando d.e responsabÜidad a l~s .~.atron_es; el.ég~ :e~~ctuai:lo a o.;:· 

ganizacionesria .;:.;té,rm'edi'a:l:'i~s.:· para,qlie:.ri:al,icen: a .s'u·yez,' el 
pago a lost~abajad~l:'es, m~clida que estimo ~certada, ya ~u';'.tien
de a poner ~in a,ia, E!~~:io~~c'i6~·;d~ l~~·c~ije_~ ·:~o;• parte ele 1os --' .·· 

.'·-- .. :.·· 

sindicatos. 

'. \ ·'. ~ 

~6s ~gentes de comercio y trab~jador:~ 'semeJantes, ·pe~
ciben salario" a· .. comfsióri,"-él, ·_cú'a'l -~.o~sis:~~c'-~~ ,un_,~p~'rcentaj0_ q·u~ -

se calcula 'sobr_ei .las 'operaciones .en que Ínt.E!r1'ienen estos trabaj~ 

dores. 

' ... 
·El salario a comisión se· fija convencionalmente entre -. ~ . ·-' ,_ -- -'•-·· -· ·- - - - -· ,.,-

-, :' .-· -.. -.~' .. -- ... - :-
las partes, pudil!ndo ~on~i~ti~ en un~,prtiiiá ~obr~ el ~reC:io d~ la 

mercanc1a:·vendida o col~~ada, f~riiia qu~ si! ~ti.i{;,;~ ~oÍnunmehte - -

cuando .se efectÍJ~n vent~s de cont~dó} o bien, ~ol:>rl! el pago ini--
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cial y los pagos periódicos, cuando las ventas se.realizan· a pla

zos o en abonos, no excluyéndose entre si estas formas de estipu-

larse el salario, ya que pueden emplearse~onjuntamente dos o los 

tres tipos de primas, al establecerse la fo.rma ·de págo. 

Si se fija. una prima única, el :d.erecho á percibirla na

ce en el momento en que se perf~ccio~~ .la ~peración que le sfrve 

de base, disposición que puede cieparái-1e perjuicio económico Ú -

patrón, si la operación es cancelada con posterioridad, atendien

do a lo establecido en el articulo 2249 del Código Civil para el 

Distrito Federal, que reza: 

"Ia venta es perfecta y obligatoria para las partes - -
cuando se ha convenido sobre la ·cosa y el precio, aun-
que la primera no haya sido entregada ni el segundo sa
tisfecho". 

En base a esa consideración, mi opinión es que el dere

cho a percibir la prima debe nacer en el momento en que se efec-

túe el pago de la operación, como acontece cuando se establecen -

primas sobre el pago inicial y los pagos periódicos. 

Es recomendable para los patrones que tomeri las ·debidas 

precauciones, conviniendo con los trabajadores, por escrito, el -

porcentaje de prima a pa·gar, y de ser ésta única, estaÍ;lecer ·en· -
' . /. ·; 

el propio contrato, que se calculará sobre el precio dé 1" ··me·r.c·ari.·. 

cía vendida o colocada, generándose el derecho del tra~ajád~i a -

percibirla, al momento de efectuarse el pago de la operación, ya 
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que por disposici6n expresa de la Ley, las primas que correspon-7 

dan a los trabajadores no pueden retenerse o descontarse si con -

posterioridad se ~eja sin efecto la operaci6n que les di6 origen. 

En la práctica, es muy com6n que a este tipo de trabaj.ª

dores, se les pague un salario mixto, compuesto por un s·a1ario b.ª

se o de garantía y un porcentaje en concepto de comisi6n calcula

do sobre las operaciones efectuadas por el agente vendedor. 

Para determinar el monto del salario diario de los age~ 

tes de comercio y semejantes, se toma como base el promedio que -

resulte de los salarios del 6ltimo afio o del total de los percibi 

dos si el trabajador no cumpli6 un afio de servicios, disposición 

que constituye una excepci6n a"la norma general contenida en el -

segundo párrafo del articulo·: 89. de la· Ley Federal del Trabajo, e~ 

plicando el Doctor Mar_io.' .de Ja· cueva_ que la misma obedece a que -

resulta dificil precisar los días en los que el agente se dedica 

efectivamente a la venta o colocación de la mercancía y que trei~ 

ta días es un periodo reducido para estimar los rendimientos de -

una actividad, en cuyos resultados intervienen diversos factores, 

como lo es el hecho de que algunos meses son más propicios que -

otros para la venta de determinados productos, razonamiento que -

resulta inobjetable por lo acertado. 

El salario de los deportistas profesionales puede esti-

pularse en cualquiera de las formas tradicionales, o bien, para -

uno o varios eventos o funciones, o para una o varias temporadas, 
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debiendo efectuarse los pagos en los plazos legales, por semana o 

quincenalmente, al no existir en la Ley disposición especial res

pecto a los periodos de pago. 

El Lic. Miguel Cantón Moller, estima que los salarios -

fijos de los deportistas profesionales, se ven incrementadosº con 

las primas extras que se les pagan por, partido ganado o por dete~ 

minados l9gros, formando parte integrante de su salario, opinión 

que comparto íntegramente. 

La Ley permite que se estipulen salarios diferentes pa

ra trabajos iguales, en consideración ·a la categoría de los even

tos o funciones, a la de los equipos o a la de los jugadores, lo 

que resulta justificable, dado que los deportistas de primer ni~

vel atraen mayor cantidad de público que los.;.que .. no esté~· ~onsid!l, 

rados de esa forma, intervendrán en torneos·::·o··.;;ventos de,mejor j!l, 

rarqu!a y existirá una mayor probabilidad. d{l.>Cito·~:e~ los espec-

táculos en que participen. 

El doctor Nesto~ de Buen propone, que se implante un -

sistema, en el que se clasifique a los deportistas profesionales 

en determinados grupos, para efectos salariales, en función de -

sus resultados, que se obtendrán de datos estadísticos, contando 

además con la decisión de los propios interesados, quiénes corre

rán el riesgo de quedar fuera de contratación si su calidad no -

justifica sus exigencias. 
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ff~lS 

DE LA 
NB IJEtlf 
BmíJOIECA 

El salario de los actores o músicos puede establecerse. 

para una o varias temporadas, funciones, representaciones o actuA 

ciones, o bien, en las formas tradicionales, encontrándose permi-

tido estipularse salarios desiguales para trabajos idéntico~, por 

raz6n de la categoría de las funciones, representaciones o actua

ciones, o de la de los artistas, medida ésta Última, que estimo -

razonable, en virtud de que, los precios al público para tener --
acceso a las obras o conciertos de mayor categoría serán inás ele_; 

vados, obteniendo el empresario mayores ingresos; lo que. incide, 

16gicamente, en el salario del artista. 

,'·.:. ,· .. _.;.·_·· ... 

En la prestaci6n de servicios de los. trab~j~~;;:re's acto-'-

res o músicos fuera é:ie\ía República Mexicana, o de~tr.; del pa!s, 

pero en lugar di vei.'á~ ~: ¿ residencia' d~l>ti~·¡;ü~~~/~~·~~/ . .;· ·~i~ 
sico, debed Ítacerseü;:¡anti~{po. d.;,l·sala~Ío ~~'r él·:i;Üempo'.contrA 

tado de un ,;einúci~:~;;~ :pbr ci~nto> ~or:1d:~~~'ó9'> 1~~~¡~~~~ ~ierci-- · 

bir, en su momento;·~¡ itJ:~~~j·~~¡,{~ ~~< saiaif~{í~t~g;,~/4l~ '.1e'co-

rresponda, sin q~e se'. l~ ¡,;;.;,da d~scidnt~r,'~i~;;;¿~: :.:;~~tÍá~~ ~;;~ co!! 

:::·:. ':.::::·~ ;: ,:{~:1::r1il~:f.:~¡i:ih~!i;fü~ff f i~:::~:t. ·::·~ 
:u c:::: ~m:e::1,~';E!;:z~tt~:ii1~!~~·~f 1~t;:~~5!;:t·~¿·f .:·.l:~~::(:::::: .. 
quier ot.ro concie(>°tó .'.~~~~:i~nte/ :y~ ~~~· ~~~s er.;g~~i6nes: son por 

cuenta excl~si~'á 'ciel.• 
,'.":· 

,;--(::.-:~--~: 

El doctor N~~t~; de ~u~ll; redar·.;, ·la:. forma. de· clasi fi--
' .·- -

caree a los actores ·y co.n·::arregi'o a ello .• · los· salarios ·que les cQ. 
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rresponden, al comentar: 

"· •• Debe decirse con respecto a los actores que en sus 
contratos colectivos de trabajo clasifican las actua-
ciones y establecen salarios m!nimos por categoría. As{ 
se habla de actuaciones estelares, primeras y segundas 
partes, extras, y, eventualmente, actuaciones especia
les, que corresponden a aquéllos artistas de primera -
categor{a que desempeñan un papel breve en una determi 
nada representaci6n". (36) -

Los trabajadores a domicilio gozan de la garant{~ del -

salario m{nimo profesional, que deberá ser fijado por la Comisi6n 

Nacional de los Salarios Mlnimos atendiendo a la naturaleza y ca

lidad de los trabajos, al tiempo prom~dio empleado en la elabora

ci6n de los productos, a los salarios y prestaciones percibidos -

por trabajadores de establecimientos y empresas que elaboren pro

ductos iguales o semejantes y a los precios corrientes en el mer

cado de los productos del trabajo a domicilio. 

Los salarios de los trabajadores a domicilio no pueden 

ser menores de los que se paguen por trabajos semejantes en la em 

presa o establecimiento para el que se realice el trabajo, tenie~ 

do los patrones las obligaciones especiales de fijar las tarifas 

de salarios en lugar visible de los locales donde proporcionen o 

reciban el trabajo, pagar los salarios en la forma y fechas esti

puladas y proporcionar a los inspectores y a la Comisi6n Nacional 

de lps Salarios M{nimos los informes que les soliciten; los Ins--

(36) DE BUEN LOZANO .. NESTOR. Ob. Cit. Tomo II. Pág. 459. 
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pectores del Trabajo tienen la atribución y deber especiales de : 

vigilar que estas disposiciones se cumplan, informando a la Comi

sión de Salarios M.1nimos las diferencias de salarios que advier-

tan, en relación con los que se paguen a trabajadores que ejecu--

ten trabajos similares. 

Ante la obligación de pagar el salario m1nimo profesio

nal, el patrón procurará proporcionar trabajo suficiente a sus.--

trabajadores, de modo que devenguen tal salario, 'de no hacerlo, -

ae cualquier manera, el trabaJaaor tendrá derecho a exigir el pa

go del salario m1nimo profesional correspondiente. 

Actualmente, la citada Comisión ha establecido tres de 

estos tipos ~e trabajo: costurera en confección de ropa, joyero· -

platero y oficial de sastrerh. 
. - ' . . 

·:La r•~t;i~~cib~~de·1os trabajadores doméstkos se inte--
-.,. 

gra por. una ·cantidad; .!.n .. efe;,tivo:• incrementada en un so% en conce.e . 

to de á1iment~~~·/it~bÚ.aciÍin, apoyandó esta disposición el do~tór 
Mario de .i_~ Cu~va: ~º~• ~~~siCie'ra; ~ e~t~~ préstaé~;,neEI como ~'ele,.. 
mentos inseparables ·dé .esa .acú~tdad•.< 

:: 
~ ' . . . 

La Ley de la. M~teriá ~~~ncí.a q~e•1;¡ éo~;isÚui N;6iona1 

de los salarios M1nimos/ ·~ijar~.·1c.s::~'ai~rio~/míÜi~b~;¡;~:,;~·~1~n-~--· 
les para estos trabajadÓr¡;si' i:c:imando 'en.'cüénta "i~s condiciones 

de las localidades en qué vayan a;ap1icáise'.•:·1ó'que•úidic~ 'que -
deberá efectuarse .. una divis¡6~ g~og;áfica. miriücfo~am.,nte ~eterm'i-



- 82 -

nada, en zonas econ6micas y, tratándose de ciudades, inclusive en 

colonias, lo que constituye una mera utopía. 

Lo real, es que en la actualidad, el salario de los do-

mésticos es fijado unilateralmente por el patrón, quedando en la 

gran mayoría de los casos, por debajo de los mínimos generales' al 

no haberse establecido aún el salario mínimo profesional, emitién. 

dose al respecto, una ejecutoria absurda, publicada en la página 

341 del Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 

afio de 1981, Tercera Parte, Tribunal Colegiado del Décimo Primer 

Circuito, al tenor literal siguiente: 

"IJOMESTICOS, SALARIO DE LOS TRABAJADORES. En tanto no 
se realice la fijación del salario mínimo correspon-
diente, no se puede estar en condiciones de determi-
nar cuál será ese salario, siendo el caso de interpre 
tar que ante esa situación no debe aplicarse lo esta:
blecido en el artfoulo 85 de la propia Ley Federal del 
Trabajo, el cual determina que el salario debe ser r2 
munerador y nunca menor al fijado por esa Ley, dado -
que tal precepto se refiere a las condiciones a que -
deben estar sujetos los trabajadores en general y no 
a los domésticos, que tienen regulada su situación -
respecto al salario en el articulo 334, según el cual 
la retribución para ellos canprende además del pago -
en efectivo, los alimentos y la habitación, por tanto, 
mientras no se fije el salario m!nimo profesional pa
ra los trabajadores domésticos, debe estarse a lo pa,s. 
tado por las partes". 

Los trabajadores en sitios donde se prestan servicios -

de hospedaje y en los lugares donde se expenden al público, ali--

mentos y bebidas preparadas con alcohol, que se consumen· en la -

propia negociación, reciben propinas, la9 cuales son parte·inte--

grante del salario. 
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En raz6n de la complejidad para determinar un promedio 

de las propinas obtenidas por el trabajador en el desempeffo de -

sus labores, dada su variabilidad y a su procedencia directa del 

público consumidor, cuando no exista estipulación expresa de un -

porcentaje sobre las consumiciones, debe fijarse convencionalmen-

te entre las partes el incremento que',.se hará al salario base pa-
• • • - • • ,-· ,., ~ > 

ra el pago de indemnizaciones· o ;presta'cioÍie:i· que correspondan al 

trabajador. 

El salario .que ·resulte ·~r~~.~ eser r~mu~~;~:diir;, debiéndose 
. '•,. - •• •. ¡.·:·: ·.··./.- ·,.~)· 

tomar en consideraci6ÍÍ la éategor!a•del ~e~t~d:'~~:{i;'~a~~jh'; 
··. ·: ::;'.·. ;; ' •<', . ..... •. -. , ... ,, . "'. • \ 

El doctor. ~~ri·~: de la CÚeva; e~~pro~~ceitó:'de ~~s~ trab-ª. 

j adores que no tengan la: ftjación: de la'~;:op'tn~ ·~revi~f:~ o que· la· 

convenida no satisfaga. el princi~t,o; cl~~~s~~áfi~·e;;.;n~ .. ~~r~dor, pro-: 

··· .. :_·'.••·_<;:.:·,,,·.·· pone la siguiente solución: 

.· :·: ... :: ~ . . ,, 

" ••• En las dos hipátesis puede,acudir;él·~~a¡,,;;j~dor>a, 
la Junta de conciliación y.Arbitraje.P,.ra ,que'fije,.i!!! · .· 
pera ti vamente los montos.· de .: los., sa~ar.i<:is i:(: solicitud;:- ..... -
que podrá hacerse también• por,:-108 ;sindicatos;ante: los· 
patronos en la revisión de . los ,contratos ·,eo.úicti vos; º 
y, claro rstá, ejercitar· en :'su caso'. el'' derÉ!c~';'.'éde 
huelga". 37) • . ' :>~:. ··.·.;· · :~.• .... '. ·' ' :~'. ,:,-\ 

i:<-? '•,•'' , .. 
,:- . ~·,. <~ ~~~;·'.: ;·:<~-: ::j ·: 

Al respecto, ,el P;:i~t.r ~fiburíá1 ~o{~~i_a~? en Mater.ia de 

Trabajo del Primer Circúito/:pr_Óili°inció;.Í;,_ ej~ciii~ria qÜe ~a conti-
1:;:- 't·. .· • ,._ ':. ;·. 

'pág!na; is2 d~l, IÍl;CJrme d~ '.: .. · ., . 

la suprema corte de Justi~ia: de;;~ª ~~6!6~ ~~l 'año de 1982, T~;:ce-
nuaci6n se transcribe,\p'ubÜcaéla'~~ l~ 

( 37) DE LA CUEVA MARIO, ob;" Cit. Tomo {;' 'pág'. 583, 
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"PROPINAS, DETERMINACION DE LAS. Para que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje estén en condiciones de fijar 
el aumento al salario base para el pago de cualquier -
indemnización o prestación que corresponda a los traba
jadores que presten servicios en hoteles, restaurantes, 
bares y otros establecimientos análogos; es menester -
que los propios trabajadores acrediten la determinación 
de las propinas de conformidad con lo que establece el 
artículo 347 de la Ley Federal del, Trabajo, esto es, -
que se convino un porcentaje sobre las consumiciones, -
o que se fijó el aumento que deba hacerse al salario, -
lo que se explica atendiendo a la naturaleza de las - -
propinas por cuanto que no las cubre el patrón sino que 
provienen de la clientela del establecimiento". 

Los patrones no pueden rese~varse ni tener participa- -

ción alguna en las propinas, disposición que a criterio del doc--

tor Nestor de Buen: 

" ••• tiene un interés muy especial ya que la prolifera
ción de las tarjetas de crédito y la consecuente inclg 
sión de la propina en los pagarés que suscriben los -
usuarios, pone irremediablemente en manos del patrón -
el valor de las propinas". ( 38 J 

La reserva o retención de la propina deviene en una fai 

ta de probidad y una retención del salario, que faculta al traba~ 

jador a decretar la rescisión de la relación laboral y· a ·d~má~dar 
el pago de la {ndemnización respectiva con apoyo en el: artículo -

51 fracciones IIy'I~ de1'código~Lábóra1, a'c~.it~rl.o del doctor -
,• '", 

de l~ Cueva, .. el cÚ'!l esÚmo que:'es.)Ícertado • 

. ' _ .. · .. ,. ... -'.'.> .. 

(38) DE BUEN .LOZANO NESTOR.ob~ cit. Tomo 
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Tratándose de los trabajadores universitarios, también 

es permisible la fijaci6n de salarios distintos para trabajo 

igual cuando corresponda a diferentes categorías académicas, lo -

que a criterio del maestro Euquerio Guerrero, es natural "por la 

naturaleza de las funciones del maestro y la complejidad de las 

materias que ensefia•. (39) 

El Lic. Urbano Farlas comenta que las diversas catego-

rlas académicas tienen la presunci6n legal de considerarse pues-

tos diferentes por lo que no es violatorio del principio de igua~ 

dad de salario, la fijaci6n de remuneraciones .diferentes para es

tos trabajadores. 

5.- TIEMPO B:ITllAOBDINARiO. 

De conformidad con las disposicio!ies genejaies:dt;l Ord,!!. 

namiento Laboral, las jornadas máximas l.eg~~ .. ·s'.,cié'.trail~jo c~~s~12 
; ·' .', 

ten en 48 horas semanales· para la jornada diur~a';:'.1,5: horas ··para '.' ·. 

la mixta y 42 'horas tratándose de jornada noctú'rlia;.:<· 
',';:. 

:, __ _ 

•.'.:;:, 
;i." 

No obstante que en el artl~u~()' 61 .d'~ :ia· Le·:Y: L'abor'a1 'se 
;.· 

establece la duraci6n máxima de la jor~ada. diaria/•en:··.;i 'ártfoÚlo 

59 del mismo Ordenamiento Legal, se 'facuÚ~:'·ai'• f'ral:>a'j a'dor r:,a1:· Pi~ 
- - •• ¡· .. ' 

tr6n a distribuir la jornada semana_i'a:' su co~venié~ci~;· a efecto 
".'" .. -----" > :.~: ~- '": -.{. ' .. ';:_-- .', . ·- . : . 

de permitir al primero, el repos.o .. v,esp.ertin.o. sabaUno·;. 

( 39 > GUERRERO EUÓ~ERio. oti~ cit.' 'pág. 00. 
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Al respecto, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer circuito, pronunció la Ejecutoria publicada -

con el número 13, a páginas 470, del Informe de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, 1989, Tercera Parte, Tribunales Colegi!_ 

dos de Circuito, que a la letra dice: 

"JORNAM DIURNA DE NUEVE HORAS DIARIAS LfX;AL, POR DIS
TRIBIJCION EN TERMINOS DEL l\RTICUUl 59 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO.- ta duración de la jornada diurna de 
nueve horas diarias de lunes a viernes, no resUlta il~ 
gal a la luz del artícUlo 59 de la Ley Federal del Tr!. 
bajo, conforme al cual es posible distribuir las horas 
de trabajo del sábado entre los demás dfas laborables 
de la semana; máxime si el total de horas así trabaja
das no excede de la jornada de 48 horas por semana a -
que implícitamente se refieren los artícUlos 61 y 69 -
del propio ordenamiento legal". 

El tiempo excedente de la jornada contratada, se estima 

como extraordinario, debiéndose retribuir con un cien por ciento 

más del salario que corresponda a las horas de la jornada, cada -

hora extra hasta llegar a nueve en la misma semana •. las que sobr~ 

pasen ese núm~ro se deben pagar al equivalente al doscientos por 

ciento de la hora ordinaria, salvo que la prolongación de la jor

nada de trabajo, obedezca a casos de siniestro o riesgo .l..nmiriente 

en que peligre la vida del trabajador, de sus compañero-:.º del p¡i·. 

trón, en cuyo caso el tiempo empleado en exceso de la jornada 'la.:. 

boral, se remunera en forma ordinaria, debiéndose con~tr'~iUr al.-

estrictamente indispensable para evitar esos males,. 

En el trabajo espe~.i.al de los tripulan~etL·aeroniÍ11ticos; 

se estipula que, cuan.do se sobrepase la· jor~ada '~'id'.i~~·J:i.~ i:liári~, 
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aún cuando no exceda del tiempo total de servicios y/o del tiempq 

efectivo de vuelo, debe cubrirse cada hora extra con un cien por 

ciento más del salario correspondiente a las horas ordinarias, m_!! 

dida que seguramente tiende a recompensar el despliegue de e~ergia 

que realizan estos trabajadores en esas horas extras, que indisc~ 

tiblemente es mayor que el requerido en los denominados servicios 

de ruta o de reserva, excepcionándose los casos de prolongación -

de la jornada a consecuencia de siniestros que ameriten vuelos de 

auxilio, búsqueda o salvamento, que se remuneran como tiempo ordi 

nario, ya que se trata de emergencias que no son en beneficio del 

patrón, sino de auténtico servicio social~ 

~ - ··_-,,_ .. > :·- ·>·'-:-
Para que los tripulantes est.én;e~~~~{it':!d<.:d~ efectuar :;; 

tiempo extraordinario de vuélo; deb~ dóncedéra'~i.;,~ un' déscanso -

horizontal, antes.de.o .. 'al cuinpÚr.:~u jor~~~~· diai:ia,:.i9uai al - -

tiempo volado.• . 
C-''..::.~ '.'-~·:· :_,:; .·.: ...... -~.: ·~ 

. ···. :·.~ -, .. >;"<.':,' ... 

·;' (.>+· :;· ;i .. .,· 
La Ley :Labor~1,: fac~Ít!i al ~átr§~ a 'pagar 'las pe.rcepci2 

nes por ·.·tiem~º·"~tr¡ordinaú~ ·.·a\1oá•t1:ii>u1aA't~~ •• ~~~ta·.1a ~~fiii~r~ 
-, C• ~ : :~~;-~ • 

quincena• d~l m~,s';iguiellte::ªf;.e~· qu~ ~~ ?~y~' realiza,dó •. · 

~.<;.":i'. . "~-·-,. -'-.·~·;···> ·....... ~~-.'.;.-:·.:: .•. -/·\:-._::.· 
",'.: -, .·:.·;,._' - -

No son·· apÜcabÚ!s ·:las .dis¡Íos't~ion;;-~ sobre; tiempo extra-
.,_-.·,--·. 

ordinario p~r~\1.éí~ ~':!totran .. portistas ;}dada la: ~~;ma ·de ~ontrata-. 
ción que\:·i~e··~~r~ este Üpo.~e't.rabajo;)<ilvó que se pacte por -

viaje. y haya ret.raso en el mis~o.~ por causa imputable al patrón. 
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As{ lo han determinado el .Primero y sexto Tribunales C.Q. 

legiadOll en Materia de Trabajo del Primer Circuito, en las Tesis -

Jurisprudenciales números 3 y 2, publicadas, respectivamente, a -

páginas 350 y 461 del Informe de la Suprema corte de Justicia de 

la Naci6n, 1989, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, 

que literalmente dicen: 

(3) 

(2) 

"HORAS EXTRAS. IMPROCEDENCIA DE LA RECLAMACION DE. ~ 
BAJO DE AlJl'OTRANSPORTES.- Dada la naturaleza especial 
de la actividad en el trabajo de autotransportes, no -
hay una determinaci6n legal del tiempo extra, pues lo 
que se prevé cuando el salario se fija por viaje, de -
conformidad con el articulo 257, párrafo segundo, de -
la Ley Federal del Trabajo, es que los trabajadores -
tienen derecho a un aumento propo;cional en caso de -
prolongaci6n o retardo del término normal del viaje -
por causa que no le sea imputable a los propios traba
jadores. Por lo que si en la demanda laboral se recla
m6 el pago de tiempo extra sin aludir a la hip6tesis -
legal citada, es evidente que la reclamaci6n de tiempo 
extra resulta improcedente". 

"HORAS EXTRAS EN EL TRABAJO DE Al!l'OTRANSPORTES. Inter
pretando sanamente el articulo 257 de la Ley Federal -
del Trabajo, se concluye que el tiempo extraordinario, 
entendido como aquél que excede de la jornada legal, -
no rige para el trabajo especial de autotransportes, -
cuenta habida que e8te tipo de trabajo no se contrata 
ni se presta por jornada. As{ debe entenderse la disP.Q 
sici6n del citado precepto legal cuando manda que el ::
salario se fije no por jornada, sino por dla, por via
je, por boletos vendidos o por circuito o kilánetros -
recorridos. Lo que sl se contempla para este tipo de -
trabajo, cuando el mismo se pacta por viaje (párrafo -
segundo del precepto en comento), es un tiempo extraer 
dinario "sui géneris" que consiste en la prolongaci6n
o retardo del término normal del viaje por causa que -
no sea imputable al trabaj aclor; caso en el cual éste -
tendrá derecho a un aumento proporcional del salario" • 
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El cri'terio sostenido· en las Tesis Jurisprudenciales -

transcritas, debe_ ápli.carse, por analogia, cuando los trabajado-

res de los buques sean contratados por viaje y se presente proloa 

gaci6n o retardo en el mismo. 

En mi concepto, será improcedente el reclamo de tiempo 

extra, en los casos de los maniobristaa, cuando el salario se fi-

je por unidad de obra o por peso de los bultos¡ de los agentes de 

comercio y semejantes, que realizan sus actividades fuera del cea 

tro de trabajo y distribuyen libremente su horario de labores¡ de 

los deportistas profesionales, de los actores o músicos, de los -

trabajadores a domicilio y de los domésticos, por las peculiarid~ 

des que reviste el desempeño de sus respectivas actividades labo-

ralee. 

Por lo que respecta a los médicos reside~tes, del cont~ 

nido de. las disposiciones del capitulo especial correspondiente, 

se infiere que no se genera tiempo extra en su favor, situaci6n -

que el.Lic. Miguel Cant6n Holler, explica en el comentario que· a 

continuaci6n se transcribe: 

"En esta forma, sin importar el tiempo real que dedi-
quen a la actividad dentro del centro hospitalario, ca 
mo tienen la obligaci6n de permanecer en el interior.
debe estimarse que estarán las veinticuatro horas del 
dia a disposición del patrón, pero no podrán cobrar -
tiempo extra jamás, ya que su obligación legal es es-
tar en esas condiciones". (40) 

(40) CANTON HOLLER MIGUEL. Ob. Cit. Pág. 220 
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Es .impor.ta te' hacer, hinc'ap_ié,. en-,. que las normas sobre•.

jornada de trabajo'd '1~$ médicos residentes, son contrarias a lo 
;,·. 

preceptuado ·por el• artícu1~· sii·· dei'· Código ·LaborÚ ¡:que dispone 

que " .•. no producirá' efecto legal, ni [~p~dirá el gocé,. y ~l ejer

cicio· de los' derechos, sea escrita o verb<il, i~ ~·~·i::{puÚci6n que 

estabÚi~cil: •. ;~Ú.:.. una jornada inhumana por lo··. n~toria~eiité ex-
.,· - ·--- .». ·. "· -

cesiva·,.·dada la índole del trabajo ••• ". 

6~-' VACACIONES. 

Las normas comunes establecen. que los t·rabaj adores tie

nen derecho a que se les conceda, dentro' de los seis meses siguie!!. 
. ,. =--~· .. ... 

tes a _la .fecha en que cumplan un añ() ;de_:.servicios, como mínimo, -

un periodo: de seis días de vacaéí.o~_e_s pagadas,. que se incrementa-

rán en dos ·cii~s laborable·~ hasta llegar· a .doce por cada año subs~ 
cuente de ~er~iéios y; '.a ;par~i:r;ciel.i~Jinto ailo de labores, se au

mentará el :per1~d()·Vac'~6i.ciriill:;\!'n'd~·~'dias .por cada cinco ailos de 

·t·Y serviéios: 

::\-;. 

, .Las-'vaéacioiiés;no éséb'én compensarse con una remunera- -

ción, salvó ~~~·ik.·;¡{~'6i~~ de trabajo concluya antes dei cumpli

miento del ail~"de s~~.~t~ios. ~n cuyo caso, debe cubrirse una remy_ 

neración propém:iona.da al tiempo laborado. 

lidad de 

En el C:apt~uic' ~é~pectivo de l~ L~y, .se adopta, la .moda': 

conc~dér a ,los ·~avegan~es un period~ mÍn1~o ·dé' do6é días. 
. . ~ -. ..· - ·- : . : . 

laborables anu~lmenté, · cori ;¡,l p~·go éorrespondieni:é; i
0

ncrementánd2 

·'l 
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se en dos d!as laborables por cada affo subsecuente de servicios, 

hasta completar veinticuatro. Posteriormente se aumentarán dos -

d!as por cada cinco affos laborados. 

La razón de este aumento en el periodo vacacional, en r~ 

lación con la regla general, explica el Dr. Mario de la Cuev~. 

que obedece a la naturaleza de~ trabajq, que transcurre la mayor 

parte del tiempo en el mar, en ocasiones fuera del pa!s, apartado 

el trabajador de su hogar y del circulo de sus relaciones o afee--

tos. 

Las vacaciones deben disfrut~rse en tierra, pudiendo -

fraccionarse cuando lo exija la continuidad del trabajo, lo que -

puede ocasionar, en opinión del Lic. Miguel Cantón'Moller, que en 

realidad no tuvieran vacaciones sino des.canS,osJ,uii'.p().c.o·:alargados, 

al no establecerse en cuantas partes puec:Íe;ir~cc~oriar~e ei pedo-

do vacacional. ... - ·'. .. ; '." ~ -. ' 
; 

En 

~ ·>,' ·'' ,. ·.. . . .. . . 

mi concepto; debe• ~pli~~·rse el' c~~t~~i.o genéricó, -

consistente en que l~s trab~j~~;r~~ d~~~~ df~frutar;,~n io~ma con

tinua, seis d!as de va~aciri~~~'.·~();,¡; m!~¡m~. 
''·:.:. 

Respecto a· los. tripJl¡¡nte~ i •la ie'i .. L~~~i~j:;~s¡ablece 
dos modaudade~, . por:. u~~·:;~af{~i inc~~~enta;~~~si~.e:i:~i>·~e!Dente e1 nf!. 

mero 'de d!as de vac~ci'Ón~·,;. q'u~;·ti¡;lie~ ~.';~.~+.; ~;,;;.·~f;ut~r. en rel~ 
ción a .la generalidad de io~·,t<:~bajadores:Ú.por otro lado, se e~ 
tablece que éÍ. cómputo d~ 'los ~'1~·~·: e~'. ~en forme ·'ai:· calendario y -
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no precisamente hábiles~ 

A c~Úeri? 'del,Lic. Miguel Cantón Moller, se justifica 

la concesión ;, l.~s tripulantes, . de 'treinta días .. de ~aiendario en 

concepto .de .;;,;,;,C,fones; ,anualmente• Ú1crementáncÍose en un día por 

cada año de s~er~i~Üs':< sin exci.d .• e.'r 'de. sesenta .~á~· de calendario, 
. - :',;; 

en el hecho.'deqhe:1os tr1puÚnt .. s·de<l,as' aeronave~, experimentan 

tens ion~_s _ ~-~~\·
1

~~-~~~~:~·::::~-~~;\~¿~·: ... Vi~-j ~:~',:~-·~/¿~~ ~--~~:~~{ ¡-~;;~-~'.:;~; l'~i··~-~···:,_ci~nse~~~n-
, '~·-~. ·--~- . ·.'- . ';!• -;:·'.<'. -·~;<-.;., ·- ·,·· 

cia, e-1. ~·~s-~~--S~e:·,~--~e<. ~ti~-,~·.e-~7_e·s::-. ~,~-y~~_ .. ;._éi~e·ten·~~-~fr~:s.~_-1ab'~·res:._, ·.: ~e~~i-~ 
riendo de ·~ai~r Ú~~P·~.::d~ ciesb~n~o ~ª~~.su ~bs~iJ:{~i.~ecJpe~~ci6n: ·.,._ .. '- ,.,:.- -· ~-~-·-:·'_,~ •. '· :-.-' :·.-. ·.~;- '':~~-> i 

- ... -- - ::-:!-~·-·,:~::·> ... :'-/::.. ,'}::_.:,.: ', '. ·?.: . '· 
Los tt~ip~l~n-te~ pueden disfrutar·· shs 'va'cac i'ones :iirO'poi 

~ '-·_:,: - :-:;. ~ .. -;. 

cional~ente ~~da~~~e~ti~, no siend;,' á~u.;,~i'ábles'.'1ás q\i~:no .se•--

disfruten en el año, ~c:>r.r~'spondie.n~é; al. ~i~ui~~~~;~~;¿~~': 
-~ ~. • .. ,.:,-. - . « - ' - - ·::· .,: 

:.{.~/·-''· 

•. En el r.égimen, especiÚ, de los' mariiÓbrist;~;, al res u 1 tar 

imposible, el 'disfrÚte ele vacaCiories ,'' ~~¿~ :¡ás:C:~t:c~~~Í~ticas de. 

eventualidad de est'e'tipo dé ¿a;;~j~; tju¡;·.;11;1~·.~~yobí'~ dé las 
• ') "• • ' ¡e '""" ; .<,; ••• ·, > \-~~'; •: '· <" 

ocas i one-s -.':se · p·_~e~·~·a:·. _·P6 ~--_: ~~~ {a·d~·s/~'i·n.~~-~-{O~E;·s :~~·a :_:',A.~;~"_:;:_1~:~~~.'n·a~-,: ~!-~e~· __ :_ p~ r-·. 
mi te q~e se c~~pe~~~~ 'bori ~~~: re~~n~raé~~· in~ . .1'e.~,e~~ándose el SJ!. 

lario diiirio .en iá.'propor.;i¿;,; que :~~~res~onda, medida) us,ta y - -
;_.¡'_ " :·--~>. -~,:' 

equitativa •·en .cua~tc:>P¡.rá·ecqs'uteaf,c',t1·; .• 0ten,:n.·•~"':a,; ciu;'#,st6·:·t :~rf~.ª~.·:ádo~~s ·no - -
sean pri~'.'d.os :de• la rérerida.;' . . , ··" 

!-f/~:.:•;,·.-:> •-/.:: .. ,;:e"':'~~;: ,<i, :.~~/.·,( :.:·:.,, "'<.'/.• ,·; 

.. '-· ·:· '·:. ; :·'.;«.~ ~;~:\_' 

El .. artí'éü~o 328. del Códi.go;¿b~~al.; col1fi'rmá; el cle'recho 
---:-· ... : . -., ,.. . . -

que tienen los .trá.iiaJadÓ;es ~ d:omicÜio, '.de :di•i'frÜtaÍ: un ·periodo 

anual de vacación.es .. págadas;··eri·b~s;; a1/prom~di~ .:i~'.1aspercepci.si. 
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nea obtenidas en los 'treinta.días efectivamente laborados anteri2 

res a la fecha' de inicio del periodo vacacfo~~l. 

Es 1ábo;: ~~! lo;~'•ln~pe,ct~~~~ _del trabajo,,· vigilar que 
··1··. ·-· .,. 

los patrone~·cumplan'cone~ta otíl.'fg~ción. 
~ ... ;_· ":\r· ·'.~:-'.(.;:· .. : ."':e,·, ...:,·'.~·!_ , .... <. > 

Í.as propinas; al formar parte integrante' del salario de 
, ·-~;. .. .. ..... 

los trabajad~r:e:.; ·de :h;;_teles, _restaurantes, bares y establecimien-

tos anáiogosi'"deben tomarse en consideración, al efectuarse el P.!! - . . . 

go de va.éacione's ~ este tipo de trabajadores. 

7.- PAGO DE DIAS DE DESCANSO SEMANAL Y OBLIGATORIOS. 

La Ley'Laboral, en sus disposiciones generales, esta.bl~ 

ce que debe concedérsele a los trabajadores, con goce de salario 

!ntegra,.·_un -d!a de._descanso por lo menos por cada seis d{as de -

trabajo ;c el ·:cual se· fijará de común acuerdo entre las partes, pr2 

curándos~ q~~·-~1' dia de descans~ sema~ai. sea, el dotiti~go- y, cuando 

no sea ..;sto factil:ÍÍe, se d~'be ~agar al t~~~~j'!dor. una prima adi--
_, ·,:_.,. ·'º: 'i \: 

cional con:.;(st'ente en :;,1' 25%; ,;como mÍnim'C.;. sobre _el salario de -

los dias ordinarias; 
., ., .. •' 

'/,_: 

~:\. ' ': -. \:_·/~ -~·:·. 

Los dlas ·-·--~~ ;~~~·ca~s~ ()iilig~to!'i() consij~raclos eri la Ley 

de la materia son•, el ;iQ, cl~i~~·erá; si'<ie· febrero; h'1 ~e'marzo, 'l Q . 

de 
· ... ·-~ ._,.. :';:·-~·,- .:. ,:,~.- .. ; -· ), -~; .. -~:;,: -~ .'• ·, 

cada seis aii.os1·: cuando~ corresponda:~' Úa:':ÚansnÍisiól'I 'del Poder Ej~ 

cutivo Fe~ei~1, el 25 de iliciem~·;e y ~t~u~determinen las Leyes 
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Federales y Locales Electorales.en.el caso de elecciones ordina-

rias' para, efectuar la jornada electoral. 

Los tra!J~j ado~~s <le~; ~;~r ,.·. ~üan;o ~l'bJque encuentre< 

:: t:u::t:~ :::e: . :!~:.irf i·:g:.j'dfot~~:~:·b~j :~~·~t~~;j mÍ:2~Iti.A:::n:: · 
semanal, debe 'pag~~~e a ·~os n,ave~a;·~~~. adem&~:d~l:·~ái~~i~·;;~~ c2 

-~~- ... , . . 
rresponda a ese cli~'; Ún ;s:ií';id;, ~<li~i·~~~'{' dotiie J' •, · ' 

.,1,-,·. '!~:: '.·",~::·>'. .... ;·.··::::_:_:-_::· ::·.··'::><··:.-:;.~~~··-'" 

En. el, tráfico i~~~Í'i~~''.o'. ~l~V¡~;lr et descanso i~;.;Qana{ ~ 
debe ~once~~rs~ 'forzo~~~enf: e~'.h,terra; '.ia q~e ·~~i·i~ ~;.~i·izaCrón. 
de es.tos· vfajes exi~te ···~·~n~~~ri~'e ~~~e·s~ ;,· ia mi~~á; ' 

·-- .. . , ~:·.'. : . . 

' . ':.. ~: . . ' " .. : - . ' ' . . . . 
El. carácter. con~fri~o' del Servi~Ío .,Público d<;,: Aviación i-

dá origen.·~ ~q~~ ,i;e~:g~~{~·~~n~e': s;. t;.'.nga qüe'•(tÍ''áí,~j a'~ en 'los días' 
·_:·:f ';. --~~ . 

de descanso' obligatorio,,:en'.cuyo' saso?los, tripuiarites ::tiénen de~ 

recho al pago d;.,Jd.2ócí:i~~~ d.; ~u ~~!á~i~~r~i'~~~~c:i'; con la sal
vedad de qu;. .si rio ·;..xcedÉi~ de la '.prim~i~\·~~f~.~·~.;~~¡~ Íle 'tales --

··<u:· ,-·.::!.·:·~·<:··-~-'.>::.<: -'·> ·_.»;, .?-.'~··:. }·_·:,\;_> .'''.'' 

días, percib~~.ári'.úrÍi6á'mente; en• fOrma ~ciicio~ar; 'éFimporte de un·· 
día de salarlo~ >iX: .: .. y•• '•: ,, :• :/• '.;·' ~.· ·:,;• 

·.'.~.-:·~ .. ·.~;: ?Y'. ¡:_ .. ; ., ' ... -
~:·;º.:~-~-, ·: "'. . i1<·· ,,·:.--·' -- .<:.-_: :: 

Ei pag~.' d~:'1~s ;:~í~~ ~r ~~s~~nso: ot51ii~tod'~, '!e 

rá eii la qui~;,~~~ inme:di:~a ·r .~~uí.uá ~~,,~,ue:-~~ h~·~an ~rat>~jado. 
" . ..'-'-' ~-'' _·_.:·_·:. !.·.i,\::-, 
~;""'-.:' ·. -:.··:_. ' ·¡ ~ . . . " 

. P~rá d~~er~i~ar.·ei)~~i:;io d.>cf1o~·d¿sd~:L~~~anso de.•'" 

los au~.::trans~o~_tf~i-~~- y:\ie·.-106/~-~ni~bri~t~~--~>~~·- i~c~-~~:~~~ará. su 
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salario diario en un 16.66%. 

Con~i.dez:oque esta .f.órmu1a' sólo es a'plicable cuando el 

salario se pacte~.por unidad;'~e.:t.iémpo, porque, .cuando se fij.e por 

viaje, por boletos vencÍidii~ ~.por ci'rc;:~tto ~ kilómetros recorri-

dos, tratándose de au~~transpciÚlst~s o p6r ~ritdad de obra o peso 

de los bultos, en el cas.; d~·;J()~:·~a.i:iobrtst'~s, dentro de estos t! 

pos de contratación, genér~i~e~tl! ~~· i~dl~yé el pago de los dias 

de descanso semanal. 

A los deportistás pr~;e~i~'~ai~s:<no .les es aplicable el 

beneficio de la prima 1~omi~~~~l . . k~~~r~m:llte,porque·el:Legislador · 

estimó que el p~g.o de esta pre;tad6n/•se. eri<::'uentr;; i.nd1uÍdo ieri -
··:, ,,,, 

el salario est.ipú.iado<.que .;.;m~nmente s~ pac.ta para. una o varias 

temporadas. o .. para .ia ~elebr;;.-C"i.'6r'('ci~ uno' o. vafr~:~ .e~~r~·b~ ~· funci.Q. 
~-;~ ·. . . ~: ··~-·· 

nes. 

Los trabajadores a domi~iüo tienen d·~:;:ch~ a•~~e se -

les pague :1 sa·¡~rió' d:¡ di~ cié·.desc~n~o. e~· bas~a ·;a regla geni 

rica para calcul~~· e'l salulo clia~J.o, cuándo, .i~ re~rib~'cHm es v~ 
riable. 

En las disposiciones genéricas de la Ley Laboral, se ·.:._ 
.- .. . . 

prohibe term.inaritem~nte ei. trabajo .de los menores de 14 años. Los 

mayores de es.ta edad y menores de 16 años, necesitan .autorización 
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,, ... 
. de sus padres o tutorésy;_:a-·falta ~e ellos, del Sindicato a que 

pertenezcan, de. la .Junta ·de ._conciliación y 'Arbitraje, del Inspec

tor del Trabajo o ·d;,; '1a AutÓridad .. ~ol1tica, quedando sujetos a vi 

gila_ncia y_ ~rotección especiales de .la Inspección del Trabajo, 

siendo ~xig.lble ~ara qU:e puedan laborar, la obtención de un cert!. 

ficado mi.dice que acredite su aptitud para el trabajo. 

se prohibe la utilización del trabajo de menores de 16 

años en expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato, -

en trabajos que afecten su moralidad o sus buenas costumbres, en 

trabajos ambulantes y no autor.izados por la Inspección .del Traba

jo, en trabajos subterráneo~---o··-~·ubmadrios,. en labores peligrosas 
- . ' - ,,_ - - -~· - : ' - - · .. -. . . 

o insalubres' en, 1'.rab,ajos·' superi.o.i.-'es a sus fuerzas, i ·eri lÍ'.is que - .--

puedan impedir o retai:dar .. _~ü 'ciesah-0110. físico' no_r~~l ~.'.e~ esta--'• 

b1ecimientos•· ind11sti¿'í'es ;.í~:~P~~~~cle' laf cilez ci~ la[~·ai:h0:.·-· 
·(~ ;-: 

Eri el _t,rab~j~}~~~~rno ind~strlaí no· sé' pe·:·~lte la 

lización. de menores d~'.18: ailo~: . ·,.: '• > /. -.·.· ··~· .. 
1 ·- : -~.:.. ,_ .- • -\::-; •• 

uti-

'.•,. '· ', -,~--- - ··:·:" ., . . ' ' 

E~J.s~e impedi!'!e~tc;>. legal: p~rll e~-~Íear ~iiriores de 15 - -

años en blJq;;es _y meñ;,re·s_ .• ~eJie.Ceñ cai.idad de'~~ñoleros o fogone-

en el tfai>aJ~'.cie m~niol:>ra~'de:isei:v'i,O::i;, púbÍico en zonas bajo 

j urtsdicc:l.ón. fé'cii;:!:a.L: no ~~~áe- u~'i¡izár~~~ ~i< trabaj º de menores -
' --·. - - ' .. -... ·.::·" , ·-,,,,;, -~·-:'_;:· . ·-.·;, 

ros; 

de 16 año's, dÜ1posit:~-~~~;.-_¡¡11íi áén_. __ -_~_e_ri'a•-~vitar que los menores --
·--:>: 

realicen labores ·'pel:Í.gro~a's •ó supedcires •.a. sus fuerzas que puedan 

impedir o--~eta,rd~; ¡;~- ~esa~ro1ici}¿k~ nor~al. 
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9.- NACIONALIDAD. 

Un requisito primordial que exige el· código. Laboral,· en 
. . . 

el articulo 189, en concordancia con el artl~Üloi32 Constitucio~~ 

nal y los artl_c.ulos 20 Bis. y 146 d.; l~ L~~ de; Nave~~cibn y. comer-
'·.:.::, 

cio MadÜ;¡,os, es que todos ios traba.Ja dore,;' '(l~'~'l.o.;; ··bÜque~ d~b~n:. . ' . . . ·.. .. . . . 

tener la calidad .. · de mexiC:anos<por n~ci~i;;,rito,. cii.;;p~siC:ióri iq~~ ~ -
consti tuY~.-~ ~n~· .. ··~:~.c~-P·c¡·~óri.:'.,··~··;~"L~:·:~-:~:i~c~:~~--~-;·d~ -~~- ~~{·'.·~:~~~L;l~·~:~~:. 7·~ ·.·.~~'.~¡:·. · ~ _ 

ordenami~nt~ d_~i,Tráb~~<.'' , ·'.' ..• '· ·' · ', , ;' 
;-·_:-..:_- .. ; ,•·. ·.·. .. -

·.- ·' ~~ ., . ' •· ! ::~/" 

. Para, que.· résulten aplicables· las. d:Í.s'po~i~i¿;nes 

men especiá},'.s~ '.ri:~~ie'r'e).b~ea •. n.ªd,
1
e·.··rba,ª.•. ·m:~ce·····.x~.·i.\oc,a.:n~mab.>. rE}n~'~rie1 a-~l~·i····d~·an'd,·'q.·.'·1~•08:s's.:beu-

preste ·.ei~ tr~~aj~/bst~_ni;~ 

ques mexicano~ 'cóó.;.'tit~~én un¿~rÓ1~~~·áci16'n .éiel,tíifr'ito~ioin~~iÓ-· 
nal, según lo di~;one el ~~t·í·~~lo• 2º' de •la Ley éié 'N~vé~~di6ri y C.Q 

marcio ., .::;:: ·::/::,-~· -_.'V~~ 

... ;;_':, ; __ .__ -·.-.)_:·.,.~·::-_.:~. '. ;.;, '• •'. 

. '- ~: . -~-:-~:.: :' ~ -: ; -
·, Los TdpuÍantes ;; por ;úsp6siéión ~xpresa de '1a Ley: Lab.Q 

::::,::~: . :¡;,'.:.~:i~:::~::.x~ir:0I:~Jfü?'.:\:mr:fa:;:~>:: : 
la Ley Feder~l(aeÍ. ~~r~báj6·; .'alilii cu~rldo '.el i.n'ciso b);de i1a frac~ -

ción ÚÍ <i~.l'aiú~uic:i 341 d.-.-~.:~1; :.L __ .• 0_·.'{;;.;~ yí~:s' Ge~~~al.'~a.de'comuriicª-
. .. ., ' . , :· ...•. ',' ··.\;~. 

ción, sólo:exigé que ;~~/tr'i~~la,~i~n #e j".U~lo' d.; :1os Se~~icio:S· Aé-. 

reos p¡.'i~adbsqÜ~.:se .de'~tinán .a apli~aciiones ciénÚ'ricas ;'(l;;,-la --
"'.... '--· ·,."-' ·...:.,_._ ·--·'--•.. - .--e-e:::;;-,;';".- --

Avia9ióri Civ'ú.'itaie:S .c~;.,o, E!xte~.;inaclórÍ de . plag~s agrí~oias, · P~.Q 

vocación artificia1.:·ae Uuv'ri.$, vuelos ~d~~a~i~nal'~s y otro~· semg 

jantes, .. sean ·~r~iere~t~~~ri~e ~exicarÍos 
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Las disposiciones· del ·capítulo respectivo· de .. la Ley La-
. ,, .· . ·.· .. ·:: . . :,:· 

boral, se apli~an .al trab~j~ de las t~ipulaci~~~~ de lasaérona.:.-

ves civiles que oste;¡t~n •matricula. !!!,<;Xicana .. 
. ·'· 

En ··1a. L.~~ '.·~~;}~,~ª·;~·~:1~~;~~~.?~.,.~om~~~·~~.~;~~.···i~.:.~~-~~~.~ina 
a ·las ~~~oíiaves: como )'cualquier ';'':~ÍCulo. q':1e •P':1~d,a •sost'en,erse. en 

:: · :::.:.:l',ifü'.t~:r:~it;r~~~¡\tJ~~,~::~:~ ~: '!:~~:~~,::::::: : 
l~· Federacion,• .de ·1os:•Estados.,•'de•;los.: Municipios o:;de ·los Organi§. 

;, :'·'. , •. , ' ·' •I• 

mos • .. Pú~'l ~'c~~.·.· .• ~f ~I~\,t~j ff z.~.~~;~:'.;f a~~~.~~~~§~·o .·ia'~~.~\*~i·l~~~.d me xi e~' 
na con-'~U Jn~sripción;en; ef'registro ·aeronáuti~.~.':mexicano.' y .con -

el otorgamie;¡¡;¿, a.,,·1a n.'i~~¿~ia• r~dpecÜvá:t " :' ' --·, . ·.·' ' ... ,'. ·. ..:::·.~ ::,;;";?:, . 

<. /--·. ;/····):~ :.; _: ._:.::.~:· ,- :,,~: ···: ... 
Para •liacer va1érfsus • derechos, ,l.o~ ~l~mtir;,"~'. el;;.• lils tri.:.· 

;,,,,,. .·.· 

pula.., iones ~Eiron'áut,iéa'! están, ~mpáriidos por. eÍ' rÍ~rec,Í\o .~.~xi cario y 

pueden~r~s~rii'~i ;~ii~ ·~~cii~rii~cii~.~·~~··~n~~. las Ju~ta~'.cle/ conci1iii;,;1ó;; ·· 

y Arbi.tr~J ~·.di n~~s~ro; ¿¡,¡~ ;,:aÚn~~:..;•eJ.\ t;ab"Jo ~~~. háy~ 'p~estado -
.. , ... -~·\ :,'·-" .: '; ~:: ,'.' ~·. -

en. el extranjero;: , .· 
·~ ·: .. ··;-~ 

,! • -.~ 

.En~la ¿¡,yd~.ÍaMat~ria 
,.!;,_:·. 

que loé tr~b"j "cli~es~ i'err'o'da;rl~eros de~en ser m~~·i.canos!' aunque .. 

no 
0

exigé q~e.To;.:ean por n~~·lmié;,to,. ya' qué ;'este ;úÚimo: requisÚo , 

no está previsto en e~', artículo' 32 ~ons~¡¡~;cil~~~;(.(; ';'. · , .. 
< :.·<-~_·;~-::~:\: ... ·. -. ·_:/::..--::. : .. :. :~ ~- . 

. \-', ~" - ; ~. i . .';", ; ..... ·: . . ' 

Migue1;cantón'M6Úei;'ºci:'itiéa est'ií ~{;.'p6°~i~i6h.·· 

cons iderahdo que res~i~~\~ónt~¡t~~ a ;109·· iiác'ttis 'i~~~;~·a~ib~~~és; 
estimánd.~l~' que·~~~¿ en .cont'rávencióncon úí establecidÓ en·e1 ·ª!:. 
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tículo 7 de la misma Ley, que permite el uso de hasta un 10% de -

no nacionales, en lo general. 

10.- RBPATRIACION. 

En los Principios Generales de la Ley Laboral; se esti

pula que en los casos de trabajadores mexicanos que laboren fuera 

de la República, "los gastos de transporte, repatriaci6n, trasla

do hasta el lugar de origen y alimentaci6n del trabajador y de su 

familia, en su caso, y todos los que se originen por el paso de -

las fronteras y cumplimiento de las disposiciones sobre migraci6n, 

o por cualquier otro concepto semejante, serán por cuenta exclusi 

va del patr6n". 

Esta obligaci6n se confirma para el armador, naviero o 

fletador, inclusive en los casos.de terminaci6n de la relaci6n de 

trabajo por pérdida del buque a causa de apresamiento o siniestro 

o por cambio de nacionalidad, excep.tuándose los casos de separa--

ci6n del trabajador por causas no imputables al patr6n. 

Si una aeronave_ se. destr~ye o inu_tiliza .'en-:i~·gar _dive'r

so al de la contrataci6n,•e1· patr6n tiene lá oliÚgác:ii6rd~.repa--, 
.. .;, "' 

triar o t~asladar ádicha:1ugar,:a los tri¡Íulántes, di~posici6~-:: 

que res_uua muy obvia.y que ~c;nfir,;.a _.;;i· espíritu humanitario de -

la Ley. 
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11.- ALlllEll'l'ACION, ALOJAMIBNTO Y TR.AlfSPORTACION. 

Los trabajadores de los buques dedicados al servicio de 

altura y cabotaje y de dragado, tienen derecho a que se les sumi

nistre alimentación sana, abundante y nutritiva, sin costo alguno. 

También tienen derec~o a que, se les proporcionen a bor

do alojamientos cómodos e higiénicos, en forma gratuita. 

El alojamiento y los alimentos que recibirá el trabaja

dor, deben especificarse en el contrato de trabajo, y deberán prg 

porcionarse también cuando el buque séa llevado a puerto extranj~ 

ro para reparaciones y sus condiciones no permitan la permanencia 

a bordo, o bien, en puerto nacional cuando no sea el lugar donde 

se tomó al trabajador. 

En el tráfico interior o fluvial, la alimentación de -

los trabajadores por cuenta de los patrones es obligatoria, aún -

cuando no se contemple en los contratos, en caso de que sea pro-

porcionada a bordo a los ~asajeros, o cuando se trate de buques -

que suspendan la navegación en lugares despoblados en los que sea 

imposible a los trabajadores proveerse de alimentos, o bien, cuan 

do se navegue por seis horas o más. 

El Lic. Miguel Cantón Mollar, al referirse a esta dispg 

sición, argumenta: 
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"Esto es fácilmente explicable; si se navega seis o más 
horas se encuentra en el caso de la jornada continua y 
el trabajador debe comer durante ella. Si se está en lJ! 
gar deshabitado, lógicamente será imposible adquirir los 
canestibles, por lo que la obligación debe recaer en el 
beneficiario del trabajo, que es el patrón". (41 l 

Los tripulantes tienen derecho a recibir de sus pa~rones 

alimentos, alojamiento y transportación durante el tiempo que se -

encuentren fuera de su base por razones de servicio. 

Esto es entendible, considerando que el salario corres-

ponde al presupuesto vital del trabajador y de su famil.ia, y si -

por cuestiones derivadas del mismo trabajo es necesario realizar -

erogaciones adicionales, retomando el criterio del Lic. Miguel can 

tón Moller, es al beneficiario del.trabajo a quien compete cubrir 

esos gastos. 

La transportación debe proporcionarse en automóvil del -

aeropuerto al lugar del alojamiento y viceversa, en las estaciones 

previamente establecidas o en las de pernoctación extraordinaria. 

La Ley Laboral permite que los tripulantes perciban una 

asignación en efectivo, .fijándose su monto de común acuerdo entre 

las partes, cuando los alimentos no puedan tomarse a bordo, consi 

derando el número de comidas que deban ingerirse en el viaje o en 

los l?gares de pernoctación extraordinaria. 

(41) CANTON MOLLER MIGUEL. Ob. Cit. Págs. 48 y 49. 
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Al cambiarles de adscripción, previo acuerdo de su mon

to, los gastos de traslado estarán a cargo del patrón, inclusive 

los del cónyuge, familiares del primer grado que dependan económ.!. 

camente del tripulante, el menaje de la casa y efectos personales. 

En el supuesto de que una nave se destruya o inutilice 

fuera del lugar de contratación, los tripulantes, a cuenta del p~ 

trón, deben ser repatriados o trasladados a dicho lugar, perci 

biendo sus salarios y los gastos del viaje. 

En los transportes foráneos, cuando se prolongue o re--

tarde el viaje, por causas ajenas a la voluntad de los trabajado

res, los patrones tienen la obligación de pagar los gastos de ho~ 

pedaje y alimentación, entendiéndose que esto acontecerá cuand'o -

la prolongación o demora as! lo amerite y por el tiempo que perd~ 

re la misma. 

Los gastos de transportación, hospedaje y alimentación 

que se originen en los viajes que efect6en los deportistas profe-

sionales para cubrir los eventos o funciones para los que sean -

contratados, estarán a cargo de la empresa o club responsables, -

disposición que estimo adecua.da, en la medida que tiende a evitar 

el menoscabo del ingresó Óbtenido por el deportista. 
·.· 

., >~·. ·.-~: ':;: :, : ' ..... 
Los .Promot?res.o:.;~pr~sarios que contraten los servicios 

profesionales de áctores y m6'aiéo_s::: é~tán obligados a garantizar

les a éstos· los :p:s~j:.e:s de ida:. y. ·d~ regreso, cuando las funcio--
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nea, representaciones o actuaciones deban efectuarse fuera del 

país, o bien, dentro de la República, pero en lugar diverso de la 

residencia habitual del trabajador y a distancia mayor de cien ki 
16metroa, disposici6n que ratifica la regla general, contenida en 

. los artículos 28 fracci6n I inciso b) y 30 de la Lay Laboral. 

En el trabajo doméstico, el patrono está obligado a pr~ 

porcionar al trabajador un local c6modo e higiénico para dormir y 

una alimentaci6n sana y satisfactoria, entendiéndose que esta di~ 

posici6n es aplicable cuando el trabajador doméstico habita en al 

lugar en que presta sus servicios, de lo contrario, únicamente 

tendrá derecho a percibir alimentos, cuando la duraci6n de la jOL 

nada de labores lo amerite. 

Es de carácter humanitario la observancia de esta deteL 

minacii6n legal. 

La Ley,Laboral dispone que la aUmentaci6n que se pro-

porcione a los trabajadores de hoteles, restaurantes, bares y es

tablecimientos análogos, debe ser sana, abundante y nutritiva, 

prevenci6n que también deviene en un principio humanitario. 

En concepto da Doctor Néstor de Buen L., "constituye una 

costumbre en aquéllos establecimientos donde se sirven alimentos, 

que loa trabajadores los reciban del patr6n" (42), ya que la nor

ma legal no impone a éate tal obligaci6n, solo precisa la forma -

(42l DE BUEN L. NESTOR. Ob. Cit. Tomo II. Pig.479. 
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de proporcionar la prestaci6n, comentario que estimo atinado y que 

lleva implícita una propuesta de moditicaci6n a la redacci6n del -

precepto legal relativo, de manera que quede establecido como un -

imperativo categ6rico el cumplimiento de esta pre•taci6n. 

se estipula en el C6digo Laboral, que es atribuci6n y d~ 

bar de loe Inspectores del Trabajo, vigilar que la alimentaci6n 

que se •uministre a loa trabajadores en eatos Centros Laborales, -

re6na las caracterleticas requeridas. 

En el trabajo del campo, loa patronee se encuentran obli 

gados a auminiatrar a aue trabajadores, gratuitamente, habitacio-

nee adecuadas en tamafto al n6mero de tamiliare• o dependientes ecg 

n6micos e higiénicas, que deben mantener en buen estado, efectuan

do las reparacionea que requieran para su uso. 

También daban proporcionar al trabajador campeaino, un -

predio contiguo a la habitaci6n que ae le hubiese aaignado, para -

la crla de animalea da corral, teniendo prohibido impedir a sus -

trabajadoras qua realicen esta actividad. 

12.- ASISTIDICIA llBDICA, llBDICJlllBllTOS Y llATBRIAL DB ClJJlA

CIOK. 

Laa dispo•icionas relativas a aaistencia médica, medica

mento• y material de curaci6n, contenidae •n loa capltuloa especi.!. 

lea da la Lay Federal del Trabajo, tienden a enriquecer y, en gran 
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medida, confirmar las·'. obligaciones patronales· establecidas en los 
" . 

artículos. Ú2 fracciones '!Wi a XIX y 504 a 506 del 'ordenamiento L~ 

gal invocado. 

En ef~cto, \as _rio_rrnas)1,e.~er~,1~.s, ~·~~on,en a_l'. p; tróri las 

obligaciones de' .. prev:~.i<~/~5::~~~~~~---t~~~:j~ y'.pirj·~~~~~-~ª.'~/.t:r:bi! ... 
jador; cumplir eón laso disposi~iones~ de seguridad e higiene fija-

das en l.as leyes y ~k Ú~ ~~íN~;,i~~~·as'·~p~~~·;·~~tJ~ij~l-~s ·~~b'i~~~-:
tes y enfermedades e~úd~; l~ga~~·~ 'e;ri ~~~;·se e}e~~t~~ lasf:.ialiores; 

ción indispen.sabl'es ,:pa~a-:qu'i.• se p~este'n c;portuna. y 'eftcaz:~e;itii-

los primerós auxúr;)9;:y adiestra}' p~r~a'n:~l-:p~ra'q~e1 1().~ preste~ -

proporcionar ;, sus trabaj;,'cio'~es los m~dicam~nto~{1:;:r;;fiÚé:ti~~~·-::. 
.; .. : -. ·'. ·:· . . . . --,, _,~ '' ~, -... ,, -· 

que determine·-. ia'autorldaci·'.'sani táí:ia •·eií 'ios· .i.úg:;,:res 'dbtide'exisi:.an 
enferirle'di.d~:~:-:'. 'trap·i6~:}~¡~::o': ~:~·dé·~-~das·,, .-¿;··;c·¡;~~d~ --~~-t"~t;_~ ::p'~'li9~o d~ . - ' 

epidemia;'e~t'a~/ec:~~·~a\~~fef·~~~i~~;,cl1~.~~-b4:~íi·~;~0.~·,·~i,-:;~~r.~i_~·io':•-:. 
"' ' •; .- .' > ·,•""' ;· • .- :•, - .. •. · - · ,• . .,··--. ,' C •.-.. v.:·· ; .. . ·:;_·¡;_. { -·-·: •"-•·.- •. ~-. ·.~ .... · i• , , •· • _.. . 

mas de. cien :.trabajadores¡•· dotada•: con· los .. medicamentos :y: material 
. . ·. ·.: .. ·. ··~- -<~. : ,, . ~ .~ -, :.:· .... · .... '-,_:~, .. :.·;.-> '·.: :._ --;·~~ ,·\·-f·< >.::;:: .'_:-~·:. ::~~:-~>"~~(·.-.. ~:: .. : ,/ ~->Í).· -" -~. .-.-.· ... . " 

de curacion .. necesarios .. para'. la,·.atencion · medica-.•y:_quirurgica ·de:·ur 
• .. "'_:··> .. ( :;':::::.'.~-'";,·,;~,.•r•· :~·.,.~·.-<·~·!::·_,~>~>·-.._,., ..... >;::~ ·•, '-" '• '•, 

gencia -y :cuando .. no 'se•, pueda~. presta.r/:.debidamente ,./trasl.adar.· al ·.t_r,!!: · . 
• _, ', ~;,,."' ·~· , t • - . ' •• - "-~ " " ; ,. 

::~:~?;n:t~¡~ª:ºtp:~:ir::~;n.:~:ªfl·~i~·:j:!~i~Jé~¡j-~~f~:t-~rE-~rc::~ 
ces ario, c~~n~~ t~~~~¡,' ¡. -~~:·5~i~ici6''rn~\.'. de 300 iia~~j~0~bie~~ • 

.(}" :,: 
. ' - :~., '; -·~ 1.:1 ~~:·. -::-- - :·:·.:: -.~.'·· ···~-~ ';,, 

:::: ;~ "" :~/ • ''.J ;• -~ l ~: ''•:.·.:. ».;:_..!· ·~_-.·· -,.~-~." ... :.;.<,:' -':;, •. :. 

Independ ieri tement~ ode" lo •. 'ári ter for ;. los, pa trónes ·están 
..... ~ ,, ~·;:l:.· \'.}:':."·" ;; ." ;,;::. ··-,._\-:..:-· 

. obligado~ a.· irÍ~c~ibi~ :~~su~: tra~~j adores :':en É!l Institll.t'o;Heii'Cano 

del S~gur;, s~cii~i. a.'efecto -~~-:~u';, Út6's 't~~-g~·~ oportunidad; _de, ri 
querlrio,· ~~-~~c~i us6' de. lós divers~s ben~!icios'.qüé .el Citado 
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Instituto proporciona, en ,los-que se incluyen los seguros compren 

di dos en el régimen obligat,orio, que consisten en: riesgos de tr,!!. 

bajo; enfermedades y maternidad; invalidez, vejez, cesantía en -

edad avanzada y muerte; guarderías para hijos de aseguradas y re

tiro. 

,En el tra,bajo en.'buques,. '1os patronos ~stán obligados a 

proporcionár a,sus• ~;ab~jado~es;:t'ratalllie~tó médico y medicamen--
.<:.~-

tos y otro.; m~di~.; te~ap~~ti_c()s /,en los, casos de enfermedades, 

::::::::r::·q:~jf ii:u~~~!'::t~I:::· ::~;::d:e:e:o:d:i::o:::::::: :2 
< < ,. _.;· • ·. ~~-.',;e 

bré comuni~aciori¡;s (~og ~~Íl~:: ,, 
¡.;'.•',;· 

En :~ ~J':a~~J(~~~:~i,e1··;~trono tiene obligaci6ri de pre~ 
tar los prtm';;~()$ ·~~~l.lioli' a·':sú's· tr~baJadores, por condu~t() del 

persona1,prE;.;i:a;,,'..nte~c!106ti:adoparatáüefecto;.sumiriistrando. 
,., ·::··:t: .,. '-:,_·-

los mecÍicani;;ntós y' materiai de,curaci6n necesari~••.''1\,~:qúe debe',' 

proporcio.na~ ;, ;:~e.Oás', ~r~:t:~i t:.n~~te; in' i~,; ca~~s de , enfermedadés , 
,:,; 

tropicale.s, e~clé.Ui.cas y pr()pias ~~.:J'.a ,,;:;;9·{6ri'.~~ ~J.;:'~~·trate, pa-

gando él 75% de los salario~ hasta ~'~r '~ri ~{~:~': , 
··':~~;?-:;(~-- . ,, '-·,;: .. :: 

De igual , forma, sé encuE!ri~~á ÓbÚgad() a,·p~6porcio~ar a 
·.,:;; 

los trabajadores y familiares cÍ;; éstóá;:·a~iátenciaimédlca o tras-
. • ' ; •.-,- - : :::· ";'·· ' ~.: ~' ;i;c," "'c. •· 

ladarlos al lugar más pr6xi~~ ~~· ~l i~e,'existán iservi..;ios médicos; 

En el. trabajo.dep.()fti~o;·'e.;:~bu~·a~ib_n ~a~r~~~l., organi 
., 'e':, 

zar y mantener un serviciomédi~oique p~~~tiq~e,redÓ~ocÍ:mie;tos -
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periódicos a los deportistas profesional.es, ·tarea primordial en. -

este tipo de actividades, pues a medida de; que lo~; d;ep.ortlstas a.!_ 

caneen un estado óptimo de salud' obtenÚá~ ·~ejor~s resuita~~s en > 
; ': : ,; ~ : \,·· 

las competencias en que participen:· 

•: ...... ·:·:':-: ·'' 

No se les permite a los patro~i¡,s/e~ig~,:.'';de Íós}e!>cir..:.:. 

tistas' un esfuerzo excesivo que pueda '.i>6a·~io~a.~. ún':;iesgo'. a ·su>:,; 

salud o a su vida, disposición. que reitera·:~~. ~'.~p!~¡·t·u .humanit·a-
;.:.:.::-· 

rio de la Ley. 
. . ,_,· .. ·. ~ .. 

En ei tr~bajo do~ésti~o, c~~n~~J~ :presen'tell erÍ los tr.!!_ 

baj adores enfermedades que :H;;,.~~ªn ·. ocasion~diS.s po;.: e1 trabajo de:: 

sempeñado .•.. el'. patr6n el.elle' pagar ;aii'fr~,ba1~~~~H;~o~é~~i;'.CI X~asta .'.un 

mes de salario, del>i'eñd'o p~o~o~cfo~arle.; si"la(e~fl!rme,ditd no es -

crónica, u~isi:efl~~á:~~~¡;;~ ~ha~ta'.·~~f~~.~r\~··.~~~~;d¡~~::?r~~ haga --

cargo cíeii tr~b~j~dór a196n sE!rvié:io'asis~!n¡;i~¡ ·;. ·si> la enferme

dad es cr6nica y'~1 •· d~b~j ad~r ha prestad~ sus servicios por un -

periodo 'minilno >de. seis .meses, está obligado el patrón a proporci.Q 
: ... > .·. - .. 

narle asi~tencia médica hasta por tres meses, término que se redJ! 

eirá si se hace cargo del trabajador alg&n servicio asistencial. 

13.- PERMISOS PARA VOTAR BN BLECCIONBS r DBSl!NPEÑO DB -

COMISIONES. 

En las reglas genéricas de la Ley Laboral, se establece 

que es obligación patronal otorgar a los trabajadores el tiempo -

indispensable para el ejercicio del voto en las elecciones popul~ 
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res y para el cumplimiento de ·1as·: se,rvi.~iris de jurados y 'funciones 

elec.torales y cens<Íles, cuando. estas ·a~Ú~i"dádes·: deban desempeñar

se dentro de las horas de 

senten .a s::m::::r1:b::a:::e:k1g~1~·.~:rt~].~:fr~!~i;/t~;~.b::1:rir~-:~: 
' :'-. ' ·>~·.:;,. __ "!'... .··. ··:;··~,~ 

di cal o del Estádo~ ·ya; sea .aé:cidentat)a· :p~rmariente ¡/previo •aviso.'." :_ -. -.. __ . -- ·.: >. -·-:,--. >:\,. ):::_ . ,~~- ·::.--:::::.'· ~~. :: ::.::.~,f.·:;r <:z<:f:~.~- ::.: :;:~~~- ):~ .. :~.::·:..--· :<;~;,-.. ~.;_:~·-: .>::-:.:_::·'.·:> -~- ::·::,.~ ·:<<;>-· :> 
oportuno del trabajador', ''condié:iónáridose·.1á'..:aut·arización ::.ii· que:. el · 

número de éomi~,i~'~ad;;~ n~···a~ .. C¿::~e:~tiv~me·~¿<~l· fU~C~O:~~~i'~nto -' 
., ,·. '.·. . '''·-... )::.}:>". ,:~··. . :-·:.;._ "-~ 

. -. : '. -~-~-: ... ; 
'e'.·,• 

del estabíl!cimie'~to: 

. ErÍ .. ~{caso de los t;~b~j;d~; .. s ·i~<¡os bÍiqÍÍ~~ •. ··el otorg~
mientri d~. l~~ ·~~,:.;;{~~~·:~ara v~~~~J .. ·~:1~~ ~~~c:c'i·a~:s: y ~ .. ·:~ ~i<ie--• 

• . .. ; e•',·: , ~-., ': ,,.•- . · · ·: ·,:'. · /:::' •'•i~'; 

sempeifo. de .co.rii~i~nes; clel Estado 'o si~dical~s, 'se :encuentra supl!di 

tado a q~~ l~ .se~~rl~~~ ¿1 bu~~~.1~',P~;,rilta y ~º,'.'3~f~recte ia·· sa-· 

lida .Prográmada'. )', ' '. 7 '' " {' : '.: i . 
,/'~ .::·;, '. 1 ~·· ,,,_ - • •• ', • • 

.. ;;~ün~~s~ de¡ .tr~baJ~ en ;ia;; ~ri~:l~~·~i:~n:s · ~Lr,oná~tkas, 
. ' ' ,,,, ...... : ·,i~ ' ' . 

los permisos··'referidos 5é.6cincede.~á..; 'aJia6'.t..i:akiaj ~Í.lcÍ~es ;· 6if~rido. ria 

se pongá ~n .· peUg~o lai ~.;Ju~ ~dad 'd~ ,Í¿~~ri:i~~~e• ni'"~~· i~;~·~i¿i ¡ i t~ 
su salida en la: f~;,lla ·y ~~~·~"~e,~~·{~~~-s:;¡,r'f:~{;~~~~t·e,. < < ' . 

En am~~s' ~Los,: ~e \:~t~~ de: disJ'osic~on:s. i~vias, encami 

nadas a proteger ia Ü1tegridad á~i.;,á de pa~~j .. ~cÍs y tripulan ti!~; 

as! tomo de gar~~tiz~r •él, buen se~~i~io d~ los respecÚ "~s trans-

portes. 
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14.- SI'l'IJACIONES ESPECIALES EN MATERIA COLECTIVA. 

En los artículos 183 y 363 de la Ley Federal del Traba-

jo, se estipula que los trabajadores de confianza, no pueden fer-

mar ·pa'i:'t~.dJ ... 1o's sindicatos de los demás trabajadore~, sin que 

ello, im~i·¡~·;¡~:. q;:¡~ no. puedan constituir sus propios sindicatos• lo 

que: en ·¡·a··~r~~tica :no acontece, quizá por temor a las represalias· 

patroria¡~s\ :.bi.~n; a•\a'·é~trecha reladón existente entre ambas.

part~s; "º-~.º .;.;ri~ecul!nci_á d.;> esta ,disposición. el p_ersonal:. de.: con. 

fianza no es tomado .;¡; 'consid.;r.;ci6ii ·.;n los r~cuent6s_)¡;:{e ª,ª :efes_' 

tú~rÍ p~r: eiei:.;r,;;iriar'ia ~a'~o'ría eÍi los ;;.as.;$ del hu~lga'/~esui t~~
do ª iectadCÍ~ I~()r· i'a su;;¡)ensióÍi de . labfiréj; ·to~~ ~e~rc1~~.: no :¡e11~;án 
derecho ,;1 ·cobro· ~.;:: sf~~_ri:~~ ~~~c:iCl()sL s~r v6 c1~~ é~t:;,s>1~-; sean -

otorgad6~gra;;i,;~~~~iit~ ip¡,;};.Ü~'~ff6~>',, ~Ü~)~;j~ ! ~: ~~~~() .·:d~ éste -

la responsabilid~'á)~.;~ c~nflicto"' A:i~.i.s~o'/iio:P..~ .. drá~··,·:~er' repre--
:;, 

seritantes de ·loÉÓtrabajad'ores cen·'1os 'organis'mos'c¡'Úeése·integren. ·-

de con~ormi~ad c'ciri iá;s~¡·~ipi()~id~d~l!f: cie lii i~~;:;~·~e~~{ dii ;raba:. 
.:·. ·\·~ ' S:· ·.;. -.' ::.} ·V: : '·, /.~:.':¡:L ',"'' ·:-;·J;':. :t' '.'.· •' 

jo. 
;_.~ :: . 

· .. ·•-':. 

Ta~biL '.eEán' ;~diitaci;)$ el .. patrónÚ°y·~ki>~in'dicato a pac 
,;··_-·: ,;.-::.,,,:;._:_-,, ~:; t~'; .- ~;::Ji~·'./.":.;~:-.···':' .. :-~-.¡--:·----

tar que las. é:ondÍciOÍtes\de tratiaJo corlt~nida's'•'en el' cóntr~to e~-~ 
iecti vo .. q~'~ ·. ;-'1:j·.:~---;~~-:~y:; ;-~~~~-;~~~::}i,:'..::"~',~·~~·~¡·~;~J~·¡~~~~'.i'6:r ~:~,~,'·;~,~:~~:--~:·~p~·-¡ ~,~~ 

: .. -.. -.",;~·,.,º •. ;·,:'¿. _,, . ... .-!_, .. , ,,, ,~;..Le' . .':/:· •. ,~1~··,.·.· 

bles, a ios t~'al? ... j ~dores .d"' conf iii~~a. ''.P€r~'~f'lu.;}úr'tát;.~~·.;¿os•'l~gl! 
les esta. di~.~()9'f~~p, d~¡,,,f' c·~;;~;.~ksii exp~~.s~·,;,~;;~e;:~;;;ei ~:;opio - · · 

contrato .;~i¡;-cti~c:.·. c<>ni<> ~e sC>stiene "eii \~~ eje.::S;ori~·ª puh,li~a-
d~s en los Informé~ d"' i~.'i~~;~e~~··¿~~~~ de Justicia de ia Nación. 

de 1987, Tercera P~rt~, Tri.bunai cC>1egiado supernumer~~io del Pr! 
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mer Circuito eri Materiá· de. Tra.bajo, Tesis 50, ·página 371 ·y. de 

1989, Tribunal Colegiad.; del Décimó cuarto Circuito, Tes is ·22, P! ... ; .. -·.:· .: .... 
gina 1073, bajo lo~·:rubros respe.bÜvó ... • siguientein : .'~Trabajadores 

de confianza. 'No ~~ed~ll ~x~~uícl~s del contrato colect{~o-de trab-ª. 
'",·' 

jo, salvo ~act? .·.en• C:o~trárioº' y j,T:"abafadores. de ,confian~a ;/La~ - . 

re1aci6nes ge¡,;¡¡:~l.é~'d~ ioí:.'t~~baj~d.):f.;í:. de·confian~a ~e regulan . ... . ·- .. ,_;.. -

por _el· co'~t~·a··ta ·.;~6:{~~-t-iJ~'i<·· .· .. ,-,. 

··.:~· ... 

I~dep·e~dieri~~;.ent.e de que· se pacte en el con~rato coleg 

tivo la éx.;Y~~Ióri cÍ~i Inis~.; de·l.;,.. trabajad.;r~'~ .de conÚánza~ el 

patrón .debe~á acredi.tar:tiíl~adcte~:qlle/1e:átribÜye a ést.:is,· se-' 

gún se. so~tl~·¡,¡;, ;;¡,, l~ •tesfs pu~1Í.~~Ja con el ¡,¿!"~f.; ~14, en el .M-ª. 

nual de Acc~ ... o • .. ;¡~ J~;;.,..~ru~~¡,cia'. t~b.;~~l.. ''19,7:9:'.;seé~eta;l:a del 

Trabajo y·;P:evi~~ó~ ~.;.c,i.~1·,,,2a~.edición; ~98G,.págin~s .114 y·1·1s, 

que a co;.~inuaC:i.6~ se ~ransc:'ii.fie i 
-~ ,' 

'"l'RABAJADORES DE CONFIANZA, APLICACION DEL CONTRATO CO
LECl'IVO A LOS. - cuando se atribuyen labores de confian
za.· a un· trabajador y con base en tal defensa se le nie
ga el derecho a percibir una prestación consignada en -
el contrato colectivo, corresponde al patrón acreditar 
que la naturaleza de las funciones desarrolladas por el 
trabajador son de ese carácter y si no lo hace, resuita 
procedente condenar al pago de esa prestación aún cuan
do no pertenezca al sindicato pactante, ya que, con las 
limitaciones consignadas en los artícUlos 184 y 396 de 
la Ley Federal de Trabajo, las estipulaciones conteni-
das en un contrato colectivo se extienden a todas las -
personas que trabajen en una empresa o establecimien- -
to". 

En síntesis, cuando en el contrato·colectivo.rio se con

temple la exclusión de. los trabajadores 'de ·con.fia.nza, las .dispos.i 



- 111 -

cienes del mismo les se_rán aplicables a_ éstos tanto en. io· que ios 
. -· ' ~ .· .. ,, ,. 

favorezca como. en lo que ios afecte,: como ·ae_ obs.er.~a en. la' .,t.esis 

jurisprudencia! p~blic~d~' con ~l nÍí~ero 32~, a pá~lnas'289i del -

Apéndice al ~e~~~~~i:~ ;udic~~1· ele i~: F~~efacl.ó~; i~A~~~J~~dciá - · 
_:~,-~.' . : ~.' 

de la supre~a; ~~~te' d~ · Justici~; de ia Naci~.'1;; Tei;i_i,s,d1(Ejecuto:. .- . 

rias 1917~1985, Quinta Parte/cuarta· sala,.· á1 ~i~~i~rit~ •ten~; li-
teral: 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA, JUBIIACION DE LOS.- Si se -
jubila a un trabajador de confianza aplicándole cláusu
las del contrato colectivo de trabajo, éstas deben to-
marsa en consideración íntegramente, tanto en lo que be 
neficie cano en lo que pudiera perjudicar al trabajador, 
con tanta mayor razón si en el convenio celebrado con -
el mismo se estipula la aplicación del referido contra
to colectivo11

• 

En el trabajo de las universidades e instituciones dé -

educación superior autónomas por Ley, existe una gama de' disposi

ciones especificas en materia colectiva contenidas ·en ::{o~.-:~,\i~u:.· 
. . ··; '.,__.: L·; 

los dél 353-Ñ al. 353-R de la. Ley Federal del Trabaja;· 
..... ,_.·, . 

yen excepcion~~-· a·,_1as ·regia~: i_eg~l.,s; generafés. · 
'.: .. ~t . . ~ . · .. 

Es el cas().,; de l~,:·~~ige~~i~ de que ria '.solo los ~l;;~ica-
tos sino ~ambi~n i:~·~; dir .. :cú~:~ dé los;mi~mos;o''déb~?'_es~ai consti 

tu idas por _trab:ajad~res .• q~~ pf~st~n·'~us' ~~rvi'c;i~~ en Ú".'.uni.versi 

Los .;indicat¿ de ;2son~l a~a:émico o ·~e p~rsonai admi 
:· '. ., .. ' . "::-;. .... : '.>, 

nistrativo, tienen el' tra.tamiénto de sindicato gremial· (for.Ínado .:. 
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por trabajadores ~e. una .mismá'·prof es ión ·• o'ücio ·º especialidad) y 

el sindicáto dé instituc~óri que ~o;,,prende ~ a~~~~ t~pris ~e t~a~a
dores recib.e el' tratamiento .. de• sindicato .:de' empresa' (las':: formados. 

por trabajadoresqué;prest'én sus serv'ú;féis e~·~11~i~i~~~ ~~presa).' 
~.·.·.·./.• .. _·· ::,"·' _.{,. - ·-.:'''.·. 

·-' - '\''· 

si ~b~Í:uf;~; ~~,~~id~·tb~J~ ins{itución, el ~olltr~~·~·co-
lectivo se' cei'ebrará ball••ei'•que .'tenga mayor número de' trabajado-

res dent~º ;de',.1~~~I~lll~; .~~l.'~~~ncurréri ·~indica tos académicos·º ¡¡dín.!. 

nistrati,vos/ ~i,coritrato;colectivo debe celebrarse c1:m, el .,conjun:: 

to de. io~; ~i.n~.i~'~t~r~ '*~~6i:i.~a~los que representen a las pr(;fesio..: 

nes, si 'é:iét~t;e acuerdó' á1 .'respecto, en caso contrario, cáda' sind.!.· 
-d. . . • . • 1 . ,, ,.' ,. 

cato celebZ:ar~ •• ,';·~· .;ont.l'."á.t~ c'oiectivo .para su profesión"y ~icéinci!. 

rren sindfoatos ;;~··perso~~i°:ácadémico o de personal admin~si:raÚ'-' 
vo y de insÚt~clón> ios '~i.~~e~os pueden celebr,ar:~i~,~~'nt;;-~t'o ~o-' 

:-~., 

lectivo para su profesión; •;i.em'pre que ei.. nú;,,e.ro •de .sús afiliados 
' . ~ ·> •, . . • ., ·.,- ;:·.:::.:. 

sea mayor que el de ios fra_bajado.res' de .ia ~·J.~~~ ·i:irofe~i6'0 que --

formen parte del si ndi.c~t~: ·~r~·n~ti·~~ció;:,· < :> p ·: < 

Las .dispo~ict~~~~ 'él~"~los' contrato~·;colecti~os referen~ 
.:: ·., ._, . :'.~::: . ~~'.:·; :·:•--.. ,'. ~·,·, '·:-'..·:.' 

tes a los trabajadores acadé.Óico~ no ·'son' el<tellsi.vo~ 'a ios ·.t~aba 

jadores admtnÍst~~}}~ºr ·~~7;~-::'t~ i:11~er~·~ \,~:~y~~~i::~e ·.~~nv~nga · 
expresamente; s~ ~r~ic~·if6i1•.~; a;;º~, 1,l'p~; ·~~.<era~ª.~·;~~;~~'\ . 

. No ~~, péi:mis.~bl~'.jj~~bleé~: ··~·~ '.los; c;orit~~tC>~ joi~~~¡vos 
la admi~ión ex~1ua'Í.va~:';;; l~ s~~~;a~·1,s'ipór'exp~i'Si6;:; ¡;·~¡~e el pers.Q 

', - . ; .:·. . ·~·.- ": 
nal académico, .;edida'' que;raÚfi.ca' i~'. fa'cult'a'd:exC:iUsiva .de las -·-, . . - .... ' .. . . -. . . -

universidades ~ ...•. · instl tu~l~n~s autóno~a; d~ re:gu¡~r los áspectos -
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académicos y tiende a que sean las p~opias institucio.nes Y no los 

sindicatos,· quienes des.ignen al perso~al d~cente Ó de iri'vestiga--. ' -· .. " 

ción, con~ecuen~em~nte, resul~an i~a~licables a ·este .Úpo especial . 
. . _ ,· .. · ·-~'.--

de trabajo, }~s ;disposiciones·. conteni_das en ~o~ arüciU1os 395 ·de -

la Ley Federa'! ,de'"Trabajo,. qúe especÜica que' en '1os;'contratos co

lectiva~ ¡;uecle ·.;~ti~!iiár~e ,¡u0. ei· i?~·;,~~n ·ª~~i~~:exc1~s~Sament1.· ca-

ma trabaj a.d;re:~~·~2·f~t'~i~~br~s.['~~}, ~XJd•]\~t,f ;.c%~;tt.~H:, /ª.~~~.tán 
dolo a separar.-.de :su·· trabajo· al ... trabajador, que.:renuncie .ófsea' éx:,-· 

. : :·:..¡ ·.<' .. :,':/.'::;.:t•, ;: . ;: .. ,,- _,.';, .:-t ':-:: . , ·:-..:· ·- ·'·:. 

pulsado de1''.propio ·.sin~iéaj;o iY··.311;f.~a1~.c .. ~óK.vtt Jn~i~a":i .<le1: .ª >·.··a1 .·· 
g) del mismo Ó~dénamie~to l.;,g;;;l,. enc'éi~;·~~é se~estábíecfé. el. ~'ro~~di. 
miento a .s~gui~ ~n ;i~s casos d~ .;;¡puls'i(,~ .Ú fr~~~ ~~émbro. ~~ ~n ·~ 

. ·· .. ·.: --:.;·· . <:~; .· :'·.'-•·<''' - ._- --; ,_. , ;,::-

··<·~·-,-, . -··. ' :~>::" ,._ . 
... :T': 

En e1 procedimréri'tó ,d~ hui1'!(a •. ·'éf. ~~i~ó p~r~ ·1á •~~~peri~- .. · 
sión de las lab~res"; 'debe darse ~-~ri'.~iez.:dÍas'.de;á~Ú~ipacióll como 

:::::o a a~::t.~;:ci;li:~'.¡clf ,\·~d~;.\e~:l::._.::s:_ue:.n;•a• .. ::l~~a1'dfoi:.sp~:o;(r·•·.¡.: ...•. ~.~l::a;.;_,.L'.:e;_{Yi•.'•P::a~:r::a~.~~; ;;::: 
da, tér~iÍlo ~~~, ~~n~~,~~d;~ ·~¡;~ las em--

presas que ··p;es~¡,~·;~~~~'i61.h~ :~ú~'íl.~6s/. p~rcid¿i.é'í.-~''. ci~Í·'.est~blec i'-
- • • ,· • '• ,~, ~ • • , r 

do para ia. gene~aÜd~~ ·ª.e ·_.1ós .• casos,'. .·da11de .el té~mi~o es d~ seis -

d1as de antlcipá~i6n'?~ .{~ fecha.de •ini~iacfi.6~ ~~i·.~~~iml~nto hue
0

l-

'.>.:t:):· <:'· ... :\:,.:, .. ; -~:. 

Las ¡ia~~~~.\ie·n~n Í~'.~pción dé fij~r ~i número indispen-
.. _---.-., -::o;"':;,-•,-;-·-';o··,-' 

pensable de traba'j adores que. deben continuar.~ trabaj.ando' en caso -

de que se llevé a ~átfo la. su~pensión de l;,bores; ejeÓutándo exclu

sivamente .las acti.;.lda~~~ c~y~ ·suspensión pueda perjud¡car irrepa-
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rablemente la buena marcha de una. inv.estigación o experimento ··en 

curso· o gravemente. a· .i~ ·segurld~d y ;;6nse~~ad:Í.ón · d~ -l~s {o~ales, 
maquinaria y ma~eri~s-1>r1~~s: º 'ia • ;eI~udaciiórÍ d~ los ,t'~~bajos. -

De no hacer uso. las P.ªt::.es: de: e,sta apÚ~ud, la Junta. de corÍcilis_ 

e ión y Arbi ti~j e' ,. ~o~> '.ciÜdfeñCi a' ~·~d~··, i~~--- ~i-'s;t;~'~·:.~ 'f ij·a~·á .. ,'01 . n'úrDero ' 

de trabajadores .que i~~Í.iz~t~ ;i~;~ tr~~~:~~~-¡e~c~'~n¡fa~~_.C · 
·;::-.:_>·-~;·.::. - ·-·~---·~:> ... ·. ··.:-:·,-.... ·;; ,· ,,\ ';,,:_'; 

·- "''•.»: \: --,:'>:· ~.· .. 

Si la -~E!Y ~~e;·ci~~;;,ia ¡;ri·i;;;;,:,;i~~~ ,¡:¡_¡;~•;¡;¡,¿cibn de que 
.. ,_ ~>· "-·> - '·· '~. - ~-.::; 1'.'~ - . '"' .; . ., 

se trate' es . de : caráé:,t. ;;r f·"·.··.ª· era"i, e1:sinéi;i~at6;'· qú'~:,·~e :;;;;ristÚuya' 
- ·- : ~ : '.'· ·. "···' ( .!··.· 

debe registrarse en la se.cret~ría a~{(~r~ba.jci''y,:Preiisi6ri social 

y cuando s-ea ,def·n·;¿·U~áieza· :_:10~-~ ~:;-·:·;~~ :;_r~·: J.u~·t·~~(d·~~ c~rici~i"iac:·i6n. y 
.:·---. ·· .. '".:<;· ~- '"1 .·,;:·. ;· ,· ~:·: -\." 

Arbitraje competente;,;, : <. t ; , . .'. ·: . 
Los •. tr~~~j·a.~~r~~ .~e'.10~ b~'I~~~; frron~,~~s;; ~r~~,~~ ~·:· auti 

buses y dem~s vehi;;uiO's 'de' transporte ;'que se. encueritren 'eri ruta' 
··.' ., . ,.,,. ·~"::··.' 

cuyas empr~sa's: ~~rá ?ª" cju"E!, l~_borari; se decúreri eri '.,hiie,lga' 'deben. 

concluir. el viaje que:tien.;n asignadO''. ;;dr.ciu;;i;;nú e'i ve'b{;:,~ici hai!_ 

ta su punto d~ ~~stfrtd; ~r~venci6nque tiene como ftnalidad evi-

tar probiemas a los pasajeros, carga y correspondencia que se 

transporten. 

15.- SUSPBNSION TEMPORAL DB LA RBLACION DE TRABAJO. 

La suspensión de la relación laboral, puede darse en lo 

individual y en .lo colectivo, aunque los diversos autores consul

tados coinciden en que este Último término, se emplea erróneamen

te en la.Ley, así, el Doctor Nestor de Buen Lozano, considera más 
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adecuado hablar de "'suspen~ión ."gener.al" d~ las · relaéiones de tra

bajo y el LiC. Franci~~o Ram!rez FonsE!ca, estima que io apropiado 

es referirse a la >,.'~u~pensl.ón .incÚviduiil p;r c:u~:s ~'é~ii:id~ivas•í, 
. • '" - ' ' . . . . ' ·. ': '. ':' '• .r. --. ~·. ~ '- ~---. 

ya que la sÚspensió~.'9'i~mpre' atafie>a, uno de' '1os afectados', 'sólo - • 

que en a1gU~~s c~~~:f, afe6~~ ·;,_ un ~raba•j ador_ ~n. lo p~~ticular y. en 

otros, a un·.g~~~c;·aé't~ab"~úci;~e~:' 
• .. -1. _·";,:":{,: ' ~.·~· 

.En.· este :ia:.a'b~'jo;'. ~~~remos l~ ,'de~omtn~~Úi~:utili~áda en 

la ley Federal del ~I'a'tiajCÍ, ·por se;/ia cié uso ~;;~';·;n. · > 
----:-.·.··.·.·.("·· .. ·.··.··--.:)_\"':·i/.;::·.·.· .. ·.··.·.·· "" ;-:, .. ~- ~.-.i 

: .. •,. . .-. '.~·'"' ·.;·,~:-

El Li~, ·.·. ¡;J:'~~;,¡·~cb' Ra'míl-ez Fon seca/ {a~ :r~~~~i~~'~'. en for-

ma genéri·c~ a ia~ ~aus¡~ ~~e;.:móÚ \T~r1;1\ld=,~i~"..~ó~{indi\Tid~Ü y -

colectiva cie · .. 1as rE!1a'ci6nE!~' ·i~b'6{,if.,\~/ arguínenta:L;;;;·• 
- -~·'; ,;•::"•"' ·'·. ',~--.-:•_,, =·;:··.:· :,". ,;.,.:_~:¡~_;.~ •.•·. 

" la sus;n~¡¿~~~~ii~~af··d~[¡~;;J:'~fü6i~~···J~·:i~il2:! .·· 
jo :.se .presentasporque ~é1•.,trabajador;·, por.< diversos' nioti .. 
vos/' se ;.,;:e<imposibili ta do"'. para. trabiij ár')', e11'~ tanto que ' .· •. 
. la· suspensión;colectiva'(tiené"sti ,origeri'.éricla'.'necesi'-;_ 

~:~~%~6~~ .-~!~.: ·.~0,;,~!!ª~· t~!>Ora1,~11~~ ~tn. efE!Cto; la 
:.:·:;~;· .-... '~ -., --.:,···, --~:<.J·::.'.,;'·':;. 

El: Do~t6r Mario· cÍ~~'.:ia'. ~j~~~,; a1·• ~·o~:ritar' el mismo punto, 

expresa_ que " .-- las cau~~~ jhstti¡cadas' d~ ~·~sp~n~ió11 ·de ias re-:' 
· ... '·:\, ;.· ... , :' .. , . 

. -·:·.<.\~ >·~:·~ .. ...,·-:>.-< ·.· ~ ::,:·.' '. 
(43) RAMIREZ 'FONSECA ,FRANCISCO •. sd~'peÍisiéíl)I: MCldifi~ación,y Termi-

nacÍ.óíi el~ ia. R~i~6i6n· de· Trab~j ;;: C:~~e~tarÍos y Jurispruden

cia. 3• ~dición. Edito~i~i PAC; s. A.· DE e; v. México, 1992: 

Pág. g· 
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laciones individuales de' trabajo son las circunstancias qúe impi

den al trabajador prestá~ ,su trabajo y lo liberan de responsabil!. 

dad". <44 > 

El propio Doctor .. de la Cueva, con nitidez, define a la 

suspensión de las relaciones individuales de trabajo, de la si~ -

guiente forma: 

"Es una institución que t.iene por qbjeto conservar la -
vida de las relaciones, suspendiendo la producción de -
sus efectos, sin responsabilidad para el trabajador y -
el patrono, cuando adviene alguna circunstancia, disti.!!. 
ta de los riesgos de trabajo, que impide al trabajador 
la prestación de su trabajo". (45) 

El mismo autor, con igual cl~ridad, conceptúa la suspe.!!. 

sión colectiva de las relaciones laborales, del modo siguiente: 

"Es una institución que tiene por objeto preservar la -
vida de las relaciones de trabajo, suspendiendo única-
mente sus efectos, sin responsabilidad para el trabaja
dor y el patrono, cuando adviene alguna circunstancia -
objetiva, independientemente de la voluntad del empres_! 
rio, que impide la continuidad d'i' las actividades de la 
empresa o del establecimiento". 146 l 

Las normas comunes laborales, contemplan como causas de 

suspensión individual temporal de las obligaciones de prestar el 

(44) DE LA CUEVA MARIO. Ob. Cit. Tomo I. Pág. 236. 

(45) DE LA, CUEVA MARIO. Ob. Cit. Tomo I. Pág. 234. 

(46),DE LA CUEVA MARIO. Ob. Cit. Tomo. II. Pág. 556. 
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servicio y pagar el-salario, sin r·e~po.nsabilidad p~~a 'el. trabaja

dor y el patrón: la enfer_medad. contagiosa '_del trabaJa_dor r la inc~ 

pacidad temporal o~a¿io~ad~. po; un accid~nte b ~nfermedad que no , 
·. " . '· .... '"· : .... ' .. - -·· . . . ... -,-.. .. ·. """ ,. '"' 

con~ti t~y:! un riesgo 'de'(2 tr~b~j;; i lá. prl~ión pre~enú,_rf ~el traba-

jador seg~ida d~ ;~ri~~~~:í~ ab~olÚtoriá ( ~i el_:;~;~ª~.ajador obró .en 

defensa ·de •. 1.a •persona· o :de; iasinte:reses',del pat.ró~';•teri<lrá éste 

la. obl i'ga6Íón de. ~~u~ :•ios sal.:·/¡·~~ '.&li .. hÚbiÍ.::g~·~~ado ~-é ~~rc'i::
bir ~quúi; ~i ar·~~~{;; ~~~ftraB~jadori ,e1 cuiii'i>iili~~~:~ ~~).asisei 
vicios de la~a;~~~ y los :d¡, jurados; et. ciesempeño'Jcle •1Cis cargos 

con ce; u~s· y\;;~· ~~'. ~ie;;Üi;. ~~P~ia; {:~i~e~ff ·.; tincifr';;ct~ Ji as 

funciones. é1éctoralesi'y(censa1e'~; 'ios s:~~Jl.c'i~s ·i~-~:f~~i~ria1es ·.·de. 

índole social y alistarse ,y servi; én i~· G~ardia: Naci.;;nalÍ· la de~ 
. - :.o· . -.,_·-.,/ ;;;:.:· -'-L ~ ~~ . 

signaci6n ¡•de; los trab'ajadcii:es'.éómo·érepre"Seri'tar;_t"<is •ant'e· los. orga::-
. .. , . ·- - . :i- - ,,_:J~ :.-.-. ',... ·;;¡;···:>'L"c':~-' :-.f. ..:~.::~ :--

nismos estatáies¡ .Juntas de CoricÍ.liacÍ.ón; '.cori'ciÚaci.ón y· Arbitra-

je, comisi6~ ·Nacion~{ clé:1~~:; s~;ia:~¡·~~;· ~f.~i;~~~j:·'.b;~~'i~t~·~:iN~ciona¡ 
para ia •··p~rÚ'ci~a~i6ri ••·d~\}~~- T,rab~fa~.<J~;.:~:~~~:.lá~).4,~\1 icÍ;cÍes·•de -

las Empre~aá' .y •citr~s~se'ineJ~ntéá;:· y l<L t'ait~ cÍ·~ i:ó.;:"dóé;,;;.;,ntos que 

exijan-_:·.~:~.:~:::_{~~-~-,~:, ~:'.:·--~-e~i'~merl;~~~~ >::.~-~eCes·ar'i~ci:~-~?P::~--~, .\_ .ª·,·:~r~~-~-s·~:~~i6~: .. dei 
·":'l' .·.;;' i:" ,:,_-· 

servicio. cuando sea. imputabl~ ál: t"r~baj ádor;' 

' < ' ::( . 
·El ooétor Ne;~;;;'. d~ B~~~> lla;~i menció~;~ Ótra~ cáusas ~ .. ,,, '.· .. '. ,~' ,~: 

de suspénsión>indi vi.c:Íúai·. de l~ ~éi'~ci6n:.dé''.tr~b~j ó;, i.~ ma~~rnÍ.dad. 
·~::.~··:~.:: :<~·-·,;:· 

sanciones disciPifnar.iaS pre'v-is.t.aS\.eil··ei·._ ré91a·nierltO -i~t~rior de.-

trabajo de l: ~~pr:~: (que•~~ p~~den e,xceder -~e ;och_o ~í~s)y cau

sas convenc·i~~a~1~~-.-- ( Per·m·tsos':.·eca~·6m·1cC>"S··~--.' · 1ic~·nc·ias·: .. ~Y~utOr.izacio
nes pai-a -~-epar~-~-~e, ~1~-~ns'itor'.¡~men~-~-·a~1, ~ci~S:~.o>:·-·c~~-i~:.io,~-~s ·si~di-
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cales, sanciones sindicales, etc.), que tienen una naturaleza muy 

diversa a las enumeradas en el párrafo inmediato anterio.r. 

El Doctor Mario de la Cueva, comenta que existen ·otras 

situaciones que generan que cese momentáneamente la obllgación de 

trabajar, sin constituir causas de suspensión, denominándolas 

•causas.' de. interrupción de la prestación del servicio".• entre las 

que a.e encuentran: los descansos de media hora (o más) durante la 

jornada continúa de trabajo; los reposos extrao!'"d.inarios de lac-

tancia; el reposo de .. una hora en medio de la }o~~·ada de los meno

res de dieciséis años; el descanso semanál;'. loa· .dias de descanso 

obi iga torio y las vóclcaciones, _et.e •. 

Las ca~~~~; ~~ éusp;n_sión~ te~-~~~~zd~,·1'~9·~e1aCiones co

lectivas de trabajo::eii'; u'ria~empres'~ i:í eátabl'ecimi~~t~, contempla--
.c .. <;·. . ··;r. ~· ''':;.5 ".:,t:::·~~-..T~, 

::: :: ::t:::·}::·.i:j~;:':~:·i:~t~~i-~:;~~~i~if~~~~~~-1~·1::e::e:m:::a~ 
produzca. C:º~¡, consecu~~.;{a'.he6esa'ri~;.:inm~~}i~'~'.;~directa,. la BU.!!. 

pensibn de loá t~~~~j o~f\-~~;-,f~i t'a·;c!.;.: maté~~r:~ri~a/ho' {~pu table 

al patrón; :e1: exceso' d~ pro~~~ci'i\t;;>gbri;\:'.~:la~l.611. a'.sús condiciones 
.,-.. ,.: "'¡'.'·:·,,.> 

ecoriómiéas y ia •las '.c'il"~_iirist~'ncias _dél :mercado; ,lll '. .. iÍlcoáteabil id ad, 

de natura1~23a-te~pora1'; n-~~~ri:~/y ~a~ni:~~t~:+~: ~s:~~plotación; -

la uita de fondos y .i.~ iDll>asibÜÚad :,'cie:C>bteriérlcis .Para la prose 

cución ·normal • d~ 'i~s t~~~~~j'b~]'.;·si::~{c~,;~;u~~a;~~~
1

~na~e~te .por el -

patrón; .; la f.aita ·ele ministra¡;ión'por parte. iiel.'É&t'ado de las 

cantidades ~ué ~e.• haya -~¡,¡lg~~~ ~ ~~~r~g¿•~ ·~:la~ _'.i~p;~s~s,. con 
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las que se hubi~.se. conti:atado t·rabajos o servicios, siempre que -

aquellas séan. indispensables';· 

La ~¿s~L-siL piiecie é~Úctar a ~odC>s •los Úab~j ádores o 

a solo ~na ~a~fe·~~. etiC>~;, e~'..és~e último caso, l.~ Le; ~ldge que 

se suspe'1cÍ~ :á los d~ ~~nor. ~~t:lg~ed~ci. . ' < . 
. ';.~~.:>)·_--.::' :;·· 

. T~m~i~n'. ~·~•· hueÍ~~/eé: causa· 1eg~l dé ~su~~~E¿n •de los -
· '·:···:·.•, • el';.:.,· ': ~:;: ;_(,,;_ ·.:,.,;, "• .:-

efectos de las réliiciories de• trabajo,: por toC!o•,el. tiempo,c¡úe ·. ~ure; 

como lo di~~o~e .el :~.~~ic~lo •447. ~H\ia Ley, ci,~ {a· ~~~.;.r~~. · 
.,_ .<!:, \ -· .:::~·_::.-··:;; ... ;.:r~·: 

En los ~r~~c~.lb.S"43:'y 4s ile:'l:a~Lé{ Fede'rál ~e¡~~rabajéí, 
se determina~ \~~ períod~~~·~~,~·~e:~Ür~ii~~~~~·~~c,~· {~i ~¿s~:~nsibn ·~. 
de las.··re1aci'~n¡;~ .·tri~{.¡;~un~:s ~:. t~~~~áj~_i:'éri'.·i~0~:h~g!~aies' 429 · 

a 432 .deí mismo or~·eríaínien~o'·rie9ali;se/refier:n :i.i~;i:r~~Ji~úcis •-..: 
procesales;_,• qu~/~~'..'daj~: caso de~~n CU,;,;i'i~se ,pad'i,~~eét.iar la•. SU_!! 

\• .,· ·' ."'» 

pensión .dé<ias•· re1aci'aiies C:oié~ti.vas ia~·.;i:~ié~i á.~Li::omo 'ia.incieni· 
. ,, . " .. , . . . ·- •'. . ··'.. ·~-'~ .• ,.> . -

nizació~ q~~ ~~~~ pag,irs~ aLÍ~s t~abaj~_d~,r~s ;1ri~'~é,imh~os·. par~. 
la reanJda~J.iiri.d'{ ici~ t~ .. t,~j;~; prec~~tos ~'.cuyo ~;;tÜdiÓ r'e'niito _ 

(. .. - ,.~ '" . . .. . . . 

al lector, par~ una' mejor i!isió~' dc;;l t~~a; 
·.»_;'.·. ;.·· ,.- :.·:·=· .<::f.:.·, ... ~.:.:.:_,: ;· <.,. 

· .•. ·~-.? .. 
"' ... (:;, '-~::>'·- .-. .:., .. ·'. ::~ --·' . :; 1 • • • ,• 

. , .El ~~a~~;:,:;~e~¡>(J,r¡i1 ·de •un:.buque/·~utori~ad6 por ·la Junta 

de ccincúia";;i6';;·.y 'Ar~TtX~j'..;; ;;~~:;da. mot1;,-c;· ~ 1a terminaCión de las 

relaciones de trabaJ~: . ~Ól~' 5';;; s~~~~~~e;án sus• efectos . hasta 'que 

el buque vueiva\iÍ se~~;.~;o. 
-. :·:.·:.: :'.:: ·--:·.:"·.· .... - - - . 

El articulo 212 de ,la Ley d~ Vías Generales de Comunic!!, 
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ci6n, explica que "amarre .... es la permanencia de una embarcaci6n en 

puerto sin r.ealizar operac.iones y .sin .su tripulacibn de servicio a 

bordo. 

El.· patrém · deb¡f~;·~oÜci t~r a 3 la. autoridad portuaria, el. 
~· .. -·· 

permiso de ám~ri:e/·ei ch:~1:'se/1e ~oríc~~~rá ~~ernpr~'.q~~ con'.éllo no 

se perjudiq~;,nc ~·1.tr~,~s~;,<>>.1.ºª ·. :SE!~.~:ici0Ei'de1: puerto,º . la' ~re~ta,.,. 

:::: :: :::~:::!2~:::: 1::s~·~:~~J12:t:~s~i:r~:~~.i~: t::n~;ª:•:t::::~ 
ral celebrád6 ';;o: la~t~i.~u¿cl.6n:y·•i>re~ia:·f¡~nza .~~~ ó't·~;~ue .por -

el importe de las Jndem.:.izáció'nes y ·d~niás •presta;;ió'.:.es de ·Í'a dota'

ci6n, y por los. gastos que p~di~r~.:. or;ginárs~ ~;~, io'~: c~~os de sal 

:::::::e:. destrucci6n. de lá eniba~,c~di6il;; á ~:Ú;fa~~i~n\,~E!./ts au-

-,::'· ' . ~ ;:,. ' _, . -·- ·''' - _; -

s610 se con:Sfder~~á"~m~r~~da; una E!;b~'fcáci.6~ cÜa~do .exi.!!_ 

ta autorizaci6n d.,; la Se~~·.it~rÍa ele c.;mu~ic~d6ries/ a~t<Í~i~ad que 

fijará el t.é.rmi~o··:~e duraci,6n del amarre. 

El. art.tculo 207 de la Ley Laboral, en concordancia con -

el numeral· 7Ó de la Ley de Navegaci6n y Comercio Mar! timos, precep

túa que .. e1· periodo necesario para las reparaciones de un buque, d,!! 

rante el' cual permanezca fuera de servicio, no se considera amarre 

temporal con efectos de suspensi6n de sus operaciones. 

En conclusi6n, habrá amarre t~mporal, cuando se suspenda 

el servicio, .encontrándose el buque. en condiciones de navegabili--
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dad, por, si tuac.iories. de· tipo no téériico drio económico o bien, d,!! 

rivadas de cuestibnes pol!Úcas i~ternacionales, exigiéndose que 
;;··-

el patrón obtenga previamente. ia autorización de la Junta. de Con-

ciliaCión y" ArbHfa'j7;, l~ :~ue solo podrá resolver favorablemente 

la solicitud, d~~rid~ c6~i;~~';,~; alg~na d~ las causas reconocidas C,!! 

mo exclusivas ,~ti ~\'~~db~:l~ 427 de la Ley, que ya hemos comenta

do; por lo tanto,:' ~·áiiZando el razonamiento .del. doctor Mario de 
~ .:' -: ... ·'. . ~ 

la cueva, un amarre :no aut,ori,zado por la Junta, :"engendra respons~ 

bilidad y de;~ a~iert~· el derecho de l~s trabajadores a exigir el· 

cumplimiento de las obligaciones, pago del sala,ri~ :"Y dem,ás ,prest~ 
ciones, O la,rescisión de las relaciones de tra~aj~ y el C~nse~U~Jl 
te pago de la i ndemnizacióri correspondiente" a .,u,n d·espldo,, in.j ust.f 

ficado. 

En .;,l trabajo aeronáutico, l~ susp~n'Úóri _tra~:sito~ia de 

ias licencias. respectivas, de los·pasapo"rtes,t~i,~as y ;¡·~níá8'.ciocu-
: .. · <-..:_ ... : ~ ~,,,,, •·, ~· .:. j_· ·, •• ·.¿· .. _:_c:'"'-

men tOS exigidos por las leyes' nacfonaleS y extranjeras· imputable 

al tripu~la~t.;; es ~~usa especial de suspensió~'. ú i~s' r~lab¡ones 
de trabajó;, sin responsabilidad para el patrón,· ~Í.~·~~:~fci"~~' que _; 

constituye una reiteración de la regla general. 

16.- OTRAS MODALIDADES. 

Trabajadores de loa buques. 

En el trabajo de loa buques, se requiere de:1a eiabora

ción de cuat.ro ejemplares del contrato ind.ividual d~: trabajo, lo 
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que constituye una excepción a _lo prev.isto. en el articulo 24 de -

la Ley Federal del Trabajo, medida qu'e ·obedece a la intención de· 
. . ,_ ' . ... . - -'~.·-:' -._: ... -,· - -,:. ·: -

que se tenga un mayor control de···1cis trabajadores··qúe: entran o s.ª-

len del país, por lo que eJ. p~t:r'¿n ~st . .i obligado" a remitir un 
'• '· ., .. "·-

ejemplar del contrato a :la·::,·capi ta~!~ de Puerto, o al· cónsul mexi

cano más próximo, otro a l·a<i.ispección del Trabajo del lugar de -

celebración, queda_rí~o un tanto en poder de cada una de las partes 

contrat·antes • 

. Ánte·la•posÍ.bilidad de que la contrata':'ión se efectúe -
" -· '' - . 

fuera del país,:.:E,r Úc. Miguel Cantón Moller, estima que si ·el --

có~sul "es" ~1: depo~Üa.rio .y representante _de ia"-~utÓ~idad mexicána 
·,·-;. 

en e¡ .·.1ug~r. a él ·debe1mtZCegarseh copia ,corresp()ndiente; ·para 

que la h~~~ i'ieJ~~· ~¡;:i.~~;~;;;;~/ ~~- ~-~abaJ6 -.;~~P~~~rit~ 
en que el.b~~~éif~e·arniado(cfo~~~6'd~¡ país:. '((: 

•. - , :e· . . ;\.':" ,_ .,-

. Lospa:;~J~l t'Lneh l'a :~b¿'.~~0~·ó7- ~~pee¿{ #· ~~gar los · 

costos de la.''sit~a:c¡¿¡, d.e. ~.;~~:¿~: ~ ¡~~ '.¡a~ili~r~~~ íi'~ ·· 1o_'s_;trab, ajá_-
- <·. -~-~' '; '\•-:. "-' --

dores. cuáiid6 . el. b~qúe. se é~i:'~~.;~-;~ fÜei:á de _l~¡repúbÚca: 

.. Es ló~ic~;~ü·· ~~.i~á~aj'.~c:!~> d~~ª ':~~jfj;·:-Pa~~t~_de····sú. sa-
• • .. "! ·. ' , '. - . ,, ·-_:. - \':.:.:-- 1 ''' ·•. »_:;:';.-", . :'-. -- . ·'- ··. -'~,- ·:·· , •. 

lario a suá familiar.eÉ(qúe ~'."- ·e~c~.':nt:an en ·e~ {1,~g~:~; _de'; residen:..-· 

ciahabitua1;' explica el i.ic"~ c-~~tón; •.por•lo 'que.iíá:justificación. 

de esta di~p~~ició~ -~s~ri~a ··~·~' qu~~~e traslada~~sta' carga~ aí pa--

trón, para evi.ta~. que ~l ~esto sea gravosó ~par~ ~i da~aj~~or. 
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Es obligación patronal también, iriformar· a :la .. capitanía.· 

de Puerto correspondiente, de los accidente~ de·tr~bajo.ocurridos 

a bordo, dentro de las veinticuatro horas·• siguientes.':de. ·haber. si

do declarado a libre plática o bien, al cónsÚl me~icano, si.el b.l!, 

que llega a puerto extranjero o en su defecto, al capitán del pri 

mer puerto nacional que toque. 

Trabajadores de las tripulaciones aeronáuticas. 

La importancia primordial de la preservación de la vida 

de los pasajeros por encima de cualquiera otra consideración, se-

guramente encauzó al legislador a dedicarle una gran atención a -

la capacitación y adiestramiento de este tipo de trabajadores. 

No solo se exige someterse a adiestramiento al· personal 

de nuevo ingreso y a los que ·van a: ocupar, ~:tro:puesto, si.;() tam-

bién a los que hubiesen·deJa,.~o:de 0vo~~r!~ii~iri~~:~l d.iaso más, -

quiénes además. deberÍin<éie,;;o~trar· q'ue '.~~~~~~>;:~···;,~~~d1'1ad t~cnica 
·,.;•f ;:( '. :,·-:,•:'-:''\-' • • •,-.-, ,'.~-'" •' .,' ·:_.:, '·• o,~.; \>' 

y práct.ica requerida para'. de~e,;;~eiiar ~.;~;t~~~~j'c¡;~·en'i1a ,. categoría 
. (: -"-;:·:.: ;·, 

que tenían' e.;,ei' ml>men't:o)i.e }a '.susp .. es:ióri,:'.·~ .. di.d".,i.q\1~ tiende a -:-

asegur~r ud .~~r~l.6T~ Jd·~~~ad~; :~a~~i.~ri~i•·ci~'.' ~~:~•6.;i{~6{;iguroso -

de las, candicione:;i'úiT;;~~ /.t."~niª~~ .de l·~s. ~hJ·t~{~.;¡,.; ··ª.su car-

go, una grai:i resl'orisabÍ.Úda§; "' • ' 

·.-.: ·-·.' 

·,._-,·.'· . 
Si •se.requiere que un• tripuiaiíté;, pr.evi() .. ~·,üestrámientl> 

y obtención de ia cápabfdad ·~1¡~¡·.;~. ·. ope.reun 'eqÚp'Ócon cár'acte~ 
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risticas técnicas dhtint¡¡s ~ei. qu.e venia ~anejando, deben fijar

se las ''condici'ories de trabajo, •. de común acuerdo. 

_.-· ;'.' . ·~ .. 
La .Ley·. no; ¡)iecÚ1~· qué procede en caso de que no lleguen 

a un arreglo ·el \ri'~iii~_nte' y el patrón respecto a las citadas coi! 

diciones, per';;,: co~nciCi()' éon el doctor Mario de la Cueva, qu-ien -- . 
;.·_ ... ,:- ,,,':, 

considera que •en•· es.te 'caso, ·puede solicitarse la int.ervencióri de 

la Junta de .. Con~~iG~ión y Arbitraje para la fijad6n de las con

diciones·;» 

Los.>'tripulan~es que pretendan· una.proinoci.J·ri en áu espe

cialidad, previa~~nte tienen que sustentar y aprobar e'1: programa 

de adiestramlento"~<Jri~~~ondÍeritey• lliltener\~ ll~e~~i~·· rfi!q~erida 
para cada ~sp~ci'~1i~acl/ p'or la secietaria de co~~nicaci.ones y 

Transportes·;-. 

_:··· . ' 

Por_ .•. i()~~u.~ '.r~~pect~\ai, es'c~laf6n,~,s~~·d~ piioi'!d~d a la 
• r . . ..... 

capacidad t~~~ic~: f Ísi-~a'y ~~~r~1'de_( ~~~~ ... %¡¡·~~~ :q~e~ ~S'pire a -

una promocfónTciin '~'e'í'~bi6~ ~\~~;.. furi~iones deL'-pu~~to de. aseen-
- - -~:.'. ".·- :· , "' ., -'.; ... ;~,'-

so y a 1 ~é¡~Í~o,Zqu~ ha 'ele; manejar? ,eri '[s';~,undo t?~rmÍ.n;~· ~e toma en 

consideracú;~' i.~ e~piir'i~~~'ia d~t. ~;:i:p~i.a'n~~;, d~t~·~~i~,~~¡ por las 
, : ~., . '· :¡ '" !., ., ;,:: ;·'." - • - -~. " ·• ~: 

horas . de .. vuelo •que. tenga :.~~\iistr~d,~s :i!'nte".ia . a'u.to'riii.a'éi; competen-

te; º bfe'n;: pl):r J.j;s' instrU:C::Ci'oiie~'·Y';PráC:ú'c~ ¡'.,~\:,;; aéi'lii.í.iós 'Ciúe -
no está~ obl i~~d~~ ~: ~1~i.~~r~~ ias ;horas' de vu~·l; ; , ~ola ~uand~. 
existe igua'id~d .~~ 6ondiclon~s ··~·~· cua~t~'~ la capaci.'~~{ . expe--

- ·.·. - ·.-: . ,_,·':, '' ·,' .... _,\· .. '· 

riencia, se ·recurre: a la· ánt.{güe.dad d.el · tr pulimte. 
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Considero acertado este criterio para otorgar los aseen-

sos a los tripulantes, con el que se procura, evidentemente, pre--

servar la vida y la seguridad de los pasajeros, en virtud de que -

los trabajadores más capacitados garantizan mejores resultados que 

aquellos que han acumulado una antigüedad considerable, en base a 

su constancia y tenacidad, pero que no han desarrollado al ~áximo 

sus aptitudes y eficiencia en el trabajo. 

Trabajadores autotransportiatas. 

Con el afán de garantizar el buen funcionamient_o y la -

seguridad del vehiculo, de los usuari-0s y del pcibÜé-o·e~·~ené,;a·i, 
' ... ·,,-· .:- .,:.'::._._ -·-: ... , . . ' 

en la Ley se dispone que los patrones se encuent~~n ~s~~cii,álfuente 

obligados a hacer las reparacione's necesarias••y;-do_tar;:á loS: veh!.;• 

culos de la herramienta y refacciones iridispe'n<iablei{·párá··,:1.~s .re-· 

paraciones de emergencias, así como a observái:'.:i~:s '(11s-~~~iéi~i1es 
~::o-e:;~· . .::·-,:·.-+~¡·:-""-,·. .:~, ': .. 

de los Reglamen_tos de _Tránsito sobre éóndi~iOíies :de)í:uriciónamien
>:, .,.' :;>·::::::::_:-r 

to y seguridad de los.vehicu16s. 
.• -. ~ ' . ; t. -

:_._;_.,,: :.<':.:>:_ ... ~·:·.,:'.·>_ ,:, '-': ·. ?;-'·. 
,::_. . ' ' - . - '-- ~;,::- . '·· 

.. i.os ti'~~~j á~ór~~ ·del ~Ütotransp~~tfti~nen C:?~mo obliga-

ciones especiá1!s:;:~i~;{~_t:t~1 ~ª~ªN ~~ri''cci~te~iá'.y -~;;ni~~º •y ª la· 

carga• con•-P~_l.cá-~.ci~,ri~ ,;~!~~_r• ~i ~t~~¡'./~-i~i~~i~-~~;~o'.)~>;¡~¡/J~~ic~- · 

los a su c~r~º:','.i~~ormaiido ai.lf~t~óns_d~'.;~,u~~~~i+f.?esp~i:~ect~-•(¡úe 
detecten y_ eféct'liar·'dúraríte'éé1•"via'j e,'1ás-'repáraciiones~:de 'emer'gen

cia •que permitan' s::a ~oriocimieiú;os; -l~s.liifra~i .. ~-ta·~ y ia's refac~ 
ciones de_ que disp~nga~ y; cllándo:.esf'o\ti .séá posi~~·e; si el'~é~l 
culo puede donti'nuu ~¡r~~lándo, c~nd~cÍ.rÍó ~~~t~ ~l p~blado más 
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próximo o al lugar donde pueda ser reparado. 

Trabajadores •aniobriataa. 

Estos trabajadores, se. encuent·ran · regu_lados . por normas 

especiales referentes a su antigÜedád·;·\;ies;o~'-·de t,;·ab~jo Y extrJ!. 
. . ·:: ~ :>'.,_ ·, ·:'- ;' . . . .. ' ·-- •' . 

·. ~.:: .. ~: '. ·•.· .•.. •. ... ..· 
.; :',- . 

vio de .carg~. 

. ta arytigüeda~ !1~ i~~; m~niob~;i~t-as .• se~·compü:t;fa.'!>artir -

de la fecha en que irÍici6;i}~-l'~~,t~ciéi~ d~::~'.;r~i'6i~~~:~~.•p;l't,;6fl; · -
regla que. eri oí)i.nión>dl!i'-éÍéictor,Mado de\ia:c~~~ª' ,tiene c~mo fi-

nalidad -~specr'iica• -que c~~~;'fr~~~j-'~d¡;~ -~~~~"f'~~~i'.a-~;¿; :cll! ·~ada -'

uno de los di versos ~a~;oll~~ :,:¡;· antigüe&~d· ;¡~¡-¡~~ cóáesponde. 
·") .-~~. 

Esta ~n¡igÜe~ad, ¡Í~e~e (asent;rs~.-~ell 1~: c~n:ratos • col.ec~ 
Úvos de -.tr~ba}o o }i"j ~l'sl!'pó.~ u'~á•c~m.····~'sión fn~~~';f~'d'~·:·~.li: repre--

· - •. , " - 1· :,_•,,!( 

sentarites d~ ·• l'b;.. t:r:~tiaJ¡¡dore~'.};;·dF· Pª.~r_~~,_, teriién'do-!:ía 'opción·.--

{os t~a~~j~d'Oii~ ,él~ ipci~~ilrS~l'.;~;.~.a-n :í.a~ d~t~r~i.~~~i6~'.< i>~~sen'tari 
do s~s. objeéic)hes an'tl! ~a c_~mi~~~n _ _Yjrl!c~rl'ir ~~ ~~s~'lúcÚón·q~I! :. 

ésta·- pronurié1e;.' ;¡;fl! ia:.Jú'fi'ta"d.;:c:il-r1'~iiGé1óli. y,A~!:litraJ~ g.j~~-~-:-•·· 
--,.·~_,.;-., .... 

tente . .-·· 

. '~~; 

'La déterminaci6n de -i-a ~~tigÜed~d es ;;.'u~-i~p~r~a~te, 

porque .de a'c;ue~~~ ~~ii ei~~. s~ ~ .. ,~~ hacer' la distribtic16~ del tr~ 
bajo, pretendiérid~se e~Ital'; ~~e la diÍ"ecti~~'dl!Í. áiridiéato incl.!!, 

ya Gnicamente a Ío-~ t-ra~aja~ores- de ~u predil.ección, •en la lista 
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de los que ·deberán. realizar las maniobras requeridas por· el pa-

trón. 

Respecto a ese derecho, el Lic. Miguel Cantón, formula 

el siguiente comentario: 

"La antigÜedad computable es la general del trabajador 
en el trabajo de maniobras, no la que tiene con cada -
empleador, pues de otra manera solamente podría tener 
oportunidades de trabajo con una o pocas de estas per
sonas; la realidad ha demostrado que es la antigÜedad 
dentro del sindicato titular de los contratos colecti
vos la que cuenta para obtener el trabajo; así las li.§. 
tas o roles de trabajo se establecen a partir de la -
primera vez en que el trabajador actuó independiente-
mente del patrón a quien sirvió siendo los sindicatos 
titill.ares, los que, en uso de la cláusula contractual -
de exclusión para admisión en el trabajo, quienes pro
ponen al patrón a los que deben ir en cada caso a rea
lizar la maniobra, la antig\iedad para el derecho al -
trabajo es la sindical". (47) 

En los riesgos de trabajo que produzcan incapacidad del 

trabajador, el pago de las indemnizaciones correspondientes se d.!!, 

be hacer. directamente a éste, salvo que padezca incapacidad men--

tal comprobad~-;·_·;;Ít "uyo caso el pago debe efectuarse a sus legít.!. 

mos beneiÚiiários> 

·,: ·~--

En el s~pÜesto de que el trabajador sufra un accidente 

en el d~sém~e~:~: ~~- ~-~ trabajo, el responsable del mismo, lo. será 

el patrón ~~j~-~~Y~.autoridad se ejecutaba el. trabajo; én é1 mo

mento ·de·1-percance. 

( 47) CANTON. MO~L~R~~GU~L~ Ob. Cit. :~ágs; .!OS 
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.. En cuanto· a 'las·enfermedades ·de trabajo, se die.pone qu.e 

el' patrón que h~ya utilizado los servicios del· t.rabaj ador·; por' un 

mínimo de 90días, en los tres años inmediátos'.anteriores a la f!!. 

cha en qúe ;e' de~ermin~ ~/.grado ~~ incap~cidad ·~~r~·:l,aborar, de-: 

be contrib~J.f. ~~:;ia\p:;!~p6;ci_6n .en ;ue ,h~y~ ,'~tl}t€.~d~· l.6~ .'~er~í.cii'6á, 

a1· pagó, <10 A~.· .~ 0~i~~J~~~r~~···~~~·~i~~f ~~/ .. ~~~1~.fi~~"<!j~;~t,:.~~)·1 ·tf? 
bajador: i'a .acc~o'!.'·de,:,pago;•';'n .contfa;Ae cualqui~ra .de: estos: patro-

nes, aricontránc:lé:ise!~cu'ii:ació'ei ::de~arrciac:lé:i' ª ~ii~iria~· ª ju'I~iº ·ª' lris . 
~.".. '. -.'• ';' 

demás pationes,6 ~e~~t{~ ~on~~a: el~:~.ª:~r >:: ' .·.· 

¡¡,;r~ino'. de· tr~~ ~ñ;~; ·~x~ii~a. ~¡ d~étor ~aria·· 
cueva,• se est~b1i~ió ·¡Jie~iii':·c6ri~"~í{~'a'ti~'.'~~d'icitn~· 'ci.;1 ;~~~~~}é>'; ·~ 
estimándos~. qÚe·.•d~~tio· de· :.~ .. i~··· J.·f~ªc;: ~~;';;~~.~in~:·~G.~. ia ·0nfe.rm~d~~. 
se. contra.io al ·~er~iciio dei' j)'atr6ií. > .. · ? e " 

',;·--: .. - ''::''·'"··:-·: 
,. . '~,-~-~--,;--''• ."-. >,''.:.·-;· ¡ ;·- '?~·\"; ',.~.: -~ -~~~> 

·,.Para l~ .~cm~~itui;i6ii': •.. cdo~·n'sue~"c~'ut'ein·~·cd .. oi.•ai.d···· .• ed~·eKP.··.···;u~·nf s'i'.(;íi~!3, de JubÚi 
ción·'o de invá1'i~ez>q~é/no,seá ' riesgo'de,trab!!..·. 

:::::e:ª!tp~~:tttf~Jf;:f b:~:~;1: t!'~l·:~f ~1}!:~~i't~:~!iJ:::::i: ~ · jo, 

nes 

car los r~qu¡~it'ci~:~a~a ei otórgamieiito' ~e 1~8 p~~~io~és, e~ los · 
;·-:·.·.< .. · :.·:.· . .-. 

estatutos dei .'si.r{diéáto ó en .un ré9l.a;;,ei:ito e~~eci~i aprobado por•. 

la asamblea. 

Los patrones e11treg¡irán ;ias !'.'antÚade.s'.cÓri'eSpon'dientes 

del fondo, a1 rn~tttuto · Mexlcanó. del '.seguro s¿;;:;i'~i }''; ··~·~ é:~~ci.•de 

negativa· a la ácept~~ión por parte 'é!é' é~t~; a .¿.i~~ti t~c~'ón Ban-
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caria precisada·' en .e1: contrato .colectivo, siendo menester· 1a· apr.Q 

bación de. la .. Junta de CÓnciliaéió~ y Arbitraje, 'para.que ~a inst! 

tución esté en 'opci6n ·de cubrir' las .p~ns'ion~s. 
. - -·-

Atinadamente el ·doctor Nestór de Buen ¿~:~no>esUma --
--. ·-.... _ .,, .. .,., 

muy poco eficaz esta fórmula/ ya que en 'ella .precfominá ·:1a ·sugeren. . . : . .. ·: .. >.,;<-- ··.· ·;- <~::: :;· 

cia sobre la obligación éoncreta, por lo que :¡iifí.ciiúiente 'puede -

. . ·.' ·.· .. · .. ~ ....... · ~- •. : ::·-
... -~-. _«: . :: _:: '. 

De igual forma·, la Ley contempla:l~': do'ra'sÚtución de un 
·-,-.'1 

fondo afecto al pago de responsabilidades l>,or,:: .. coi'iéel'to· de 'pérc!i-,

das o averlas, que· puede esÚpularse:~.e~ :ios'icont~~to's.·éo1ectivos.· 

ción 

'<" ;:;· '. !"( 

Lá. ~u~~ córi:espó,~d.~,ent~ ~~h,~ d~fa~i:;~r¿ en. la insti tu- · 

bancaria nacl.orla1 .. qúé: se\estábiezca/en; el cont'rato colectivo, 
. ,· . - - .. :·--, -,·'(. . .. - -- ::. \"'.'". ' ·. - .. "'' .-. ., . ___ ;:;· ~ .... -· . - ~. -· ,. ' .. . ,, --

que se "'ncarga.ra:'.de.:ef.ectuar.·: los pagos· respectivo.a·;;· deriv.a'dos de 
- " - ~, .·' 

convenio celebrado entre:E!1 sincÜ9a'tb:y:e1 ~ª~~6~ º·,de .resolución 
·.·-·:·". '.; '>:·,-k:_·· -· 

de la Junta. de'c criiiéÚiaci6'n ·y .Ai:bÜra.:fe;' 
.·· ~ ,'.: ' - - '> · .. ~-. . -·· . . .. ' 

El: fon'dó ~~.;i ti~S un mÓriJ2 m&xi~Ó ;;
0

e1. cual una vez a1 

canzado; C.nicam;;,nte'.~~:~~·~·á~' ~J',i;,~~ ápo~tacione's cuando se. trate 

de reponer ~~~··.;a~a~a~'¡,;;';\J~i;,¡~~.;~á~~'¡,ri>:lei. ~i~mo; .. 
'' •, (,•, :.:,~·~;·:, ' •·.· ·{::·:_: .. :.'· 

; <:.:' ,. .. :'?\ ·.·./·: ··._~\· >. , '·:: ·. ..._ 

Esta idi,~p.;,;-fción' á~11·:: el, :gfa~i~i.;u;r-~efect.;. de. no espe

cificar a cargo d~:~~i~~ ··~¡, er:c'U'i!ht'r~'n:'ias·'aportáciones del fon-

do, por lo qu~·~~ ló~i·i~ ~~P~~er; .:~~~i'iJ~;si~~Yc·atos ,las exigirán 
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Resulta evidente que tanto en el fondo de pensiones de 

jubilaci6n e invalidez, como en el de responsabilidades por pérd! 

das o averias, el legislador no quizo dejar el manejo de los mis

mos a los sindicatos, disponiendo que fuesen entregadas las cant! 

dades correspondientes a las diversas instituciones que han sido 

mencionadas, medida que considero muy acertada. 

Trabajadores de1 campo. 

Los patrones de este género de trabajo, se· encuentran.~ 

obligados a permitir a los trabajadores, dentro de_l predio:' a to

mar de los depósitos acuíferos, el agua que necesiten· parav._sus -

usos domésticos y sus animales de corral; a prac:ti~1r;l~\c~~~:y -

la pesca, para usos propios; el libre bránsi to 'por~' los· c·a·~trios'.:y_· 
.::,: --. ·- _. 1-'J -· ;.~~" : ·7" ;~ - -- ... , . . . . 

veredas establecidos, sin perjudicar a los:sembr.ados _y;c~ltí.vos; 
, ... .., .. _{:-:r;.-,,·:""'':...'.-·.:- ·-'.~;1'?--:,;· e_,,, .. '· . · 

celebrar sus fiestas regionales en los lugar-;.;;· acostumJ;>rados' ;_Ta!!! 

bién están obligados a ·fomentar. la érea~ión~.Cí~· ·~~~;~:ra"ti.¡~s'·i~e _;,: , .· 

consumo _entre i~s trabajadora~ ~--·~ p~~mo~~"á{~--~i'k~~~-i~~~:¡~~··.,-n-
.. ·-:, ,;- ·. : ¡~' -

tre los trabajadores y sus familiares';· é)j,.ifga·~iories<que< ~i·er.-en. a 

adicionarse (1~1'1 ~stg~le~i~~~ en ;e1:'-artlc~ic;1 lJ:Í · d;~l ··~~tatuto L~ 
:;~'.~ .. -::· 

boraL ·. 
-; ·.~ .. ·;<·':.,::·· 

·<.',; __ ·,,-

.No pué'den'. ios ¡)~r~iti¡:: ia e~t'i~d~·,¡¡:.~éndéíióres 
', .. _.. - _. «•.·?-· 

de bebidas embriagant~s ni impedirla a vendedores''de,~lllercanéias o 

·cobrarles a és_~osálgu~a. cuotai_~~~hi~i~X~flª~ ~u~i~¡,··~~ma~ a _las 

generales pontenldas en el ar.tículo 133 del OrderÍamÍ.ento Labo'ral. 
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Deportistas profesionales. 

La transferencia de un deportista prof.esional de la em-

presa o club a 

consentimiento del trabajador para llevarse a ccabo .::· 
.;, ,_,. 

Los deporÜstas profesional.es ti~n~~.'. 
una prima por la trans·ferencia qu". ,;e c1.,t'o:.rm{~a:'por ~cimún acuerdo 

entre ias ··partes; ;~o menor.· de1,2s~·~.:ia(cua'!'.;t; .{n¡;~.,mt;!li:~ un5% -

por cad'! .·áño'dE!;ser'vici,;s'; has~a ú~'gar a1'SO% ••. ~~{io men~~. - - · 

cuando el porcentaje pactado·~~ª ,i~~~~i6r a·. i~~E!'. dit i~~. 'd~b~éndQ 
se toma~ ~n ~;;n~J.cl~~a·di6N:~k i~ rij¡¡~{¿~· ~~i a.u mbiito; '. ia ~~~~go:'.- •·· 

da de los eventos>;, iuni:ú)~:~:;• i~'•de·i~; eqUi.;d~:;· 1'a ·~~1·clep~r-
tista prof~sici.n~1 j ~~ aii'Í:i~fo!cl_~d,e,n~a · emPJ:'l!s~ o c1~br: ..... 

El ·p~Úón:·~l:e "d~/~ éoriocL:L,d'Lt;jtist~···p~ofesional, 
el reglamento .• ¿ clá~s~~~"'qÚt:.:Ft~nga~ '~ª .~.ri-~a· ~~ t,f~n~Úren7., 
cia, no precisanclo .:¡~· L .. y;·~¡; qué• momento• debe hacerlo;<sin.•embar-

• • • : •• 
0

': ~-·..:,.·; ." • _;·> ·''· ' :•:, , (:: ~;:_:· J(.';~. -:~- ''.'~~·-·; - . ''·' .;..· : " . ·. r.; · -

go, considero que el: momento adecu~~.º Úi':es,:aqÜE!~~:~·ri.•que· se efeQ 

túe la contratá~ió'n::éí~'i: cl~po;Ústa':' •··. ; : :-,;·'.:.-. 
:>., :_::,.:: ... ·.::··~'. ·.~<· :_ :.•\-:-· :· '~ .. .'· -~-· 

~. ">>-~_:\· .. ' 

<El do~tor Mado de ·~a cue~~; ·a~ina q~ ......... i•0 ¡;~·opósito .de · 
"'··>- : ··.::,';.: .-

estas dispo~idione~ ..... ~~.ª~';;~:~un ;;·qu.iI,~brl~ ~iit'~e iíos,}ntereses -

de los clubes y'.los der~ciho·; 'de('d~p'orÚsta . 

. ·- \- :;. 
El-·dac°i;or Nestor,de ·euen, conéibe· la transferencia ·de -

los deportistas prol'esioriales, de la'siguf~nte manera: 
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" ••• La carta de transferencia se convierte as! en un -
titulo de crédito que, en vez de representar dinero -
expresa fuerza de trabajo; el hanbre cano objeto y no 
como sujeto, de transacciones mercantiles y se puede -
dar la curiosa, increíble paradoja, de que un deporti.!!. 
ta tenga que adquirir su propia carta de transferencia 
para recuperar su libertad". 148) 

Por su parte, el Lic. Miguel cantón, la concept.úa. de. la· 

forma siguiente: 

"La transferencia constituye a nuestro juicio Una o;; __ . 
sión de derechos sobre un contrato; no se trata de:la . 
venta del hanbre en sí, sino del derecho de utilización 
de los servicios ••• ". (49) .•. 

Al participar lo·s deportistas profe.Íiciñ'ales·, ·en ?.spect-ª. 
·.-;,_ .. 

. culos públicos, es muy importante que observe'n-:u.na:·di.sciplina·ad~. 

cuada y respeten los reglamentos loc<iles, nacio~'aies. ~.:)ntern~C::i2 

nales que rijan la práctica :del deporte .de .. ~u1!'.. ~~.,t~~tef: en ·caso·· 

de desacato, las sancic>nes •qu~ S~ i~~ apliqÚerl; S~~án ias ~~·~~~~e~ 
---._-_,.;,.::. 

cidas en .dichos· estatutos;:·· 

·:_._ -_· '."::-.~.;- ,··: ·_:> .. < '., ._-('· .<-.·;·- :.·_ .::·, - :·.: ,· ·-

A Í~·~ prohibic~·Ólle:s gi~·era1e'~ méri~i~'~a~~s .. e~ el artku:. 

;_·, 

lo 135. de la''Ley:;dec:•1á: Materia,.deben. adic::fónarse.'en el .caso de -
. ' '','-

los deporÜ.Ítas .prof~sic>ri'ai~s;: t~.~~.~~ltrato de p_al<ib~·ª' º,~e obra 

a los j ué~~;¡ o á~bitr~~: ;e i~·~ .eventos; sus:,f:iompañé~os o a los 
' .", - . ~>-' :,\ ;-" 

(48) DE BUEN LOZ~:O N~·~TO~::c~~~ c:°Ú .. ~~m~ II. Pág.''~54. : 
:.:. "~ 
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jugadores. rivales, medida cuyo objetivo primordial' es mantener la 

disciplina y el buen desarrollo del evento de que se tirate. 

Trabajadores actores y aúeicoe. 

' ' 

Los patrones de este tipo de trabaja do.res, se. e'ncuentrari 

obligados,< cu~ndo la naturaleza del trabajo lo ~ .. ~~lera;. a P.ropo_!'. 

cionar.ies ,:camerinos cómodos, higiénicos y .segllrO'~~-~·:··~-rl! .. ~i local::--· 

donde sii preste el servicio, disposición q~~: ~~ :%~t;~ic~ ~n: el. 

hecho de que .estos ,trabajadores tieneri q;¡e .:restús;; de ~ª·~~~~ 
acorde a la representación o' func{¿¡.¡;~ ~!eC::tü~r ::.~~ bé~~i~n~á de

ben, irÍclust V~·, ~amtii~r de. ~~S~-~ário y des~~~~ar i cuando Se real.!. 

cen varias~--~~,~·~¡:,;-~~:~~-~~ e;J::· mismo· 

,. '": '~ ,» -· -
"._-.:--

:.:·,.':. ..'.:-:,:- -·.:: .. ~:' ·. 
Trabajadores .. a ... · 

• • ;:~ r,"' 

;,':¡ 

en circunstan--

cias excep¿io~a1é;;;,·¿~~o(i.'~:.-..on el lugar eiegi-do por el traba'ja-

dor y l~·-distrib;}~16~•dis.cir~~ion~V.de sii j~rna,da.'de tra~ajo'.:con§. 
- - .;¡: 

tituyelldo un.éJe;;,¡:iléi~ípi'co:[~.ect'rabajo a destajo! el'legisl<ldor -

seguramente,, pret~n_~·tó ·;~::.f'.~~~,,l~expl'.'t.ación'de:est_o_s; t~~~ajac)or~s ,· 
por parte cie ·s~-..!patr~neá'/e~i úe.;"Ciéi ,ún c_oilj'un,to :ae•Clisposidones 

:J·,:;·. ,:._ ·i.· ;<-·/, 

tendientes . .'a lc;>grar :tal_objetivo: 

ÁsL s'e e~l.ge a l~s- p~trones que cumplan con, las. si- -

guientes obli~~ci~rnes 
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a) Que s'e inscriban ·previamént.e eri 'el· "Registro de pa- · 

trones de1 trabaj ~ a doml.~i1io", qu~ s~ üé~a e;; ia. inspección -

de1 Trabajo. 
- . '~< .. 

b) Que ;l~~ condiciones :~~ •. ~i:·~~~jo se establezcan por e.§_ 
" ·. < ....... _-..<.·. ::-:" -.. ~:,.,- '-, :.: .-;;;,_::-'<.:_,--,!.':-i:'·::>_·.:·:--=':.·--.:4;"._-:·::-.-:·:'.:!~.,·.:.~.k)~-·~:·.-.····.:>-.-~~>: ·--

cri to, entregand~-·,_un ~ejemplar_ de e~te; de;tro-.del'te~min~ ,d,f! .·tres 

días hábiles i ·~-· ¡~ ~;s~_E;¿d4~. dei ;~fraj .;; • ~-~f~~-d~~~·i_ff q-~~: .. n - -

igual térmirÍo .4eb~ ~~vi~~i-'16 i bajo su más•_estricta;'}espons~~ilidad 
y' en, cas~ :;¡~ ·;;·~ ·;;;;;c6ntrario aj .:lsta'do

0

:~ ~a' r.;;y;:: 1:6\;~~i~rá :d'erÍtro . 

de otro_ térFi.n~~ ;.im~-~ª;: .••• 7-~s. obser;_;a~fº;;·e~ perti~~-"~~~·~ a>·~·f.ecto 
de que 'las '.partes' re~Úceri'las modi f:Í.~aciones' señaiacl'as. y núi!~a-2 ... . -'' '- . . .. -~ 

mente_.lo pr,.:;.e;;teti a revisión 'a:ia aút,orÍ.dad'.1-a:bor'~f·:;ne.n~iónada,· 
.-,_,:_·-· - -:·, .. ':, -···- ~'.>'. :"f; >~·(.;- ·\·~,:~:~::'· 

Este 'e.icÚ~o. debf; cont~ner los•dat~~~gen'ér,ales·dé las 

partes; men616;; .ci~í' i.oc~l ~;;. do;;de se ejiicu~~fr eil'tr~baj;,; i~ _nJ!. 
tura1ez~. caucl~cl y ~a~Ú<i~ci del inrsmó; 01 in<>nt:oJL.< feC::h'a. y e1 -

lugar d~ pago deÍ: ~~~ari.; ;y ~as de-~ás es€ip~1a'd'~~~s ~onvenidas -

e) Que .lleven un ~·libl:io d~. regi.stio de,t~ábajad()~es a -

domicilio'.' en el que -~e asienten los d~~;:;5 geh~r~~~s-de~ t~ab~ja
dor' el l~gar y 1" 1 ferina. de ~r~s~~cib*'d~{. trabajo; e~p~cificándQ 
Se la naturale~a; .c~iúad ;~ -C~~ti.'did del mismo, 0 fos ~~~eri~¡es y 

útiles d~ trabaJ ~ :~~ .. ;~i6po~6i~n~n. ~ t~s Ú~~ª~ªd~~e-s.: e~ 'La:~:~e- .. 

chas y hor~s conv~ni.~~s: e~: v:alCJ~d~. los misrncis; y' la: forma di! pa

go de los objetos pér~ido~ o' deteri~rad,;~ · po~ c~us~ :imputabl~ al 
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trabajador, .los días y .horarios para la entrega Y, recepc.ión del -
·. . .- .· .. . :'.i .-_. : 

trabajo y lá form~;~ m~nto, di~s y:horar.io de pago del. salario:. 

.. . . . '"'• .. · 
Este libro debe: perm~nece~ 

c:lón .del Trabajo y de l~ comisión riac'idÜ~i- de l~~ ~~1~~i~s·M1ni'-
· .. ~·.--;_. ~;, ' '_:~'. •., •,, ?:< ' .}:. \'·' 

mos. 
,• L ·:, 

'!·: ::.': ·.·.; \:··: . 

•;._ --_, __ , ·:-;~» :~}{i",.' !' • .. -:: ~':;-::_:· :· ':"' 

d) Que entreguen ~n-:'f-~i~~ ~-~~~1~iw:.a s·~s-:trabajadores -
~·: ', :-.~,(· :··-.;:·• > .. .,''·, ·-· . •\~;:e';."•~ .¡,\,. 

una "libreta. de trabajo a doiriic{1.fr~·.;r:~~ .. ,.,~ebe' elita·r~ ~óüacia y a.Y..·· 

torizada p~r :l.~ .• :~!Í~~~'.:it~ ~~}fr;i~~j.~~'.f;~fü-~-~~·H~.d~.\~~:~tc~:~~nt_e :,: 
los mismos· da tos ·de1·· '.'libro ·:·de_•:registro ·de··:trabaj adores a .. domici-:. 

lio", a que llé hech6 i;.-d;enCia·.~~-:eÍ -i~ci:~ :;_~~e~i~~º ·añte~l.'o~; 
·::¡.. ·,:1 "•; :.<· ->_,~.:· ._:_,.--.. ,-.· .. · .. _ .. , .. :.·_:: .. ·_::·;_/::_'.:);~:~._'.··/:;\'.:"· •".' : 

-::·-- ·-·: - ,;".::·:-.. -. . ' - ",·· 
En es~a·· ~tbr~,~a · :1 .P~~~~~. ~-~.ª~i-~.~c~r · C:ói{,~~ª~'. ·~1. momen 

to de recibl.r eí ti~¡;;;¡j~;·,1,;~ GÉ!rd.icia~:b:'defi~iericiaii··<iiíe;c:iet.ec-"'· 

te, no pudi~~do hacer. íii.ngu~~' iéé1am~Ció~i i;ib's~'~ri;;~~~o_r(diversas 
causas. : .. , ~-º:;··º,:."" :-..~ .-,.-'.! ·-c.·::.:._:::··_" -- .·, "~ 

;-~~-· »·--•. ••• ... ~;'.~: ·_::~.-~-,\,'. 
·:·, ·-··', .-

Es j_~,p~t~'~{e ai>.pat~ó~' l~~ inexistencia ~~-;~a ¿.i~~eta,. - . 

consecue'ntemen te;' t~i; 6ú:éíin~tanbi~; ~~ '~il'~';;i a1:; ~-;~:~~,~~();, de los 
. ' -- ' ··.::.,':-··· ,.,·,-

'"""''º;i'"C\f º°''.'.~~?·t::. 1,1/ . { • . J 
· Paf a:: lograr la m~yor e~i~ie~'.;\a·~e~:e1; ~{~h,.~}o, en la -

Ley Lábora1:se con~ignan coiito'obÚgaciones especiales,de.~~s tra-.... .,. - \, 

bajadores a ciomici.Ü-;:, :~ ¡;;,ner el inayor:'c'iiidado en. la· g;;a~cia y con-
.·;· - :·;._- ~ :' _;· ', _- ;_· . ·.: - ; .. . -. _-' 

servación de los, ·materiales ·y:' útil<,s. que "reciban ·.d_el ·patrón, ela-
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borar los productos de a.cuerdo con la calidad c.onvenida. y acos:-.. -
tumbrada' recibir y entr~gar' .el trab¡jo' en .¡os días y h~ras conv~ . 
nido~ e indemnizar: a¡ p~f~ón por 'i~ pérdtda\o itf.terioro que por -
su culpa suf~an \o;·:~a t·e~i ~;és }'. ~Ú ¡~s ,q;¡~; ~~c i~~~ ;' ~i·n J~ue en. -
ningún·:caso: 1a' can~ie!ad·. e~fg~b~'e_.: P~e;d~~ ·~·ic;~eie··~-~- d~: .. 1·~'~·;'~aia·r·i-~s ::de 

- ':·~· _: :~-:" 
'""'.;t.·, un mes.' .. --~ . 

' 
:<<> .. if;,:~-:- ·','.f'." - ' :;· '~ ·:- ,.· 

,.·-. ·,·~.~ '\¡ ··.-.. , -.. ,~~·'·:;:~ ·_:_-._- _·_,·-... 

Para v:f'id~~/qu~ sé Ú~~;i :~·cabo 'confo"rÍne a Ús normas 
legales, est~· ~ipii dé!\rál)~j·(); •. e~··~·i1'.'.~~ilé>~t;·~~~~ l,~ i1~ii~~~c}é>~ '._ 
de los. r.nsp~c~ores: d;,l: T¡abaJo, por''}o·que •c:Uenta~ con,'/tribu;,:{(,:, 
nes y debéreis para ~~~~~~,~~r ~i Gs pé'rson'a's• que• prcii>ór;:;1C>;}an• tri 
bajo a· domi~i Úo ~e .·~néuentran ·¡ns~~ i tas,.~n ,;,l :,,~~~~~~ro ·~e . Pa trfi 

. - ' ,• '-~ ,_ -.,, . ; . ' 

nea",··. df..-11~,··es,.:~rl'ri>: i.>'~ ·df~~.~,arán::que .se, r~giit'.z:~~···""11é~cii élld.o~.· •. 
les un 'té~Ínino'cde•íla'sta 10-:dia';. pa~-~ eíi;;; apercib_i~ndol~~ 6~~j'fil 

ponerles:; una'.mulfa·:i~r.'ei;:Ciuiva'¡ente ''de \s: a·'-1ss .véce7~'_éi. sala-
rio mÍnimo ~eri~rai; .· ~6ni6r~~ a lo estipulado ce;n;'ei; ari:.íé:u10 997 -
del Códig; ~.·.•·La. i:..· cirai: ... •, · '•~:· ·; . .,, ""' • · · . ·::,_ .. ,. · •· .. · "· '\.\~ 

.-.- \~; ' . .:::· , . 
..... ::. :--.,~ 

, :-· •• : ~-- ·_ - : :" • " • - • _. • -, 1 , • ' ~ •• 

, - • 1 •• -, • ~ •• ' - '': :~· - • ~ -~- • 

. Ta;,.bién ~stári facultado~ y obliga_~~~ :~o~::F~~~c~ore~ 

:::, '::':J: ·;;;~ilt'.]Í "iZ(ª~ª.s·:.-.••• d;oim; ~1·:c~;:1~ª1i~1.e0~'. c.·.:··. : ••. ·.:·"Y~: ...••. ª.i~ ...... prr~:arc;etf ;:i:·;c•a:r::.t.·.·v:Fi,:s::i: _ct1:aes1 : .. -ª,, -.. 
y las ''.librf.ta·~ -;J~;;;;~¡~~j;,' . 

··••• ,,,._.__ '¡ j;-o;- ., ::..: 

los locales d.~nde ·9~ ~je~~t~ ~1•\~ab~j;;;-: ;ay~·;~i~tJ.;~·~· q~e :~e ·C:um- · 
plan ia-~ disP'osibiO~·~~-~ Soo~e--. ·}¡~~i·e·~--~:· y_·>~~-g-~-~Í.~á-d"'}~:: .. ~.·-

:_.::;. 

- . . . . 

Es por' el.10; que é{ doctci-~ Ma.i:;io .de ·la. Cueya, categóri-
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camente sentencia que"·· .la reglamentación y la consecuente de'

fensa del trabajo a domicilio sed~ ~n st~~le sue~o;, ',si las ~ut.Q. 
ridades y especialmente la Inspección del .Trábajo; (10 cumplen sus 

deberesº. (50) 

Trabajadores domésticos. 

con el ánimo de salvaguardar el respeto·a;·¡a::.~Í~nidad -

humana y que los domésticos tengan acceso· ~:·1~·- e;~~c~~~:6it~i~~e.i'~
tal, la Ley de la materia impone a los patrones',1~8~:~1'Ú~~6iÜ~~s 
respectivas de guardar consideración y: respeto'·á/su~ tra~~j ~dores, 

. "•\. 

absteniéndose. de todo mal trató verb~.l; (), d,e ofra;y ·~oop,er~.r p~~'a' 
la instrucción general del trabajado'~ dciniésÜco. :. '' ,. ' 

, .. ,_ 

·Lo criticablé· de' ~s~~ 'di_~p'~si~ión\e~ q~~ ;,;Í ·leg'fslador 

:: ó:e :::m:::é::·i::~. :::::::d:~:~·p::::: ~·:~e::: ~:::;¡~~~r ó~~~1:~t:::~ 
pu1ado .en F1il;;' norma.ª que 'di'.ct~n Tas ~utofí.cÍa~~~ :corresiícin<l1eii- -

tes", por·103u.e.no:_deja.de ser .una mera ~topí~.· i~1;~u·e:~~ lleve 

a cabo.· 

' . •' 

El' incump,~i~ien~o de Ías oblig~ciones ~atronales .. refe

ridas,· facult.~' •il f;aba'J~do;··a: rescindtr la relación laboral. y a 

exigir el pag().de l~s i~de~~iza~i.o~es respectiv~s. 

(50) DE LA CUEVA,H~RIO. Ob. Cit. Tomo L Pág. 55g 
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Al fallecer el trabajador del hogar, los gastos que de-

riven de la defunsión, estarán a cargo del patrón, disposición --

eminentemente humanitaria, que implica correspondiencia a los se~ 

vicios recibidos. 

Trabajadores de hoteles, restaurantes, bares y estable

ci•ientoa análogos. 

Es obligación especial de los trabajadores de estos cen 

tras laborales, atender con esmero y cortesía a la clientela del 

establecimiento, exigencia r~zonable, en cuanto que tiene como DR 

jetivo,proporcionar una atención adecuada a los' clientes,' redun--
' ' . 

dando en una mejor calidad del servicio'; por, lo ·que;, debe: hace,rse 

especial énfasis en la capacitación y aÚ~stram'ié~to' d~ éste tipo 

de trabajadores. 

Médicos residentes. 

Los médicos residentes tienen der,echo a dlsfr~ti.'r de -

las prestaciones necesarias para la ejecú~i.6~-,·d~?1a:~~.sld~ncia, -
; ' ,, 

como lo son la .habitación y los 'alimentos,, así- d-'ómo·,a. ~jercel" su 

residencia hásta concruir, su e~pecl~lld~cl,; e~i~~~~e~~~~e C:umplieii. 

do con·.t~doS ::}~~ -re~u~_Si~~s 1e.gcí1es ,p:a·ra .:su ·.·c~-on:~~~j~:·ióO'·.· 

prime 

,~· . . . .:~;;:·: . >;-.~ 

Sin ;e~bai~o: est~ derec~o,se h,ace .;~g~~oi:.io~:;si;se su--. 

la' especiaii~~~ ~n ,' ia~ :11~.i:cl'e la ~~<li~fn;{c{úi,c;ur~e el médi 

co residente, lo que. és r~almente tné:reíbl~ y,, preocupante~ 
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CAPITULO III.- LOS CONCEPTOS "RESCISION• Y •TERMINACION". 

1.- RESCISION DE LA RELACION LABORAL. 

con el propósito de precisar los conceptos motiv.o de 

análisis, transcribo a continuación la definición que respecto a 

la reaciai6n vierte el Doctor Nestor de Buen. 

"En la terminología de la Ley, se entiende por resci-
sión el acto, a virtud del cual, uno de los sujetos de 
la relación laboral dá por terminada ésta, de manera -
unilateral,. invocando una causa grave de incumplimien
to imputable.al,otro sujeto". (51) 

' ' .··.·· -
El arÚéu1~·:4i; ·.de, la Ley Laboral previene que ".el '.tra.bJ! 

jador o ~l pat~6n'~6drá' rescindir en cualquier tiempo la reiaci'óri 

de trabajo;: ~Ór caus~ jU:stifica'da, sin incurrir. en responsabiü.:.-
• " .. -.. - . -. .'-- -· . -'· .. , --.. -... - '' -·-":' ';:' ,., ., - - ··.. : :..:. \~ ... ·,~ '::· -i'./.- ~ ,·. -

dad"' derivándose' de.és'te :preéépto ei prfnc'i.úo de que 'cualquiera 

de.· 1 os·. suj et~s de ' i~:'r .. fái: i ó:~ ; ~ii~~.. cl~6{~,i ~ ;J.~j,i'~~·~·r~i: ¿~;,::~~"~ue ' 
uno u o~rC>' pui;~e·.;; in~~,;;p1ti'.. ~u~ 'b~ilg~~í.C>íí~~. ~.¡,~~d~él.nciósé •di ve_!: 

. ·-·- '1:-"1,'. , ___ - ~' ·,._.,_·:·'·'. 1!-: ,_-___ ,.' ._·> 

:::n c::~:::::~::.~1:~~::t:::~:~/::::,:~2~1;~Ji1]·~~~t1:.~:~~a·~~6:e::~ 
boral' si Úe~~ ~ é~;~r~~b~~t~~:df'e~a····.···ljacs·~·~.·.·.:·,otbi~l~ 11:'gf_aac~i~'o7n~·eis~'e····"ª(~.1.·.iC·~·a;:~r"g~SO;';.da,e,le.'.•.nti:·r-a. ·-_· tanto, p;6vo_~~~?i~-~

1 

S\}5pefl~f6rí-~-
bajador, ~~~~~rici6 'st~,j~~i~~ ~airé~?ori~abiüáa~;-~a't~b~~l ~~e; - . -

atendiend~ ·.·~·.·las ~~nti~~~ri;,i.~,~ del caso' se ~6'~i-á,~r~~uci~, ~n lá' 
,. < "'-;:,-;_ • ., .¿; t"· 

reanudación de .la relación. En cambio; ... 1a·· rescÍ.sié>n'.que' llac;_ va--

. . . ' ·, .. ' . ,, : 

(51) DE BUEN L. NESTOR. Ob. Cit. Tomo.I. P°ág. 548, 
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ler el trabajador, ·rompe .definitivamente la ·relac{ón ·laboral y,-. ,-·<·, . !" • 

lo único que queda :a _dlscu~ión. es la:_ respons~'Í:Íilidad que de ello. 

pueda derivar a ca~~~··de1'.~a.tró~: · 

·Para ob'tener una i_dea nítida del concepto ·en .estudio, -

señalo a· continuación las características fundamentales· que del -

mismo· desentraña el Doctor Nestor de Buen: 

"Acto unilateral. La rescisión supone siempre una con
ducta unilateral, esto es, solo de uno de los sujetos 
de la relación de trabajo. 
Acto potestathu. La posibilidad de rescindir no impli 
ca que, necesariamente, se deba hacer uso de esa facuI 
tad. El patrón o el trabajador, afectados por el incll!!! 
plimiento de la otra parte, bien pueden pasar por al
to esa situación. 
Acto fOiml.. En caso de rescisión por parte del patrón, 
se deben cumplir con las formalidades contenidas en la 
parte final del artículo 47 del C6digo Laboral. 
Anterior a la vigencia pn!'rista. La relación laboral, 
por virtud de la rescisión, se interrumpe o termina, -
en circunstancias no previstas al nnnento de estable-
cerla, es decir, se trata de una terminación o interru.11. 
ción anticipada. 
cauaa grave. No basta el incumplimiento de cualquier -
obligación derivada de la relación de trabajo, es pre
ciso, según se infiere de la fracción XV del artículo 
47 y de la fracción IX del artículo 51 que la causa -
sea11grave", y que traiga consecuencias respecto del -
trabajo. 
De cxmiaién o de ..tai6n. La conducta grave podrá ser 
positiva, v. gr .. en el caso de injurias proferidas -
por el trabajador al patrón o viceversa, o de omisión, 
así la desobediencia a una orden relacionada con el -
trabajo contratado (art. 47-XI) o el pago de una canti 
dad inferior ai salario (art. 51-IV). -
InterrwlP! la relacim laboral. Esta interrupción que
dará condicionada, en los casos de despido y es absolJ! 
ta cuando el trabajador se retira" (52) 

(52) DE BUEN L. NESTOR. Ob. Cit. Tomo I. Págs. 549 y 550 
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Por .. otra parte. el Doctor Mario·.·de la·· Cueva·, cons.idera. -

que las causa~ de r~~cisicS~ e~tá~ sui~tas,aun régimen doble, - -

siendo- ~.s.tas, ,~:las·\;~fi~la·d~~'-en .. fOrrOa- ~~pr0.sa .·en la .Ley y las aná-
.. ,,-· {. ··;' .,·.,· ... :" 

legas que revistán::la:,mi·s;.il gra'l'.éda·d· a' juicio de la Autoridad, 
:.';·;· ____ -_... .. ·. 

subdi vidiE!iú:1.;. ·1a:s::'primer'as'';.n''ca:uaaa'. ge.neralee, las cuales son 
- ';;· , __ , "· ·' ··:.·,'"- -~· :: .": 

aplicabies á t:'odos, l~s trabaj~d.;res>y patronos y causas eepecifi-

cae pua'·cad~~ u~o· de'io's't;~b~Jos ;.sp~~iales reglamentados 

Ley, sienc!.c.·• ~st~s: úÍ.Úm~s ~·i· ~Óti~~ del ~resente trabajo. 
-:~:.:<'-~~. -~ .. :.~·:<·;::::...,-;',, .>:;' -~-

en la 

p~~a efe~~éi: d'~¡ ~'.e~a; :~/~~at.~m¿nto, sólo me referiré 

a las causales de ~:~irs,\6n·~~~ ~¿~~e.:~ilcer valer el patrón y, -
... :/'' 

dentro de éstas;•.¡¡ ,:ias'.espe'C:ií d~as'. <J_~e•'C:6rresponden .'.a - cada uno -

trabajos' esp~ci~les t'e~Ulados''.'e~·:ia ~~y d.~.: i~ Materi'a; r!'_ 

saltando l,fe:\r~lirii~~~·6i'/d*·'..~fr~ ~~\at~6ll, pÚede r~~cfndir la rg' 

de los 

!ación de: tral:,aj o,, por cu~i(¡h'ie~a 'de las' ca~sas' énum~i·~·~ás ':en.·.el, 
-· .. ', ·--->·· ,:>- ··¡_·;~'·'.1-,.. ·;>.·· ·;'.~~::.~,q,·. ·-~ :;_;~, 

artículo 41· d.; iá iey;'~-•'··l.~5'i>e~~~r1a.;ci~e.cie'sempeñe'n :~i9üriós de· 
' . /~- "• • <'-', .... ~'_-;,- .-". ,_ ... ~- ··:':· >·~.:.- 7_,_. ., .(:):i\-~:/i'i ·!":_.-::.:--; __ . ,· . ·-

!OS trabajo~ .llamados .especiale~,,independi~nt~mente dli! las cau-

sas especfri~~~ ~u~· s~ ~r-ec~~a·n;·. p~~a;,;'a~~ ';~.;;·~~,;i~~:~.:t:rábaj ~s. ' 
.· >:,;.,::<:' .... ' ~,:~ ;' ;·: ... ;.\ 

· .. ~ ' ' 
"-,;•" . '..;.-:· 

Por .SU impo;¿ncf~; es ~·.;C~Ela;io'.tr~~scr,ibir el artÍCJ!. 
~-·: .. - .: ~-e·. :e:·.~.-.. -. ·~·-.<>/·:::' ,¡-., 

lo 47 de la .L.;y Federal: ciéi' Trabaf.,;, 

. ·-· -

"Articuio:4;: ~~n c~us~~ ~e;e~ci~i6~'de la rel~Ci6n 
de. trabajo, ,sin responsábiÜdad ¡:lará~él '¡)atrón: .-
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I.- Engañarlo el trabajador o en su caso, el Sindicato 
que lo hubiese propuesto o recanendado con certifica-
dos falsos o referencias en los que se atribuyan al -
trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que ca 
rezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto_ 
después de 30 dias de prestar sus servicios el trabaj-ª. 
dor; 
II. - Incurrir el trabajador, durante sus labores, en -
faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, 
amagos, injurias o malos tratamientos en contra del pa 
trón, sus familiares o del personal directivo o admi-'.:" 
nistrativo de la empresa o establecimiento, salvo que 
medie provocación o que obre en defensa propia; 
III.- cometer el trabajador cont~a alguno de sus comp-ª 
ñeros, cualquiera de los actos enumerados en la frac-
ción anterior, si como consecuencia de ellos se altera 
la disciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo; 
IV. - Cometer el trabajador, fuera del servicio contra 
el patrón, sus familiares o personal directivo o admi
nistrativo, alguno de los actos a que se refiere la -
fra=ión II, si son de tal manera graves que hagan im
posible el cumplimiento de la relación de trabajo; 
V.- Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjui
cios materiales durante el desempeño de las labores o 
con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquina
ria, instrumentos, materias primas y demás objetas re
lacionados con el trabajo; 
VI.-. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que ha
bla la fracción anterior siempre que sean graves; sin. 
dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa : 
única del perjuicio; · . .'· .. ·. · · 
VII. - Canprometer el trabajador, por su imprudenCia o 
descuido inexcusable, la seguridad del establecimien;; . 
to o de las personas que se encuentren en :é1;-J:> ::~~: .. ::»-' ·.-: 
VIII.- Cometer el trabajador actos inmorales·,·en eL e.§. 
tablecimiento o lugar de trabajo; ,·.: ... ;;',· .. ·:;·•: : · • 
IX.- Revelar el trabajador los secretos-;de,fabrica-' -
ción o dar a conocer asuntos de carácter .reSeffido/ -
con perjuicio de la empresa; ... ,· :.:: .. '.;··' :·<- ··,· · 
X.- Tener el trabajador más de tres faltasc"de.·asiste!!. 
cia en un período de 30 días, sin permiso·.-del' patrón· 
o sin causa justificada; _<::. < ~--·.::~: · .. /.": · · , 
XI.- Desobedecer el trabajador al patrón o'a sus re-
presentantes, sin causa justificad.a~. Sieaipt:e que se -
trate del trabajo contratado; ... ·: '>"";":'; __ .. -.-· 
XII.- Negarse el trabajador a adoptar; las·:·ritedidas pr~ 
ventivas o a seguir los procedimientos:,indicados para 
evitar a=iden~es o enfe~ades; :.: : ,,: ", :; .. · .. · _ · 
XIII.- Concurrir el trabaJador . .-,a,sus.-labores en esta
do de embriaguez o bajo la influencia.-· de ·algún narcó
tico o droga enervarate, salvo.qúer:en .'este Último· ca
so, exista prescrip:::ión médica·~->:An:_t~s_ ~e_.iriiciar su -
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serv1c10, el trabajador deberá poner el hecho en cono
cimiento del patrón y presentar la prescripción suscri 
ta por el médico; 
XIV.- La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajJ!. 
dor una pena de prisión, que le impida el cumplimiento 
de la relación de trabajo; y 
YN.- Las análogas a las establecidas en las fracciones 
anteriores, de igual manera graves y de consecuencias 
semejantes en lo que al trabajo se refiere. 
El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de -
la fecha y causa o causas de la rescisión. El aviso -
deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en 
caso de que éste se negare a recibirlo, el patrón de!!. 
tro de los cinco días siguientes a la fecha de la - -
rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Jun
ta respectiva, proporcionando a ésta el danicilio que 
tenga registrado y solici tanda su notificación al tri!. 
bajador. 
La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí 
sola bastará para considerar que el despido fué inju!a 
tificado11 • 

El patrón debe observar al hacer valer a'l.gun,a. de 'iá.s 

causas específicas de .rescisi6n, las formaÍidades ~;ig.ld~,; po·r •la 
~ .... " ·- ·";;' 

Ley en la parte final :del· precepto. qUe ha queda.~o:tra,~~:é.í:ito;; cc:i::.. 

mo lo sostiene· ei·· Prime'?:. Ti-ibunal. Col.;gtado.•del .Décimo: S<;>gundo 

Circui.to; .··e~ ta°E.j ecu~ori~ •. pubÚcada 0.éon:ei<~~~ ... ~~);~ ··~~·paginas 
946 del ~1lf~~~.;'i;;~~~ici6 ~ la Suprema corte d~ ~ustl.cia.'de la .. Na.:.~ 

; :~: '':.. '· .. 
ción, Pº; s.; ?r~sicl~ritií.;al. c'6riéiuii: :.;i';~iici ~.; '19a8, 
te, Volumen· Ii, qúe' te:·~~~i.~e;:~e iJ.~~} F: >i: •.• 

·:\.'~ 

Tercera Par-

:·· ' ·:,_;_.~··· ¡"<< ,,/ .·. 

,;iIBscr;roN> cl.usÁ DE .I.A::criicúN5TAf.ic1AS ciill: DEBE ACRE
DITAR EL PATRON. CUANDO; EN 'JUI,CI01LAS 'l\IXJCE IMP!Jl'ABLES 
AL.TRABAJADOR.- Una correctaiinterpretación de lo que 
establece el Último párrafo,del:artículo:47 de la Ley 
Federal del Trabajo, cuando el· patrón· exEÍresa en jui
cio las causas de rescisión. de' lafrelación de trabajo 
imputables al trabajador,·· los •supúestos jurídicos que 
debe acreditar son los siguientes,;• a¡'. - Que le dió per 
sonalmente al trabajador· el aviso'·'dé rescisión respec:
tivo, en el cual indica con pr~visión las 'causales que 
se invocan; b) .- Que éste se negó·a recibirlo; c) .- Que 
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ante esa negativa, el aviso se le dió por conducto de 
la Jwita Laboral; y, d) .- La causa o causas que hayan 
motivado la rescisión imputable al trabajador. Luego 
es indudable que al faltar cualquiera de estos supue.!!. 
tos se considere infwidada la rescisión planteada". 

El mismo criterio lo s~stenta la cuarta Sala de la su--

prema Corte de Justicia:·. de\ia Nación, en la Tesis Número iS:, pu-

blicada a páginas ·1a .. y:··i9·.:·ciei::· Informe· rendido por el Presidente -

de nuestro más Ait!l·::Tr'i,~un~l )~'1· termÍ.nar .el año de. -19Íl6, 'segunda 

''Aviso DE LA CAUSA o· cAusAs .riE LA.:REsci:sroN r.AooRAL -
POR· EL PATRON, FALTA. DE;-··Si' el· patrón ·af~rescindir. el 
Contrato Individual de Trabajo'.se.coloei,.,en el supues
to del párrafo final· del·.· artÍCÚlo ·.'.47 ',de· la• Ley· Federal 
del Trabajo, el despido debe ·considerarse·:injustifica
do, por lo que carecen de•efécto'•las excepciones rela
tivas al mismo, que el patrón pudiera: haber, aducido.'al 
contestar la demanda''·· ' •·· 

También es, importante mericfcrnu7~u; :pára. qÚe se haga. --

efectiva ia faclll tad _d~Ü~~~~6~ de,¿~:~iná1~~b)~!,~d6n,·l~~oral 
por cau~a justificada,\;·~ in'dispensab17·:ia: ~eparació~ :dÚ tralÍa--

dor' en caso corit~arÍ.!l n~ -~-~-:·pr6d~c}~á'- ef~~tC> __ 'i.~i¡;~l'(a}9r~~ ;\ ~é,gún 
el cri terio''só~t;,núd pof ia -:Cua~t~ 's~iá· de la stipre~~- ccirt.e dé -

Justicia ·.de:¿:·~aci6ri,"'erii1~:·;¡;esi~ .publicada 
1~6n•:~-i :~:~~~;()701·· 

,¡.', ··>.¿" ·',-:.,;•,,, ,_-:;: 
( SB) en la·. ?&9i';;~i 191'.;ci~D'r:i~iíúál. cie'~.>;é:;:,~so a la jüri~~ru'den'bia LJ!. 

bora1, i916U9~a ~~· la-se'c;;et~d~·dei Trabájd'.y'Prevt~ió~ sociaÍ., 
-~ ·: 

Segunda ·E~ici6n, 1986~'que. a :la 

"RESCISION DEL cormiATO ''of: TRABA.Jo POR CAUSA JUSTIFICA 
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DA. - Cuando un. trabajador incurre en alguna o algunas 
de las causales de rescisión previstas por el artícu
lo 47 de .la Ler.Federal. del Trabajo, el patrón tiene 

' derecho a rescindir; · sin responsabilidad alguna, el -
contrato'. qtie los. une y, por tanto, derecho a separar-

· 10 justificadamente del puesto, que desempeñe; dere-
cho: que.•si•·no ejercita en la fonna prevista por la --
·Ley~, estcí, es,: mediante la separación del obrero, no -

... puede ejercita'rse.mediante otra diversa". 

:·si· e1:;:~~~:~¿;,'ho:.'acredita en juicio la o las causales de 
': , ' -~, :~:· ; ;,¡ ~,, . , . _,· ... . <· 

rescisió'n·: q·u·~ .. ~·inv;:;q·~:~·;::_t"r·~·~·~á como consecuencia qu~ en .:·el· ·laudé:> .- · 
.... , ,•. '·:,' ,· ·' '" --.. ·. -.· ·. . 

que sE!. dictei;,seie'e:o~~· .. ~e.,a reinstalar al act,or o 'a paga~· la in 
ae~n i ~iiCi6~~-~·6·c;·~~~ ~-~ t~~·t·~·~::~~n·:~~-tr~~!,_ ·,~~-~~S: :. de·: ~- ~j-~·~f?.:.::1 n.·~~g ~-~d~·-; ~ _ segú-~ :
ha y~ stdo··;_~/~~dú,h\tfh~~·ht~d~}'adéniá~':.:;¡; l.os;s~i~~i6s· vell~Ído~ o 

caídos/ desd~·~la 0

fecha dei'.des,~id~ hasta' ~q~;Íla en q:; S;dé CUJ!! 
- . . ~·- . -.. ·< . 

p1iini~ntC> 'éail~1·'.~i ''raiici~·: 

.Tambiéndeberá'pa'gar'ia ~rima de anti~Üedad correspon-~ 
diente• :cllandci :1 .ab~b~:~~i' ·optad~.· por ~~m~~dar;1a· ind;~niza~ióri 
consti tuciOryal·. 

;1'• 

·.~n ,:c_~a\9~~-~~c{~~~-~,:·:~.~~"'. Ca~-~;~-~--~~:~.'!! ·~c-~·~-~;~-~~rá. al. P:~.hr~~· ~-.. _: cy 

brir ·a1 ae·~ari'd'a~t~·-; ::,;~-~'.~:';''.·~~-~~-~~~-¡·~~·~~--·. ~;~'.~: a:c~~_di t-~·'., ~-ri;:~:j ~'i"~i·o· .. te~9a. 

derecho. a percibÍ.h. com~.;:.~on •v~~.acfo~~-~;.·p~~~~:~.~~ªhl)riaf, .. agui~-· 
naldo, .. ti.;iipo .;xtra~~.~i#ariO,/ l~i'ior~cléi>'f~~d~;~\í~·~~#o~io,\:~r~inibs. -

de punt~aúdaci,;.?ll: asisténcia, ;,:aié~ ele ;.¡~~i;~;,.;~.·~;~ ~11;,'í,;~t6s 
··-;:~ .-. ~:-.-,.,_- ,:): .. :~~ .. ,,t __ ,,' 

comisiones, etc.· _·;·-:; 

El patréiíí p~ed'e 're~usa~s~} ;,:áÚclaÍnent~; a reiristálar a 

los trabajador.:.s que ,no hayan cÜmpÚdo Ün añó: de servicios, o que 
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a virtud del contacto dire_cto .Y permanente que· exista cori ellos, 

imposibilite el desarro1io riormal de la rel"ación .de t·rabaj_o o :--
• • ' .. '·'. "' ·:· · ... • "I• ·• ... ~ <_.' . ' ' 

bien, cuan_do se _trate· de'.i;rabaja_dores:._de:confianza,· del-servicio 

domést.ico · o .~event·u~·1ea·;::·en "c.~y·O·~ ~:-~~~ciS ·,, _se "/~nC6ntiará _:.obiig~·a'o-, ~ 
.·,~:::---·~--'~-' 

pagarles el. importe. de·, tres. meses• dé' s"alarfo; los: saiaricis": venci 
·•· ..••. ,. , .... ,.' •.. c .•• \.-_ • ·-····: 

dos· y :las -siQUi~n-t,,~k _:i~d~~Si_·-~--~~C~-~ó_.-_:~.ª-.·~s_,_._=_.. \ ::.: 
~,- ;, -

• ·:- '.7 ·; ;: ~-:~~.-; •.•. ' 

><; •"('.::·" ·:.,/.:(·\-. 
s{'.l.~ · r.:.íació!l 'Íle. ·¿:,~ba']o ·-~~ '.'¡;¿r ti~.;,¡,º. cieterniinado m!!_ 

nor de ¡;n añó, ;p¡;g~rá: ¡;~ :.;~11iv~~-;11;,~;;a los -~¡,f~;ib~· de i~- mitad .. 

del tiempo 'é!e servl.cici~ pr~~~.;¡cd;,;;¡ ~i. es' mayof de·;~{~ño;ielim..: 
porte de .los. saÍarios 'cÍe :~:ri~~-~~es;:;~-0~-~~i'.:'~ii.;,~r:· ~Íio' y 2Cl ciias 

por cada año. subsfr~e~:fe ~~ t~a~~~o> .··. ><:-:~- ., , . 
. ---~ __ , . -~~-:'.'.',o~..:;::, .· .. · - . ·;· 

Si la cdntrata~i.6!l7i{S::por: tiemp~ indeterminado; deberá 

pagar al. trabajadoi:. 20: di~;.'/.:ie ~~l~~ú/~c,i:c~da 
_, '::>·;_ .'-;:_-.'.'-

de servic.ios·.· PI'.~~ta~oS.~_:·: '.--.,>:· :· -- -:1
- ·:r .. 

A >e• ,:.:.,J,Ji~; ;,: :.~, .• · .•. ~ .,!;,,,¡o, O. •Ó• 0• 

veinte años--al •ser~ici~íl:i~~~r~h •. ;Ú:1¿;,:p()¿~>r~scin:d·Írse1es· la 
, ••• ,. ;\' ~-:;:"-/ < ~- - ... 

relación .·1abor~:L •. · '(,~r' ~19.Jn~ ;¿ª~·~r <iG-e•!s~a ~~;'t,'i.6~i'~~¡;;~nt~ \gi:av'e 

o que haga.imposible ~~,c6ntá:~¡~ióri"~\d,lsp6~ición:'~de,'queda:' sin 
'·-·- ..... j¡'·•c-' .·: " -v~ ,. , ,-.: - ·-

:::::º q::ª:::s tk2f 1?:~:?~1J~!~~::I~tdf ª1~f 1¡1¡-t~~·~ª \otr~--· u ' 
.......... ':_· ~":.~;-~.,-:~:.:":::·;· - - -.. '_:u, 
---. o',: . '" : . ' - , - - . , ¡ ~:· ;::. ,-

'~as e·x~_r.esi_~_n.es(-.'~~~-~,-~iC~~i~·~1me:~t8"(gra·v·e~1 \Y .. ~-. 11-<iue :~_~g~. ~m

posible. su continuación'.; son ;de ri~tiírale~a j,iíti'J;;,tiv~. por lo que . . . ; . . ·· .. , ··', -
- •. <·_.: .. :.-_ ·-::·-. . ·,,·_.: . "·,·: _: ' ' 

quedará a cri te.rio. de, ia Autoridad. Jurisdiccional ·la calificación 
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de ias causales que se invoquen en estos supuestos, con apoyo en 

los elementos probatorios que aporten las partes en juicio. 

2.- TERMINACION DE LA RELACION DE TRABAJO. 

De los diversos autores consultados, quien a·mi juicio 

expresa con mayor claridad el significado del concepto'en,estudio 

es el doctor Mario de la cueva, por lo cual seleccioné la sigÚie!l 

te definición, que vierte al respecto: 

"La terminación es lá disolución de· las relaciones de 
trabajo, por mutuo consentimiento o cano consecuencia 
de la interferencia de Uri, hecho, independiente de la 
voluntad de los trabajadores ·o de los patronos, que -
hace imposible su continuación;· ••• " ( 53) 

La terminación,de:la 'relación laboral, al igual que :1os: 

casos de suspensión"de' ia'°mism'a:,l'a estudiadas, se puede' dar en, lo.· 

individual y en lo: colect~~~::'.y''los ;fectos :son la ~~tt~ci61l d~ ,la .. :.-,··,, ···,.; '•' .-. -

obligación :de;,pr".st,ar ei:se'rvicio\'subordina~~~:por parte '.del' tra:- ' 

bajador Y. la d~'pagar el s~i~fr~:c; ~J; ~~rte deFp~~ión; así como 
-·-· . . -·~/ ;: ~. ·'. '·.,-,' -

las presta~io~es:.q~e c~;~e,~poll'c!an:;: 'i > ;: : '' ;,·., 

•'i: ~ d~.;·téfminaci6~ ;{iidiv,i.d]a'1 de ,[~ 'fe1~cÚ~ de·.· .. 
-·~~'-". ;<,: ~-:. ._:· ':···.,:.-" r.1.: ·<; :- ··::_~?. ~-

trabajo, estable~.icia's ,en lii Ley Laboral,, son: 

_, ___ :_·--

.'.·'·'····· 

a);·::: n"liútuÓ'.conáentiaiento ,j~ i~~ ~·~~~~~~ :ln E!ste' ca

so, debe ceié~r:ii~;. p~; es~rito, ~n co~~~nlo q~; ·~~nt~n~a una rg 

(53) DE LA CUEVA, MARIO. Ob. Cit. Tomo I. Página"242. 
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lación circunstariciada de los hechos qt.ie· 10 .. moti~en ·y :de los de:... 

rechos qtie. comprenda; Sieri~o riéce~ario ~~e ~¡, ratiÜq~~n Ías · Pª!: 

tes ante la Jun~~ de coric¡liación y ~rbit~aje; Autori~~d que lo 

aprobá'rá cu~ndo no ~orit.~nga renuncia de los derechos del trabaja

dor. 

b) .- La auerte del trabajador-

En este supuesto, el patrón deberá pagar a quien ia·"A!! 
. '·-·.-·.,;_, ... 

toridad designe legítimos beneficiarios, la prima de anÚgüed~"d 

y las prestaciones que hubiere generádo el trab:~j·a·d,,'r. y: q·ue' ll'ayan 
--;·_-\· '··" 

quedado pendientes de pago. - .,, 
·:·.' .-

' :.,,> ~- ·.:._•;.:.; . . ': . ·.:-.~.,·-. 

::::::. ::.::::::·;;,:;:~~¡i~i;1;:;~J:j~~;1rt~;:~12¡r~:::: el 

ro 

beneficiarias de1, de· ;,ufus/e{\;,¡¡;¡,;,.te .~~~·~º(in;,~~~ ~e· ~a1ario· ·-

por concepto de gastos ·fune~ario~ y e{ e'<Jüiv'i{~rit~ a' ~30. días de 
. ~':.: 

aalarfo. - :r -:··:::-_:·" ;:~! __ ;_·-~· ~- .. :~ . -
_-. ' ·. ' 

En;c~s·~;,de 'que el 'pa'trón. hu~iese inscr¡to al trabaja.:.:-

dor ante el>r';)1; s; s>. ~s~a rristitu~Í.óri queda subrogada ·y debe 
·- ;.,- . -

otorgar l~ pensión,q~e corre~pÓndá, a los le~ítimos beneficiarios 

del' t~abaja~<Jfaiiecid~. 



- 149 -

e).- La terainar.i6n de la obra o venciaiento del térmi

no o inverei6n del capital. 

Cabe recordar que el señalamiento de una obra determin~ 

da puede 6nicaniente estipularse cuando lo exija su naturaleza; el 

de tiempo determinado, cuando lo amerite el trabajo que se va a -
·.:-< .. , 

prestar o tenga·. por objeto substituir. temporalmente a otro traba-

jador .'Y .en it/d·~·m~s casos previstos por la Ley, con la· condición 

de que; si :~n-d~n-cl~-ir el< término establecido subsiste la materia. 

del t·~~baJ~: ~·i,r.·tratado ._ la relación se prorroga por todo el tiem-. - :···.·-: .. -:. -,, .. ' -.-

po que perdure esa circunstancia. 

d.- La incapacidad física o aental o inhabilidad •ani

fiesta del trabajador, que haga i•posible la pres

tación del trabajo. 

Si la incapacidad deriva de un riesgo no profesional, -

el trabajador tiene derecho a que se le pague el equivalente a un 

mes de salario y doce días por cada año de servicios o, de. ser P2. 

sible, si así lo desea,:·~ que se le. proporcione otro empleo .comp_l!. 

ti ble con·. s.us ·• aptJtud~s, :~_~:indepe'nd!'ncia de las deni~s.pre~t_aci.fi 
nes que le~a:1~~!1t·~: le: co.~r~~po~da'¿ -

: ;: . ·:-~~·.:-"<_ :-«-~· ·: 
:-!·: -,-

En ~.C:>s 'casis de'i~~~pa".:ida:ci mental, comprobad_~$ ante la 

Junta· de con-ciÚación y A~bitraje, ia Í:naen;~i~ació~ :se pagará a -

la pers~~a o p~;s~~a~ '.clue'd-:sign<;' la !\Uto~Í.dad y a cuyo ~uidado -

quede el trabaj acÍo'r. 
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Si la .incapacidad.proviene d;, un riesgo de trab~jc), el 

patrón es.tá obligado a prop~rcionar. a¡ t~~baj~dor, asis~encia mé

dica y quirúrgica; ~~habi{;\ación; hospÚ~n~acÍ.éJn,. ~uando el ca-
so 10-.requ¡·e:a ;.· ·;~~,¡:¿-~~-:~t~~--~; i:~~-~t~:~¡:~~- d~--/~·~i·ac16ó·; _-¡:~~~ apara tos 

de p~:ótes·i:~ __ ;:)~~~-6·~-~:~--}~·t·~-~-~-~-~-~,~(i:'~-~-- ·:y ;~~~-::S-.~~-¿~~----,.~~-~~- ~l ·.ccls_o; · 1as si-

guientes inde~ni·~~é:{b:~~:~:; .°.'' ' ' 
>~:·:·: '.,}·:·i --~-'-:-;_:: 

:,·/·,., 

'·v· 
.si: e1:.r1089a -;,raéiuce ai 

parci~1, i~~'.ind;,;mnizaéi;~n ~6,:;~·~khi.rá: ;,;n· ~L f;ago d~l tanto 

por ciento. <itie· áj'~'r~' 't~tií'~·. d~ ~~1~a6iófl ile :Í.néápacidades cante-, 

nida en el a_rtí~~i~ ;~.~¡i.~~ ;iai~~y:~:ed.~rai d7~i;~~~~aibi calculados 

sobre el impórte:·.quéde.be,r!a·; pagarse •si<la i¡;capacÚad. hubiese si 

manen te 

.,,_ "·. . \.'- . ·.·. ,. .. ,, .. , 

do permanen t;,>~otaU ~se ¡-;c,;.,~rá ~~~1t~llto: por 'ciieint~ :q~~ .. ~orr.esp;;n- . 

ent r~.·· ~l • .;~;i·~;;';. ~1':.;!ni.~o esi:~td;,c'i.d§~; :.~o.;aiíd,"1~-Íl ~coll'siC!erl!•, 
ción la edad.del• trabajád-or;1a;tm~ortanéiade l{,incapacidad y -

la mayor. o ~~~º~ ·· ap~~ ~~~,P~~~ ~f e~;er ~.~cÚ~¡~~\i~~;:'.iJro"~iíerada~· ·· s~ ·· 

mej anteS a~ .~.~-:~p~ofej~~~~ ~u; Of i.c-y~~~ _;·g~' ·t·~~~--~~" ,:a·s-imt~M~'~ ~n~ 6oO'~iders. 
ción si. ei patrón se 'ha ·[>rÉ!~~~p~do .p()r Ía\~~;·~~d~~i6~;'. ~ro·f~~{o~~l 

da 

del trabajador; 

::¡·· 

~i la i~capadlda,~ ¡iárcial_ ~~~~i~t:~ .en .ia· J~~dfcia absol)! 

ta de las f~cultades:ci apt°itli~~s-.~~{:t.·~1a.ba}a~~~ ~~r¡; de~er!l~~ñar - .

su profesiór'.. la .JU'~ta•d~'cii~'c~iúa~i.óri;'). A~IÍitt'a}e ·~~dr~ .:ái.i~entar 
, :· ·. . ·., . · · - ,-; ' : ~- ·~ , ~--·e;. ; ~- _¡·_; '" • -. ;_:- • .' • :; 

la indem~iz;,~16n h~.sta e1'monta'de'iacii.ie/correspbnd,eríá porinél! 

pacida.d .i>ermállent'e tót'a;1';"\bm~ricl;; eric ccill~tder~.B'tó.~ .1a ·. im!>ortan~ia · 
,-:·-

de la profesión' y·.·.1a ¡¡,;;sibiÍid0acic'c:!e des'empeñar·:u~~ de catégoria -
., ••. ··, .• ._._ .• ; •,. , .•.•..• ·• .- .• ''l ., • 

similar,· susceptible .. d;, prod~ciii~ f~g~e~o~ semejantes. 
"""' ·_ ,· 
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Si el riesgo produce :al trab~jador.uria inc~pacidad per

manente totai, la inde..;nización co~sisúrá· en unacantidadequiv!! 
·,'..:' 

lente al. importe: de. mil no:.,;,nt.a' y'.di~co' dias '.de' salárió. 

El pa~;ó~ ~l ¡~s~;lbi:~ ~1 .~Lba:a.z: ~~r~stituto Mexi-
-•/·~ :•'', 

cano del Seguro Social, queda re1e"vado en· ia ~bligación>le;c~brir. 
·.:.•;:. 

ias indemnizaciones· mencirin:~d~'~·~: q~~dand~ a .cargo d~l Instltu~o ~· 
el pago de las mismas, ntedÚ~t~.el ot~rgamiento de lasp~nsio~és 
correspondientes. 

Renuncia, jubÚ~ci6;. y confusi6n. 

;«~ 

La renunci'a alCtrabaj ~' formulada' por. el trabajad;,~' 
aún cuando iio. se éiic.~e~t.~a contemplada expresamente 'en: la: Ley< 

- . . • , ! ~ . - ·-·-·~:·:.: ;,_,;"-'' •· ' . - ' . : . . . ' 

origina también íai. t'er;Dinábióri: de la relación ·:labora1·,: en cuyo CJ! 

so, el ·p~ti:ó~;6ni-;;~·~ .. ~'te ·~;·~~ ob~igado'a1•·.·~~~(J:éi;;;¡¡,}:p~;,sta~i~-:. 
nes, que se. hay~n ,g~n~r/a·J_c.: pg:l- · i~ prest~~i~g á~:i ·~~rvfofo; y .. ~:uan
do el trabajado~ '~~ya~cumplid~ :;s:años;cle :'.;,ª~?res; · ~é~cl~á derecho· 

también. al ··¡;¡.¿~·d'~:,1a. prima de ~~·ti'~ü~d~d~'·:• ·,, 
' - ' . :;."-.': ~. -::-: ~ :;. . : 1 

El. traba}ador ~~~:·;~n~~C:i~ a<;~ \~~))~j~ .. qu;,da relevado 

de toda' ~espon~·~bf¡Í.d~~! 6úá~á?;,fi ~~t'.;ó~ ínani,~iést~ .~u consenti

miento con··· ia· ~~n~Pi1,a: · i>er~.éri'~asa·•de ~queiés'fo:no'_o,~Urra;; ~i -

trab~j a~~r Eista2r'á;~~-;.f~'t.o··~ 1-;;'-;~~¡;.;~~'~bÚ Í.dad<~ci vil· .corr..,-spondi.;n. 
. -- . ,. -·· ·.;··· -.. - ' ;·.:'-;- ·';··_.-. ,". •.:·· .. ·.~·- ···.,, ··: __ -., .. _.>~ .. " '->.' :- - -

te, :.en c~·~_o .. ~,~e .. _'q·!-l_e::::~~-i-st~·-; ·; si"~mP:~~'. .q~-::).~ -~~e.núhci:á-:_·s~;-:'-Pf.e1

S·e~·te ª!!. _ 

tes de cumplir ~n ~ñ~ de ser'~icios, habi~ndose c~~pr.;~~¿d;, el 
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trabajador a. l"aborar pre.cisamente por un P·E!riodo·, ~lnimo de '·un año; 

transcurrido un año o nÍ~·s .. d~·. labo~~~:. el tr~baj ~do~: no estaiá. su

jeto, en ·f~r~~· aigu+~' ;a: nlriguna responsabilidad '.civil d·e~iva~a -

de la r~nu~cYa :· • '· . '·' ; •· •• 

;,;. ,.,l :~;,~: ],~{ oL.,2 ;~ <Oi.~ol6Ó ;¡ .. ,,;, . Óo 

:::v ::::~;:d::. i~y:it:~l~il~:~1::iibf:~~?~i:'~i:1tt:~i:;f ~: ·tr::~:~·.· 
mero predet~~·min~do·: ~e''.aiÍ~~--~~,''.·s~~-vi{io.;;;Y, ~~~;~~::· d'. ~~a_d · tam--

bién preestab1eé1c!ii; •.. ·.i::~ta'éprestación :gené'raiínerite ·:'se. -~~éíientra :._ 
·:~, •\ ~ 

pactada en algunos•contratos :coieéÚv'ós. d~ empresas•. círie•.~egul~~-:.. 

mente cuentan con hol~~da;~~i~~~~i~: éconómiéa> · 
• ',.' l.·~ 

~ ;,;<-.:-.>.-\ .'-:·::····.<'.,· 

Al- respecta,· se ha sus~e~tadol~ .Jig~iente ejecutoria, 

copiada. a· la· let~a· -~e{. Tomo I~, --·~ágin~ 323 de la obra citada del 

doctor Nestor de Buen: 

"PRIMA DE ANTIGUEDAD, PAGO DE IA, EN CASO DE JUBIIA-
CION. Al realizarse la jubilación de un trabajador, -
se opera una terminación del Contrato Individual de -
Trabajo por mutuo consentimiento, ya que por una par
te el trabajador jubilado deja de prestar sus servi-
cios a la empresa, y por la otra, ésta deja de cubrir 
el salario percibido por el trabajador cano remunera
ción a sus servicios prestados, y si bien es cierto -
que el trabajador goza de una pensión por jubilación 
otorgada por la empresa, también lo es el articul.o --
162, fracción VI de la Ley de la materia, establece -
que l.a prima de antigÜedad se cubrirá a l.os trabajado 
res o a sus beneficiarios, independientemente de cual 
quier otra prestación que les corresponda". -

El. Licenciado José de Jesús Castorena, contempl.a entre 
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las causales de terminación de la .relación .de trabajo, la. confu

sión, argumentando que esta figura opera·cuando una· persona 'reune 

la doble calidad de acreedor y deudor, por ¡o tant~/ 'si e¡ t~aba
jador adquiere del patrón la emp~e~~~;e~\~ du~~~~esi~ ~·~~·. servi-

cios. traerá como consecuenaa :::i:;.:~.te~';.in~éi6~' del' ~!~i;;U-io' 'ialió'rai. 

Las causas· de;terminación de las relaciones éolectivas 

laborales, previstas en· la Ley de la materia, son las siguientes: 

a).- La fuerza mayor o el caso fortuito no i•putable al 

patr6n, o su incapacidad f1aica o aental o au •ue~ 

te, que produzca coao consecuencia necesaria, 11111!!. 

diata y directa, la ter•inaci6n de loa trabajos. 

La incapacidad física o mental o la muerte del patrón, 

sólo justificarán la terminación de la relación laboral, cuando -

sea persona física y no exista alguna persona con derecho y obli

gación de continuar con la negociación. 

b).- La incoateabilidad notoria y •anifieata de la ex-

plotaci6n. 

c).- Bl agotaaiento de la aateria objeto de una indua--

tria extractiva. 

d).- La terainaci6n de la obra o venciaiento del térai

no o inversi6n de capital, cuando la contrataci6n 
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se hubiese efectuado para la ezplotaci6n de ainas 

que carezcan de ainerales costeables o para la reª 

tauraci6n de ainas abandonadas o paralizadas. 

e).- El concurso o la quiebra legalaente declarado, si 

la autoridad coapetente o los acreedores re~uelven 

el cierre definitivo de la eapresa o la reducci6n 

definitiva de los trabajos. 

Si la terminación obedece a causas de fuerza mayor o -

fortuitas, o a la incapacidad física o mental o la muerte del pa

trón, o bien deriva de concurso o quJebra en los términos mencio-

nadas, debe·.darse aviso de ello a la .Junta de .conciliación y Arbi 

traje, la qúe~siguiendo el pro~edimi~nto e~peciá~·que se; estable

ce en· el capítui~ XVIII d~l Títui~;, ¿t¿~ce_d'e'.ia Leyi/ed.eral,del 

Trabajo; la 'ªP~¿~~~á ·~d~~apr~ba'~~; ~~i····~·~·· ~;~~~l~a.~l~~¿~~~~i~~é :.•., 

:e~e a::t::::::ta1:~¡::tª?::::1tb~:::::;:1~:t¡it:.ff {1~I.:~:::::::::~a ~. 
el patrón. debe C>.b~fr~r.,prévi~inénte ·¡~ .· ~ú~oti~á;{i;,~:·:d~}a 'Junta de 

Conciliación Y. Árbif~a'j'e ; . .;;,;dia~t'e el·. procedimiento espeéial al. - . 
.: :·;-~<·.'...;·--· ····.-. ;·.::;-

que se ha he.chó Í:efere.né:ia,en.el primér;caso;~·y:p·ramo'viendÓ un-

conflicto coie'ctiv'a•d.:. riaturalez~ económica, en el; ~egÍ.mdo de 

ellos. 

En: los supuestos de terminación cplectiva. de·, la .re la· --
. . 

ción laboral mencionados, -los trabajadores. tienen: derecho a una.~ 

indemnización de tres ~e~es de salario y. a su prima de antigüedad, 
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salvo que hayan sido contratados para la explotación o restaura-

ción del tip_o de minas indicadas, por obra o tiempo determinado -

concluidos o condicionados ~ la in~ersión de capital preestableci 

do que se haya agotado. 

Por disposición expresa.de-la Le~; los_tr~b~jadores no 

necesitan entrar a concurso,_ qui.!bra; s~spensión de' pagos o suce-
~:.-.,'. 

sión, encontrándose facultada~ la .r,;r.tá 'de· co¡:¡ciliaci6n y Arbitra-. 

je para embargar y rematar lo,; bi~~~s·n2cesar{~~-~ara;el pago de 
,:. : ·.~';'::,··.' 

los salarios e indemnizaciones: qiie. correspc;>nd~JÍ a íó's trabajado:..:.' 

res. 

Reajuste . de ,,trabaj ado'ree. 

"' 

Al .efect.uar.se. reducción de 

o establecimie.;to/;· d~be considerarse 

los trabajos 

el e~cia.l.~tón 
en -una empresa 

de los trabaja-
··->- -·~: :!_;,~> 

dores, para~qu·e s~an';';eaiustad()s ;;.¡¡ ord .. ~ d~ .Di~nor. (; mayor anti--

gÜedad, 1()~· ~,;_.>· s~~~:/riedesari6~. 
_<.· '\·~-· .~·:;,<~ ·~.;:·· 

. • - •. . ;·~ :~ . ,. l 

si. lá r~cijjc:icil.ón de iils trabaJos obedece ·a implantación 

de maquinai-t'á ~ d~~p.:oc~diáiient~siCie(•t.raliajo nuevos, el patrón d.!!. 

be indemniz~:r. ~~-los.: tratiij~~or\~9··,r~ajus~ados ·con el importe de 

cuatro;m~se~·de sáiil:rio; lriá:7,vei~-~~: .. iias por cada año de servi 

cios preát~d()~' y l~'J~'t~~;(,¡~{~~Ú~~i~ácÍ,correspondiente, previa -

autoriza~ié>~ de :1~,J~r:~·~e cori.;i~iaciém y Arbitraje,. de no exis-
. :-·~;.: -... . . : ,:,,., 

tir convenio eiit'r.! las l'a'rtés/ me.dlante el p'rocedÍmiento' especial 

que se ha mencionadÓ. · 

~-
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La reanudac.lón' de· las 'actlvidades de la empresa o. la -

creación de otra se.;,ej ante P.or part ... '.del" patrón, obliga ª. és_te, a 

observar las disposi'ciones del cáp{tulo ·IV deLTltllio' cuarto de -

la Ley Laboral, relativo a los déré~t;c;;;'de preferencia con que -

cuentan los trabajadores. 

La huelga. 

La Ley Federal del· Trabajo"· _faculta al' P¡ltrón a .da·r por. 

terminadas las relaciones de trabajo, ~n Úis ~ª~ºª de.trabajado~
res huelguistas que n.o regr ... ~.é~}~ sÜs lalio~~s éÍ~nt~o de l~s v~in
ticuatro ho~ás. ~ig~i~r.te~· al:.mó'ril;.nto"'.eri ;que·:Íe~;s~a' rioÚflcada ~.!!. 

'.",·" .;.' >.y.'> - ·:~·;.-·>-~-.-.:(:_,··~-~-;_~y.; __ :1 ·' .. '-. 

ta situación por . .,ó;;ciii(:í,;/ de'~u.'.représt!ntad6n,.sil1ciiCai'.éua_l1cló ~. 

::ª J::::1c1~2º~rt:~~~~1f~~[~Jf i}!ª!:eh~:ªt~:r:f:;ª1j11·E if tx{~::;~ 
• .,. º"º ••• ;~;~;.'<It¡;.;;, .. ••'º"'··· .•. < t ,, , 

· Uná; huelga es legaimente .inexistente si .no ~·e r~a'íiza -
'. -... ;·'~· . .: '~~·;-;_.; ' 

por ia mayoría de los~tra.':'ajadores de la. empresa• o"eátableclinien-

to; cuando r.ci.teh!l~<'poi'otíjeto conseguir el equÜ¡~;~ig";•de lo"s di-, 

versos factores dé .1a. ;;~duccióri, .armonizarido.los 'd~J~~hos 'J.;1.· ::._ 
. ····· ~···~ .. 

trabajo con Ío-;,. CIJi{ca'p'úial.· o; según. sea "ei é';i&i:i'; éitíteníir dé1 pa-

trón o patro~es ·'.1á ceÍ~ll~actóll dei· cont·;a·t~ ~~i~~ti.~d·;~¿trabajo 
o del contrat~::.:i~y y .~i'idi~ ·~u:·;evisión ~i ~~~;;¡'~~~~··-;;,t ~~rlb~o' de . 

su vigenCiá; o bleii-;~~:¿~~~~tri.ffa11°trii~ 1is '~~presas o estabieci-
: ;·<·JI 

mientas e~ :·c1~~ .·hubiese', sido violado 'o'. ex"igii' ei . cumplimiento. de ~ 
las disposicion~s lega~es ~ob~e p;,rÚc¡paci6n de. utilidades. o ap.Q 
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yar una hue.lga que persiga alguno de los .. objetivos mencionados.o 
. - . .. . -

exigir la revisión de lÓs sala~ios contractual~~·. y cuando: no se 

cumplan los req~i~itoa·d~ forma.~~~v¡~tos e~eiar~foulo 92~ de 

la Ley Federal d~i' T~~~aj~. ' ·.· · . 

La. hu~~~~ será il{j;ita, '.LL~o; Ía ~~;2r~~de•,1:~~ :huel-

guistas' ejectiten/act;~;.·~~~lento~ éonti:a las:~~;~~ri~~ •º las pro-'

piedades y; éri .cás~'·:de gúerr~·; i~uán~o'1ó,;'.,trab~Í~á~re6:)~~~~~ez
can· a es~a~1~bi~te~t~~ ti 'serv~cios;'.<iUe¡depen,cÍari;dei :g§blerno~ • 

- ·-·- '. ·-:~·: _-¡ ._ . <· . ..-. .'\;. _:_·;::.·, ··;·,:-_·/ --:. ::":,.~":> ·, 

gisla.dor i~:i:{;~.·::·a::i:~:o:~i1r.·~i:ti:.fa:¡~hiii:::·~:::is~~e~:. 
lados, ~n·-~1;,:~~F~~}q~;~ 'e_~ ~i~ti~;-~{fa~.i.1:;~b·~3~~~~~ii/l.€c~~~1·en. --·. 
sus. ob1lga6.io·~~~;¡1 n~'~b't~~ .~~'. ré'801uc'i6.~{deha••Junta de i::on'-· 

ciliación :.¡· Arbi.Ú'aj e•' rehÍl~árid~~e ;.:''pre;;ek~~rse ;,¡;,'~u 't'rab~j d; 
salvo que ·.~~i'sta ~~íisá •jú·~~dfcada?·¡)~i~·. e~~C>io á1:paiticipai: en 

actos el~ ;!C>i~n~ia;· }~ ;~~r~~·¿;:~s'I~~~ ;~]:~;sc¡~'f~;i' de•' l'ás re1acio'-

nes de> t~a0bá}ti\;' ~ó la. teríniháeiói{ de ~l;¡~'.riiism~s' a~inti~ndoli;' 
en mi. ~~n~~.·P~·~.>-,i:~·.:\a~·~-~. ~-~:su .,";~-" 

> -.; -· 

~1i~a~¡~ ~~·~~~iai6~:< 
. : .•. :' 

.· ' ·.·· .·· . ' . 

Por .16.coñtra'~io; el Lic;, Ra;;,1re'z.F6ns~ca, esti.ma que -

no estamos en_pre13e~ciá d~:~na i.~scisi61i, ~i.n~ cÍ~. ~riá termin~ci6n 
de la· rela¿ión de'trab~jo, ai(apiicarse u· .... ~J.á~~ui~ cl~~~c{u~ió~ 

,·.;·· 

por Separaé:ión", a Ía qúe se haCe referencia en<Ú.párte final ;__ 

del articulo 395 de la Ley ~ab.or~i/que consist~ en .el hecha de 
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contriltos·.c.olectivos de t~abajo, __ puede estipularse la 

del. p~~~óñ'~~·-~é¡i~~ar é!.;1 t~~bajo, a.108.ml~Íltbros que 
renuncien o sean '.-~xp~-l~~do~·: del sindicato .'coritratarit·e:- · 

, "··,:··. 

Para. q~"' ~ésj1téaplicabi~ é~~a•~1~J~~Í~:;1/~~ r~q~ié~e -

que el trabajador" ~e:.~~'C:u~·~tre>ar i ¡ ¿d·~·-aif~l\~dfcatc>; .:¿~e·· r~nun:
cie al. mismo o vfole'. loii.~~~~~~útos .ú~~·Í.caÍ.~~·eñ'.1~ii casos que e~ 

' ''· 1 .• , ·.:.'; • ". ! ' ~··;{_· . :_,: ~ ·;. ' ''' - I_. ·\, •· ':\; '" 

pres amen té. en ·.éü¿8'i,;;:e ~a"ñ9i9rien i_y (íúéi,;;~·.eñ:cuentre':es~ablecida -
en e1· ~oritiat6':~(,Yl.e~ii~~·.~~·.{i;'~¡;~j·.;';<1k.6~l.ig'~:~i6ri;\;~¡;i()fi~~ .de --

} ..... ~-~;- \~}(:: .·,.<: -~',:-,:.;.;,,··:'~:,::,,:..:;·"'"'• ·:):::·;. :;.r·: 
aplicar .1a· clá~s~la •cua"ndo_ se• lorr"'quiera>el sindicato: .•...•. • 

. ,. ·., - ;·;·, r·.:-: ;:~:-:~· . ..., ·_. -. . . '.>"·> , ;--;·. ~."" -~': 
.,:_;;. -.. ' -~... - ' :~;'.' 

Pr~~Úien~~ a•ia-:apliú~i:~n:.:ci.; }l C:l.&Ü~~l~i ~eb~ r~~ni_r 
se la. ¡¡·~ambie~·-~:··t~~b~jadc;r~~{'p~-~~··:~:~'/?,i~~i/·~::~1}\;; ~u ~.efen. 
sa al . trabaj adb~; af~~tadd;·?co;;ó¿13~:.i:~s'rprÜ'iii>~'~'· qué?s}r~an·,de base 

al procedimiento' incÍ.~yendoi¡~: o!i~~y¿~~·~~; ~i::~..-¡.,c,~~d6 .y E!mi
tir -su votoen:forma''.pe~".i~na1fr¡o~al.: : c:··'t> · ... ··¡;_: , •. 

•'.Par~' q~"ei~ :;pu~L~ó~-. s.,a;apf~b~d~ ~ ;~s;;~~j:sari~ que·. --

_den su cori~~~H~i~;;~:~ i~~ d~-6'.~!;~~~e'i~~-;pa~fes, ;,h~ndb ~~n~s, ·del 

total de~:sinie;;,;C);;.d~i·:~ndida~o. 
; . . H· '>··· > ... ····_.·.·... ··.·. 

Exi.:~~~~iia'';.!b'.:i~ifdad para. i~'s: ~iridicatos que. se in te- -

gran por• sec~iónes; •en .ios<::uaies; ·01 .procedimi.e"nto"de _expulsión 
; ',; \ ~i . ; . . .. . . . . . . - . ' . - . 

debe efectuartiie •ante";ia '.asamblea~ de la !lecClón 'correspondiente' -

sin. embargó;' ~l '. .;.;-¡;erdó''de' .,;pulsfóñ debe sometE:.r~e a ia decisión 

de lo~ t~a~~ja~ores de ca~a ~na de las se~c~one~ que integran el 

sindicato. 
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El ··precepto legal .. quepei:mit.~ l.a estipuÚi::i~J1 ·de.1a "'..

cláusula de expulstbn, es 'e~ide~t~~E!~te inconsÚtucional;: pues -
.,-.._· 

quebranta. la. gar~ntia: <le.;Úbertad. de ásocia~ión ~.., qu;, hablan 
. . -·. ·". ·. ·-···,··, . -· _.. . .: . 

los artículos gg'y<123fraccioríes'xviiy. XXII< de·:nuestr:aca'rta· 

Magna, ~nco~~r~~d~~~;':;·~·d~\iiá.~,· en f~an~á ~Ímtr'aéifoci6r(-'.con' lo pr.!!, 
~;~·~·::.'- ;:};'. '· ..:~"-""' . 2:··.,. . . . . . . - .. 

ceptuado en . el nu.íneral~í358 'de la. L't:íy 'CiE!· i~ M~tefi.i.:;·, qu~ corí~'igná 

que a .nadie~:~ pue~~;·~bligar, a forínár parte'cie.~n·sindicato' o a 
no formar·~a~t~ ~:e·é1, est~ndo af~~tada .~;, ~~1Ú~d ~u~lq~{er es

tipulación que de~virtúe esta disposiéÍ.ón'. 
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CAPITULO IV.- CAUSAS ESPECIFICAS DE RESCISION Y TERMINACION DE LA 

RELACION LABORAL SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRON, 

CONTEMPLADAS EN LOS TRABAJOS ESPECIALES. COMENTARIOS 

Y CRITICA A LA LEGISLACION LABORAL Y PROPOSICION DE 

POSIBLES SOLUCIONES. 

1.- LA "PERDIDA DE LA CONFIANZA". 

El término confianza, sugiere un aspecto subjetivo, que 

se relaciona con las cualidades que debe poseer la persona a la. -

que se va a confiar la función, o expresado en .. otros ·términos;: si 

una. función es de partic~lar importanda pa~a .· Í~: :;,;:.d~·~ d~·:u~a ,;;~_..: 

presa, és.t~ ~odrá elegir. a la •dpei·s.~.c~.r~'ericai'.:0~.·nuey: ~.n1.~e.:as~l\t.,a~·dc:>~.tq~.u~et.o··.~'s{e~e···rúenq¡u.,-i·.!!.-los requisitcis d~ '.hone~tldad; .• .. .··. . 

ran para s~ t.;, en; ~j e6iii::i6~ X ~i~:. erii~;;i:~c:>;'c~~ri,fa t~n~:~- q'ü~.deci-- . 

dirse una ·· cont~~v·e-~~-i~~~~~ie:'~ .. €~ ·i;c:>~b~~to'/:f~ :~i~'c;,~;=¡_;6~-Je~~~~á .. _ ''<' ·c-~~'1.·/~,~·, . .. -.,~.:.~:·: ~"~:>;'~··., · .;;·~; ·r·>"'·- · .~. ~. · 
sobre una cuestión'.~objetiva/·atendiendo al• ~rÍ.terÍ.o .~ostE!rii<io' eri 

la siguient~ 'éj ~~Jt~ra b'~c:>~~~~Ü';i'~'. ¡>~';. {'~ ¿~·art~:,-S'aia d.~-.1a. su-
prema Corte de· Justicia d.;iZ' N~~[J~/,;·~~~()d~c~~a '~()~ el.' doctor -

Mario ·de· la Cueva, a páginas.452 y 453 del.Tomo I de su obra cit~ 

da: 

"Es verdad que la confianza es, en gran parte, un ele
mento subjeti:vo, pero también lo es que, tratándose de 
relaciones jurídicas, la validez de éstas no puede que 
dar de manera absoluta, al arbitrio de una sola de las 
partes, pues de ser asL la validez y el cumplimiento 
de las obligaciones depender1a de la voluntad de uno -
de los contratantes, lo que es contr<tt"io a los princi
pios generales que dominan en materia de obligaciones 
y contratos y que, por otra parte, tratándose del dere 
cho del trabajo, la voluntad no desempeña el mismo pa:: 
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pel que en otra clase de relaciones jurídicas, todo lo 
cual indica que no basta una simple estimación aubjet! 
'Vll y que no es posible, como lo pretende la empresa, 
asimilar la confianza a que se refiere la fracción X -
del artículo 126, a un sentimiento de simpatía o anti
patía, porque el objeto fundamental del derecho del -
trabajo consiste en garantizar a los trabajadores con
tra esos sentimientos de la clase patronal. Por conse
cuencia, no basta la simple declaración del patrono ~ 
ra que el contrato termine, lo que tampoco quiere de-
cir que dicha terminación solo sea posible en los ca-
sos del articulo 121 (47 actual) de la Ley Federal del 
Trabajo, porque, de aceptarse esta Última conclusión, 
la fracción X del artículo 126, resultaría inútil. Es 
pues, indispensable, concluir que la pémida de la OC!! 
fianza es causa de terminación del contrato cuando -
existan circunstancias que, sin consistir, precisamen
te, en las causas señaladas en el artículo 121, si - -
sean moti vos bastantes para que, tomando en cuenta la 
situación particular de estos trabajadores y el canta,!;;_ 
to estrecho que guardan con los intereses patronales, 
ameriten la separación del trabajador". 

La tesis transcrita, adolece del defecto de considerar 

a la "pérdida de la confianza" como causa de terminación de .la -

relación laboral, cuando realmente es una causal de rescisión de 

la relación de trabajo. 

El.·elemento ·. subje~.i"vo .t~~bién 's~.~~m6;~~'.c~nslde~aéióri 
al pronunciarse::1a te~i~ · pubÚdada con el' nú . .;e~o .i2, ~- páginas -

ll l del Mánu~l de ÁC::~eso a la Jurisprudencia Lab~ra1, .19Ílo; seer~ 
tarta ·del Tr~·bajo y• P~évisión Social, Segunda Edición, 1986, al -

siguien~e tenor literal: 

"TRABAJADOR DE CONFIANZA. PRETENSION DE PREFERENCIA PA 
RA SU NOMBRAMIENTO.- La preferencia a que se refiere::: 
el artículo 154, primer párrafo, de la entonces vigen
te Ley Federal del Trabajo, se encuentra sujeta en pri 
mer término a que haya igualdad de circustancias. Es ::: 
claro que tratándose de trabajadores de confianza, el 
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el.-to eubjeti'VO que se relaciona a la voluntad del 
patrón, hace desaparecer esa igualdad, pues no puede 
exigirse del empresario que deposite su confianza en 
una persona en él desconocida. Lo anterior puede fi-
j arse de acuerdo con la exposición de roti vos del pr.Q. 
yecto de la Ley Federal del Trabajo, de mil novecien
tos setenta, que en su parte conducente y al referir
se a la rescisión de las relaciones, a la letra dice: 
"que no será posible aplicar a los trabajadores de -
confianza el regulamiento general ..• , porque si tal -
cosa se hiciera los trabajadores de confianza queda-
rían equiparados a los restantes trabajadores, lo - -
cual haría imposible su existencia". Si lo antes ex-
puesto se acepta para la rescisión, es evidente que -
para la creación y constitución de la relación labo-
ral, jamás puede perderse de vista la voluntad del Pi! 
trón en los casos de confianza, que dependen de la ~ 
bilidad, honradez y discreción que suponga en el tra
bajador". 

Debe quedar claro que el motivo pérdida de la cónfian~

za debe ser posible de demostrar ante la autoridad, es .decir·, que 

se debe tratar de hechos, de algo objetivo Y. no de ·una s:iDl~I:e·. 
:,,•,.:,::·· 

apreciación subjetiva del,. p~t~ón:' .,,. 

En'la exposición de motivos del Proyecto de la Ley.de -

1970, la Comisión dejó constancia expresa de su opinión al respe~ 

to, al manifestar: 

"Por motivo razonable de pérdida de confianza debe en
tenderse una circunstancia de cierto valOr Clbjeti'VO, -
susceptible de· conducir, razonablemente, a la pérdida 
de la confianza, no obstante que no constituya una de 
las causales generales previstas en la Ley". 

También se sostiene, en la citada exposición de motivos, 

lo siguiente: 
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"Las disposiciones del articulo 123 constitucional no 
estable::Bl ninguna diferencia en lo que a la rescisi6n 
de las relaciones de trabajo concierne, lo que quiere 
decir que ningún trabajador, cualquiera que sea la -
condici6n en que presta sus servicios, puede ser des
pedido injustificadamente de su empleo". 

Este criterio ha devenido en la Jurisprudencia obligat2 

ria aplicable a los trabajadores de confianza, publicada con el~ 

número de Tesis 96, del Apéndice al Shmanario Judicial de la Fed~ 

raci6n, Tesis de Ejecutorias 1917-1985, Jurisprudencia de la Su-:.. 

prema Corte de Justicia de la Naci6n, Quinta Parte, Cuarta Sala, 

a páginas 87, que dice: 

"mPLEAOOS DE CONFIANZA, SEPARACION DE LOS.- No consig_ 
nándose en el articulo l 23 fracci6n XXII, de la Consti 
tuci6n Federal, distinci6n alguna entre obreros que --= 
ocupan puestos de confianza y los que no los ocupan, -
para los efectos de que puedan o no ser separados de -
sus empleos sin causa justificada, no puede aceptarse 
la distinci6n en el sentido de que todo empleado que -
ocupa un puesto de confianza, puede ser separado sin -
que justifique el patrono el motivo del despido". 

Esta tesis pone de manifiesto la inconstitucionalidad -

del articulo 49 de la Ley Laboral, que exime al patr6n de la obli 

gaci6n de reinstalar a los trabajadores de confianza que ·despida, 

mediante ·.~l pago de determinadas indemnizaciones c¡ue se ·precisan 

en la propia Ley. 

La causal especial. de rescisi6n qul.!:~~~tvá de···¡ .... pérdi:.. 
· .. \:"·,· ·:··_, 

da de la confianza, no atribuye a los, pa.tr.;~e~ 'una' ra:cuÚad dÍ.~--

crecional, como se explica en la exposicl6.n.de. m~~l.v . .;s, en la foJ: 
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ma siguiente: 

11 ••• si bien la rescisión· de las relaciones de trabajo 
no está regulada por las normas generales, tampoco sg_ 
rá suficiente la voluntad del patrón para que la resci 
sión se produzca, sino que será indispensable que - -
exista y se pruebe la existencia de un motivo razona
ble de pérdida de la confianza". 

En todos los supues~os; deberá acreditarse fehaciente--
' '.> . ...·:·'. .'.·· < 

mente, en primer lugar,. el. caráct.er del trabajado~ .de confia~~il· :-

del trabajador. resciriélido, eri•cas~ e:c;ntrario; el' de~pi·d~ d~be c~n· 

siderarse injustificado<' como se'..precisa. én "u;re."'iá' ~eñáiáda con. 

el número 21s; pub'1i~~cÍ~ ~ ·págÍ.~~~ 1 is ~e{ ~~~u;i(d~; ~~be~~ ~- la 

Jurisprudencia Lábo~~J:, l979, se~r'etaria•dei T~abajo y'.Pr~visión 
Social, s'~gun~a-, Edi0~i··~n, 19~6, en la que se argumenta lo sigu.ien

te: 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA. CARGA DE LA PRUEBA DE ESE 
CARACTER, CUANDO SE OPONE COMO EXCEPCION.- Si el actor 
se dice despedido injustificadamente y reclama el cum
plimiento de su contrato de trabajo, o sea la reinsta
lación en el puesto que desempeñaba en el momento de -
ser despedido, y por su parte el patrón se excepciona 
manifestando que por ser trabajador de confianza fue -
despedido y pone a su disposición las prestaciones a -
que se refiere el artículo 49 de la Ley Federal del -
Trabajo, corresponde al demandado la carga de la prue
ba para demostrar que las labores desarrolladas por el 
actor tienen las características de las funciones con
sideradas como de confianza y que con toda precisión es 
tablece el artículo 9 del citado ordenamiento legal, a
manes que el propio demandante expresamente reconozca 
tal calidad en su demanda. De no acreditar dicha cir-
cunstancia, no puede prosperar la excepción opuesta y 
debe considerarse que el despido es injustificado y 
condenarse a la reinstalación solicitada 11

• 



- 165 -

También exige el requisito.de prueba del· carácter de con. 

fianza del trabaj.ador '.· en la te~is.rel~ciori~da; publicada a pági-
:>.'-·· '·•' ·' 

nas 88 del Apéndice al Semanário 'Judicial de· la Federad6n, Juri.!! 

prudencia d~·1a Suprema Corte de Justicia ~e la Náci6n, tesis de 

Ejecutorias 1917-1985, Quinta Parte, cuarta Sala, que a continua-

ción se transcribe: 

"EMPLEADOS DE CONFIANZA, CUALES TIENEN ESE CARACTER. Si 
para dar por terminado un contrato de trabajo, alega el 
patrono haber perdido la confianza que tenía en el tra
bajador, de acuerdo con lo preceptuado en la fracci6n X 
del artieulo 126 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 
debe tenerse en consideraci6n, que si dicho trabajador 
desempeña, en una casa comercial, actividades muy dis-
tintas de aquellas a que se refiere tal precepto legal, 
no debe ser considerado dicho trabajador como empleado 
de confianza, toda vez que esta clase de empleados son 
los que intervienen en la dirécción y vigilancia de una 
negociaci6n y que, en cierto modo, substituyen al patrg_ 
no en algunas de las funciones propias de éste". 

En la tesis publicada .con el. número 8, ~<páginas :136.·-

del Manual de Ac.ceso a .la Jurisprudencia L·abora1·;'1~~·oficie ·1a se

cretaría del Trabajó y Prevf~i6n Soci.ái..~:5;:,9·1ind~: Écli.ci6n,,i906, -
:<.•.'._. ;! -~ !-:·/" - ';;-,_/,:-,;_"'."' 

se exige que se cumpla con;el:';procecÚmÍ.ento :en' todas s'u,; etapas' 
' ··,. '«•;: ':¡,_.·;· 

para que el patrón 'p'üeda ·~-e1{'.eX'iiiíido <Í-e reinstalar a un. trabaja--. 

dor cata1c;~~~d:~,,.~~~~\~~>'.c~/ci7~·;·i:~~i~;--~-, · Como se observa en la transcriE. 

.:.·., . _·:-:.-:-;'.-<:.>-.'::· 
"EMPLEMJOS; DE .. CONFIANZA, PRESUNCION QUE NO ES SUFICIEN-
TE PARAproRGAR Eii CARACTER DE.- No es jur!dico que en 
un .caso en el•, que .la demandada se niega a someterse al 
arbitraje,·.1a· JÍlÍlta determine en la audiencia de Conci-
liación," Demanda:: y.· Excepciones, que la demandada qus<la 
eximida·: de la· obligación de reinstalar en su trabajo al 
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actor por el sólo hecho de que éste señale en su escri
to de demanda que prestaba sus servicios como piloto, y 
presuma que por ello su puesto eo de confianza, pues -
las manifestaciones que la demandada haga en ese senti
do al contestar la reclamación, implican la oposición -
de una excepción, que para que prospere, debe probarse 
mediante los elementos de convicción conducentes, para 
cuyo efecto el Tribunal Obrero tiene que cwnplir con -
las etapas procesales correspondientes al ofrecimiento 
de pruebas y a su desahogo". 

En la tesis relacionada visible en la página BB del. - -
' .. ·-·,· ·":··. ' 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación~~Jur{~~rude~cia -

de la suprema Corte de Justicia de la Nació·n,-.T~~i~:.:d~ Ejecuto- -

rias 1917-1965, Quinta Parte, Cuarta Sala; exige q~~:~~is~ad;m~ri 
tos para separar a los trabajador.es de· confia'nza· d~: . .i~ ;~J:L·e~·, -

~-~<~.::·-~ 

explicá~dose.:ese .crÚe.rio, del modo siguiente::. 

"EMPLEADOS DE CONFIANZA, SEPARACION JUSTIFICADA DE LOS.-· 
La pérdida de la confianza, para dar por terminado el -
contrato de trabajo debe entenderse fundada cuando exi§. 
tan cirCWlstancias que sean motivo bastante para que, -
tanando en cuenta la situación particular de los traba
jadores, por el contacto estrecho que guardan con los -
intereses patronales, haya méritos para separar al tra
bajador y substituirlo por otra persona" • 

La existencia de un motivo razonable de pérdida de la -

confianza,. por sí solo, bastará para considerar Justificada la -'--. .. . . . 

resc.isión de. la rel;,-ción laboral' aun cuando no esté adminiculada 

con alguna dé: las. caus.áies generales de rescisión a que ha.ce refg_ 

renci~ ·.el códÍ.go ~el ;~~bajo. Este criterio se. susteri'tai:··~~. la Tg_ 

sis pronuné:iada·. por~el Trib;;nal Colegiado .deLDécimo .cuarto' cir'--. 

cuita, publicada. con. el· níi.;ero 5,. a .páginas 1062 y .106:3 ·de~. Info!'.. 
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me de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1989, Tribunales 

Colegiados, al siguiente tenor literal: 

"~ DE CONFIANZA DEL SEGURO SOCIAL. NO SE REQUIE 
RE ACREDITAR CAUSAL DE RESCISION. NO ES APLICABLE CLAU°'.: 
SlJIA 43 DEL CONTRATO COLECT'IVO.- En efecto basta exami
nar sistemáticamente los articules 185 y 47 de la I.ey -
Federal del Trabajo, para concluir que para rescindir -
el contrato de un trabajador se requiere genéricamente 
que se acredite una causal de rescisión prevista en el 
indicado numeral 47. Por el contrario, de conformidad -
con lo estatuido en el diverso numeral número 185, para 
rescindir el contrato de un trabajador de confianza, no 
es necesario acreditar una causa justificada de resci-
sión, ya que lo que realmente importa es demostrar un -
motivo razonable de la pérdida de confianza. Si es esto 
así. es evidente que la pérdida de confianza, no· está -
ni puede estar relacionada con la antigÜedad pues con -
independencia de ésta, el patrón puede razonablemente -
estimar que ya no puede confiar plenamente en uno de -
sus trabajadores que por naturaleza de sus funciones, -
debe contar con su plena confianza. Ahora bien, si para 
rescindir el contrato de trabajo de cualquier trabaja-
dar de base, se requiere necesariamente acreditar algu
na causal de rescisión de las previstas en el artículo 
47 de la I.ey Federal del Trabajo, es patente que la - -
cláusula 43 del contrato colectivo, tiene cano fin esta 
blecer exigencias más rigurosas para rescindir el con-"'.: 
trato de los trabajadores de base con más de quince - -
años de antigÜedad, ya que para la operancia de la - -
rescisión, no basta acreditar una de las causales de -
rescisión señaladas en la ley, sino que se requiere va
lorar la causal y sólo en la hipótesis de que sea parti 
C\llarmente grave o que haga imposible la continuación -
de la relación laboral, permitirá la rescisión. Lo ant~ 
rior pone de relieve, que aparte de que la prenombrada 
cláusula 43 alude ·primeramente a los trabajadores que -
disfruten de permisos sindicales permanentes, tengan C2 
misión sindical o puestos de representación sindical y 
con posterioridad, alude a las condiciones para rescin
dir, cuando la relación laboral haya tenido más de qui.!). 
ce años, la específica finalidad de la cláusula, permi
te concluir que en modo alguno puede hacer referencia a 
trabajadores de confianza, respecto de los cuales no se 
requiere, caoo ya se ha apuntado, prueba de una causal 
legal para rescindir, por lo que mucho menos podr[a - -
exigirse que la referida causal fuera particularmente -
grave o impidiese la continuación de la relación". 
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La deficien~ia. que-.. en .. mi .. conc.ept.o, presenta la ejecut.Q. 

ria transcrita' estribá' en qu~ no le a~ribuye ~·~ co~riotadibn de -

causa j ustif ic¡ida de' ~esci~ió¿ •. d~· lil rel~~ibn lab~~~l. 
0

a"l:á ~e~i~- • 
. ' . :~:: .. ~ ·. ~:!_:. - - ., .,· 

tencia de "un motivo razonable· de :¡,~~di.él~. d~ ia 'é:onfi.arizá•.• •i.cuan:... 
, ... -, ' ",, ·,>1 ,·· ~! ,:{:,- ·;<1:1:: .·' ,._ 

do en el aiÜéuio· 105 de la' Ley: Laboral .. •está pi;~yista de7esá fC:,r-· 
- - "r"'·,·.:.~>-,. ,. ·-?~·,,:·:·:· 

ma. 
. ···•· --< .. : ;"'' 

·. <·":/····. ·;:;\ .. :··' ·-.··· 

No se r~qÜie;e necei~~~~me.nte c¡u ... ·~·~ •. ocasione. un ~:ño. 
. " .. " - ··'.~ ·.>:. '"~"?.,\:.: 

con la conduct'a que asuma' el•ti;~bajacfor.'páia ia. ~ii~t~Íici~ •de. Un. 

:: t ::: .·:::::.ª:1:~:: i~:t.: i::: ~!!et~ d1:~::~.~:gª~::t~~ f~¡:f !~1t} ·.:::~ : 
"'· .. , __ -. ·'""··.--: .. :-,·. : --·.·. _~,?.,-.,. .~:·.--.-~'.·.~',~·,:: ... __ /_~~ ·.· ,(· " 

que se configure',la. C
0

ausú• re~C:isoriá en' comento~ .según:e1):ri te-, .. 

rio qué· s~~~;_.;~e)a éJ~rtas~dde la s¡¡~~-~~~··~~·;t~{d~tJ~~~ic¡a.-·· 
·1.0· 

de la. Nación i ~~ J.~,,Te~i's p~blicada con el n6~ero ?~~ ( 5Íj) •. ·~. pági 
,._·, • • -·- • -• -"'L 

nas 191, d~l M~nUa1>de' Acceso a la Jurisprudencia L~bÓ~al de Ía ;.: · 

Secretaria ··del· Trabajo y Previsión Social, 1976-1978 ·, Segunda - -
.. · - ,., 

Edición,;)986~ con el texto siguiente: 

"RESCISION DE LA RELACION LABORAL, TRATJ\NDOSE DE TRABA 
JADORES DE CONFIAN'ZA PROFESIONISTAS MEDICOS.- Tratándo 
se de un puesto de oonfianza, el médico que no se pré
senta a la guardia que le corresponde, crea en forma -
lÓgica y natural en el patrón una incertidumbre sobre 
los servicios que le presta, lo que implica un deméri
to de la confianza que le habia merecido anteriormente 
dicho trabajador. Tal inasistencia a la guardia, inde
pendientemente de que hubiese o no resultado daño de -
la misma, engendra desatención de obligaciones que re
sulta grave y lleva a establecer un motivo razonable -
de pérdida de confianza, en los términos del artículo 
185 de la úey Federal del Trabajo" . 

La aplicación de esta ejecutoria, constituye una exce2 
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ci6n a la causal rescisoria que se cont~mpla e.n. la fracci6n X del 

artículo 47 del C6digo Laboral, que requiere que· el ~~abaj~dor·i.!!. 
curra en más de tres faltas de asisten6ia··~n: un•",perlo:do de trein-

ta días, sin permiso del patr6n o sin causa 

se genere el derecho del patr6n·.a ;e~cindi; 
de ·traba}~> 

. •. 

de su parte, la relaci6n 

., . - "" ...... ~ 

Justificada, para que 
;~,·;'.: : _"''i >":',. . 

~inci~~ponsabilidad -
:·:.:.::.\ ~; ·:::"·-.. ""~ .. :· ~ . 

.. ·.C.'f·-·,; ::;::, 

>' :·., 

Desde otro punto 

gal de realizar el trabajo 

vo razonable de pérdida de 

de vista. calia'r. ~ª Ii;i~il>ti'id~~ le-

encomendado/ ·~~;¡;b¡~ll~;J.'Jgí.J;/ ·,;;j¡ ·.· ~·~ .;¡~ti 
ia conrianz·a-;-:::-c-~m:~--{-i~·:_7~~i~a·Tde'r·a::1a·:--_ -

cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia ·de'i·a··:.N'áci61l, en la· -

Tesis publicada a páginas 27 del Se~amirio Judicb~ de la Federa

ción, Séptima Epoca, Volúmenes 91-96, Quinta Parte, Julio-Diciem

bre de 1976, en la que se asienta lo siguiente: 

"FALTA DE PROBIDAD, ASESORES JURIDICOS QUE INCURREN EN.
El vocablo "probidad" significa, entre otras cosas, una 
rectitud en el actuar, misma que no se da en el empleado 
que, conociendo por ser perito en derecho la existencia 
de una prohibición legal que le impide cabalmente cum- -
plir con las tareas o labores asignadas a su cargo, como 
la de asesor juridico, omite canunicaci6n en forma clara 
y sin anlbajes a su superior jerárquico, pues dicha con-
ducta lesiona incuestionablemente los intereses del pa-
trón, ya que ante el impedimento legal, no es posible 11 
citamente la prestación del servicio, por lo que tal em
pleado incurre en falta de probidad; y además, su conduc 
ta causa objetiva y realmente la pérdida de confianza --= 
que se le tenia conferida, en los términos de los art{cu 
los 47, fracciones II y XV, y 185 de la Ley Federal del_ 
Trabajo". 

Otro motivo razonable para la pérdida de la confianza -

es la omisión en que incurre quien no informa al patr6n .de las --
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.irregularidades cometidas por el personal a su éargo. As! se de-

termina en la Tesis número 69, visible a páginas 138 y 139 del MJ!. 

nual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1986, de la Secretarla 

del Trabajo y Previsión Social, Primera Edición, 1987, que dice: 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA. PERDIDA JUSTIFICADA DE ES 
TA.- La conducta seguida por un trabajador de confian:
za en el desarrollo de su trabajo, al omitir levantar 
las actas correspondientes para informar a sus superi.Q 
res de las irregularida:des en qué incurrió el personal 
a su cargo, la cual tuvo repercusiones que trascendie
ron gravemente en el patrimonio del patrón, es un moti 
ve por el cual justificadamente se perdió la confianza 
en él deposita da, situación que constituye una causal 
de rescisión de la relación laboral sin responsabili-
dad para la parte patronal". 

El excederse en las facultades conferidas, tambt'én ha .-' 

considerado la Suprema Corte de Justicia de la Nación,. que :-cori~tl. 
' "- - ·-, ·', 

tuye un motivo razonable de pérdida de la confianza, '.de conformi-

dad con el criterio contenido_ en la Tesis níuñer;,>430 :_{~1), -:pubÚ-, 
--".; ;,~.'; ;' 

cada a páginas 58 Jurisprude'ncia•Labo--

1976-1978 de la secretada del Trabajo y .Previsión social, .-ral, 
',:,,·· 

Segunda· Edición, 1986, que establece: 

"DESPIDO JUSTIFICADO DE TRABAJADOR DE CONFIANZA.- Si -
al empleado de confianza se le otorgan determinadas fa 
cultades y al desal"8Üarlas se excede, tanándose atri:
buciones que le han sido prohibidas, su conducta impli 
ca que se pierda la confianza en él depositada y el -=
despido, por lo mismo, deberá considerarse justificado". 

Al rescindir la relación laboral, el patrón que la lle

ve a cabo, deberá, en mi concepto, apoyarla, independientemente -
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de la pérdida. d,e: ,la.:c_onfianz_a, . en las causales referentes a falta 

de probidad' y ·desobediencia a ·i'as ór·~~nes d~l patrón respecto del 

trabajo co~ti:~~ad~; · ia :que\a ·conducta del trabajador que se exc.!1_ 
'•."'···" ,.,. 

de en, sus facúit,ade~; 'ericui~'rá e;;_eúa:,;. 

.. ·.-... -, ... 
,->'<·;:·-·:· :\«<;/_:·{: -~ '.~· . 

Hacer :~ompeÍ:~n'c'.:iá 'al{pá'tr6n, es otro , motivo razoruible -

de pérdi'Úde,ia~c~;;'t-'f~n~a:t:c_~n;~·~/,~~ i;,;á~elto en la tesis juri§. 

prudencial .n6~E!i:~ 10.7~''v:l.'~i~{~;a\áginá,,' 97 d.;,l ApéridicE! al Sema

nario JudicJ.ai ~-e {;. ;i~~'i,¡~'Í.6~',. J~fi~·~·;:~~eri~'ia ,de, fa.SIJprema. COE, 
·- -<> ·,, : ~-; . 

. te de Justi~ia de ·1~:;;:;~~ió;;/ T~~is ciE!-iijE!~~fo~iaLi.9i1-19as, Quin. 

ta Parté,c~-aita,. s~i~,'. ~f1~'. qúe•tE!~tuaime'nt·é ~~·a·,;i~~ta: 
«:;. :·. :··:.:<":, :~-·:: '- ·-:;·_; :'. -

' --~ - . ·- ' _-' ;: : ~/'_-¡{:_:-~_/-. 
11 FALTA- OE-PRoeroAD 'oEL·~~AOOif~·-=:.:tA ~~-CONÓURRENCIA -
DESLEAL' AL PATRON'·IJ\' IMPLipAi.La circunstancia'de:qUe 
un obrero haga ·canpetencia:a.su;!Jatróii-;festableciendo 
una industria, o negociación idéntfoa~•a•:1a 'de.' éste;' o 
prestando sus servicios·en' otra :industria.o·'negocia-:-
ción de la misma naturaleza/'significa'.éuna:'fálta 'de ~ 
probidad que hace imposible; la'prosecución1del:la; rela 
ción obrero patronal_, basada'-en ia· ·eot-?f!_aiiza•~·... -

._.,-~ -~- ·--:\::::':~ .--~:·. '•.~·~::: ,(~- .. 

··-:·:'·>:-;;'.: .<'.:~· .. ;. 

que labora, aportando una ;éantiJ'adpara.ia'!or¡;;ación;del-capital 

social' constituye 'uri .m~ti~6 ra;,ona,ble ~a~a,ci~ p~r·d¡:d-á'. d.;, la con

fianza según se a~~'n'f~.·~~\'~ Tesis 'Jurisprúdenda1' que· acontinu~ 
ción se t~ans_c,_.{~~;' ~~¡>{~dá ~~ la p~gina Jl d~ l~ obr~: citada del 

"' ,.,,_ ·-... , . '~-- : ' 

Lic. Miguel Cantón•Mo~l~r: 
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"Para que pr~a la terminación del Contrato de los -
trabajadores d~ confianza, basta que existan circunstan 
cias que aún e11ando no constituyen algunas de las caus-ª
les de rescisión previstas en el articulo 122 ( 47 ac- -
tual) de la Ley: Federal del Trabajo, si dan motivo, to
mando en cuenta' la situación particular de dichos trab:i!. 
jadores y el cortacto estrecho que guardan con los int,g 
reses patronales, para separarlos del empleo. Consecuen 
temente el hecho de que el trabajador haya intervenido
en la constitución de una sociedad cuyos fines son s~ 
jantes a los de; la empresa en que presta sus servicios 
y haya aportado !una cantidad para la formación del cap,!. 
tal social, sí constituye motivo suficiente para que la 
empresa pierda la confianza que le había depositado, de 
conformidad con l1a fracción X del artículo 126 de la -
Ley Federal del 'irabajo", 

Por disposición de la Ley, si el trabajador de confian

za había sido prev~amenlle promov1···.d .. o .. de un puesto de Planta, la -
pérdida de la confianza no autoriza al .pat·r.ón ··~ separa~;~dÉ( su em-. . .,.· ' .·, .. •' . 

pleo al trabajador, el ue tendrá derecho a volver al· puesto de -
;,··-.,;1: 

::·::: · .::' :: .. :p.::::;l::;f; ~(;l~~;:~j1i:~~;;M:f :i~de;.:: 
sión previstas en ei'OrT~,ªm·~"~nto La:~or~lK:>),• ,:· .• ·?( ,. 

al

Ena· rcotni' ccour

10

dan

1 

c

85

ildecori Ías''.'T¿~J~}(r~~~1~ri ias, ¡ ~ropong~ se 

adicione ia L~Y, F,ed~r~i;c.d"~i·;¡.~;~b~jÓi'., ~na.'enu-
meración enun'ciat~va, má no li;,;itativa'd·e· io·s:•·mo·t,ivós·•ra

1

~onab1es 

" """•I"So.~: :,R,:e:ve:l:a:r:e~l~t,r1eaba~"jda:d~osr. mlso,:s:,::;:f ;~,t'1 
\t ~s~i(;s:~~.·~a;¿c~e; -

reservado ¡el patrón".-, . . ·:.'.",·:: 

rr.- Excederse el trabajador en las faeuit~desé;ue ~ 

,. ,,., "'1-"''"'"·· ... ·· · .. 
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III. - Desatender el trabajador las obligaciones inhe
rentes a su puesto. 

IV.- Ocultar el trabajador ai patrón, los impedimen
tos que tenga para efectuar sus funciones. 

V.- Abstenerse el trabajador de informar al patrón 
o a sus representantes, de las irregularidades 
en que incurra el personal a su cargo. 

VI.- canpetir el trabajador con el patrón, estable
ciendo una industria o negociación idéntica a 
la de éste. 

VII.- Prestar el trabajador servicios en otra indus
tria o negociación de la misma naturaleza. 

VIII. - Las análogas a las establecidas en las fraccio
nes anteriores, de igual manera graves y de CO.!!. 
secuencias semejantes, en lo que al trabajo se 
refiere11

• 

2.- LAS APLICABLES A LOS TRABAJADORES DE LOS BUQUES. 

En el articulo 208 de la Ley Federal del Trabajo, se in 

cluye un catálogo de causas especiales de rescisión de la rela- -

ción laboral, por conducta indebida de los trabajadores de los .b~ 

ques, 

. ' ' . 

. Este Úpo ,~e trabajo; i~~lica 'ii~ ;ria~~~ grá.nd~ para'. las. 

personas. · pasajer.os (Y.,ti:ipiliación' ciue riafegan;; é~r~~~~tancia •·qué 

explica las caúsaá e~~~.~i~l~~ qúé p~~D;it:e~::;á'1 ~¡trón. re:cindir ia 
relación d~-trabajo;;:: e·.<.:·>'.'~-- :-:·,,:,: 0 .:. ~-::.•'' . ''" ">'·'. ' ' . 

>:·. (:::~_· .. ~~: ., 

-"'"=""". '::.;·-'-"' ··---~ 

La primera. causa1· que permite aLpatr6n "r'escindir la rg -·'--\, . ·,. '¡ -~- -""' 
lación de trabajo, sin"' in'curri~ en ;~e~p.;~Ílabi.Úciad, e~ la· falta - ·.· 

de asistencia dei trab'aj~do1/~<b~~d~,/~ -i~~~ra co~ve;¡ida para ,la 
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salidá o que, presentándose, de'sembarque y no' realice :el. viaje• . .,, 

causal que, en mi concepto, para conÚg~~arse deberá ,emanar de' -

una injustificaci6n de la inasi~tencfa:ó 'cÍel abandóno.'de~ trabajo. 

Esta causal constituye Úná'.e~Ú~cii~,:a- dce~l~ ;stabÍ~ 
cida en la fracci6n X del artículo 47 d;;.l",é6digo L~~.~~'ai';d~ vi~~: 

. ¡,•'· ' .. ·.· .. . ., ,. . '•{: ' . 

tud de que no se requiere que eÍ tráb.ajador'acurnú1;.>;;.ás;de'~res -

faltas de asistenda en un pei;íodo ·dé 3o 'clí~~; ~1~ t~f~i~o ~e~ P.!. 

trón o sin causa justificada. 
;:::.;:.->:·,.· ·:':·. -:·' .. ·,, · .. · .. ··. .- t" . . 

'· . - . ;r . \,)/ 
. '<~:, .,>. ' ' . --·; ·~ . ·.'.,:._,··-:: 

En mi opini6n,:: esta causaÚpor lo :'que:respecta' :a la .in,!_ . " ... " ., . ' \ . ~ ' ' .. . . . . . " 

sistencia del· trabaJ~~or·á'ia5h~~a'ceiri,;.eritd~·p~~iÍ\'ais~ú'i1'~; es :_ 
·: :.:~·:_.:' ... ,_, . ' ., '·:-~ 

aplicable tra tándosé'. de ~avegaCi6n 'en; el niar{ toda vez/qUe ,én _es-··. 
,: ~ ~-

te caso lgs :.:;i:aj~s d~Í'an ,_;~i:igs cÍíá.s,_ no as, ,1,·,_ .. '.e¡:;·, iá: n'a~é~<l~i6n· iri-
. -~ . .. ' . -. ' - . 

terior·;, · t luviai'< donde ;generá1lnerité éo111i>rencié:n·~l>ériodos;réiati "'ª
mente .cortos«<.de ;una.s'cuantiis:,hora~, :•sin. emb~~~~.·: la. l~/ laboral·, 

no hace,nin~úri~ Ciisúnción á ese r~sp~~to:' 
.·_,> ": 

' .. -. : -: ; . :·. -.: .• :.'.· ,. ' ·-".<' !·· . ':'~'. -_.::. -

Se contemp¡~n en eÍ•\;~p!iu1<l esp~é:'iai'.de los'•,¿abáJado~ 
res de ·1os ~~qJe~; ~()~() ¿,;/i~¡i:~~i~j· it~¿,'d16~:di:ta 'i-'i1¡6¡6~·: lab2 

~ - .. ' ,_ ... -. _ .. <'.·, _ ... _.::'·\:2'l ~--:_:::_.' -~-- .''.<'··> :"?·.:_. ,.;,_. ~:. :·t-"'-~:-:_~_:·:.~·--. +, ' 

ral, el,.,enco~:rarse,:·er:_'trabajadC!r• eri :·.~stado•de ;embri.aguez. en ho--

::: ':e d·:::~t~'i-r·~Ti:t:t~·i:Il!~-~k;~~i~~··~·fI·:11'.);.~ :~'~"~,¡.~::~~':e~~~' 
·:2-: 

cia a lás •• 6r.denes Cié"1 capitáédel'·buque'en'sít cará.;té'r:'d.Ei,'~autori~·' 

dad y la .~jec!:uci6n, en}•i desempeño del trabajo, p~r pá~te del -

trabajador~- de _cualquier acto· o la omlsi6n -intencioniil 'o' negÚgen 

cia que pueda p~ner en peligro su seguridad o la, de i~s demás trJ! 
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bajadores, de los pasajeros o' de.terceras personas, o que·dai!e, pe.!: 

j udique o ponga en peligro los i>il!ne~ del' patr6~ o ~~ t~rceros, . ~
sin embargo, estas causales se· ~nci'~~h~an pr~v'istas e~;1as·•tr~é6i2 
nes XIII, XI, V, VI y VII, 'respectivamente, del artlcu10·47.Cte la 

'. : ; ..• / ·, i ~ ~ ,- '.- o ~; ' . -· . . . ; ' ' . :-.. . • : • 

Ley Federal del Trabajo, por' lÓ qi;;.,, en mi concept'o;<hace.:i que.• re-
~". . : : 

sulte innecesa.iia y :.red.undante su inclusión en el capítulo espe .--

cial de los trabá:f~ci'o~es de los buques • 

. ·És también causal de rescisión, prevista en este tipo de 

trabajo" e1· u·s.o de narcóticos o drogas enervantes ·por parte del 

trab~j a~or, ·durante su permanencia a bordo, sin presc~i..pc~(,¡;· ~~di
ca, que constituye una excepción a lt> dispuesto en l:a f~'il~ctón· 
XIII d~l ~rt1~ulo 47 del ordenamiento laboral,. en 'virt~'ci'de ~i;;~ ;; :.: 

para este tipo de trabajadores la prohibición s~ .e'ictifiri~.;· a tÓdo -
;-:· e::;· :.J 

el. tiempo en que permanezca a bordo del 'buque, siri'"c'onstrei!irse .. -

como . Í~ estipula la regla general estricta.me~te 'a~]i·~:)~ ornada de· 

trabajo, disposición que es explicable eri {~· ~lrc~~~iarlci~·de que 

en cualquier momento pueden requerirse los se~v.ici~·s·.dei trabaja-

dor, a1 presentarse alguna contingencia en e1 v·i~Je::f "~~ · 0·1 he~ho 
¡···' 

de que una persona que se encuentre bajo Út. infi\;erici;. '() los','efec- · 

tos de una droga, representa un peligro pa~a 'la' ~~g~.~,i~ad:deÍ. bu~..:. 
que y de las personas que vayan a bordo :de ":~L< 

En el artículo 206 de la ley. laboral, se contie.ne ia"" 

prohibición a los trabajadores Íle int,~oducir al buque be~lda~ em-

briagantes, drogas y·enervantes, por 10°que, la inobservancia de -
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esta disposlción, también:debe· cont~mplarse como. causal de resci-

sión de la relación"iaborai:' sin J:es¡,C>ll~abiÚdild patronal. 

mar, 

' ,;·.. . .: . 
,-, ,; .·. •' .. : .. 

Con !'l ~ ... ~~erÍt~·~;,C>pós~,t~ de pl:even¡r los riesgos del -

se incluye tam~lén' ;;cin;c, causal d~ risbtsió~ d~ la .relación -

:::::::n e:~::::t:t:ºi~;·l::~.~~t~:i~·rJ'j~!~;~e!'1·~t1-~:Jl:c::nl:s 1·f'i::::·• 
> ' '\~ .. • .·:~:;:"-" <··;. '...:' ·.. . ~. ._.:;.;' 

tas de mar' e~i'gido~: po~ l~s l.;;~~ y reglamentos ;:1'? cual' es lÓgi-

co, ya 'que todo trábaj ~dor que. rio se .'ehcue~'t'r'e apto. p1a~-~ d~sempe- .. 
. ,"' ~ .. -. :, 

ñar su trabajo,· pone enpeligro:ia~seguridade! buq~e.~deq~e se-

trate y de las demás personas que.se encuentren 'a'b~-~do''del'~tsmo;' 
. '.-

:,_· 

Se contempla. tam~ié~ c'<Jn1~\;¡¡J~~ ·:~~~¡st~d -~~-·-·la iela--. 

ción de trabajo. de los tl:atiaj adorÚ (¡~'lo~' Í>tique'~; '1./~16'1aci'ón -

de las leyes en materia,'d~ é'i.'~¡,ó~t'a'cÍ:Ón o ~xpo~~a~iéi;t;'(Í~ ;,;e~;;ári~-1~s 
en el .desempeño ,de süs ser,vicibs,, ~¡-sposici~n c¡u~'t'tende a ~~i tar 

la práctica.·. d~i"··co~~~~~~nd~ ~o;,:·~~;;t~· .• ~~--'i·~~::;:~i~~~j~~~~es' ~.;v~~ªl! 
tes, práCti~'á' ~~~· _i_ni:l?si:Ve, 'co'!~f{~,u?~.~n -,~e~i~'~/;, 

~:; ·-·. --~ ·.'· . . ., .. 

:~~:;_.¿ :~~~Km:a;; ·iº~,,~r~~ti~;~~:es '~·Lio~as, 
las causas. res;,isorfa'~:i~evl.S:tis·en,,'ia~';~~~~~i~hes·:i'i. IiJ: /1v .y·, 

vr 1 del -~~tfc~l~ ida ~'e ia'i~~y- ;~d~rai (dei';~raba]~i.iya .. ~Ó~e~t~<las · 
y se tncluyah"~n l~ e~~~era~¡6n cont~:~ida_~n"'~l_citado precepto -

-.r :••- "';- • ' .{'' - ~ ' o 

legal, en su orden, las .sig~ie~te,s: 

a).- Negarse.el ~rabajad~~ a re~petar.y realizar las -
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instrucciones y. prácticas des.tinadas .. a prev.enir -

riesgos d"l m~r. 

Esta; obligaeión de lo~ t;a~ajadCÍres· ¡~ i~'.; buqu~s, se -

encuentra. con~ig~~ci..' .en el arüéu10 2ós'dei ~6~igC:, La;~·~al; que·

estableée, ade~li~. que las citadas' instruccione'á 'y. ~~.ici~ica.5 de--
. . . . ' " ' . . ;~,: " .. 

ben efectu~rse eri ios términos que d~tei::ini.nen i,~~··:~~~ ... ~:i, dis~os.t 
ciones sobre comunicaciones por, agua y ·que, :en: eátos::casos';· los.~ 

Capitane{y Oficiales actu~rán c~m:c>' representan~e:. nO de \~s pa-

trones·, Bino q':'.e · dE! ·,la. Aiitoridad. 

· .. ·:· .. _ ··">. ',-·. !'" ; ·:.. . ·, .·-.··-· ··-... ·:.. .· .• 

. : b). - Proporcionar los trabaj ad~re.;: de las expendios de 

a bordo, a" ótios traba·J~doi~s. si~ '.p~~~iso' del ~a~i~~.;; bebidas -

,.-.... · . 

'c) ;_. I~~~~ducÍ.r el trabajador:· al b_~que• bebidas embria

gantes, drogas: y en~~v'~ntes;, salvo. que,.· en los .do.;· úiti.mos -casos, 

sean: para consumo: personal; éxista · ¡;)rescri~ción méd.ica. y se Obten 

ga previam.,nte1a a~~ori~a~ib~ del patrón. 

Los trabajadores ';~~:~:~ ~¡~ir Í.ac terminacibn de las re-
-.. ;¡":"·;.-:.-- .:.',\ 

laciones lab_orales,.•;cuandó:ta'iteh· 1o·'dla'á o menos para el venci--

miento de és.tas y: sé• p'retend~ 'r~aliza~ ~n nuevo viaje que exceda 
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en duraci6n a este término,·· con la única obligación de· dar .avis? 

con un m!nimo de 3 dlas de ~;.;ti.ci~a~ióll al de la salidá.del buque, 
<i.> ;, 

prevención que t~ene::por:.'bbfeto .evit.ar: que falte int.~mpe.stivamen-

te parte de la tripu1~6ii~. 

Las reiáci.;.~~s :d~ .. trabajo, no. ·pueden darse por: termina'--

das cuando el: bÚq'!e )esté·: en el mar;' en lugares de~p.;l:>iad.;s; en el 

extranjeró, ·º. ell ¡)~~rto, cua.nci~ ~h est~ ¿¡Ú~o ,dso se i~tent~ la 

terminación :¿¡~;.;t·r-;, de' las 'J:einticuat'ro' t,~i!a~ a~t:.:.fl.or.:.s :}~~;. sa-, · . 
... _._,,' "" 

lida o se ª~E'º,;.;~~· aX;'b~qu.:.· a ~~aiquÍ.er riesgo 'po'r mil} t1.~t.l>o' u -

otras ci~c,u,nsi:;all~i~.s ''.:~~:~ªlllbio,,'. .~~;p'!ed~~ los .trabaja.dores d·ar .. -. · 

por terminadas ¡~ª ···reiaciones lal>óraies Ci~ntro '~e'\~~ ·;,.;ihti.~ua--'· - ; .~·~ ,: .. ; - ' • . ,·,,>,. . >'. 

tro horas. ante.~~.~r~.s :~ su salid".'.'. ~~andcr esta~~o : .. ·•·.:es: .. le~' .. :.·,~··.:.'bjuu:qs; ... ~t: ei·.·f:~i·,nc·.• .. ;a·: .. ··Pu.~0-Lr 
to. se cambie 'ei. ÚsÚno':Úna{' dei:'mi.smó\' lÓ ·que . 
que el. c~~~¡~j pue·d;. iri;púci~r:·~l~c¿n'. rie~~~ ;üe ·_~i .tr:.~.baj ador no e~ 
tá obli~~cio a cór;;/ : ' · '• ;' ( 

., . '):~~:;_ '··.<·.· ' ' .. -.,--. - -~ ;- ,- : 
<": ··:.:.:\;_.·. 

~l 'trabiljador'debe. dar•'. aviso al patr6ri, con un mínimo -. 

de 12 horas . .!~ á~fi~ipacióll/·(Je··su•voiunta<l :~~· d~¿;º~ ter~¡~~da 
la rela~ióri. de ú~~a;~p ~~~ri<l6 ~llta s~a' p~r ti~~¿º indet.:.rminado. 

-;:),': ~:~-:--.<\::.:~ .;:>· 
.: ·:.'.·.'.:/::··:: •• _~ _·" ¡- ,, 

También dá 'éáu'sa. a 'Ú terminación de las rela~lones de. 
:-,_ -

trabajo; el cambio de nacionalidad de un buque .meXicanó'co ·e:uarld~ .•, 

el buque se pierda por .. ap:resamiento o siniestro, en éste ~Í.~i~~ 
/,··.:·- '.··::··,_, 

evento, si los trabajadores convienen en efectuar trab·aj·º":,,ten,--

dientes a la recuperación de los buques o de la carga, ·d~be'r°á~ .::· 

pagirseles loa dlas que inviertan en las tareas, tenien~ci· de~e--
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cho a una. b'onificació.n a'diciona'l en proporción a·1 ·esfuerzo reali

zado y al p~ligro ~rros¿r~'do pan ~l sai~amento/ cua~do ~l :valor 
:-,,,- .. _._·. ,. ::.:':.- ·'. . ":·,. ·. 

de los objetos:. sai;,.~.~os i ex;eda ',del impo'rte: de, los salarios; la. --

cual fij á~án< l~s pafüi~·~;i~·J:ú;'.,,t~ d~·c.;ncÚi~ci6n·· y ¡;btt~aje, -

previo i~forme:·~e; ¡a:A~t.:,'~l.d~d ;;,:~~ltÍ.~a> '' 
. :. __ ,_,·." .;: .. . . . 

. ·'."··,_ .. ·::: •. _·:· ,: .. ·· •. ;< ,· ·; .· :-1 . . :.'.;<·' ..... :<::<., -"···: 
'í•' ----

'El ~~trbn ;: ~e ~l~:úe.~~ia ,;.;~1i;9ació; c;·~a~~o:;'~i· •¡,u~ue se. --
·,:-.'·.. ,;.~·-.·. :·:;~".' -'··:.~::~i ' ;)C~ .... ...:;. 

pierda por ap'resamientÓ~o. sinieá'tro () cambl:e de/naciorial. ÚacÍ/ a - : 

repatriar:~.< io~'~¿~J.;j·~~~·~ei,··•.a ~~~~iii.l~ ~·i .•.•faJ~rfe_~e·.·.s·u~fs~la-
,_ <._:·· ·¡ --·.,. ".t • -

riOS hasta, Ú pueito; dk '.de~tin'~:o~aÍ,'que ·Se h~y{seha~:~do ~n -~l ."'. 

Contrato, a pagai1e~ las,.d;:,m{,$ presta'ciones' a q~'e',t'u~i·~~e~,der~:_
cho y, previo conse~ttini~~~~·~~ ~;i:~:::. a~p~Ópo~{iori~rle~ ~n tráb-ª. 

' ,. • '· . ' ' '' . .., .:•r . .. ~ . ..;~ -' . ' 

jo de la misma categoría .;~ ~tr~ ~~q~e 'ele sÚ.:prÓpie'dacl'. Óe ~() llg 

gar a un convenio o de nc(sÉÍI' postbl~'Í? reubÍcaci.6~.'.'io's trab~j'ª
dores tendrán derecho a q~e 'se'.1;!';; i~de'i,;~iC:e C:o~;'ÉÍi'dmp6rte 'de --

tres meses de salario y la ,prf;~ de antigüÉÍcÍ~d ~oNe~poridtente, ..: 

en el primer caso y en .los' ~¡r~i~6'~ del: a~·~ícul.o> sÓ':~e, iá ·Ley, la,-
~,:- • - •-:- ; ,:·. ' ~. 1 

boral. atendiendo al Úpo de :.can'tratación ;: en el; ~,.igu'n<lo~ supuÉÍsto ~: 
·~;·: .~-· 

',:: ;.-. , .. '".;, ': ' 

En la .n~~:~~a,~ió_n:-{n:t~~,~~:r.),~,-z~v~·~1,· :-~ },~,\;sC'ª?~ du-· 
ra más de veinticuatro·.:horas :.e~.',.e1::;,1~9,~,".. ~n, que·:.:,~ermina·,:1a ~'rela--' 

ción de traÍiájo;··· se considera conblufda ésta,' al. ~~~irar ese pla,, 

zo, computado ·.a .p~rtir ·del moment~.~~ 'que ·se !fciñde'e. ci:,'atr.a:que el· 

buque. 
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III •. - LAS QUB SE IMPONBN A LOS TRABAJADORES DE LAS TRI

PULACIONES ABRONAUTICAS. 

La Ley de la materia, otorga en su dispositivo número -

244 la misma connotación a los conceptos "terminación" y "resci-

s.ión•;', incurriendo con ello, el legislador, en un craso error, ya 

que .re'a1~·~nte. existe· diferencia entre una acepción y otra. 

El: Lic. ·Miguel Cantón Moller, abunda al respecto, p
0

rec.!. 

sando que: 

" la terminación es una situación debida a razones es~ 
ciales, pero que no crea responsabilidad ni se basa en 
falta de alguna de las partes. Por el =ntrario, la -
rescisión es un derecho que ejercita una de las partes, 
por la violación cometida por la otra". (54) 

Considero que las contempladas en el articulo antes ci

tado, son causas de rescisión de la relación laboral imputables -

al trabajador que, por lo tanto, no generan respon~abilida·d:.del -

patrón.y que· son las siguientes• 

a);- •La. cancehción·. o rév(;ca·~'{6n :d~füLi~: .o P¡t"dfdá. -

de vigencia; imput~ble al tri~u·i~~i~;::dji;ºªi .t'i~~~~¡¡,~ r~~pe~~i--
::: ·:_.,- :>-:·:.:-·· ':·, -~: ;._ ,, ::.'. .· 

vas, pasap;,ri::e:a:;· ;,ii9aá i:, demás c!ocul!'e~.tos ciue .reCiiiie~~~· las leyes 

nacionaies:y extra_nJeraóí°• pa.~a eÍ'.dt~empeño :de•áu· tráhajo; 
·<~~ .;\ _;u;.:•. 

·si ~~;t~~t~'·d~ sJspé~~ibr(t~an~ú:;,ri~ d~ •1;,s· document.;s 

im
0

p~1:~~l..-. ú., t·~¡~~iarite: ~·¿l;o será ca~á~ espe~iai de su~ citados;-
·,,. 

(54) CANTON MOLLER,MIGUEL. O~. ~it.·Pág. 72. 
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pensión de la relación· de Úabajo, sin responsabilidad· para el p~ 

trón. 

El art!.culo'319 .de :i'a 'Ley-·de .vías Generales de comunica· 

ción, exige a los llliemb~_(,~\-~e~, ~érs.ónai técnico. aeronáutico, del_ 

cual forman parte .10$;\::[:ip'~i.irites, la titularidad de una 'ucencia 
~· >:.;'. . .:; ... ·. ~{ '~ 

válida para: ej éic;r · lás'.'.f~t~iones correspondientes, otorgada o_ r~ 

conocida por, la: Secret'a~ía·:d,~;-c~;.unicaciones y Transportes, -~epen .· 

dencia qui; pued'~ :·cónvalidár" o.· reconocer las licencias expedidas -
';,¡''·.:>·:·:~:':·.'.·~, ·'.>:.<·,>~· ... ' .' ·:·.~ . ' ~ .. _:.)·.<:·:>(:·''.-t." ... 

en el. extranjer(; por Autoridad competente, previa 'compr_o:t'_ación :·de 

que lo~ requis:i~~~ b~jd .l_os. cuales se. expidie~o11 o: de_cla_ráro.,,,. vá-. 

lidas, .· sean:pC>~ 1~ ~~,ri~s •i9úa1es a< ias ri~~,;,as mínim~EI: regi.amenta-
··" :)· ,-·~· ·¡,:;. 

rias e~igidasi en t.i~~i:c::;·; ·~ala él otorgamiento: de ta1es _íice.néias ~ 
··; >. :-:'.~_;;~-<-~·:. ·. -;J.:, -~'"'-~.-: .> .. :,: '. ~;.;;_;>'·· 

.•.. ,, .. '"::::.:·~m:f r,;;¡¡~füi:~f~~!tif j~~~~~;~,·~,trf f ;:.: .. 
estaríamos _~n: p~esé~C:i_~.',:~~ 'Ü~~'~éidid.~ ·.·de'..capacidaÍ:I/ .coilocimien-

tos y· apti~u~~~}i 'siiri'o'~~i~td~~r;'~·'rir pued~,;·~~t~~~:~~e \o{~~sá-
c· <' _-·,:,., .' ~· ' '• • •" , :• •: ' '::!'-f.'_'.,''-¡..-,;::,: • • .'' .·:,\-•' ,. ¡ ' -

portes y vi~a~: eltr~~~~-d~;a1~ex~r:;~/~,ro re~:~'~\,i~posible. 

b). '- Enco~~~;~r~e :;~1:::¿ri~~~~~;~~c;E!~: es·t~~e ~e embriaguez, 

dentro de Ía~ v;;intic\l~t'~o' hói~~/anté~ió~e~'á'.i-;, :Í.ni~iación del -

vuelo que tenga a'~¡~~ª~~:~--· d~r;;'~t.~ ;;1:e;t~~ris'ciir~:::;~ei: mismo. 
- - ~ •• < ' ,. ' ••• ~ 

si' la Ley Hende a la prote~C::ió'¡; ·d;; {~;,\/{da e integri-

dad flsica del pasajero, es. necesario' ~u-~ i.~~,:tri~~lante~ se en-

cueritren en perfecto estado flsico y m~ntal; el ·c~~l; evidentemen 
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te se alterará con la ingestión ·de bebidas· alcohólicas, situación 
. ' -. . . . -... ' ~ -

que previó atinadamé11te el LegrSlad~r, amplian.do· la. prnhibici'ón -

a la ingestión de ·est¡¡s.sustancias·, a.·1as veinticuatro.horas an-

teriores a la inicia~ión ci0i.·viaje~i no 6nicam.;nté ai tiempo des

tinado al mismo, en virthd:ci.:,: q11'e p~r~ ré~~pera~ i'as' c~r1cií.cione~ 
físicas se requiere un laps~ :~ayer de ti~~;~): p·~~~ p'~o;~~rd~!'~r -

. ),:·:: :~' , ~ .. o·: .;~·::., ~/_:. '· 
un óptimo nivel de seguridad./'· .'::: ::··'. ~ ... -, _, 

c) . - Enc~ri ~i~r~é. e~· t:ip:ia~·te· •. :·e.: J~~Í~uNLfre;~po, ba~ · 
jo la i nf l uE!nci a dé ~;.r~é>'t i~o'<i' º_}1~~g~~~ ~~~-i~~-ri~.;~:r~ i ~: ~rescrip--. 
ción de un.especia1istá ;é~mE!'dÍ.ciiía'.'ciE!·<av¿\;h~. í>ai:a.• que no. ope-

re es ta ~a usa i. ; ~1· tg¡·p·~'i' .. ;~;r~· .. b:;~: ~~ri~r ·~¡\~1.biio en<co,;~cimien 
to del. patrón y i>r'eseni:arie~.la.'.p~escrib~ión[áuscrúá" por: el nl_l..ir:_•···· 
co, antes ·de '.~~¡:ñ¡·¿;-i-~:~,·er ~:~-~~-¡bio .. ~~-!--·· '~·, ~-.. -.-~:-~~-~ ·:-:<:.:-·>> :· 

.::.: .:-, 
··,··,;· :-~=-:.''..:;·' ;.-·.o -,·· :;_~>:~ •.,_ _:_.,º~~~-(- _. 

El Le~isi~~~/;~ri ~}:~~fá~ de: s~iva~~arda~ ¡; ;¡¡~~ridad 
de los viajantes; ~-a~=-~icte,~siva

0

1a ~~'.,hitiibi~n de irig~~i;'.riarcó- · 
<i·: ... ::: .. ':.- . ~¡ 

ticos o drogás•:enér.va~t;~,'.'iª ·~~cloliOlientó,·. ;;.~tl(~~·H~~-~~'cla\ q~e -

se .justiÚé~ en el •ra~cin'~lllientcÍ de que las pe.i:son~'s:§~é·_üenen "'~ 

tos hábito~; ~~'.•i~fi~r~ '~ue 'padecen de problem~s;r.i~f~i~9i;;o.~'.Y - ,.·· 

emocionales; :~ue<h~~éan lllÜ~ riésgoso el Ílese\npeñci; el;;'/~~~• ~Ün~io-~ 
nes como -,tripul~~t~~.~ pár.a ~1 y. para .. los ·;dem~~ :Y) 

.! <'.·;~ . 
. ··:~:;~.~-·,;,, :';\: i:Y .-·~:/ 

Ahora bien: se debe .. analizar e~;.c~_so(.~~n la m#y~'r pru'-·

dencia posible. ya qut;la autori~~éión -d~'.u~'méÍlicó paiaéeí Ú~o -: 

de alguna droga o.· narcó~tc~, no i~~i¡~·~: ~~~::~~[~· ·~~ cau~e·~~ectos 
que mengüen las condicion~s fÍ~ic~s del' tiip~la~t~; lo que r~qui!! 
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re avalar el facultativo que ·conoce' del caSOi ;~S que _la. Utiliza-.

ción del estimulante prescrito, ~/~fecta'1as ;ea~c'iri~~s nor'máles 

del individuo, criterio que sust~nta .;i- Li~: ~.i~~~l Cant6n Moller. 

d). - La violación, de_ ·1as · ieyes":en :materia - de importa- -

ción o exportación de mercanC::ias,,_ erÍ J~i_'cÍesempeflo de sus servi- -

cios, es decir, se le rescindirá',áü·:·:"c::ontrato ·o relación de traba-
· ·t-·-... 

jo al que practique el contra_b·~~.;o,)dfsposición que encuentra ap2 

yo en el hecho de que :1á~.m~né'i6n'ac1~'>acttvidad está tipificada co
·~·--

mo delito, lo que oéa_r; .. ic;>na• q\úi 'eí. trlpu1ante que la practique inc.!!, 

rre en una falta. de)ión;adez.:-. 

e). 7 -La ~~~a.t;iva -~'ei-_ t~ipulante, sin causa justificad_a, 

a ejecútar,;~;,1()~-de ~ÜxÍ.ÚÓ,búsquedá o.sa1vamentoen.cua1qüier. 

tiempo y lugar que se'-.requierá; () a 'iniciar o -¡;~oseg~ir-~el servi-

cio de vuelo _que le 'h';'.f,ª ~i~o \~sig~ado; .. ; , '\\) .-

Por éi¡~posi'ció~ cl~1 :;Zrti~ti10 3s~ d'.. '.{~ ~~~.:'el.; ;~~~ ci~ne- ' 

rales de Co~uni~~c¡ón, e~- cás() d·:· accidentes" de,.aero~aves ,'el vi.l~s, 
: ~-.- ,-... ··. \·-:· .:-.. : .. .... :·,, ... ·: :.~:,·- ~ ..• :· •• _.::-i-'. ;- ·:·'~' .• -, .>~::~-_:,¿:,,. -. :·:·/ ,::,< :.~''- .. .. ~~:r;;:·.:..:.-<7_. :.~' -·:· --: _:..;: · · : . 

la búsqueda y:· salvamento:. son: cons~d,l:'rados·:.;.de,~i~t.erés;;P~blico,, y•," - . 

por ende; las ~~~()~{d~de'~;, :_i~~z.;;,;~-~·~:s~~ ~~~~~á~ti~~~>y;\~~ ~~~ti.e.!!··_. 
lares están ··:Ób;ligád¿~>á.· parÚ~ipa~, .;·,;·'í.á:;..;dt~a -~e -~~s .r.;sp.;cti-..'. 

o·._·, '·"·'>i .. .. 

vas atrtbué~o'né·~ ·• ypo~TblÍid.ad~~s···,-~-- 6ci~~é~~i/ ~~i 
:~ .' 

' . 

Esta. causal. corre~p~i.d~ a la cÓnciencia ~~mani~ta del -

Legislador de presta·~ ,ay~da._¡; auxlli¡; a quien io -ne~esita, por --
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parte de quien la puede proporcionar, por lo que es justificab.le 

su inclusión en la serie de causales de rescisión, por caus.a imp.J!. 

table al trabajador. 

Las operaciones de búsqueda y salvamento s~ 're:":li~~rán 
siempre bajo la dirección y control de la Secreta;{·~: de. Comunica-

ciones y Transportes. 
'·';\- ·.~' < ·-

-5~~ ·:. 

El negarse a iniciar o a. prosegui~·:l!i ; ~~:rJU10. de vuelo 
~-.· - - - . -

que le haya sido ásignado. coristi tuy.;<ulla';ci.;9'óbediencia a~ 1·~9. ór-

denes . del. patrón,•. c~us.al.q~e .. p~ra conii~~~~~~«;,'~~~~T~~.e que .se· r.!!. 
-.li.;,-.i:·- ·\':,::; •,:,;.;._ ;·,_ú,," •\>. · .. :,: -· .. _ .. :- .. · .... :.· 

lacione con ef trab~jo COntrat'ad~ 'y.que no exi~taicausa j.ustifiCi! 

da para l~ n~g~t{;a\. 
.. ., ' ·-~~\·'-.' _, 

: _ i i<· · .. · . : ··.·. . < 

T~¡;.biérÍ·~.:; pretend~ elmáxlmo dé.prectstón•en las sali-
··-•¿ 

das y llegadas'de ió!l avfories,_' para bri11dáJ:" el m~]~r· servido. posi 
.< ·- ,;_ 

ble a la;c1ielltel~~¡· 

... 
Es· importa11te ·recordar, .que si· los tripulantes. alcanzan 

el limite él~'~u\j ~rn_ada dur~~te el. vuelo. o en un ~~rop~e~to ~ue -

no sea el de des~.~no .final; están obligado~ a condl.u¿i~ ... sa'lvo -

que req~iérari d~ m&~ ~~ tres. ho'rá~ . pára. ~l~Oi. ~~'. ~~yo C~S-0 serán .. 

relevados 'o de~en ·~hspender '.~ti~ei~ ... ~ ei; ai;rcip~~rt6,. m~i?pr6~imo 
del trayeéto/ pciJ: loiqí.ie nO serla· ai)1icaÍ>ií!:1a ca'l{s~Y/'.l!~;'taies -

circunst~ncia~.· 
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adiest.ramiento que según las necesidades del servicio establezca 

el patrón, cuando sean indispensables para conservar o incrementar 

su eficiencia para ascensos o para operar equipo con nuevas caras_ 

terlsticas técnicas. 

La importancia de la capacitación y adiestramiento del 

personal que presta sus servicios en las tripulaciones aeronáuti

cas, es trascendental, de ell·a depende en gran medida la seguri-

dad y eficiencia del servicio que se va a prestar; no se·puecie P.Q. 

ner en manos de quien no está debidamente capacitado, la :vt'da de 

los usuarios de las tripulaciones aeronáuticas. 

Se contempla en esta disposición, . el caso :~~C:~~·;,i.on~l. -
en que se pued'!' res~i~dir la relación laboral, 'si;~ j:~·~Gr;ú'ei Pl!. 
trón en resp.onsabÍ.Udad, .cuando el trabajac!Í:>r se· niega :a<recibir 

capaci tacl6~'.Y2~~i~~~;amierito; /;; ·' ' 
',,·· ''-• .o.··, 

k1 :ti~. M:~ú~1 ·c~nt6~ ·do~si~e~~ ;~ué en e~ ·.futuro se .de~ 
·"· ;1·- r, ,, 

e>Ct~nsi \Ta i~ ¿¡.J6i6~{~.· í~ '.general i_dad :·;¡;, los trabajado--
' :..: . ;.. ~· 

res, en su propio bÉ!neficio/ dé la :produ'~ú;,.i;d~d y :del. país: 

be hacer 

·. '.' . ' ··-· .. "· :.'. ' ; /"·,~ . __ •' ... 
:;~- ' ·. ' -' >~ ~:';:'. '.··_'. ' - \:' . "" 

,_ :: _; :.':·::- ,~-. --. ·-:~ ,-, .. :···. -</··- -

Me 'p~~~~~ '·/riaCie'cuad~.1a·. ciisposic_i_6n; ,tr~tá~do;;e :Cie ·. - . -

ascensos e.s.calafonarios·.; 'en cuyo{c~so,:s'l'. ei.: t~i~~f.ª~.te:•;; ..... réhusa 

ª cursar lo;;: ~rog;~~~~·,,d~·ªd i esS~~i~~~~'¡: ~~ªt~·; don 2íio promover lo 
_·, ·. - ··--o-, ·--- ·~-.- . '-' ""---"---'------,-·-.-,-~-- ' .,-""5'J,•·-.'";,.~- • -.- - ' .. - " -, . .. ' 

al puesto que. requi~re' deodtcha cap.~citación, cori Úo,éu'ái;. ai ma!J.. 

pu~s~~; no se corr~rÍ~rii~~'~'rii·•~i~s'go ~~iC:t'C>n~l. eli tenerlo en su 

giéndose de. entre lo.s restantes t~i~~1al1t'es i~b~eos al asc~nso, -
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aquél p aquél.los .. que ,si tengan interés en superarse, a menos, que 
,. ·. 

no exista ningún ·otr'o elemento con las características requeridas. 

g).- La ejecución en el deae•pefto del trabajo, por par

te del tripulante, de cualquier acto o la omisión intencional o -

negligencia que pueda poner en peligro su seguridad o la de .los -

miembros de la tripulación, de los pasajeros o de terceras perso-

nas, o que dañe, perjudique o ponga en peligro los bienes del pa-

tr6n o de terceros. 

En realidad las contenidas en este inciso, no constitu-

yen, en mi. opinió.n, .causas especiales de rescisión, ya que se en

cuenúan ,corité .. mp·i~·~as .~n·.: las fracciones V, VI y· VII del art:!c·u10 
' -- .. ,, -·. '·· : :·.- . ' 

47 . de la. Léy ~~dé~~l dei Trabajo, ·siendo. deficiente" la redacción 

de.1 dispo~t~i~~· ÍégaÍ. ~ri~co;.e~t~; ya'.~:ue d:;'b~·~~'c,~~~~ e~tensiva -

la disposición'• ~i:ú~~po• en que eí tri'pufant;, ·~~\~·encuentra --
,' . -~' - . 1-··-''~~~---·--.:;~:>> 

pre~tando sus s~rviC:'io'~>· ' :, : ::; ">/. : 
. -.,.. . .. '>"' 

:·: . <-~; : .:·; ~: .;-;~:-~ 

La d¡sp~~t~i¿~ :~x~~~~a ', ~~F~ás"'·~~~.• ta" i/ecucÜm del aQ 

to debe sei por ~~{i:~. :~:~¡~tripulante< ~ebi~r,ido, a mi. ~anera ~e 
-:..:\·. ;:): ••• > ,._,. ,t,' 

vceura n' dhoacseerasmeaetxetre1·· na sl 
1
1: vz· .. aª :d,'.o~ ª. pªo.;rf .• '..· i~a~ i.~~·· ·'d,<.Ka':,~~ .. ~~~ ~~.,~,e\f ~o!i~~·P·~ .. sº;··'ri 0·• ..... ~i·n'd. _-i " 

otracpérsoná; •: a .. •soÍici tud• 

cae iones del tripu{~nt~, é~ri.1~··. q~~;'~s.te ;i.ncÜr'ri';·¿. e~una ·fatta 

de probidad, que en la' m~y~rla 'd~ lo~ \Ca SOS C:on'stit.ufr~. un.delito . 
. ' 

h).- Permitii;·que en. las aeronaves a.su:.cargo, se tran.!!,: 



187 

porten pasajeros_ o· efectos ajenos a ·1os intereses-· el. patr6n sin 

el cumplimiento de J.ás. ;:.eciui~i~o~· ~6rre~p~,;di~n~es y a;:.t!c;,{os --

prohibidos: por' la _'ley ;;,a' ~enós· i:¡ue·~se··cUente. can· el permi_so de 
.~:·.;,. -- ,: .. ~'.. . .::.;· 

las Autoridades.'.:respecti vas. 
• . - '. !·. · .. ; '.\-'-' . .' . ~ . ·:·~ 

.,<;<·~,' ··o·,; .. 

•• . En' el )~tíc~~·o 32·~: <i.~ ~á t;.;,y de Vi.as Generales. de Comun.!, 

caci6n, se ;estable;:;e· 1.~ próliÍ.bic,ió~ á las aeronaves ~/vÚes de -

transportar p~rsori_as. ers e~_t'a'éi(;'de .:.mbdagu.:.z () 1.'ªjº los, efectos -

de estupeiácientes Y.; s'~1;0 'co,; ~.:..r~1ác:; . de Üá A~t!>;:.idad~~ compe

tentes, cad~.;ei:á y .:.nf~r~os' ~;,~~a-~io~~s ~ mentales. 
'· :::. '<"-;;:·:. . ': 

. . . '\::: .. · .. :··.·: :>-:_>:',-.,·. ·:_ ''."''·>.···>:- ::. :· 
En, el mismó precept(); s~ cont'emp~'.l ·la 'prcÍh_i.blcion. de 

transportar ~~mas,· mu~ibió'n.:.s; ~eJcplc:;,;f;;.:;0 .. :y;.artiéíiicia~·c1~e por·. su 
.. . . . . . - . . ·:..... ··.~ \---~'.:~- , .. ' '''•"·' -"--< 

naturaleza. inh~·r~~te seán'p~Ügr~~c:;á;) menos'éqÜe cuenten con _pe.r_. 

miso de las A~to;id~;~es co~pe·t~~~~s';• • ,: J > 
-. -· . -_, . ··,.---;"\- F,. -:: .. ,! • . . . :' .. ;,·:;' :~- <:_;":··:·::·.·:· . 

·., .. ::>.':_',-··:,'. f.Y -.:<:.·.">··· ': .··:.'~';,··>_;: ... ,._·.:······-···· ._ 

J\pá~ent¿;¡,"iit~ 'estaicaúáal •va''.dirÍ.~ida ~{;~l~ot~· al man-

do de la aerona~e';.:~~~~ ~~ ~~1:;,¡¡:'1a•:~i~ile !•a ~·ü ca_r~~·\; p~i disp2 

sici6n expr~~a ~~ 'ia\~~--·~i~~db ·~es~~~~.~'~1~·/dl; ia:;c~nducci6n y .: · 
~ ,;;.:·· ,., • ., •• ,!;" . . ·~ • ., . ' 

seguridad d~ la·_~isrn~~:. ;~.u.~;'!;~1 e~·~-~·~~:~o}.~f~.~~~19(, ~t: t.u~~~ r .• ; se 
encuentr~. a su- cargo;-• la·;direccion>-.:eLcuidado; .el),ordeniy:-i'a· se-

guridad de '~ª tl'ipü1ácion}d~ 'í~6 l>a~áf~f~;; ~e1'E!~x~~aj~ ;~ ~~'ia 
carga y correo ~ué(~~~~{i~' ~;~~'$;~~~~::·:·' :; .·.' ; ' ' .' 

:·;: -.. -;-,· ·-·>- .'.: .. ~'· ·,;::.~:"_.··(: ., .. . ...:~.'':.. "(:: 
-'"'; :: :~: "::_~_<<~:,:_. 

. En. ~i cÓnc~¡ÍtCi; 'esta :caÜsÚ:debe ;~~~ apÍl-;,abl~:·á. todos 

los tripuÚntes; y. no sOlo ~i~comandantefo C:a~i ~á~/a'.~uyo ~a;9c:; -

se encuentra l_a nave,, ~ues'j~d~~ ~llos tien,en.resp;,nsabilidad en 
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el trabajo que·.ejecuta.n. e.n·.e1 ámbito .. de:sus respecti.vas. funcio-
nes y, por ende/~~ ..,i!J1,1á_r. que.\~~pa.:ajero~ y carga qu~ se tran~ 
porte no esté'prohi.ÍifC:i~: poi:'1ás ·· 1~y~~ :o ;~eglamentbs, ··P':"ºPº.niendo 
que se sustituya·:·1a' e

0

~~ie:sión:·"a'..su:;cargo" por "que· tri:pulan", .P'ª-
ra quia ia di~~o~idtóki ~~qt:1~;/~~l1~~~Ú:¡~~il ~0ri'er~1 .. 

.. ;;·;' ·.··· ,. " 
<·: .. ;.: _:·~-~ "-'~.' ' '';_-. - <·: ·::··, 

La .leii e~plea ¡~ expres.ión\ .. ~;rc:t~~ ajenos a los inte.:.
reses· del ·: ~-~-~~¿¿;,·;-(~a~-~ -~-~\·~-ú-bJ E;_t i Va ;~-:,~e~<~-~~~-:-. ~·~·a·~\~~~ ;íiiuy:: ;¡-~·SgOs_o 

:::: :n:r:~t::t;.~:tc¡L~:i:! ;:~!·t}:t1:~rP,~·~··[~~:~;~ttv:~tP·:;::n1:.~.: 
los intE!r~l.e~~A1. ~~h~ó.~ ~os ~~e~i.;~· que lo~· ~rip~l~~f~s p~r;,;1ti~ 
ron 'se. tran~portaran ;· : ·: ·. · •'' , , :L ' • .. 0 < 

. ,:··· i J."-·O~i~ii,PJ~~en~a:s~ ...• a .cuJ~i·r los:ser;;~ibs •·q~~ :ten-· 
. ~.'\·. -¡:. . • 

gan asignadbs; ~ón'.ia';arlti~'ipa~i6n y! en .fr 'f'o~~~ e¡~~ ~stabiez..;a -
su contrat~' y .e1 '.Reg1ám~~~f fot~r~l'.or.:'.de\T.í!a~~j.°,,i·;~ªi~a·•causa j us-
tificada. 

{--:. -.,;· .... ::'··•.~::· .... •· .· ... :·. . . <·:.: ···:.>' 
' ·.: ; ~·.-:: 

pre sen tars:e:::~::i!·1~1:Jr:;t:L· ~:~:~:; j~,!~::;::~:~.e ª ., cü:::;n:º: . 
servicios. ~u0)0p1~ ha'y~~<~sign,ad~ .. és má~ .q~eJ:su'ii'~'ie~t~·· para -
que opere· i~·•.·causal d.~} ~~,~~i~i6'~,}l~'.~u~ ··~b~~t{~~Y~· u;.~ E!~6~PC.ió~··· 
a la regla ge~~rai,, que reqÚiere.'d;;· más'd~ tres'. f'áit~s irÚÜstifi.:. 
cadas de asistencia :.en•' u~· periodo ·de'· treºinta'; dias .. 

La Ley deja:ati.f!"rta Ú Pc;>Sibil,idad.dé .que en los contr'ª-
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tos y en el Reglamento .. Interior de Trabajo> .. se ·fijen.las:.bases p~ 

ra que las. partes. é~~vengarÍ r~spec~o •;;·. Ía án·~;.~;p~clón •con que 

!OS tripulante~ d.eb~~.~~~~~~~~rs~ al des ... mpeño de SUS servicfos' 

los tiempos de ,tol,eranciá' si;' los h~i~· 1~.i'ni:di~a~: dlsclp~i.;arias 
o sanciones, cuántas , faltas de aeh~fencia .. ·de :reciuier-~ll,pa~a ies-'-, 

cindir. · i.a r~i~~Ión° laborai)~t6.: ··; · 
. ..: .. · 

>:...:.~.::.·~ .• ··.·.· .. ,·, \.:~ ...• · •. · ·.· ·.·.·. . . . . ,. - '•', .: •·. ' ·.· :: 

. j) .< .. Ab~tener~E!· el tripuláiite. ·a so1n~tei;~~' cuando menos 

dos veces al' año;. a iºi' exámenes m~di~o's p.;riódicios qu.; ptevengan 

las leyes; los re~i~~eritb~ ;·¿~ ~~~~;aé~{:~.;.'i~~~ajo •. 

Al•: tr~t~rs2'L 3{iabaj ~ ~ue ~equieiE! que los que· lo -

desarrollan .;.·.;•· .;.;;;u.;rÍt~en'\;ri: ópÚmas c:.;ndi'6ior{E!~; t~iito i:isio1óg.! 
....• · '. • . . . ".: , · •• , ,. •·.•• . ' .• ~ ·_r, 

cas com~···• em~~·~ ºg~ ::~~;;:·~~.ir~Dt~f~";~:-~~~-~f~~;e~·p·\l·~~~f~~~ ·::·~º~rf. todo 
los oficiales;; se· sometan a·examenes inl.di.có~,>:'de:ser•"PÓsible·an--

tes de ·¡a ~e~li;~~~~~;~~ 'c~~~ ~~~fo', c~;t:ÚF'qt.; ;~.;:¡¡f~~;~~iZa~!~·.., 
la seguri.dad cie'~··í~s· pasaj erg~ ;y; en·.generai; ;d.;: todo;~· los 'que vi~ 
jan en ia a·:r~nave ·~ d~\~'r~eros ;• debiéndos·~ pi:e~i~~~; en los con

tratos· de traha,JJ; la p~riodidi~~d d~~ ¿ que se llevarán.ª cabo 

las prU~~as. ·~édÍ~~s ~" .. 

, ,· .. v· .. . -· " .. : , . ·.- ' '.. J •• :·:,. .~·· , ·,;·., 

En realidad, . esta caus~l viene. a :se.r. un~' cleri vació.; de 

la regla general cont~~ida en ia fracdión JCII :clei'.~r.tlcul~ .47. de 

la Ley Laboral., pues con su actitud, el trabaj~d~r .se ;.e~tá, rehu-

sando a adoptar las medidas preventivas para. evii'~r' a~~i.
0

dentes .o 
enfermedades .. 
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k) •:- o!"itfr el. tripulante, planear, preparar y realiza~ 

cada vuelo, con estricto ,apego a li!s, :leyes, reglamentos. y ·demás -

disposic·¡;,nés dfc~~c1·:s o ap'robadas por la Secretaría de ComUnica-

ciones y Tran~po~tei¡¡ y po~· el 
' -

' ' ' 

c~ri el ··evidente propósit;, de 'p~()'po~cionar el m~~¡rn~ de: 

seguridad para los que utilizan el,tr~,fs~o·~~·e''á~r~o/'.;~;p~;.~~~n~~ · 

:::a:e:::::i:a:e::::e:::::::a:x;~:~t:~~;-~1t1~t:?ttd~t1t1~:is:f:~~. 
objetivo. Es así que en la plane~ci6ri;'. p~;.~~ra6Íóri f ej'ed~6i6ri'•d.; 

• • - ... ',. ''. '• · .. ' . ; ' ;, ~ e ,,.;, • . : • ." ',,•'• •• ·:. • -·, 

un vuelo, se requiere de un eÍigrál11de: .;in~C::io~o:·:·er. ;.1 que:.: el ele.:

mento humano es decisivo en eí'.éx¡t:~ d~\a ;operaciÓn:'a <réanzar' · .. 

Al respecto, . en. el ár~lcso :323,de ,la,~~;·.:~ t·1J~ ;~e'nerl! 
les de Comunfoación, ~e ·e~t~~lec~~ i'~s re,quisl.tc;~iq~e d~-b~~ cumplir 

los comandantes :y,;pilotos de :ias ·aer~dá'vi~ ·el.va~~; e~c;~tf~ri~ose 
'-· - '·-i~.:¿-:~~~i·· L'.'·-

entre otro~ los;siguié~tes: Operar la'•aeronave'·''d¡;nfro:de'i:lila Únii-
taciones .'de s~·~e~tl.f¡~~d¿ (¡~' 'aer'oriáveg~bi1idad;,,..,~'~ar·~·~ovistos' -
de las li~en61'aPd~i,~~;s~nat aer~~á-~tic~ y demás ·docÜm~ht.os:. requ~· 
ridos; antes de i.nic~ar' el \'.ué10, ,'c~;é¡C>l'·arse 'de l~,-~i~~~d{~ del -

' ,, .... •:¡, <"• , <,,,. .:¡: . -· 
certificado·de.· aeronavegabilidád y .licencias".·ci0i; pei:;s.onal.. y':prepa-

. "' ·o:...~ ,._·:·;.'.' -..::.~ ·<¡ '"· , ''. ,:< ";·"·' •,"_ -','.; 
rar y observar;. salvÓ'caso 'de'emergenciá';;:.;]._,)>ian'.'.d~,;~~elo~onfor-

me al cual d~ban r~a'li.~irsé' l~~· oper~c~ones; : UB;~r soiani~k¡;.; r69' ::._' 
': . . . ', · .. ~':~-.·) f.,-;(\,'<";·.;.•¿.{·:··¡;,,_, .. ,,·.-(·. ')·, -:.i:.:~--;.«:'· ~·;::' 

aeródromos :a't1t'~'rizad~~·quese~l1 ~d_e(:;!ª~-~~;p.a..r~[el.;~ip~;~·de ..•. aeroná:.::.. 
ves operadas y pa·~¡·.;1 ~eiY:icl.o: de que se'trate; salvo caso' de - -

;~ ': . . ;,. '". 

emergencia; . observar ias:disposidone~ regianientadas ·~obre lllées 
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y señales para. ·.·la circulación a·érea. Y. realizar las maniobras de -

embarque y desemba1-cju~, cárg:a .Y de13earga·: de. las aeronaves, en foI_' 

ma tal que no, estorb.en ·1as, de. ·a tras :·ae'rona'\res :·ni impidan el trán-
.... _. "' .. 

si to aéreo 'ni~ .1a _Cir·cu·í-ac'i.ón{ é~-. i'6s"(~·~~6:d··~c;~~~ .. ~., 

' .. ~ ',.·.-:-~-: --~., :- . 

Esta caúsii1 
',,~-~;,_,-··'.~:!::·-·:.-~::~"·• ····.:~·-:.:.~ .. ~·:·· "'i:. '.·- ;> ·.: _._·. ; ,• 

·p·ü·e·ae·.,-óen·ct:iad·rar·s~, _en" ntt": oP·r~l"ó·n, :·en ~1as .gg 

nera1es que:.~e i:~f.ie~~~·'.'a\i~Fe'}~~\ldléind;:En ~~~;.•~. omisi.bn'.i~t.en 
ciorial, -~·~g-1iQ·~-~~'i·a; ;'/i~P'~t1¿foiú::.Í a~ -'0-_: ·~~~-~~'·¡·~~-:~ i·~:~~6~·~:~b.'¡·e··} ·que -- oca-

;_;-·; . '.; . :~:': · .. 
sionen peli~~~· o'pFjül.~iCÍ. ; 

··.,\,'• 

·--~~/.>· 
l) .~. Ó~i~i~:cerciora~se'; ei· fri'¡iui:a~~é, ~nt:i~'ile'i.ní.~···-

ciar un yiaje;:: ~'(;~·\~• a~roria~e ~aúÚag~. fo~· ~~qU.i~lt~.s }.:;9~i~s. y 

reglame_n·.~~-~~-~S_;··.~.-~:a~:-:~o-~:-~.-,i,~-r~A:~~·::~·:n.~:c.e:~~·i·ia_s. ~d-e.'.:"se9ur~ciá:a ~-',· r_~·,que ha 
sido debfd~~~~t~ equipa~~,' ap~óyiii;;'tiad~ y 'aV:it~a1i~da :· •·. 

. . . , .. _., '·" ~:-" 

,.,_.-, . -, . .._•'>-.:·.;: '::·; ;--.·:·-

·• i;;,,;t~ '.causai es\aplÍ(!abie; .· én·mi.;é:6licepto' •atendie,~d~. al 

contenido. del' arÍ:íciiio 220 d~ Ía' i~'~"'i:a~o~a1:'ai. pii'ot'6 ál mando 

de la aer~~~v~ ;·,~bfen ~s'r~~p'é:>n~·~~ie ·di' 1a. ~f.~~~ida~ ~~ ia .mi ~ma 
durante. el Úenl¡,;;' eiec~ti;\ro,.~J''v~~~f disponi~nd~~~:.~i ie;~~~to en 

los articú1C>s ;16 {'3 i? .·,.~e .,í.'a.¿~Y ~e~ ví~~'Ge~~~;;{;;s c~e comu~ica-'-- , .,_.. 

ción, ~iie ia s~cfetaí:Í~ ci~ .cé:>~~niea~ i'6;:,'~•;, /y T'ra'~;~o~ies ~xp~ci irá 
·,;:, . .>,~. ,-.-·. _s::· .·- •. ···-' ·.· ···. 

el cert i f iéacío;clé'/~t~g,a~; 1.~d~d\~º~~{tºf,stf ,n·~;t~;:~~e~~~~~~a .~~·r;na-
ve ha· pa'.sa~~'<1~·$: pruebas : Y''.el';·con trol'.' técnico;·prescri tos,.'; para -:: 

, -. : - ·'- :.i . • •·• . •. ·,. '.~; "" .",~e" ... ;, .. 

permi tir1{v'oÍ.ár ~;:,: coii;Ücicni~'s. ,de' seguf ici~d ;té~n.ica,ÍlÍen~~-:' ".,;.,is-,-. 

f actori~:~ ~;: ·:~~:~:'.~~~ ·sa1vO~Pr-üé~.á ::en·· :e-~~ t':Z:.a;·i~-~-~~-~-~~- preSum-e :;que una .-a~ 
. ~ ·~, ~- • ,·. ¡ 

ronave con certi Úcád~' .;ig;."nte d~. ria.;egabiÍid0ad.1t~.:p~rtid~ en con 
dici ones,··de ~~~·~:~':.:· ti!·~n{·~-~-~~~-~e · :s·~t·~:~.f ~C~-.~:~i~~':~ :·'~(ue9~·--~n,ton.ce~, · el 
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directamente respon.sable de qu.e una ae_,ron.ave r·ealic"e Un vuelo sin 

reunir 16s requisÍtos·1~gales,· reglameniarios y ias condiciones -
• . :-: . . , ' " ~-. . ! 

necesarias _exigldas ,·-:.·lo ,es_· •. :_ ~l ·funcionario·, de ·la Secreta.ría de C.Q 

municaciones' y Tral1spor.tes ~Üe 'hfr_a e~pedicl°c ~l .~~áúic:;ado de nª

vegabilidad .á'ntes '\e'r"e~ia,~,;' ~o;~-f~s·~~ndxé,~~o~e~al, piió't'a· al' mando 
de ia .a~rori·a~e /:,"c~rCi'oí-~~~'é '. Cflle'.. i~·1e·s;·:·reciuiSi t·as·,, Y<~~)~~·¡-~1~~~-s :~ ~---- .. 
han sido s~t~-sf~,cha~:·,ante~'él~,'.i_~i~:~'.a,/:,:~1,:v~;~6 d~:.~~~;-~i. trate .. 

,· <··>, ·-:-; >:-;> .•. '.~·: ¡ ... , ,._·-v . ..:.·:-~ 

las previs::sc::.s::• •;::::::~~:'v~itl:;tr•i~faª~:t::tdd:~¡-~:t::b::_ 
; ·. ,~ .. .,.~, '·. ···.·.: .,.'. -

ra1, ya qu~.~~á~~¡;,·9,ª:~,¡~s;q~e.~a.,¡~ion~~ io~~~t~s¡el1 que el.-'-~ 
trabaj ad·or.-. pOr-. '.i~P~.u~'~_n:~i-~~: ·ti:\ d~SC\'.1i'd"O<:;i·~~XcuS·~-~i'~ ~.~.ri~·p~~-~~-t.e,.- la -

-:.,, 

seguridad ;~e1;.:,e~t~~1~f~~:ie~f'?; ~n;e,~1;e,; ~a'socd~ l"a aeronave, o de .. 

las personas que. se'. en~~~n·t;~;.¡:( ~~' ¿~¡ :~ l~s:q;,é~1 ~r~b~]ador' se 
e> ........... ,. ·.-_ - ·~.\::·.:.'-~.' • •• «'. ·~·:-·'" '·.·,-. .- :·~·· :;;,.;~ ;¿, .. 

niega a· adoptar:~.lás ··medidas •'preven ti vas "d a:' segúir :;106 ':p:r~cedi- •- . 

mientas · indi~.~~~s'.:·pa_·~~ -.~-..;ita~·- a·c¿I~:~-~t·es··~'o.'. e-~:fermedá~aeS .. ·::-Y ~x·en su 
, ·. ··~ •: '.' ··~ . ·~ . ; ::;::!~ ·' "• ··.º ~·~;·: ;::, ,._ .. -, 

caso'· a las.· ,qüe·,:~Se( ·.r:e"fi'.er~r(. a ·loS ~casos ~en qu'e ial_'··trilba-fador ;--· in-
:.."··· '":;«· -'.:: .'r .,,. 

ten e i o_na l~:~.n t·.e: -:'o.-... ~·~r-·i)1e9 ~\Q~ns;:·a ~\.~i.~~,..~~·~.a-~:"·P~i.~ .~·~·~:~~-~.'~i~-~ t·~:~~~~~~s 
en los bienes pr~pi:~_~ad,' del patrón ... durá'nte' 'ei· dese~peño de su;; -

,·~ ;r·:; .'.?·. .,::.·' ::- · :·'-':' ~¿.,:/·(·.:· .. ~1,; -~ 

labores._ o ~·an '. mOti ~~~·;:·ae;: eí1~-~ ,: .. >Ci~:e! .·s·e ~:.con.terTI'Pi.an· ;>-:rés·p,~~~tfVamen te·, 

en las fracciones -~Ii, ',XII, 'V y ~I ·~'e¡ ;iec~;·t~é'legai•.irivó'cado; -
por lo (¡u·~".---~·u:.::·~-~~~·~·~;i:~~ ~·e~·: ·~i' ·:·~-~~~-~ ~:3·~·~:~'. e·;~~6-iai .. /: ~-~- :ffii ):·~~-~:,~:¡:-~·n}:· -
resulta r~ci'u~~a~t~, ' : ' , ': '; ): C' ' 

,. -_:: : . 
~-::e:-.<·. ~ 

11).::. .La n;,,~~t.i~'a .del trip~lante ~ 6b~~rva~' 1~,~ indica-
=;.- .-. "·;,':'' _., .. -

cienes técnicas que en materia 'de' segurid~CÍ de t'~á~sitci aéreo .bo-

letine el pat~ón o cÍ¡cte~ las .~ut~~idade~ r~spec~i~as en ~l ae;o-
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puerto base o en las· ~sta_c_io~_es forán~as. 

ú:t'ripu1aC:t'e que infrinja e~ta riorma, incurre en Úso

bediencia a {as i'ndi;,a~i~~és ¿1.·~'at;;~n. c_ómp~ometiendo la seguri 

dad de la áeroriavex d':' las pei;sonas q\le.se, ~~c~ént~"n·a b~r~o.de 
ella' constituyendo 't'a;.bién ;~· co~ciu'.;t'a; una .;é9át.'i.v~:á:adoptar -

las medidas preiy'~nÚll.as, Y,}·.• seguir l.osp~ocE.di;.1'~n{".Os' indicados -
·-· .- i _- >

00 

_, :\(:iy,: >\>. J :.: ·, :: ••• : .<··:-~·:· .. -.,.,.,.~: :;·::: .. ,· ;· ;, .;':·.:. '~" 
para évitár accidéritesi'_ l'? que P()dría .ocas.ionai;:pí{~j~i.cicÍsc.;¡áte:.._: .· 

riales. "n .~a~· ~i~~~{i~~¡:·~á[~6n,.'.· .• c~;~~'i~~~á;~;~~~¡;'. ia'~ ~·a~~a:'i~~; C:!e. - . . . ' .·. . . . . -...' - ~ . } ) ·' ' . 

resci s ifü1 :de•'; láJ"1a c,\~~·;iaíi(i~~1\' #6f§a~~.ªv i,'mp~t~~l~~ ~á~·.trabaJi ' 
dar previstas en. ias • f~~dcii~¡';e~ v', '.VI';·'vlr ;':x':i .~hÍ 'Y(,.XV ci"i. arÚ 

. --· <:'\, :". -- .· <.;:_: ·'· 

culo 47 de ·la Ley•' d~'· 1a·· Materia':·.: •.. : .. 
-,· __ '.; -~~ :' '; \ 'o' • ·~ '·' -_, :-\-~;":·· 'i'.ti. ;f¿< ·,,-~ \ ·/: .J' 

Para qÚeeY ~.;x,,;·a ~e .Ú1 J·is~,a~'ici~;/s~~ ,má~ ~décuado ·.y 

congruente ~~~ la: realidad; d~be'.h~beir'~e i.xte'bsi;;:a'1a facuÚad de 

boletinar disposi~iarie~'•téc~ici~~ ~ i'c,~' ;~b~~s;~~tl~~é~; del•patrón·. 

a que. se hace 'r~éf'e'r~;;'~ia en. ei. artí}ú~~ 2 ífd~l}~~j:~á~Í~nto Í.ab.Q 

ral y el desa~.a~o de ~;;a~;' P.ºr pa~té'éiel· t~i~hi;.'rite>.'s~rÍa causa 

justificad~ de. resci~ióri de i~u ·~~1á6ú;; ·~{ c~bs~.> ' .· .•..... ' 
·.·<. ._ .. '-.· '._,~ ,·_,: :.· .. 

m) :: Ab~~ene:~e 'el trip~labte de ;~z a.vi~o al patrón y, 

en su ccisó·/:a,: iá-~:-~:-~t-6r:Ld~·aes··. ;~,~un·p'e'te~t·e··~,-; ;-üti:ii~~:~·d-~ ~-~-~- ... me~:i~~· 
de comll.nica~¡-~~. m.á:'.~·:. :~~-~td~~- -~~'e\·~-~:~/· ~1ispo~gan ,:.--e·n-~.'."~a·so:- ,-d~ P~.e_S_en-.:. 

--_· -,, .. -:' ::·' - ·_.-

tarse en vuelo ~~al~~)~e-~ ~ituac~6~- d·~ ---~m,~~g·~·nci~.,;: -~~--~u~~dÓ"· ocúrra 

un accidente .. 

Esta disposic.ión es mu/ambiguá, ·al .. referirse a " 
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. cualquier situaci6n de emergencia, o cuando ocurra un accidente 11
, 

en base :a. _el~.º~ riO ·:s-é .··r9éí'~.lier·~ · qUe' s~-~~··).~· P.r~·p·ia' aerc:>na.ve .. l.~_:_ que 

se encuentre en pelÍ.~;o ~ 5,~,fra :un a~~iderÍte; haci,énclose· exten~i-. 
va la obligación de éciiinír{iéia'r ai'.¡:i~trón 6 a'las autorid~des/c!~ -

··.·.: 
cualquier·estado 
la aeronave q.ue :-~~·~.·~:¡;~·ij~'.~·:\;: ·"~-·· º···. ·: .'·.. ::·:·:.> :·:.:~/-

·.· -' . ·-·-.-:'/' ·:·;·~ .. ::'.·.\ .... ·.~_J:· ..... ... :.':: ~~: 
_._ .: .... _·:>··:·:;·_. "; --·-.. ·-~r - ~ ·.''./< ..... 

~.ªrª ~lle .~.ri.· ~º~ri~~~:~ esta :Y~;ént\~~. caus~t.:~~p~~i~1 de 
rescisión de la ~elación•,ial>ó.ral;co!lsiderci'ique:es'menester que,•e1 

tr ipuiant~'s~: .eÍs~~_n_:~~SeX~~~;; i~/¡'i}á~ (.c1: cl~¡·s;t~~~/·~L~ig~;; ·· ~~d ia · 
de coml1;;icaci6npar~;zi¡;'fo~mar,'ci~(.':.'~'¡.,·d,;)e ... ~e;gen~i¡¡':,,.n q~e ap-ª-···.· 

•• ,.,,. _, . ,,. ·- ' ' -·¡ ' ' • • ' ., " 

rezca. i~: ae:onav'é.;.';no'~'~~~lt~ndo 'apÚcabl-~ cu'án-do ~l;¿:i~Íll~nte .· ~ •. 

se encuent~E. :in'?o~¡~i~~~~~ó~é:~a~dCl ~ar, cá~~~s qu~ 'n~·i~ .. · se~nlmp_!! 
tables'. ria: pueda: entablar~'e ia. conÍuhic:iación'. como ;sería.: eíi 'ca:~º -

-··. ' ...•.. · ... -' ""·"' ·. , -~·; -·_ .. ! .. ·-·· "·~·. '--,,. _ _._.~.-- .... , .. _.~- ---

de presentarse: c:·c;;,c!)~i~;;~~. cíi~~ta'16~iC:~~ ~:~s~aV;r~~1 .. '.~ ~ ' 

J -, ·.i, >. ~ -~: -<_. ·;<:.:' ,, _ _._ 

n). - o~iti~ .los •.piiotó~ya1 mando de 'i{~'-~a~~on~v~,:~;;-citar 
en la bitácor~ ;· '?6ri ~.ic~;6ti~iJ;{y baj¿· s'~ :~'sp~h~~~Iúdad, '{~~ ~~--' 
tos exigidos P!'t;' la~ -~~~~o~i8iófles l.~~~i~'f ;:i'ati~as. · . :' 

·'o,·.·'.·.'·, '.:/·~· :.-~·',; -~;~ "-"~~.'· ., · ·--;:.·: - ··,r·"--/_ -~:~;)~/;.~: :'.:'~''.{,.··.·" i>) '·, 

. ' :' .. e:~ ::rticll1~'?J,;2f'~e~1~;i~y-,'de 'v'ils'. 2 ci~h,.;;¡¡,:_ .. 
les de comÍJ~ic~~iú, .>st~tii:06~:~~~. éi'~~~·~h·a_~n·t.a;) .. ,i~<~~;cin~~ .. · -

·:':_< .. 

se encue~fra °:~~i,ga'~.o.;} ;_f,ª~i.#{;if; e?_' :f,}i.~t"°:'~:~x~ii,á~ot"'a¡'?s,' h:
chos qu~ · PUE!daO t~~~,~~~:~~~.~-~:~·?,~-~·.n;~/.~~ .. :·.~~~·~·~·~.~ ;:~~.~:~:~·~.~f i,~§s·~'.,~'.<b~.~d,?~."-~~~ 
rante el ~u~i~',; i'Cis c~~l~s de'iie. hacer' del~conoc'imiento.cde:.1as 'au-

. '~·--"~·-'. ~·:~'-r.-"- -~<. 

toridades federaies c~~~~teijtes,del prime~:l~g~~ el~ !'terrizaje eri 

territorio . nacional;: o d~ .'las' a u ter idades. extra.nj er~s' competentes 
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y del cónsul mexicano, si el aterrizaje se realiza fuera del país. 

El pilo'ta al mando de la aeronave, que, omita anotar en, 

la bitácora, los d~t~s qu~ ~~ i~quie~a~, , 'in~urre ,. én dé~obediencia ·· 

a las órden~s ii~{ ~atá~~\:~~~e~to al'. t~~bajo>co'ótrat'¿'~ci. p~diéndo 
con su conduc~ái: aten~\~~cl¡6 a··1~\¡ ci~~urÍstá~cl¿~ áe/~aso, ·.~orne--
ter faltas de i)i;obidaéÍ ~ honradez y Cicasionár perjuicios á1 pa- -

trón por. su j~~:~i\.9~'ri:~vi'~ ;~ 

o);~ AbstLers~, lospilot~s al•~ando d~ ia aeronave, -

de form~iár' ~uando proceda' • ia 'd;s~ril:Í~c'ú>~ clel' tie¡;;po de 'servi-
!' :··: 

cio de los d~~ás miembros de la tripJl~ción. 
·' -' :~' 

. Al .~i'aborar i¿ 'ld.i~h:~ió~ d: io~·\g~~~i.bs :de ~ervfcios 
a los tripu1á'~te~; e,Í pilCÍt~ deb~ dcínsid~r-~rlas Í{ormai Íegales - ' 

referentes a los tÍ.em~~;'.efectivas' 'de-vu~1;;>?~e\r~{~';'.·<l~ .. ~ervicios 

::v::~e:::t:~·¡i::f:f>:~~Eff~jt·::r:~;:~.i~:{d¡tá:ª'~l:tJtf ::::sd::~~·· 
,A ; .,_ t·-. ;" •- -:.-· ,~,',.•.,,,,,•, 

Trabajo,. a las ~?UÉ> y; ~e·'~~ }1~chb ~~f~,~~nci~ en el\c~~ítuia II, -
~'~:-·: , !: ·. 

<.:,, 

La ini>'b~ervan'~ia ;~(f>PºS.i~lb~:::tÍ-~~'.,ap_~~eja~o el· 

incumplinüen .. ~b al•- ~r~b~·j J·;: ... P,or.:parte:del\ pÚo~o; '.-ya qtle,~or di'3.P2· 
•'\.' -

sición .expresa 'de ha ley/ es éi 'responkai;i~·--y~'ti·~;¡-;, ~-;:_:5;;:.a~r~o ia 
-~-:; ·:.-_ . . 'e~. '·-, :''. ~·· P'. _: ', 

direcéión de 'la'aerona;;:e; consti\uyendo (por: ello 'eátaicausÜ,,•una 

macialidac! ~ás de ~,~~~bedienciá ª· i~~ órdenes cieLJ~t;·6n, ; .. ~~~eta 
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al trabajo contratado. 

p). - ·omitir.,. negarse .ó. abstener~e. el tr.ipulante a ren--
- ".. ,. 

dir los infor~~~; i~;lllúi~r.la~ decláracioniis ym~Ílifesta~i~nes y 

firmar .la d~c~~~n~~~i.ón.~ue ~ri ~eit¡ón con .cada:·v~~lo eidj;,n las 

leyes, reglamentos y Cié~~~. df~~O~ic¡~,;é~ ap1ic'.::bi~s:·J·: y: · 
.,. 

· - ~~ t~:·~· nl~·~:i v6 ·;·.~~-~-~-i~~6-~i·d ;: ·en.'. ~i ·::~ c~:~,~~i;f~·º>F~\;~~-. e.~,. 

pÜot~ 'ái . mando' ::yá ·q\.i~ como; re~pori~ibi·~·:t1e ha ·~~~oliá~e '. - . 

a él le. ~omp~~;,. elaborar.<1os ,¡rifo;~.;.;, haée~· la;·Jdecl~r~ciÓnes y 
fi ~~~r los• clocu~:ento;. ~~i~idJs'/p~;·~-~cada ~~~lo .. 

ble al 

·º:_:~',; '.~::,_::·:-~·:~ .-· .. -:;.,;·y>'·-·' ;.· ' 

El comandante. o··~:;itán)_~~1/m;i~d~ ·d~,r~··.aeronay·~; c¡ue ·se: 

haga acreedor;¡¡ 'ú".a~licaél.ón~~. ·est~•cau~al; hncur'ré: con .su: con-

ducta,· eri d·~;.~catd.~ i'a:~ 6~d'~'n~~ del• patr6~:. ;.i,i-··~~&sa Nsüfica'

da, r~sp~~-~º ~i trcabafO'·co~ti'atad°-,'.·~~rifi·g~ri~'d·o~i'.é{~\~~~~~~ ~~ne~. 
ral rescisoria préyista• en elartícu10··47 :gad~i~~~,ir: del CócHgo 

Laborai. 

a1 termina; e1 ;;;,e1'0,. iO~ defectos ;.~cin:t~as º técii·i:~os _que ~el~ -
• J'.·, -·. ' ' ' .. ' ;·~ ·',:" • ;:: ·<:..~- ·:; ··. 

viertan o presuman :e_xisten en.; 1a' .a·e'r't:>O·á.Ve·/· 
~- ' . 

'/: 

No·. es· :.iridi; .. ~~nsa!J~e.;•··~~ mi._.ciit~~--io, ··· comüiii~ar directa

mente al patrón' 1ff ~~ricien~i¡,:; !"e\;árii'das y/o< t~criic~~'. y~ que· -

éstas P~eden :-·~.a:··~e·r·~·~·_/déi~ ·c·on·bCi'mi'en-t·~-~,>_y··:-~n:-:.\~··,_· PC:áct·i~~·-· ·a Sí ocu-
rre, del superior··fei:áré¡uf~o· in.mediato'; ~ómo io son el c·a~itán o 
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el comandante, el.jete de mec6nicoe o cualquier otro repreeentan

te del patr6n, con lo que ae cumplirla con el requisito legal. 

El tripulante que eetando enterado de eeae talla• t6cni 

cae o mec6nicaa, no lae haga del conocimiento a quien corraeponda, 

incurre en mi concepto, en una f~lta de probidad muy grave, cone

titutiva inclu•ive de un delito, ya que la aeronave de no aer re

parada, en el vuelo siguiente puede eufrir un accidente de fata-

les conaecuencias, ocasionándo•e tambi6n perjui~io• material•• en 

los bienes del patr6n, al no adop~arse la• medida• preventiva• PA 

ra evitar accident~s. resultando aplicable•• en mi opini6n, lae -

causales generales de rescisi6n de la relaci6n de trabajo, conte

nidas en las tracciones II, v, XII y XV de la Ley Laboral. 

Esta causal estimo que es poco factible de acreditar en 

un juicio, porque ante la negativa del tripulante de haber incu-

rrido en su comisi6n, no existe prueba id6nea para demoatrar que 

6ste advirti6 o presumi6 la existencia de detectas mecánicos o -

t6cnicos en la aeronave, teniendo un elevado grado de riesgo de -

obtener un laudo desfavorable a sus intereeee, el patr6n que pre

tenda hacerla valer. 

r).- Ejecutar como tripulante algún vuelo que disminuya 

su• posibilidadea fisicas y legales de realizar vuelos al servi--. 

cio de su patr6n. 

No ee muy n!tida la reda~~i6n legal, sin.embarg~ se ad-
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vierte que la intenci6n del layialador •• evitar que lo• tripulan 

t•• realic•n vuelo• para diver•o• patrona• qua le• produzcan fat! 

ga exceaiva, al tratar•• de un trabajo muy deagaatante, en el que 

•• encuentran en rieago la vida e integridad da mucho• ••r•• hum~ 

no•• por lo que •• requiere que an au deaempefto, loa tripulant•• 

gocen planamante de aua facultad•• flaicaa y mental••· 

Al aplicar•• ••ta cauaal, daban aervir como parimetro -

lo• llmit•• ••tablecidoa en la Lay para al tiempo efectivo de vu~ 

lo y para •1 tiempo total de aervicioa, por lo que •• aplicable -

la cau•al a lo• tripulante• que rabaaen lo• topea fijados, labo-

rando para div•r•a• compaftlaa d• aviaci6n, o bien, a aqu611oa que 

teniendo aaignadaa en una empre•• como tiempo total de aarvicioa 

la• ciento ochenta horaa menauale• o las noventa hora• de tiempo 

efectivo de vuelo permitidas en la Ley, realicen como tripulantes 

alg6n vuelo para divareo patr6n. 

La• caueala• a que •• ha hecho referencia en loa inci-

aoe del h) al q) de ••te apartado, •• contemplan en la Ley como -

obligacionea de loa tripulante•, cuyo incumplimiento da origen a 

la terminaci6n o reaciai6n de la relaci6n laboral, •in raaponaab! 

lidad para el patr6n, ·ain embargo, ya qued6 preciaado, al inicio 

del apartado qua en realidad conatituyen motivo• de reaciai6n y -

no de terminaci6n del vinculo de trabajo. 
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4.- LAS QUE EMANAN DE LA CONDUCTA DE LOS TRABAJADORES 

FERROCARRILEROS. 

Las causas específicas de rescisión de la relación labQ 

ral, sin responsabilidad patronal, que se contemplan en la Ley, -

para este tipo de trabajadores, son: 

a).- La'_recepcicSn•de ·car~~· o pasaje fuen dl!·ios luga--
¡----- :_, •" 

res señalados. por• la• e~pr.;;'sa para• e~~~~· :Í:in~á; 
'.'~:;~: :.: : -. ,_ .-: ... -_:._ .. :. : 

: :.:: . ~---:~ . ·. - .- - ~ .... ' :- -

,Es.ta :norma; pe~~Úue ,como·. o~j et{~o evtd;;nt~, é'vÚar la 

anarquía y Í~· p~s'{1ie g¡;~'úión de f~adcie~.;~~i¡)a~.te.de icistra~l! . ' "\•.·· .. 

j adores' ré'rro.,;~rrú~'ios, •enc¡;ntr&ndo~e 1riti~~~e~~.i!"~i~d~i~da es-
', - ._._ ··. :-.:~:~ .,,,_ :¡~; ·~.:: '· ::,._·_;;_',;~,,; --~~>i-.'-~::t-~. 

ta prohibición ~_c'o~ ei-¡:)at.ri~~~.io,de,).a¿empres~'.;;J,~;.~ue dejada -

de perclbir el impo~tei·d~;'fletes/~·iboiet6'~;·de 'la\carga O el paSl! 
.. •.. ' ' ·;_-···. ""·> : __ ,_:::- ._,: . '. ~ . -.-:--::.-_, .. _:,_-:·.: :. 

je que se tomaran:,~~ los ·lÚg-~~es' no -e8,,~ª~.~.eCidm\_ 
. ·:': . :~: ->-)_.-. :· -. ,:;·-~- ' · __ :; '::.:~-: '"", ;:¡ : ''. .. :<; :-.~-.· ... 
bl . .:: ¿ ~eg~~l.J;/11; efectuÚ ~1'/í.ii~j.;, d~ná~taclo o su -

interrupción, ~¡¡,.;i~··d~~ j~_st.Ú.ic:~~'} 
, -~;. '.- .-;.; 

''~· ; ; .. -/ :·,':-.<·:; .. 

·:. -- E.n .;:~~t~ .causal. se· contempla >Un~- :de·s.ob·e.dienC"ia grave~ ·,;., 

que perjudica al .~mpl~~;6·r,;i'i.ente' a su'~ ;~~·en~esiai retardar o 

impedir la 'op~~t~na )~,;t';~~~: o el é;as2~~6' ;fc·;~d:'.' 
;-,,_ ~; ":j 

'"..·;·, .. ,, : : ' 
. ,. ¡ ''"', . -•. \· ;'<·-'·' :~~,. , .. · . ··>"·· .... : .... 

En ambos supu~s~cisi sé :c'::i:i.nfigui::ari.ci¡¡ras iaAas de prQ 

bidad, de des;,b..-diencia ,Y' de~abi1~d~~o de «t,:_~baj o/. s~f Í.ci~ntemen
te fundada" en eiar

0

tfcuÚ:i.;47'.j~ l~ tey'~ede~ai d~l-Trabaj~, por . ,-_ ,.,·. ·. '.·· .... · . 
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lo que la intenci6ri del legislador al, incluiria~ en el capitulo -

especial, seguramente, fue de'. d-~rles :ínayor- firmeza. · 

En el articulo 254 de l~ Le~_de la Ma~eriá, se. contie-

nen disposiciones en las que se próhib~·'.á' ·{()s-'.-trabajadores' treni§. 

tas, el consumo de bebidas embriagante'S·;.Y:; su. t~áfÍco durante el -

deseapelio de sus iabores, por cuenta ·ajeria'"a la empresa; el cons.!!. 

mo de narc6ticos o drogas enervante-a, :~Ifv;,:·que' exista prescrip-

ci6n médica, debiendo el trabajad~{ ~Íl~~:;:~l he\'ho en conocimien

to del patr6n, antes de iniciar ~l; s~k.ffbiO, y pr~sen~arle la pre!'. 

cripci6n suscrita por el médico; y ~-Í t~&'f1~~ d~ dro~á~ e~e~v~~t~~. 
,,, ---;~-~:: <: ··'.3..:<· 

debiendo considerarse, en .mi:: co~~,e-~·to ~·-;·~~-~-:su, deSaC8'tó"\·OCií'~·i.ona--_ 

r!a la rescisi6n _de la r~i~cl..6~ de: trá'ii~Xo de mane;: j;¡~ttf,icacia: 
. : .. __ ·:o - :';·,:: 7::·~-/ .:· _, .- . : ' ' - ' . 

Es'impo~~ante7resút'ar que pa~~ q:/c)i~!~: e~~2s.fa~s~-
1es, no es Í.ndispe'ns'~~i~;:-~or~úna" pa~f~;:,eÍes~á~~f~~,~~~riaguezi .-

···.,; ,. "' .,;· :·,:~.-:;:.1:;;·; ,·- ": ''._ ,¡~!'.': 1 ,';~.'. ; ' -. -~ ,' 

pues basta que se ~or,prenda ai .trabafadéir po~sumi.'én~C>-~1guflá bebi 

da embriag~~~e ,>d~~~~t~'~i:·d~s~~1~fi6 :~~:~ :~~~··{~¡,~~~~·J;·~~~-a'.q'~e · s~··. 
configuré. ü:.éausal réscisodá,•ó bien:que:ie~h:ualqúiér tiempo,. --

- '"•, ,' • ' -,T • •\')• .~ • "-e'•·"•·, • ; •• -

se ~ompru~b.~' q~~~:/~'gh~,~~-~-: 'nar·~'6~t).6a·~C; O<dl-C)'~~láir»ene~:~ant~s··, ·.~::con' la -

salvedad ya :P:~~cis~~'~ 1;: ~~is~~Íl~iá .~~ ·~re~~~;~~J.6ri\.-édica '. 
,',,--· ::· .. ' ·~·('' .-·,:.:·";.· __ -.-.;.. ') ·.•.-... :-" ____ : •. ·., ;,·_ _-_ - ,._ ·, -

' : :~-':-'.': ·; ~ - ' . . . " : . ';' .. :·: ' ;_ ' ' ' . 

El ~~¡•if'JJ· de ~~bidils •,em~~i,l'ga'rit:'~'s, :Ju'f~~L::e1 d~~empe
ño de sus. ia~~~~ .. ;-~~;-~~~-~~~ .•.aj em~ 'ai pat-;6n, sons~-l~Üy~ ~na_ .. f_al 

ta de pro~id~i J~l t~~b~j~d~~, que 'c~ri: s~. ~brié!uct~~ ~e~l iz~ 'u!lá 
- ' ": :'" --<_;·. '·· _.'::: . . _··'· ··; 

concurrencia desié'a1'~ .. ocasió~ándo inc_lusive __ un· menoscabO en ·e1 pa 

trim~nio del.6mpleador;-. 
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La salvedad.de su,t áfico; comenta el Lic.·.Miguél Can~ 

tón Moller, permit~éri~o.lÓ b~a c:l~\'.:,~ por·. cuenta ~e la _e~presa, es-. 
triba en que a b~r_cÍ~ 'dÉ! . io~ :fr~ne~ existe~· ciarros-comecÍ~res o can. 

.·-. ·-.. · ,-, . --· .. ;\: : ... _ .··_, .. - ·._. ->·. ·::·· ., ·:. /• , ... "t.:-. ····-: . .. ";' .. _ - , 
tinas, para . e.l ser,,ici.o. ,de'_ los_fpasaj er.os, · dond_e' se ·expenden. beb.i-
das y son•, lógicamente:· los ti;~6,~j adores·: ~~~oi~i~:~~os ·. ~ ia>e~p;e~a' 

quienes Í.osv~nd~n/i #.bia~:_;' )'. / .\ : :• > .. ·.· ... •' .. ·-.>_ >-. · 

-· _,:<'·) ·: ~.-. ·- :. :, - '·- -~ :'.·;:,, -· . . 
El tráf!ico de drÓgas• enervantes; ~~: ~~ actÓ' ~~e ~o,nstt-

tuye un de~\~o.yi:p~r ehde}~e· á~; sorprendit16':~i tia~~Jadi:Ír eje!: 
ciendo esta' acÚvÍ.dad i~¿¡~:;. se.:guranieni~ ocas_ii:Ínará q~e-se. le -_.,,, .. , 

::::: ·.::: i~n¡t:::1~-:¡e:~~:1tj.f[~t:~d:el:tt:~tt.f~·jªl:etf a:.~;:.;i~~· 
operando. as1 la :~.á~~ai;r~~C!i_s~riá pr.;;v1~ta éñ. i~:~;~¡~~i~~Lxr~ de1 
art1c1.iio 47de1·c6digo L~'~o;~¡)· ..... ' ,, ,; <.< < - . 

."·::··: - /.º ' . · .. : -. . .: -~- '- .: -'\;> .'~'.~·:s·· -
--~;- .' -:: / - •• •. ¡' ·' _-,, '.':. '::: ·; ~-~: ; • ~ ; '. ',• ' .. " '. ·• 

El consumo o 'tráfico de 'b~bi,~~s'. e;li-riag~;~tes:,:;~iirante -
··.);:.: ·:::.:·.-~·._·.; ':-,,,- ... ::'· ~· ;:·i/ :-,~-:\-}-'-:-·- ·--:·~-;,_.;, 

el desempeño -de sus labor_es, por .~uenta ajena a la empresa. y el -
consumo o.··· tráfico de,~ár~~~-i~os. o';cÍro!I~;~-·. e~erv~~¿~ ·····en' cuaújui;.r 

:::::::sc:n:::~:f:::~;-~]111tf ff}~j:t!tt1·;;~,~r;:;X~ii.s(~~~S~s:~,~:::g:m 
sean adicionadas/a las -~~'~;.,.{;.'~ y~ pfev)st'~s ·~~ ;,i. ÚsposiÚvo --
255 der ord;.~~~i~nt~ t:~1Jóra1'; ,, , ;; · > '' \' ' 

··,;·.,1:.'¡ :.,'''" ·:.:-.:· '-. .-~,- ,\" -<<:. ; ";·_· 

En.1ai~y'Lab~r'ai se:~~~e.;if{;cia ·qiiE;/;{C,se:c:bn'~id~ra• cal! 
. ~,· ;:_·, . ,LO·' ' '" :~ ' 

sal· de rescisi6ri da:.~as;relacioíl;.s:~de::trabá'f~'n'í.'; i~~~ér,did~ de _:_ 
los derechos' la 'citcúiist~'ricta de que) li:Ís)'r~baJ ii'cíore~; por fuerza 

aayor qu~den ~islado;~ cÍe ~hs j~;~~; si: ;onti.n6ari' en süs<p¡,;~~tos' 
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y si en esas condiciones los abandonan. tienen el derecho de vol--

ver a ocuparlos al extinguirse las causas que motivaron el abandQ 

no, previa investigación de los hechos, con la intervenci6n de --

los representantes sindicales y patronales, y si de ella resulta 

responsabilidad de los trabajadores implicados, o se comprueba --

que voluntariamente descuidaron o perjudicaron los intereses de -

la empresa, pueden ser separados de sus empleos, sin responsabili 

dad patronal. 

El doctor Mario de la Cueva explica la creación de la -

excepción, en la forma siguiente: 

"Quien: conozca las luchas entre las fa=iones políticas 
y militares··que.se disputaron el poder después de 1917, 
nótará 'sin 'dificultad que la frase· fuerza mayor tenia· -

· ·'por:objeto garantizar la condición de los trabajadores 
que ,sufrían las consecuencias de los asaltos a los con-
voyes;; •. " (55) · 

En "é1 supuesto que los trabajadores que, abandonen: sus -
? <-:.-/' ·,,. 

puestos por :fu~rza mayor, sean sustituidos, .10~: ~ÍistÍtutos ten'- -
, .. _, 

drán 'la.calidad: de intei:inos,.,y ai. ser r~inst~l~d~slo~··titulares, -
;_,, 

continuarán~t-~abaj~ríclc,' en·1os empleos: que•'t~~Ún ca~ -anterioridad·' 
. . -- "· ~--·;~( :-~ ·' •' -~~·'"'·' ,.,.,- - '. "·-' ... ~ 

o en los .·~·~~:que'cien~ 'vacantes;;··-

,La, L:r e~~~~~~~-e.'como, medida -pio~~ct.ora de los trabaj~ 
dores ferro~~r~il~~~s; ~¡¡:· cÜ~~do -~~ Íes ·separe por_ ~educción d~ 

(55) DE LA CUEVA MARIO. :9¡,~ Cit~ .Tonto L Pág. 490 .• 
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personal o de puestos, aún cuando ·hayan sido inde.mnfzados confor

me a derecho, seguirá.n ciá.nservarid~ lo~ de.rechos ·que hayan adqu~ri 
do antes d~ ~u·._s~p~r~-~i~'ri··,;,.~ar'a ~egresa'r·'7a.·~·~~::;P~~s~-os,: .. s(~stos 
vuelven a ere~~~¡; •y'. ámbi~n;~~ra' quei se les ll~me .al servicio ~n 
el ramo de ~~;;ba'jo:d~ dcl~d~(~~1i~rc)~ •. C:o'~é1 Íl~i~~ i-'eq·ui~~:~o de .: 

que conÚnúen •'perteriecienil~ al ~Í.nd{c·~~~ ·•que C:~i~Í,r¿ el contrato 

Colectivo de Tráb~jo~ ·:/',!'.( <.: •:. 
';·.< - '..: · ... : '·<'._: .·,._ « ;»_. 

El }i·~.·~~9~·el, can.~:~n:;o11er .. cámént/q~~ ;,~;Ltl uria .. cir 

cular del añ·o· decl929,t dela:Ger<;nCi.a·:'de.\io's FerrÓcafriles,•'en el· 

sentido ·dé q~e se le~' cotnputelá >anti~Ü~·diui':ante~i~~. a ·~c:;·~raba
j adores que . se :n;~e~t·r~·~·~n '~sté supues~o /)1~r~t~~ h~ ·~~~icic) • 
aplicándose.:én for°'tila :;iriint'er~Úmpú!a' ha'~t'f la ;f~c~i~; •••. 

----, .. ·-,•:•, 

·otra ·excepéló~ 're1a'·cionaél:ii /éon :1á r~sci';;16ri 'de la re1a-
- ·- ':- . •• . • '..e;-__ ~'."\ '. ·:.- ' .. -... 

ción laboral; cori~ist~ ·"~ ci~E!~- "u."~d~ .u~S;:r~b~Hdor/e~té próximo 

a cumpl¡~·· ú~ :~~~~i~~~ de' jubila~i6n/;;spe~i~'i~~dJ~·~~>los 'contr~-

c
toa su s.• ca'.

0
s.·

1
. epca··.· tr.· .ti_v1· .. •.

0
c· .. · .•us l;:a· 

1
r··. m~.e:,n:'et .. e1 ~.·cg:·ri 0a'v~·e· ds·:e·'.··;q·ut.er~. bh.:·~a-·gj.;°a~;n·· ".: .•..•..•.. ºi; 

0

m
1 pp';.o\Ps:.ui.~b~dl·_.ee:·.·.· r. es ~l ridÍ.~ 8~ . por 

. .. ~;, ciontfoda.,ió'll, 

de coriformidad con'{~$ ~d~;;~ie:16rii~ :~·onte~'id~~ ~n;;·¡:¿,9 niis¡;;os cpn 
''"'. ' :'):~.· > <~.·- ~ .. : , . 

tratos colectivos;~:.' / < <, ; • ; ·•···'• '.. )' .• y · 
El i,¡~ .. ;~i~u~\ f,~.lltt;r11.~oll~r,' ~~Ú~~~ :±~';su 'ob.~a ci t~dá 

la Tesis ;~uii1J.~..-d~;.e'~ el .s~í,;'~~a~io 0

Judiciai' d~ fa Féderádóri Tomo. 
"'),, :"'"." ':.; .. ~:: ;· . ~-:, . 

XXXVIII, ~ágÍn~;1674:y~TÓm~>xr..i::I', págiriá ~is2, en ia que se con,:-

tienen los ~equisito~ .Pª~ª úácincit'r.'j u~·üfic~j~~~'.1~~ l~ relación 

de trabajo de. los ferrocarrilercis/,qUe :a' la letrá dÍ.ce: 
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"Separación de ferrocarrileros.- Para separarlos es ne
cesario llenar dos condiciones: 1.- Que previamente se 
practique una investigación; y 2.- Que en ella se justi 
fique la causa de la separación. En caso de que no se -
pruebe que se llenaron esos requisitos, es procedente -
condenar a la empresa al pago de los salarios caídos y 
a la reinstalación del obrero" . 

5.- LAS IMPUTABLES A LOS TRABAJADORES DE AUTOTRAHSPOR

TES. 

Son causas excepcionales de rescisión de la relación l~ 

boral, sin responsabilidad patronal, en el trabajo de autotrans-

portes, las siguientes: 

a).-. La negativa a ._efe;;·tuar. e'f. v:i.aj':' contratado o su in 

terrupción' sin causa.j~.:.t.iifaaJ~>:< 
·-: .. - :-,:~.~, .. -.'' 

' - -.~<:·· 

El a~to;tr~n~~~;ü~~~ ~u:; ;.;¡;i'se r~~~izar el viajé pro-

gramado, refer~~t;;,: ~'f~,~{~¡jb\~F~~~¿d~', :{ric~i:re en.:désob,edien--

cia, qu.e con.stituye una viol~·ción· grave' al "contrato de trabajo, -
•,. " 

que pukde, . si•_s;, t'ra~~id_e( c·~~dúcúr :d~l-~ehí;;~lo, -'.crearproble~-
mas de r;,sp~ns~tiií'icl~d;ai:: p~-~'rón/:en ·ré1~~~¿~/b~~sús, ciie~tes y' 

··:' -, .. , ·',:.-· .. · )•\, 
al de;; ir. d;,l Lic:'-;';!.i{guei c'antbn'' Molleri ;:~in'(;~ii\púiiiiento' en alg~-'-

nos casos de las '.c~n'ÚC'i~~;,~ d~ · i'a ~o~~~~iéin ~- p'~~fui~t',. ( 56 ) 
'";:_.' ,:,:, ---~-- .,,;· _,-.• :.: '.'> - ·?·,~----·-·~·· :,,.,,- '--~:,2' ·-·· -.. ,·· __ ,;,<-. _.··,:-_:<:< !., .::.~-

; .. :- . , :::. _-.:-.· - .< ' '" 

La intérr'i1pdón de' un .viaje; sin. q~;, ;~l{i~tá causá que_-' 
;·_·:· :·-- .:;--·~,:.;;.~ ----.... ~',.·'·-~·--.'-·:··· <,-. __ ;._,'· .. 

la justifiqu_e se tradui:ie:en ••. "b'~ndo'no d.e:'tr~b~j(), i:iu-: ocasiona -
·.---: ~_;: -~--'.·~-;;::~~- .-/-:.' __ ,: -'-' -, ~ ' ~ 
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trastornos, según sea el caso, al pasaje y·_'a la carga que se tran.!!_ 

porten y, dependiendo de las circunst~·ncias en q.ue .se' realice,. PU!!. 

de poner en peligro la seguridad y '.ia vida de' 1ci~: pa~aj~ro~; lo ~
que implicada que en algunos casos la 6cindud,ta as~mlda. p.;r ~~ op~ 
rador del vehículo, sea delictiva~ 

Es causa· justifica•~ª .··~~t~·'.a~~t,~n~rf ~.:~~~~~~ar,};)'I~je 
o interrumpirlo,. por disposici~n expl:'esa de';la·Ley,la. circunstan-

cia de. que el vehiéu~ci ~~ÚJii~~. l~~·; ~¿;:~:ir~~~~~Scí!~·'.~~~urid~d · indÚ?. 

pensab1é's ·para gara.nú:;:ar 'ia ~id~ •<ie ~i's tr~baj ailcifes~ ~áUar ió.; y 

del públi,co.en.g,en~ral. <:<•.:;·:· .. 'e: .'.'.t·• .. \·. 
. . : :,'. '.:,. \" .·.: .... ::- ·.¡· ·~ · ..• :-.-', ,;'1:{:·, 

La Le;: imp~;~ a· Íos p~~~olié~ 1ias ól>iI~~~ió~e~'de ete6 

tuar. las ;e:·:~::~::::a·:f:iM1:7::f:t~~koi::;'i~~'bi6'ü;a;i•:n~o ·del. 

:::::::

0 

y· de dótar:fa ;i'oá veh{'cu1~s de i~·!Íer;¡~·¡:1~~~~\~:::~::r1:: 
indispens~ble,;. para: fas'·r~~~;;acion~~·:'d;·.~~~;~;;~~~.· •. ·~~i. '.10 ~u~ el > 

incumpiimierit~· de• estás ~e~.i~~~·/%~~iÍ!~a i~; ~·~~~~1;/a del conduc-· 
-:'•· .;J... ·~·'!.', 

tor a reaUzar o coiltinuar';e1. viaje iirograma,d~.': .. ·•.· . 

. \··::" .. ·'_~.:·:<·-_·.·· -~·-.-~.-~.-:: ... ·· '.','.}: __ ;_ 
. e . , ~;:: 

. b)~ _: La dÍ.smin~~fón importante :Y.: reiterada d~l: volumen -·.<·>:,;_ e;-,·.:- .-:· ·.,·~;,. ' ·,.·:,·,; • • 

de ingresos,. sal~o ,qu~' concurra~; causas •justificadas.\ . 
• ·"¿[:.· 

.,. ' .. :._/,_., 

coinc¡do ~on .~i Li~>.r:/igue1 can'~bn Moller; al estimar --
~ - .. ._._:._._+'o·~--.,·--' .•• _ . ..,,--.;'°'-·---:-:-:-'-O':C.·· .~.· -:;«;:;.,.·· • 

que la impo.:ta.nc.i~ de la. ÚsriÍi~~~ibn ;.¡i~ne,a ser' una apreciación -

subjetiva del ~~~~6~. 'ya q~~ ~n -~l•'dispositi vo, ~e~,a~: no se. especi.-
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fica en qué porcentaje o cantidad debe disminuir el volumen de i.!!. 

gresos, pudiendo el p~trón ~n.·de~~rml.ria~o~ casos considerar qu~ -

una can~tdad n~ e~ :im'p~rtan~~\.en ,otros, que una suma inferior -

si lo ~k~xisÚ~nd~ ... "-icieht~me~te'u~á gran laguna en la disposi-. ~ . - ... . ' ·- . - . ' ' . - '·,· .~ '•' ,_ . . .. . ' . . 

ción .;.;¡ c~~~~t;;i ~u.;.daridc) ~ c~it~rto de la Junta de Conciliación 

y Arbi ~raje 'Y'· ~n .~~ ~o~'~nto, ·,a ·los Tribunales Colegiados, su ca
·.;·:<\<·' 

li f icac ión. · 

.·Al no determina.r el. prec.epto legal si la disminución de 

ingresos debe ser· ·cantirú1a:da· o sf:'basta con ·que· ocurra en forma -

intermitent~; e~ ~ufi';,iente ;'.'~n que u.n trabajador en dos ocasio-

nes sufra un.· deterioro en lo~; ingresc>s ·que normalmente produce, -
• . .' ":'•,. '1·... . ·,: .. • .. · ,., ..•• 

aún cuando: no ~eii:'· en forma ~continua; para que se considere reite

rada y, c~.;~ecúe~~e~~~t~, ,~·e ~:~~ merecedor a la rescisión de su 

contrato. de \;~~¡~:; ,_, . , ,··•··• '. 

Tampoco, se' ha~e .:~ef~r~en6ia en 4 norma'jur!di~a., ~l l~e 
so en que.· deb~il oC:,J~ri.:::~·;;~~;,'\;n;"~;~~~~;~-ri~ las cantidade~' percibidas. 

:: :::c;:º:;::.1j;:~~::t·:foj'$fi~?}:·:t:1 .;f r~~g~~i·&[t~~2·:rp~r1::::~ .. 
) '··· ;'i· 

:::::::~:::1~:1~~~~~~::~:tr:!'.~~f :!'.fü~~~~~f ~:!!tf :~:'.::::::: . 
los ingresos quJ ;;~r~¿g;~ri 'E~~~: ~2~b~j~~;;~~~ )~u~iit1f~,~~~;r~\s,t.~s. 

·.·Al apÜé~-rs~· la no,~'mL de~: ~:~:~:e ~?~~r¡sid~~~~i6n 
existen ép~~~ ... ~~·~·.año,· en. qué' los .usuarios cuentan con mayo-que 
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res recursos económicos, ~_orno p_ue!dé·. ser .la .-ép_oca riavideña .o las -

temporadas· vacacionales, o cuando ·reciben los trabajadores •upa~ 

ticipación en '1as utilÚlad~s obteniC!a's por la empresa. en. la que -
-·;,-

laboren, io que ocurre genéraÍmente·.erí lcis úitimos días del .. mes· -

de mayo de. cada año; . o c:iu~n~~ ;.;f~:~t.6~~ ·~i cobro'~.;;:;:.u!~a.iai:io se'-
,.:, 

manal o quinc:ienai~ ... s~gún .seii ei caso; 'circuiistallcias que ,inciden 

en. una ma;or.~;iü~a.c:ir~II ~>~~as ;¡~~h:s, p~~ '~a~~.;''de¡-¿¿tilico --
, \ ·.;_;_ ;- ·"!;'- - ,._, 

usuario; ,dei :~e'.~~i'ii~:. c~\~cfivo: s~II .-r~~ª>f ij ~ ·:~ ,t_~~~~l ~:: .tr~tándose. 
del t~~nspo·rq Úrban.., y en•la reaiiz'ac:i . .i.611 de vi~'.fes',c';n div~isos 

destinos, .~~r ld ~Úe.'.r~'~l?éc~a a1,'hransport~/for~~ .. ~; Í.:o que 'ti:'ae. 
>" -··:.~ , . -- ~ ' ._,_, 

c·amo conSe·cu·e·ncia..:.~na·_ ~i-evación .. ri·~t'~:b·{~.~~'r?:i6~··:-~i'~~r~~'.~-~ que, en ~-
_, ... : ,,, t \ ·;. _:·,. ~:· . • ·.J,:: :>~ ,., .. '«''" >;'.;:>·:__: 

concepto "<d~-- p_~~~'.~j'_~~~- ~f:ié'_: Óbt iÉ!nen -- en· c~~Os ~ 1.~~ ~::{> ~'.::'.-. · ":·',.:-

.· T~mbié~ ~eb.; ''collt:eLiar~;~~'qüe :io~·;~~X 'd1 LLºª}Y_ -
11 puentes~· s~-(d~-~pí·a·~-~-/~~{;~¡~O~\ri·~,~~-f.~ci;'._·d~~:-~i~j~n~·~s\~,, ~--~'i9'~~6ha~.do 

.. . '" - .·,:·' _., ' .. _.,. 

los días de"a~~.;·~~{ .• ~~1<i~.·flu~.é~ éi; . .;~áÚ~i~:.d~:,i~~ ·.{~g~.;sos .ob-

tenidos. por éi• trabájad,or; no deben :t.óllla'i::sé' como 'púri.tici~·de re fe--' 

rencia . los" .• Pr.:ªe·c~ca· .b~·ebnid .. oo·· •.. rª·d' ei~n·····a,.;r·.~-ªa:-~m~.,e~~n~ .. ;t~'e~.~ •. u.·.··.~s .. :i ·r~.·v~ •. ni·e~.ni'ad;of ~ápE!cia les' s ¡~o que 
los qué':· se , , ·-~~: :~,~d~:,~·cta~~-~-·;c:~~o --

- ,-.. :.; ·.·:"'i' --?--: . -~·:. \':":1 :>. ::.~ .)-····:.~·:>;::. . ·:,:.:-. ·; ::.:_~·, y. ,:. _.--¡-_··::·:' .',::~;-_,·_: - :_--._<:.: .. ·' ·:·::-· :'.'_ ~ ·. -' ,-, ' 
punto de comparacion;;los ingresos que•obtengan:otros~trabajado~-

.·-- :;,.- ;_-',.,; ·-

res de. ia. mi sin a e~p~~sat ~ué dés~~ro.íieri.; ~u·s acti..vid.ades, e~ candi 

cienes lab~¡:aJ.~~ ~iíni'1~i~~; és 'decif. 'qué ~en~ail asign~d~· la mis-, 

ma ruta, Una ·~ni dad~ ~éllicuiar de fgJai c~~~~~;h /~n el mismo h.Q 

rario.de labores~ 

.Cóm~~rto l~ opinión del doctor Nestor de Buen, en el ~
sentido de~ue .la disminución de ingre~os sÓl~ será razón de 
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rescisión cuando ,el· chofe.r sea, a _la vez, cobrador de pasajes y/o 

fletes, en _ca~o c~ntrado·:· resulta i_mposible que s_e configure ·ia 

causal. 

La d¡sm~nÚci~n ~~;~-º~- {~gr,~~os/~Üando s~ ll~ya acredit!!_ 
.. '·. ~,>.'.,_ ;./:·. /, 

do que es imputáble/al/trabájador;' consÜtuy'e úria falta de. probi'-

dad del mismo ; :i ;: prJ~~ .. que dispuso in~'~bidamente de' alguna 

cantidad;' ell~·: ¿,J~~~i tuy~/- inéiú;{~e ;' úna ~o~d~~~~ ~~U~ti;,a san-
. . . - ' ·; . -~, - . -·-. , ~-:··.' -

cionad~ por'ia~' 'i~'y;~ ~eiiá1es ~19;.rites:- : ··• · 
' .:::.,: .. ··'-<, 

:= .• :, 

.·,· 
·-~,'~'~/ .. ;~.. :· .. · -:. :·..;:' :·: .''.'( 

La Jun~~ d~ -~on:ciÚ~~ió~ y l\~~itr~je ;}., 'eri' momento; 

el Tri_bun~i·.coleg}a_do~{a,l~ ~·~ilrhar, esta -~~Úsa' re~~~~~:ia ,·• d~ben•.· 
anal izar. pormenoitzá'daÍlléri_te~~; i·a·~·:._ éit-61~·nStcú1Cias\"de·1~. 6~;~¿,. .. COñci-et'O, 

·,';«• ~-> :~'--'~ ; .... ;;. ' ·,-;",:·'-· ·-'~ .. ---· 
sin soslayar. ias circúnstancias, en quei'se' desemÉiefiari.)as· labores, 

para corÍc1~'1r ,;{ e~i·s~ió
0

-~ rio' uri'a~ d
1

i'smiriúci6ii ;i;¡;p~~farite '#·~:~i-te-
: ,_.. >:. <-~--.· 

rada del _volu~en de }ngreso~< por .causas ~tri.buib:;e•Ca1. t~~b~j '1''--
.-:. ':: " ,-·~:~:·--~-:?-: ·:.~¿~: ¡~~: .. __ .~_ dor. 

~:_:~_:··_ ·:,'.; ·, :·~'.··, _--.~f::.·::c;:·~.-~ • •; ,t - ·\_: 

" . , :·. _.. --~- t:.'Jr .:o 

En el. ár~~c~1~ 26~ de :J.~{~;, F~cle~,ª~;~d~i'Z:a~:~jo,, se• -

contemplan 'pr~ll¡bic!i.~ri·~~ ai io's" t;ab~J~;J~::.: tra~ .. ¡;~·~~i~tas, simi

lares a ·las ClUe::~e c~~Ú~n~f .~n ;~i ~rttcll{~ 24';· ;;l~ :;¡sma Ley, 

relativas. a' los·. áercmavE!gailtes:' 

~e prohibe a ios,úaLja~or~s•. del ait~t:a;1pirt~, ~l ~~ 
,.;>··- -

uso de bebidas a1cohó1ié:ás'.durai\t'e la prest<!'~i6né~a~1C s~rvicio y -
---~ 

en las doce horas anteriores a á~. foiciaci~"o; medida qu;:, tlen·de a 

preservar la vida y la s_eg~ridácl di:;, i'éis p~~-aj ~ros.s ~.de. la carg·a, 
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mediante la exigen_cia al. _trabaj a_dor. a_ut_otransp·ortista." de que· rea

lice sus labores gozando cabalm~nte de -;:;us f;;:cultadés. físicas-;y -

mentales, lo _qu~ justifica que 'se .:haga_ ext~-n~(va, l·a· ~ést~icción -

a las doce hota~ inmédia:ta~ ~rite-~i~rés ·a l~-' iri'icia"ióri ~~l servi-. - . ···. 
cio y que,.ba;:;te la: __ i.~~~'.~tfon' de/~1?.una: ~:~bi.daa\~:ohó1'ica:>s.fn·: que-. 

se requiera: él. estado"" de' em~~-ia'guez '· lo :'que. constit"iiy~' ,u.~a 'ééxée¡i,., 

ción ·a·J,a regl~--g~~~;:~i; p'~ra que:_;esui;t~ o¡ieran'te•;i~~~~ .. -~l. de:.• 
.·,·~.'i.- . '·-- .·., 

rescisión. ; > -·· .• , < ; .. : .:.· y . . . > :/ .<: ;_ ( ... 

,, ~:; ,~.,~:; ,;,;,,~G,;},;;".º" ... j,;fC,; , 
97 en su obra citada; -·i~ ¡~igJie~te' t~-~~~' :án '¡{que se ~o-~Úené" -
el mismo cri~eri~; ··· ... ' ... ·.· . . : " .:.··· · \!. 

.. •,, ' > ;·Jt'. .. :.·,. '.:_f >···· 
11 CHOFERES~: ... riE.se1ix:>'..-DEL=--;-~~R :P01f--ALI~-/Aic6HóLr:.~~:: - · -
co.~ Es prohibición'para ,16ir.:trabajadores/iprecisada1 en · 
la Fracc .,. I; del ar_tículo) 14 ~.-de~ la .,Lriy;:Federai'. del, Tr_a":·_ 
bajo' ' ej ecU tar cualquier: acto; qüe: pueda :poner.: en •peli :.,- : ' 
gro su propiá:seguridad'"ci;:de)terceras: persomis:y,¡ la1;=-:-_ ..: · .: 

Fracc; IV_" de_l mismo preeepto] reprodúCé;la'• Fracc ;•:xm ·. -': _ .. 
del artícúlo: 121; ( 47 · aétual) ;"'De' allí: (iue''esta:; última: __ ·.· 
causal de: rescisión'debe !Jnterpretars·e: tOOianClo'· en):ons,i 
deración" la Fracc."~T del artículo' 114 ;~_Por~estas·:razo:.
nes _debe_ estimarse:que_es· obligacifofnipré's:Cindible _de_. 
los choferes:. que manej én •autobuses i.de :pasáj eros la·: de. -' 
no ingerir ·alcohol :_en· ningúna·: cantidad ·_o; pro¡)orción' =-:- · -

cuando. han de: desempeñar sus: labores y.' encontrarse· sÚfi . 
cientemente aptos .para; eiii tar todo: P.,ligro·;·: imputable a. 
sus C:ondicion.es, físic~S, :·para'. e.L pasaje;, En·:consecuen-:-·· 
cia, debe· interpretarse la·.Fracc·: :x1II_"de1-"art;_:·12Fde · 
la Ley Federal: del Trabajo respécto:de:cierta:clase de'.:. 
labores en fornía tal, que ·aunque·•.1a",embriaguez no· se:.ma · 
nifieste de- manera ·evidente; 'basta"-eLaliento' alcehóli-:-· 

-coque presente eLtrabajador:para,se'estime·que_el· pr~: 
cepto ·le es aplicable; concordándolo eón el 'artículo · --. 
114 Fracc. I del mismo ordenamiento".-· 
l\mparo Directo"3B09/57~ 10/IV/1959.::: unanimidad ·_4 votos. 
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También se prohibe á los trabáj adores del volante usá.r 
' ··- ::.. · .. ¡ .· .'-.' 

narcóti~os o d~.oga~ ene;vantés.'dentro o' fuera':.'dé: sus horas'de tr,!! 

bajo, con la salvedad :,dÉ» qu'e.exhta'pre'scripCión,médic:a.'.la'que, 

como en tOdos ,.:i"os-.: c'.ásci~--~·a'nte·r1.~'rmen t~:--C::Om~'ntaa~·s·;:'-debe''~.presE!ritar . 
• !\-'" .. :.:,,; ';o>'' 

e1 trabajador: á · ;ü pa ¡,;.:;;,,; ántes. ae :iilidá:r .;él.\ servicio> 
-" .. - ·}·;'. --".; ~-:.::·;, ; ~;: . : >: ;~ :';·_~" ... ; .. ::. "-;''' .• - -, :. ' 

- • • .' .. , . ' •• · .• -.; '~·:.~" ';> ~< o •• ' •• ' 

como: se, com~~~~.<:l··a~~rda~.; la~A~~·~~~'. d;:.~Ú~hi6~. de -

la relación laboral ~pli~'ái)ies :a io'~;:t'r{p'uiánte~'~eronáUticos, es· 

acer taaa· · q~e·-.:~·~: 'hág~ ::·_~-~-tf/ni~~:;t-' l~~.-~::~~~s~·t·f ·i'¿;~-¡-~h· .. :~-~~,h·t·i ii~·~·r··: ~~t"u(,'é.fs_ 
'• • •-1 ., ' '· ·:.:·,;.:' ~ 

e i en tes ·-~ ·tC?d~·,:·,·t1 i'~~~~~-~~~~-··p·~~:i:'{~S/.\~~ :·:·-¿~;-~a·~·~,~-º que ·-:.~~''..'.!~·~:f~ita:~·-~¡·~ 1rea-

1.1 zác i ón de'. súf1abol."és;·a;;1'ci~ 'trab'ajad.~~és q~:· se éncú~iitren bajo 

ia i nf i ~en~{·~: :·~e(:e·~~-;-;~:~ ~~s~~:·(~-6~ <~u~·~·~·¿;:_·.:·-~,~~~~~·t·~~:·{i·:á'·)p·~·~·~·c:r i'b~ i'6n 
;-.~,.-;·.. ~ -r.~ ~-:~:, ,.; '._;-·: . ~ 

otorgada por u'ó' "niédí.'é:ó; ya 'é:¡ilé se í.>One~'éf! ri{is9'Q úi vidá.:aé los -

pasaj e~os y< l¡,-~c~nse,r~ac1i~;n ;:de la c;;rga; Lo ap~~l'l)d~ ~~.:la, Oque 
al trabajad.ar que~ por' rec~~~~d~é:iórl médica'·. ~.;·q~i~~~ de . utú izár .· 

-~;; '.·. ; ~·. ~ .. 
drogas enervantes ;·.s~1le inéapac.i t'e.~por 'ia.~.ns'tittlc:ión'.'Médfoa c2 

rrespondiente ~df' t~a~ie¡' tieni1o néc~sario\h,,.sta qlle :'e{; Úabaj a'--· 

dar se ·encuentre .·ia.1i~_O>.pa'ra .. ·.-d~-~.~~p~ñ·ar sus-.. {~-~~º~~~'~·~:~::; e-~·.':Córldi'ciones 
de normal id,,-d ;· 

Se ~ncue~~~an fm~~diclos los f )~ba}~di~,e~ del .. transporte 
·;·.~ 

a recibir car~a (l pa .. ~aje,!fu~:ra=;de 'los iu~ar~s.'séfla.lados.·'·p~r iae!!!· 
•',·í.·· 

presa para esos ·~i~.es:;;_·:;:pó-r_;:lo :·qu~-. l~ .. :.·inob-~e~~a-ri~i·~-~~-d-~;·:- e~·t-~: norma 

legal i ocas.~ona q0~e,el trab~·j ad~r irl~urrá •1'en 'cié~~bedt'~né:ia a l.as 

órdenés. del; p~trbn re~péctO'tdé-i traba}o contratado eiÍ.nclÜsive, 

en falta. de pr~bida.d u honradez de sÜ par:te, si pr~tende dispo~er 
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o apoderarse de la cantidad obtenida de esa forma, lo que deri;va 

en una conduc;:ta delictiva· deLtra,baj ador, que justifica plenamen. 

te la rescisi.6n. de su. reláción :de trabajo .. 

Este' .tipo: de · t'rabaj ádóres, · tfenen l'as;'obÍigac.iones esp~. · 

ciales 

a)·'- c;Ó·t)~0sí~ 

ga con. pr~cau~~i··t,~,~.c~.-. · ;.: ,<:/·_::-. 
'.', .. 1: .:-; 

' .'' ''( ::.·':'.: :}'. ;.,,_:.:·.·.: .•• · ·l 
..• '·.)~~ = 

· · La prospe~ida~ d·: ~fl~:.'.~ompa~ ía, : tÍ~~sA~t~~·?ra "'depende -

de la prefer~n~¿ ;¡}{~~cía eua)tenga';:;i 'i>'6bú:~o·~:~~~ri.~/i pof lo. 
-~ "' .,. -:-.>, . ., _ >< .. : : .'·. '.·"·r::_;~~ 1 ~ , > . · . :,-·:. "·:;.:.:,: ~~···';:":. i ~_::>, .. >~· :,l. _: .:.. . . ., . 

que es indispensablÍ!.:que:·los!.Úábafádores atiendan: con· amábilidad· 

:º ª:ª:::ª:::f :s.~y1·i~l~i:~e:~rii(zr:f~:}:J~:~I:ff.;gffffatJ~~:;1¡:~:-
. ;~: ·' .. :;:!.· - ' . : '. '",' . -, . .- J .-...: ., • --" j' 

intervengan; de no. h~Cef:l~'de'':e~ia :~ane~~' .inc~'~rlrÍ~~-C~n desacato· 

a las órdenes del p~trón; e~ ''réiaC:iéJrí>c~~. ;;{ tr;~ajé)~~~ntratado y 

en falta de probida·d; p~escnC>{eici.sÚr¡'a,'~~¿;~i(~~"J~~·'./~fiini() en su -
.. ,:, :;(:':::.:-:·"· 

obrar, lo que hace. justifiC:,-~ble'(1a actithd\'lel 

rescindirle la relación de"\/~ba]o/'; 
'-'~··.: -._ :~ 

b). - Som~ter~~~ a ,J.o~ e:á~~ni~· m~dl~¿;~ •pe~iódicos .c¡ue --
. :.r_:: :· · ·(-: · :~.: ··-~ \.:i,: · 

iás leyes.· i. ci~iííá~ ric;rnliis de {trabajó; ' 
... , e:-

.prevengan 

.. ;: _ _;_· -':<·- :,-.-.\·:':,._::.:> .. ~-- ~r---· ·,~- .. .'.- - ·.· 
La na~\lrai~i~ '.'peculiar d~ est.e tipo de tr~báj o, requie-

re que el chofer; operador o co~dÜctor,' se encuentr; e;, perf.;,cto 
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estado de saÍud, :para· soportar la .fatiga que,' producen las extenua!!. 

tes jornadas ~ue la~o.~an.¡.Yª que g~neralment~ .rª~:orren ~ar~·ªª dis.: 

tancias con b~~ve~ la¡;>sorde .reposo, resul•t~n.d'.'·~~ces~rio ~e .encuen. .· 

tren en perm~?~~~e superv\isión .médica, ya .que en .ii1' ejercido. de. - · 

sus labores se .involucran las vidas d'e nu~erá;·~~; ~-~refihum~~os '. ' 

é). ~ cuidár eÍ· luen: f~ncioZmie~t'o:::e.;fL ~e~iL1ó'~~'. e·. in 
formar al patrón d~ cua1qhter desp~rf\!qto .~~;· ob~~~~~~; • , .~. 

Los -~rabajadorel que quebr~nten:~s'.t;a· r~.~~~. :~c~:i.onan Í!!. .. · 
·.· .·:· . .. •. :''· .·• <':} , ... '.· . ···•· : .. , . '.. • .. : .•. . :.,,.•>·· .· .• ... :< ........ , .... ,· . 

tencionalmente· .. · o •.por n~gl igencla, '.d~~a~te :et' ~esempeñ'.'_:de ·•:suslab2 

instrume~tó'~ ;. 
ten por. su 

veh!cuÍo ·y ~e ·¡~'' 

guir lo·;,· procédimierítcisTindicados"p<i'ra evitar••acéideiites;'• siéndo--
·;. •',/. )''.\l:;",··:.c:;;;,,, ... · .. ·.,; ·¡,-, ;,. .. ·. 

~:: ::::::::::·~~nv;: ~~·::i~:·~~¡:}:!?~~¡::s:[f~~~t:~:.:1::·:ª:e e: 
la Materia. ·· .. :;•. ., .... •::>'" .. _·.•.· .. ·.·> .. . . . . . • .. "; .·~> .. ,_,. ., 

.. :; : ':\: ·,_, .. _'.~'. 
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blado .más próximo. o hasta el· lugar.· señalado para su reparación. 
·. - ·.; ,·' ., -.. . ',, . .· -

. ' . -

La .P~oblemá_~ic~_iJU q~e''se:enfrent~ría elpatrónque -

rescinda la ré1aci6n:iabciral al . t'rábaj ador/ qtié.::tncumplá con; ésta 

obl ig~ción~. s~~í~ la··_i:'oi-'ma·<i.Íl; q~éáciredi f arÍá ~n j.iic~o·:· qu'(! (!l ~P~. 
rario cuenta con i:C:is':l:b'~;;bi~ié;,~;;~. ~e.;es1rtC>~\¡,¡¡'i¡.i;;i~~t~ar ia;; --

repara.;ib~e~ de~ em~rg~n~i'a'-Cf~e :;se_~e~~~r-i~~--: ritr·~~~:~ ;~i'~i~j ~ .•. ~~-
que S(!, tra~e- (:,' ~~~--~J_\~:~h-¡~J10; se enconti:áb'a-·~ri{éo:~~·~Ctones de 

-~-~ ~ ... . ' ~ ' 

continuar circulando hasta' el ltigar :é!ond:, p"oddá' s~r')'epaC,acio,. (!!!. 

to Úl ti.;o, ,-porque 'si se·-~r,opon~ ~~a' prueb'áépe'~¡.;_;_~1: ~e;;á;,'i.;a. ~n 

::. ·:::: ,¡:.:;~;::~~1::~~;:J~·tJ!¡tí:íJ¡rf J?f:~k:~·:~fa¡~;:t:·:,: 
versas• condÍ.clOn':'Sº~ ''la';n, eOt·.l¡;qe,rC•,•.-O\nSeV'.'.e:en·-··d~;cr(°Í;nat.'_tt:ªe:,;bn'et:r,-:el;,nO,,)lf··.•··au'e ... ·r~eaf.''_ .• hd; ae; :-.-dC~-lr,i-CpUel_ar 
canee y que a\ 'p_a.¿·ó_~; 4 ... -...... , ''· '·"" ·~- - ' :;-:_;;:., - ' -
ción todo· e~e :~i~~p;,:-;a_ J~~j1~; represent~rÍ.a '.íí{'~~ obtériCión de 

' ' . - . . - - . ' ~ ,, . ·., ' 

ingresos .pdZ:-1~ ~u~ s~ refie~~ -~ ~s~·~u!iidaci_;'.vi'.'1~.;uiaZ:i l'b/ib que. 

estimo qué sería ~~y os~do'hacer ~al~'Z: _e/Jui~¡¡;}_é,b~b bau~a. de - -

rescisión, ~1, d~~~~ato ~- ¡~ blii.ig;;~iór(~ue S5e.:boitierita-~ : 
.. ~. ' -. :~-. )i . .-.<:¿ 

.. ,_, 
.. "·. -· .. · .·.. "; 

e). -'Obser._;ar :1~s reglamell~cis de Í:ráJ:isi td .. y:ú;s indica-

ciones técnicás que\dicí:eii l~~ ~'u€ci!Ci'd~d~~ i; E;i<!>atZ:ólí. : -
~-;./ -~''·' 

-:'_-,>·-' 

·-•·Es -i~p~rt~!i~Í!~de {bs1 t~'at>aj~d.o~~S. .. tra~~p~Í:Ü~ta9.; re5,P!1. 

ten las 'd is pos icio'1~sy~ué;~ib"~'~ i icurac iórl'~~-"- ,vehíiu~os' exista?i:, 
por motivos de_ seguridad:·-a:~i)1i.a~ente--co'1oddcis'i liaCiéndose, acree-.

dores a la re-,,bisiónd~ su ccilítrato de trab;;jo, cuando por su im-
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prudencia o descuido inexcusables, comprometan ·-la seguridad del -

veh{culo o de las personas que se trans.porte~ ~ b~rdo ~~ él; ó se 
. . . ., ': ' .. ·. . " ~. ' '. . . . .. .. - •". . : '. : 

abstengan de adoptar las medidas· ¡:ÍÍ:'eventi vas . o:.a ·! segui"r. l_os procg_ 

dimientos indicados pai:a evit~~ •ac~i'cle~{e~· u" o~~~:i~rie~·~: int~ncio-
nalmente o por negligenci~; p~rj~icicis :.;at~~~a1~s{<Íur~~t1! :e1 ·de;;-· 

sempeño de sus labores o·.c~n .·Dio~¡~º ~e ;~.1,7;~ .. :.;r}~á~:.n.A~i~~ria, ··-
instrumentos y demás objet~s \elacionadós· con el --~rábájo;'>resul-

tándoles aplicables ias :ca'iisaiés resci~rir.ias· contenidas en lás -

fracciones· V; vr, vrr>y-XUdel a;tículoi47-d~l~rd~n~~i~ri~o La-' 

boral. 

. . 

La :~o;ma --~~e-·se. analiza es ·muy ··confÍÚ1a> ya· que desde mi 

punto de vist~· quienes reaimenté está~ obl.i9'~<l~s ;a observar las 

disposicio~es '~~cul~~s· s6bre condÍ.cio~es d~ f~~ci~Íl~mi~nto y seg_!! 

ridad de ios v:elii'culos; son ilcis: patrones._ quiénes' no están facul

tados. para:; dictar és~s ·di a pos i ci iones, ya . que ello compete excl usj._ 

vamente ,a Ías 'á11tó~icÍa:des/ no ~iendci •imputable al trabajador, si-
.... ' ... · >" •. : 

se C:u.~-P~_an o .no las reglas de carácter 

"··. -::-,\ -~·,~~::<·:_::_:· . ..-~~::i ('• ', ·- - " 

La;é;d¡da{d~"vigencia de la licencia de manejo _ocasio

nada al· C:orid:u6t~r, ~~ iÍli crit'~rio, la suspensión temporal de l~ 
relación la~~~~¡: y:·.l~ .~~~ée~aci ó~ide~J.nitt va de. diC:lla licencia, -

, ,'' .~ ?: ; " 
por part_e. d_e_ ].as ·autoridades corr~spo~diente.s, es .;~Üvo justifi-

.·,·7 .,,\·· .•... · ·•·"' 

cado para que e( pat~ón··1e·rescinda· su cont;át~;· a~té la imposibi 

lidad de desempeñar eÍ tr;~ajo. : • 
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A ese respecto, existe la siguiente tesis jurispruden-

cial, referida por el Lic. Miguel cant6n Mollar, a páginas 95 Y -

96 en su obra citada: 

"CHOFERES, INEXISTENCIA DE DESPIDO INJUSTIFICAOO DE LOS 
t'Ul\NDO U.S Aut'ORIDADES DE TRANSITO LES IMPIDEN MANEJAR 
VE!IIctJLOS A su CARGO.- Si a un chofer le es recogida la 
licencia para manejar, por haber canetido diversas in-
fracciones y las autoridades de tránsito dan 6rdenes a 
la empresa en que presta sus servicios para que impida 
a dicho trabajador el manejo de ve!Úculos a su cargo -
mientras no regulariza su si tuaci6n ante las autorida-
des en cuestión, el acatamiento de tal orden por parte 
del patr6n no puede configurar de ninguna manera un de§. 
pido injustificado del trabajador". 

Inexplicablemente, la infracci6n a las nórmas que refi~ 

ren las prohibiciones y obligaciones de los trabajadores del .aut2 

transporte comentadas, no se contemplan entre las causas especia-

les de rescisi6n d_e la relaci6n laboral apli_cables a este tipo de 

trabajadores,· por lo.que el patr6n que· las haga valer al rescin-

dir el .con~rato de trabaJo de alguno' d~ s~s :trabajadores, debe --
·<,·'·- ,_·1 

apoya'rse'én'·ias 'causasgenerales déres~isión c;;,e· ¿~ contemplan -
,·1,- • ., 

en e.i. aA.!c~1~ 4'1 cié'1 c6dig~ ;L~b~ra1; c:jú'e!·:·résuÚen aplicab1es. 
'':;:' ':;::' ' ~ :"· ·._ - ... :; -,·_ .. -

·· Propongo·.se'adicione ai·~:rtl~ü1.;: 2~4'~~d~ la Ley Federal 
ó '•,_:· ¡ic•, 

del Trabajo~, en el :que se cÓntieneri las c~u~asiespe~iales de res-.. -. 
cis i6n 'de .las rela~ione"s :de·¡;;::~¡,;,_:¡ o de: los. ilut~t;a~sportistas' 

una fracd6n · c~n ia -~.i~~¡e~te.reda~ci6ri: 
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"III.- La violación de las prohibiciones consignadas en 

el articulo 261. y el~incumplimiento de las obli

gaciones: sefialadas en al:art!culo 262". 
·r.: ;. 

Esta fracció~ 'est~rh .acor.de . .:;on lo asentado en el ar-

ticulo 244 frac~ión v~i:I ~.;l ord.;n~mie~'to Laboral •. que impone a -

los. tripulantes ·a:r~~á~~ti~os, ia;t·e~m·l~ación o rescisión de su r!t 

lación labbral, .cua~do. tncu~·plan las obligaciones o violen la - -

prohibición, 'cons.fgnadas en el capitulo especial relativo de la -

Ley. 

6.- LA DISKIMUCION IMPORTANTE Y RBITBRADA DBL VOLUKBN 

DB LAS OPBRACIONBS. 

Es causa especial de rescisión de las relaciones de --

trabajo imputable a los agentes de comercio, de seguros, vendedQ 

res, viajantes, propagandistas, impulsores de ventas y otros se

mejantes;' la disminución importante y reiterada del volumen de -
. . 

circunstancias justificati-

vas. 

Esta' cau~ali aún. c~an;:l~'..;s .si,~ii~~ á~Íá ~~e'.'se contem-
: . ;·._ : . . ; ·~ ~ . ; ·;_·, .. ·, 

pla en· el artículo 264 de· iá :Ley:Labc!ral ;: que prevé '1as .causas -

especiales d". re~~isió"~:'apli~J~ies./a los t~~baj~~ores del auto--,· 

transporte,, pri'!~flltá_ l'~ variante>de que, contrariamente a la ex.!. 

gencia exis~~n;~·~n' ".l~c~·;o -~~_ los au~ot~ansportistas, no neces-ª. 

riamente debe ·haber reducción· en las percepciones, basta· que haya 
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disminución en el volumen de.las operaciones, para que sea· aplic~ 
ble la causal rescisoria. 

' '. ·: > .'. ·:'.- '· ··::.. ~ ... 
Es deplorable que; ia Ley fa;,,~ité qu'eiuna situación tan . "' ,'··· .. ., .. ; ,. ··. 

delicada como lo es la í:~¡;:ci~ib~; d~ :¡~;'rela~.i.bn f~biirii;. s~ apoye. 

::m:::::::::e: ~:e:::::::~~:ó:;~titf·~[1,:iGe~~]·r:ót~~tfüa:jts2:~~!~·:::• 
lugar a criterio discrecion~l.}d~~ i~~'fr6n ~· ~~s~er;i.~~~;·~t~ ~i de -
las autoridades jurisdicci.~,~~;i~~>. ·. ·; ·,:. : ? ·":·. 

:..·; 
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- -
A criterio del- doctor·Nestor·deBuen, no es'vá1ido el -.. , ' 

fijar mlnimos de venta a efecto de ·que,· de ·no ser- alcanzados, _se 

rescinda la relación laboral, admi.tit.'~dol~- s~lo- en·-ei'~a~o :de que 

el trabajador hubiese realizado ~e~_tas·'~-~~i~~t~~{~~¡~:t iu~-s~an 
por lo menos equivalentes al .;tninio.de ·qué; sé tra1té;(sÚ~a;;,'i'ónpg_ 

co conveniente para el patróll;·c¡~e.--r.écesÚa' pr6teger'áe.•desde--el .:. 
- - ·- '·--· ... ,._ . - .. , .. ·· ' ....... ' ... ' 

momento mismo de la iniciacióli--·cié la reiáci6n cié 't'rábájo•"contan-. . ,. ' ' - -~ - . . - .. '. - .. .: 

do con los elementos probatorios suficientes para 'iiacer. frente a· 

un posible juicio. 

. ·,·_ ·- .... : 

Para q~e 1a. merma -~ll el volumen de las' operaciones sea 

considerad~ "rette~a~ª"' {'mi ell~ell~eJ:", es ~~;-~~~fo,_ e¡~~ ocurra, 

por lo meno's; en dos·'ocasiones, tomando én•cuenta'que_-el. -~.,c~blo 
,": - .. ·· •·_ - ··:·· :· . ·, . .,;:· 

0 rei te'rar 11 
•• sig~i f i·Ca::_;, re·P~.ti.Í' ,;· ~·~/'.~e i~-!=·i:~~ ~-~~ , .··.- ~'.~-f".~-~:~:;:i·~~~>~-:~_al~~·d_á~-

se dos vec'es :1á'di.sm'1niici6n se convierte 'en rei teráda. >~. / 
. ;-) ::·,.,:·:·'_',:,·.\· __ : 

- ·~ -. ,,. ·:-.:. .. · ;_ ·. 

En · 1a Ley ~()-·.se: e~p .. ~Úic~ ei ,1aps<J". ... n.el,:·· S\Jal ·_deben .de 

:::p::n::::;d::::nd:~;-~:::~:~¡:.ª1:11q·::-__ t~:~tiSJ!Si,~:~·rt~~~t~i~b~:-~.:~ 
guna legal, que :¡,o~p~le a'(1~s ~~.:Je,'_".--.•~- ;q~e -cri',~º; :~~~pe:_~ü..;os cÓ!!. 

j ,<•}' •, 'f .:.'.' : e,'' "~, •\ •C• 

tratos de trábajo que· céiebren;·.súp1an }~· º;;,isión cÍF,1·~91;1~dor. ,_ 

:::::1::~:::: _ :f i;1:~'t:~rrlj~t;~:;:f ~,:~:~j~t· ::1~·~:if :·:~~~;f.ª-~~::~ 
el patrón esté en ~ptitud dé''ap'iié'ar• i~ ¡,¡;'~sái' résCisoria' que se 

comenta y•~{ b~~~aja~d~ és~é .;¡; posibi1id~d, ae cÍ~s;ii~~~~ _l~pro-
cedencia -de· 1a· cau~a1·.· 
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El precepto legal disporie .que. no será aplicable la cau

sal, cuando concurran· ci.ré:~n~tanci~s j~stif.icaHvas, sin rnencio--

nar cuáles podrí~n. 6óris:Í.d~ra:r~~ .corno tales. 

Es obÍrio .q~~ ~d·;&L~. forn~Lé corno ~~s~ de· comparacibn, 

los niveles de· vE!ntas\oÍ>t~~¡~~s e~ ~ás.~pÓcas-~eÍ ;~ñ~>~~ que l~. - . 

mayoría ·.~e 'la ¡;¿;t,J:~cfoll( obti.elle n/~yo:re·s ·~.;;:;,;;¡,cióllkseconómicas' 
corno puede :ser• .. 1~' te~~on~;~, n~~Í.·d~ña ,:'.'~nla· que ló¿i¿~·~ente .i'os -

agentes ~eddédo;e~ ;:r~aiiz~ll ;,11·l!r;;;;~r,~ ,;;;á~''e1e~~d~ 'ie operaciones 

de venta~; bori'10 que; una cfréÜ·Ü~tanci/j ~:~·ti rica ú v~; ¡i,uede ser 

el hecho de due/ ~ri · d~tE.r¿,'iriftil'O~ :~'ese~:y¿~1tañ~, '.<li~'mi!luy:ell · ¡;~nsi-
. - ' - . ,-¡ ·~· .· . ,.;_ ',- . ---·-' ,_ 

derablernente • ·1as ·operad o ne s.: de:,cómpra·::venta, •·af-écitarido:· al· comer-
. 

cio y a la' industria,: en. gerierai. 
- ,· v· : .· 

La ~e;;;oclón'd~ ii'~~~a o rhta'·~~~: li:s "~a!;Í·:.··sido 'asi~nS: 
da, la reducci.óno'módtfi~~c'ión.deiá:rea'Óperatiírai''~ .. ~·ti:ab~jo; la 

. .,. ' >-: . > /1.'.- ·'.:;;·_. ·~··,,· 

supresión y va.z:iaci,ón /d~ .•'1pou'.'esdjce,1n~·1.·;.ej nu''.s~·et,.s1'f·.q1·c~ea;'r::~.·.e1,na; í,td~;:rii•:.'5.:.•.rn~iinn:•.uu:·c-fi. a0·/n~:~º, .· son 
otras circull~l:~lli;í.~~,'~~~ en i los 

, ~ o: ','.- " '. _,). ~; . ··, '.,,. 

niveles de operaCiones obteiiiaós po~é' los Joraba.Í ad?rési a; comisión. 
'·:. ·.~:,,;·~· ... , ~· ' <::~:-:>y-··· 

':-; 

·~~ª cirt;;üíls:anc!ia: d~ ~~~u~{id~d<'. es la :'crÍ.si'a .~c~né>~ica 
que se vi ve en ~i p~ i~'; (~~~'ha /}.mg'~~{aáo ~ ~gd'bs ;.l~s sl!ct~;es; :1a 

cual no d~be s6sial'~rse ~l '6~1 i É i¡;~r~e la ~a~S'ai' .r~~ci~~~i ~ en e~ .. 
~~--~-e--' -;::-/' ,., - -

tudio. 
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por enfermedades• generales o 'por riesgos· de trábajo; tambHin inci 

den en los ·ni v~les ·d~ ·:ve~tas que ollterig~n / por ·10: que '.también de-

ben tom~rsé ~ri c~risiCi~~aci6~.: c~a~do por es~s ;~u~~~ .. ;ismiriu~a ,

el índice ,de ºP':;~cion'e·s.~de; ventás ·que efectúen; como 'c,i;,:curÍstan..:· 

cias justiUca~i'v~s> ..• _.•.·· ;:¡. >···':·' ' é, ·.;.·'··/ · .•. >•. : 
. ,. ~:: -. 

En 'Jiia~ii~~L~ ,;,~ •·~~J~a~~·. r~·Ji~Óha\úe,·)~ ánaú,za; •,el 

Lic. Juan s;•c.ifment B~itrá·~;;vie;,:te int;¡r'e~~~te's·\~o'rnerÍtarib;s/ 
con los que ~~t~y :t~:tal~¡,;'¡,':.i~ ·~c;~~;,:do,i/y/c;j{;.; :".': cci~~~inÚaciórÍ ;~e 
transcrib~n; :<C ·:¿·· .-~-- ;;;.~:··, .:r ' ' 

'",'_: ::·-~>'. /:·, : ,~·:·.. :_¡ :' . 

. , r. ,., '·;'·- /~. '.(~ . .<\;·--.~~;- ·:· -. ~ .. :···: : 

!';· •• Es~i~s cJiii>ia c~2a•~s~iai'd~ :escisi6n que,-
.. establece~el·. artículo'':291; de' ,la;Ley .': d.ebe operar únics. 

mente• éuand6'c•~1a; di5miriué:ióri •importante. y rei teráda -
del volumen.•de; lás .'operaciones•:, ·sea.· ocasionada por -
ineptitud· o• negligenciá: o·: cualquier .otro motivo imputa 
b1e·a1 trabájador,.· aunque'i'ncumbirá al mismo la prueba 
·ae· las:•.icirCunstanCiaS justifiCátivas" que hayan cene.!:! 
rrido.para•esa'disminucióri de las operaciones; ya que 
sería ,contrario a la equidad·que los agentes de caner
cio;•'a pesar: de demostrar que hubieren desempeñado la 
actividad normal en gestiones para obtener operaciones 
o promoverlas; por circunstancias adversas del mercado 
no hubieran· podido lograrlo. 

Ahora bien' como e.l agente de comercio tiene usualmen
te un salario mixto integrado. por ,la cuota fija Y . . la· -
comisión, lo procedente. es estipular en cel propio con- .. 
trato o escrito,.'donde:consten clas condiciones de·'-·. 
trabajo, ·el volumen ae';ope!raciorieis míitim6 'por mes 'o '--· 
por promedio trimestral··o .• semestrai,,.,c¡Ue.Cesté'.'obligádo. · 
a promover ·u obt~ner, 01'.. a9en.te .:d.e.:~~~~io;:<'como-.·can-- · 
traprestación al .salario •fijoF~de 'manera:C¡ue' dé éausa · 
a la. rescisión:de' contrato,.pái':•irícÚmplirrÍi'ento:del'mis
mo, si no alcaflza -.es~ :.mínil!IC>·-:~e~.~~raci~~~S;/~en~~O_·.de 
un período de tiempo'señaládo'r:~'¡iará~detei:ritiñ:ar''1a· res
cisión justificada .. Pues lógiCa)yjurídié:amente; si el 
agente de canercio, no· obtfene .·ese· .VOllllnE!n de:. operacio
nes calculado .como contraprestadón''al •Salario_.·fijo, -
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durante ese período de tiempo, se lesionaría econémic~ 
mente la fuente de trabajo. 

sin embargo, si el agente de comercio justifica la pe,¡;: 
cepción de su salario fijo con el mínimo de operacio-
nes efectuadas por sus servicios, y la disminución de 
las operaciones en relación con meses anteriores, con
cierne a las ccxnisiones adicionales que el propio age!l 
te dejaría de percibir, no habría motivo para la resci 
sión del contrato, puesto que no se afectarían los in
tereses económicos de la empresa' salvo que se ccxnpro
base que el agente de comercio dedicaba el tiempo de -
la jornada laborable a actividades distintas a las CO!l 
tratadas, o bien que teniéndole reservada una zona ex
clusiva, afectase al interés de la empresa en cuanto -
que, la permanencia en su empleo impidiera que otro -
agente de comercio más eficiente lo reemplazase y obtJl. 
viera un rendimiento normal en el volumen de las oper~ 
cienes, comparándolo con los promedios de las operacio 
nes de los meses anteriores". \57) -

El doctor Bal t.asai; Cavazos Flores, da un ejemplo de CD!l 

trato individual. de. trab.ajo: por: tiempo indefinido para "comisio--

nistas", 

ción: 

"D'éci~u~~~~>s~'~n.Jiehe'ex¡}r~~....;,,nte ~e .el úabaj.!Í. · 
dar. ~eber~ )::eal~.~ár/i::~-.. m.ínin~:>·, -:·~'<·-.-:' ' 0 ·:. _o~ra-< 
cienes de venta; 'debiélámente' aprobadas por la empresa; 
enim térmi.no'de·': .· ·'· ,3 · .y ·con un:volumeri mínimo'. 
de $:'• .< :• ·.: ·, '· , .. · .... La cuota será'revisable'.cada :· 
seis ·.meses'·ª• juicio: de;. la :·empresa·• dentro :de: las· posil::ii 
lidades de: venta: del'·· iriercado: local". ( 58) : . ·, . . ' '' . -

_ _;,, 

>:, _. '.·· ·.:. ~·: 

(57) CLIMENT BELTRAN '.iuA~ B~ Ob. Págs.· 234' y Z35 

·: 

( 58) CAVAZOS FLORES .BALTASAR. ca.usa les 'd¡i: despido ... Pág •. 53; 
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Considero que esta c,láusula puede complementarse, espe

cificándose que la no obtenció~ del volumen mínimo de ventas p'ac

tado, en dos o más ocasiones, en un lapso determinado, será cau-~ 

sal de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad pa--

trona1. 

7.- LAS ATRIBUIBLES A LOS DEPORTISTAS PROFRSIONALBS. 

El legislador, al disponer en el articulo 303 de la Ley 

Federal de~ Trabajo, que •son causas especiales de rescisión y -

terminación de, las relaciones de ,trabajo: I.- La indisciplina gr'ª

ve o las !alias repetidas de indisciplina;.j-~I~-:La.p~r~id~'de -

facultades",, i~currt·~ en,;,~n err~~ aún más gr~:';';::~,ue el cometido -

al formula~ el, a~~l'.ciil.~ Í~4 :de' l~: ~~6pia'' ~-~/;, ~~, ~i que se enume

ran las' c~uá~s ~sp~;;fric~~,;ci~ í~te~ni{há~ib~ ;; r~~-~i~ió'n de la re la-

ción de trabajo; ,,apl}ca~~es' a lo~ t~ipÚla~te'~--~~·~;'ri&u'ti~o~ .. , 

'" .:"'··"';O,J .. ~:.1.;:, ·~ ~;~~,,~ .•. , ,. . ,.,, •.. 
que cada una de laS'.,éa~súe~ previst"s' r~ú~;; a' lá' vez requisitos 

motivo de :'r~scisi,.ón y• termi~áción ;de<la 'r~la~ig~, ~·::.~rabajo, ,·,lo ,-
e·,,,,,,: ·;•. 

que reSui tél =,ábe-rl-aii't·e·.~·e· ;friCOn'g·r·ú-en·t·e·; ::-ya- el.~~'~::~~~ ·:~·~--~~:~-~-~: .. ·d·~ .. ~~~~e;Sci-
sión y las de terminaciÓ~ J~r:'.vi°;i~~l~ de, t'r~baJ6;fs~ e~ciÜ}.'~n·en:. 

;~- - .· •• - . ·;, ·•· .. ,: _;. " .\,·J· .;;.,., 

tre sí. teniendc)d i ~ers~s 'or igenés: y p~odué i~ndose' éf ectos .. muy. di 

ferentes alaplicarse/éad~ ~~r 'cie ·~llas; i'Cí~;c,ll~~és;ya liáií;:sido -

explicado~ en el d~~a:r~il.o de .~st;. trabajo,,• .' 

En. el capitulo ,nr,;, se expuso t~mb;Í.~~. que ~a rescisión 
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deriva de una causa grave de,'iitcumpHmiento imputabl,e á, uria de -

las partes, en tanto ~ue la.ter~i-nación ~e ia rehció,n laborál 

puede efectuarse, por' m~tu,6 . .;dlls,~,~timiento u originarsi. en 'un he:..

cho, ajeno a la vo¡~n~;~ de ia;;:, ~:r~~;;~ q.~e impo;;{~iii ta ~,~ pr~s,g 
cución de la p;es~~é:i61l ~~l \~~~~)~. · ., 

,~: - . ¡; ' . . -·· '..._'"' 

, En ',ese ~;~1,/'~: :¡.,d, e.'·a, ~; •·:1á i~dls~i~~i'n~ •gr~v~' ll·1~s ·~_:.• 
":~ "; ',;; • ·- ' • • • 1 ~· 

faltas repetrc1a:;t.c1e, i~li:e,c;1¡;;lina''; d;;t:le,n, considerarse '~O'tAvo de ", 

rescisióh~ "lá ~~~dÚ1~1: de, -i~é:~1t~d~~.; i•~o.;.6 cau,~a d~ ter~inación 
del yugo' labo_~.al; 

.. ·... -

, El~ ~oc,tor ~Jrlo· de :la Cuev<!, justifica :1~ inc~usión de 

la causal ie1~!iiv~ ~ :íX'.tridi;;cfpllna, ell el c~p!tulo especial de 

", 

,· ·;.:.' 
. ·,_ '. ··-~-

·;·.-~-~ Wii:(~allsa"·"_C,Ue_: pudO' Con~iderarse, con apoyo en el -
art. '47;:fracción ·xv;•como•una análoga a las enn\lll\era

:das' expresamente;,•:pero',la ventaja de la disposición, -
dictada :en, beneficio,: der deporte y del espectáculo pú
bl'ico• :: consiste en",qile :nci puede haber duda de que la -
iridisciplina'grave,o'la_i'r~petición de las faltas, es -
causal,,de'• rescü•ión. ;',",'.,, \59), 

~-.--! :_ -:- ,,. 

En el;~apítuÍ~:espebia~ referente a los deportistas pro 

fesionales,, s'e•iiail'éirie ·ii ~·st6~:\as obligaciones de someterse a la' 
. - , .. ' -: ,. ·~, ,. . . . -· . : ' -

disciplina de l~ i.m~resa.•6'biubÍ'co~burrir a las prá.;tica~ de pre 
" 

paración y adie~t~a,;,ie~to en'' el fogar y ,a la h~r~ seflal~clos por é§.,, 
;--• :.-:;.-o~7"T"-•,'c •="-•-::::,;-"•- ,- >': ... 

~ ~ . . .. 

( 59) DE LA CUEVA ,Ob. Tomb I.cPág., 546. 
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jes para los eventos y funciones de conformidad con las ~isposi--

ciones del patrón ! respetar los reglamentos locales, nacionales 

e internacionales que rijan la práctica de los deportes, estánd2 

les prohibido todo maltrato de palabra o de obra a los jueces o 

árbitros de los eventos, a sus compañeros y a los jugadores con--

trincantes,debiéndose abstener de todo acto prohibido por los re

glamentos respectivos, en los deportes ·que impliquen una contien

da personal. 

Desde mi punto de vista, la ausencia injustificada del 

deportista a las prácticas de entrenamiento y a las concentracio-· 

nea y la abstinencia a realizar los traslados al sitio donde se -

llevarán a cabo los eventos, son faltas· de disciplina, las cuales 

serán motivo de rescisión de la relación de trabajo, en la gener~ 

lidad de los casos, cuando no exista justificación de parte del -

deportista· para ello. y acumule. más de tres. d{as' d~ inaáistencia, 

en un periodo de treint.a d{as. 

. ''.< ' 

La excepción .estribaría en que, tr~:~.i·nd~s¿ ¡de determin~ 
dos .eventos, las inasistencias o négativas.·.<í'.ef.;ct~ar. i·c;s· viajes, 

podrían cónsiderarse como faltas graves •d.;; indis.clpÚna;-atribui-

bles al. deportista, sin que sea necesa~i.~ ~í,)~i:¡;,isito. de reunir 

más .de tres faltas injustificadas' d~ ·a~ l.~d;;~';'.~'J:. i~ el lapso men-
- . , ' -. ::,::-•_ . .-::/.'. __ .. _··,.':\:· ..... -__ :~<: .. -·· ' 

cionado, existiendo la posibilidad:·de ... que con·;:1a· conducta asumida 

por· el deportista, se o.;~~i~n.;.;, lntenci~~al.;..'ente dai'los o perj ui--.. : ·; ., __ ' .··.-" · .......... ,·;.', _..·' . ,• .. 

CÍOS al patrón, inc;,rra· en desobedie'nc:iia''r·e~pe.;to del trabajo CO.!!. 

tratado y; por analogiá; le séan· aplicables otr~s causales resci-
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sorias, que válidamente el pat.rón puede ·concatenar a la causal e_!! 

pecial al aplicarla. 

La agresión física del depor~t'sfa ~ ·1~É;~jue~es .o árbi-

tros de los eventos o a. los j ugadore~ :~i ~~l~s; :p~ecl~ ~·~r razón -

justificada para rescindirle .. su co;;t~~tó'ae .tr~Í>Üc)/.cuando afee-
.' A"-'""• •'• "'F - •' '" 

te en forma manifiesta l~ ima~e~ de l~ ~~P~~sa'~'c.lubde .que se -

trate, existiendo la ~osi.bili:~ad; d.e q~e{c~;;. su pr~é:eder, ocasio

ne daños o perjuicios econ6~icoi al ~~t'ró;; y:ie~ .e·l cas;; dé que la 

suspensión que se. impongá:~1.~ep~~~i~t~···poi i~s ~·u~o'ridades.•clis~i 
plinarias déporüva~:r~~~.;,é:ti\ias,• ~.;~;:i;,e.'ia ~¡;;;t~~facló·~. e!.;. otró 

·_>' 1 • '"' •• ,,. ·.~·'.· ~;· ••• ;; 

deportista. para substi tui.'r '.ª.l sáncionac:JO'; sÜpuest'ó• en e1·'que seria 

injusto ,que el p;{tí:6;¡ ,tuvl.e~·~ ;q~~· ;;op~il:~r; :~~~~á~, .\~:~~r~~ de -

sostener. ecorió;n'ic~in~nt~ ~l. )eporti8t';;'.:~6i~tig~~~. ,, ;; 
·-; .. ;;. 

·.:?::,:\/( :::·~~<:.~·· ":. ·- --;::·\~ ·.\_'··d.'·~·.>,(:" ._'./) - ,' ·::·~~«· .. :. ,·: 
En :.los ide'portes. de.conjunto/ cloS::;acto~,;·~ue. com~ta; un fa 

gador en. éóiitrá C!é,o~~a·d·.;.1;mis~~·~i~i>~)eri''é~ii'i~Ji~fo~úeinp~;'·p~e.:. 
den incidÚ· ~~ ~i~r·~ric:ion~~Íe~t~ de1:'~qüi[,ó;:Or~~;ándo~~ :iné1usive 

:,:·," - - ·~ ' " ,_, ' '.:·:-o ~: t' ." '" .... 

grupos . de; apoyo a' l~s :c,o!"i>áñ7rcl!! in~oÍuc~a~~,i·: én ~i.~ii>roblema,. al.:. 

terándose'la'discipliná de~club;~lo'~uejústifica;i~·:rescisión -

del eón trato ü ~~~ól"~Íst~ .,que oí-i~in6, ·~~ difÍ~~ú:~~ .• ·.·•·· 
-.~ ::.': .> - -·. ... •' ;._ ·-- .···.·.'·, •. ~:.-;'._: __ ' -: ~·, . ·' >> ·~· - -'.C:" ,·.:. 

• ' ·, • - ' ·-, • o :~; '.'" - ' . 

ia 'in.óbserva~·ci~ :·p,or Pªi::te de1 dep6~tista~ a( las. normas 

conteni'das .;,n ~º~ r~~1~~~ntó1i' que ;.!J.~.ri :~1.· ··_.de.'p.or. ·t .. ~.:.qu'~ p~~. ~tique; 
• '··'. "·" ··-· .. _ .. ¡ .•• ; -· . -

ocasionará .clúe 8é,'1é apliqú';;n las sanci6~¡,¡ ·~ue a ia c~nducta asu 
·'·· '. "'··· --:,-· '"· "·' · .. ·~ ... ·. - ;·:. .. -. . : ~- : 

mida le corresp~ndani previstásen·:1os citados reglamentos y úni-
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camente dará motivo a que se le' rescinda .su' contrato de trabajo, 

cuando cometa indisciplina ~rave'~' f~ltas'· r~p~~·ldas de disciplina 

que justifiquen la.de.tei:riiin~~iéiii'. cÍéipat~~n e~'es,e :~e~ti.~~.· que-

dando a crit~riodiscrecÍ.ó~al;de ;~ JÜntá.de ~~n~¡1Í.aC:i.6n'y Arbi-

traje, en pri~ert f~·~¿~~~ii~i y¿ ~·~s'Tri~~~ai~{d~ ··~~~~~º:· postg 

riormen te' la c'a·1~:'fic~ci6~ ·a~ ~i la, causal,. estuvó ~orr~~ta o indg 

bidamente aplicada:;:· ' · •. · ·. ~ ''. 
-~:::~,' :( ·: < ' ':: ' •' o • 

.. El ~~~~·fi:so:tj Jbsé :~~~¿~ C~~Óre~~c sos~ie~~ que. el 'pre-

cepto que se c~~en~~•: ... ·.~·.~.:.·.·. r~f{~~~•t~~tci a ia. disciplina· .. clel:cÍÚb, 
-·- . !<' - -

como a la diiiicipÚna de 1.;;. :event~s. y f~ÍÍ?ione:s; apreciaci6n en -
,· "~; ·-. ' ·2; 

la que con.s~de_ro :1e·: ~··si'S·t:e"" 1·~,~ ~~·z6~: ... 
-·~·~·. :: -··. . ::: 

"/~~- . -·· i - • 

En·.mi'. opinÍ.6n; .• i~.:~~~~a<legai~adol<'.ce'de imp~ecisi6n, -
. -:.-~ .· .--~ -.. ; ·, ~-"'-·_: ">-~ -,·\ .,. ',. \ .·;:''~ . · ... _~ !' .~ .: : ( ' '.· ,. -- ' 

al no especif i.c~r,eL.l~{lS•~. de· ,tiem~o ~n· que 'deberán compr~nderse 

las falta~ 'd~ ···~i~b{pl i:~ai i:t(e~~~~s 2 ~u·~\c~rii:~a~·~1 ';cí~p~rti.stl ,· pa-
--·- -- . " · .. ;:.,~--: ;;-~~' .:·--.--~-'.:::. -.·: -'/·--~~=f· \h:' - <:; __ . .,.,.,, •. :<' -·-:_~ . . :··~· .': -· ·<:.~ 

ra que. adq.uiera. vigencia'.Jla.·iaplicacion':•de ·la·;causal;:::p,udi'en~o· el 

patr6n qu-~. ~r ... te~_d~:;ha°6e'~{,/'~~ll~~;. '~~ri!:'~~~1~/¡';~~~·~~~n;~; aÍ.~tan_:-

::a::: ::i:!:~r~.¡~:1l~::;-t.''i::¡·:~id~·!·~·~~·~¡gf ;·~~:!:!:··.·i:·;::::.n::~ 
que 

ra el depoí:ús'ta''q~~ .. ~~('t~tn~n:~~ cuenta ~·u~~~"s' reÍl)éitéis; por los 

tal: v~··z··.'i~:~ ~~:-g:~·b:1¡}::J~·~·/~~t-~~i6:·~:~:-_~-::·~·~-:~·~·;·~~~~··~:~;~~i;~·i~\:~-~:, c~·n·t·-~-~-·~-~, 
.,,:, ~-:>.;d,1 :; .·:-,-.-··_,,/:_,. ... :.:e 

con lo que:'!'e.atenta~ia'en contra del;prinéi~(o ~~ ·~:eg\i~iclaci j~ri 
':·~/.:·::·· 

dica. 

La'. pé,rdida 'de< facultades es una·. causa lógica de termin~ 
.. ·.:' - :-:.~~-·- ·::~... '.{" :-'i·'-' 

ci6n de: la relaci.6n de ·trabafo., 
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El doctor Mario de la cueva califica a la disposición -

como más severa que la contenida en el art!culo · 53, tiiácción IV;. 

de la Ley Laboral, que contempla a la incapacidad_.física· ·o mental, 

o inhabilidad manifiesta del trabajador, que imposibilite .ú. pres

tación del trabajo, como causa general de ~'~r~in~~i¿~~-~~1·i'a·'.·~~ia~,-
-. . . "' . 

ción laboral, siendo correcta su ápreclilci'ón ,\y~- qh~-·:'rio :·~~peCiÚca . --.·, . .'·:·. ': .· ·- ··- .. , .. ,. - . . 

el precepto legal, si la pérdida de facultades\ieiie\ser, ~iisolutá 
. '. '.-.;.·· : .,_;, I · - :~· : ;.,". 

o parcial y, en este Último caso; ~h quér:i>óié~rit~fe'debe disminui!'. 

se la capacidad del deportista ~n .i'~ 'ej_~~~~n~, ~~/.1~''.-l'isci-~Íi-~a -

de la que se trate, para que i-~súit~ a1>.i.f~~~-1e; la ci~~al 
··.-.1::·1.' ;:).: ¡",·.·· 

~ ... .'f.··: 

En ese orden de id-.;a~, ;~te~~ie~d~ '.~l ~~,;:~.; Ú!gal. la -
···-: --· -

causal estará correctamente 'integrada;_:cu~ndó exista cúa1quier -

mengua permanente: en .la';· facültad~a :d~l ,~Jec~~~~t~, que .disminuya 
. : . ; -·. . -· -~ " .. -.· ·. "' '.. -.... '. 

el rendimiento que norinalinen~e O"bten!~, colocando a ia empresa o 
club, en l_a• imperio~a·n~ée~id~d''de re~mpl.í'.zarlo por otro _competi~ 

dor que le produz~~ 'iiíe_j,~r~~:·_;~~~ltad~~. ~~scindiéndol~ el ,contra

to ai deportista 'dismfnuido~··-iii"n · reqúériráe que éste se. encuentre 

imposibilitado, to~~ill1~nie ~~~~ la ~;ác~ica dei deporte que le per 
,'·' 1'.. . ...• - .,., - '. •. • -

mite subsistir, exigencia que-sí ~;;~~~~bl~ce,~n l~ c~Üsa general 

de terminaci6n de la .;~l~cilii;:~~-ff~~aj?· 
' "·:,<.:.y-·.' ,. -· '. ;_~;·,.-,• 

J: ·.<:·~·: :_,,~'- .· . ,: . 
La pérdtd~: de'.'. facuÚades';' en_ a_l'gurios casos, . tal .vez, en 

la mayor!a ci~ eÚos; :tráünció'iie·~~ .• ~~portistas ¡)r~fesio~·~1~;:, .es· 
·--.;.·-;--.'.• • .:-:-::-:<; • - - T 

una cuesti6n de apredá~ión' de caráctÉir ~ííl>jeú ';J;ó'., ."ciuy'a caÚfÚa.:. 

·ci6n quedará a criterio de l~ • .\útórid¡~ ·Júr¡~Ciiccian-.;i; estando -

obviament~ a cargo del patrón,} ~i~~sú:~r ~~~ ~~ deportlsta ya no 
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cuenta con las fadultades·que ~e son requeridas en el ejerdicio ·

del deporte. al q~e ~e de~~que." 

Es dé. suponerse ·que .·1a -~é-~clida de .. faculta des .puede te-'-. 

ner su ori~.;,n ta~tó'.:e~ ~J.~~n~ :~_nc~p~di<lad ft~iéa ~-~J.~~a1,:·~.<>mo -

en la inhabilidad manifiesta del:depbrústa; :i¡ué reciunderl"en'una 

baja significativa de •su réndl;¡,i~~to'/aí:[l;, contenerse_,ning~Íía. -
disposición. expresa en e.l c~ei~c.<'J.~~ai> a~e,~e ';.~~;~~e:~ci .. i: . /; . '" 

; :~. ' '~ .;_,.-

En aigúnos depor¿s ;~ c~'.~j~~c \a'~a_i~ ~n ~r:reridi~· -
miento de1·· ~~:~~r.t:~~-¡~;> ·-6~'~'.~;l~~~~-~--· 1~ ::··.~-':·' ·t·'''--~·~·;:-'cie·.::-~'j·u~·,'~·:: ~ "··pi->ad-~s 

....... . . . . s ,sis. em :,__ ...... ?_e-:' m ,·:.e:· 

por el encargado de' íii clir~~-ciú t~cnica~~~:reciu_igo_' 'y'• no) a una --

real 'redúccitS~ ·~~~.~~i;~pti.t.fde~ •. ci.~i·J~g~d?;,) p~r(1o;q':'ees proba-' 

ble que.~~ ef~;f~~~~~ ij~ 'd~~l,1'ci.;~.;,;'',ffc~~do'.;~ ~;~;~¡_~b, .e\ pr~fesiQ_ 
nal obteng~ nuevamente 'sil rii~~J., cie'juego habitua{.< ··,. · · 

· f¡ ·:;·._:.) .,G~'~,: ·. .:~y 

'. '. ... .. ;_:,_-: . .-;._: .. ;· .. < :·.·-~--· ··- :.'. _ .. ,~.' - :y:·-:<. 
¡fo' la prác~Í.ca' 'io; 6a's~~- d;, r~scis'Í.ón y:•:t~rmÍ.nación de 

la relación·. iaÍ>oi:~i· 'pó~ ;ª:~te d~i: p~ff ó~~ .. ~~~Í:¡ .i~1:;~~~~;h~t:~> _son 
' < ' •C • •'." • • -J;,_, • ··:~' >'., • •, • .:, ; • <'. 

muy coritados;en},~rtud.~de que a la' em¡Í~esaó.:c'iúb{1é•resl1lta más 

conveniente;tí:aríst'er{r, ci d~de'r :I pié~t~~ÍJ ·a1'd~p~~fis.ta'. 'ª i~ or

ganización 'que_. sr'.i~:~~res~:-~o~·· su~·:s~r.Ji.:ió~',' é;;~·~~;;'qile' Óbtieríe 

un beneficio· e~~~¿~ido';; qh~ ,'.~e~-~¡·?~f~i~ 'sf ;ii,~~·~"r.¡~~ t/t~~~/ QU<; • 

enfrentar un posibi~' jufcio }al>i:i~a~lL:coll 1os .ri'~s'9'.:ls' ir;h'ér~n~es 

al mismo. 
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que al cambiar de institución obt'ienen la p ima, de transferencia, 
.··. ,' 

circunstancia que en la mayoríá:'de ~os caso , se repite en varias 

ocasiones durante su carrera': depo.rtÍ.va ;-:-io. que': les permite ir acB_ 

mulando ahorros e invertir ei icapit,al obt.enicÍo, para cuando. lle-

gue el momento del retiro-: de sú" ;:;;~ivi~~d :~~~-;~~J.~~ai, cuenten :.;_ 
. ' .. ·, ·; .. e, ;.:_:. 

con los medios econónd~.;·~,~~c .. _~~dos' p~ri: ia·subsl~tencia :Pr.opia 

y de sus dei>etldi~nt~~ >~c~~¿~-icéis ;<céi~~:i~~Lenda :ai~,u~os de ~ú:os ' -
al tos -ni vele~: ~/in~~~ª-ºª; 'que tes ~~~mi t .. n:'.vivi.~ «;:~~ iiesa~~go el 

resto de.--siis clfas:· .,_-_ ::y.:.,-.._<:.,.-
, .. _.,;,:;·-· -, ... ,,_. :.,·· --, 

La· ~~;Í>rÍ~': de depo~ti~tá~ p~~f .. sl~~;.-i<Os ;'; a loi· que-· 
. . . , . ' ' - . . '• ~' . " -· . ,,. ' . ' .... ' ~ 

se les réscfode .-~·-~·~·por t;;imi.?~'ci"6 ¡'~~ ~o~~'r~;o: ~iefi_~r-~n·:~(, eje_!'.. 
citar· n¡:ng~~·:~:~\ ... ~~i~~,_;' -~·~ co~~~a d~1 ~ pa~~~·6n, a v¡;~~~d 1 ···~e que,, al 

término. de ~u-6árrera';:~-;eteni:l~;;;c,~htiri'~'fr/de~t;,;~~fi~~C!éi •:19¡¡1i~··a~ 
' . .; . ::-:,- •: . ' ,•; ~_';_··~:.- ;:- . " ' ;, '• 

ti vid ad , re la c fonada :. e.en el-~ ~-epor __ ._;d~ei ;r',_ qe··~ cu~t'i·vho~ts·_,,·,•_•P_-,·_, __ ._.erc_ªt"_·cc.~----~t.·····l•'.~_c·'-·_, __ aa;ds_;_;P?_>i:,r'_~a'jct'i-.orn:_,'i ns--
tructor eS i~;~~.~.J.-~e·~·.t'~~-~~~-~·,_t·é~!li~ci~s"" ~· _ ·que 

se obst~~~i~ri'~~J:ú':~(c~~;,;~~d~;, ;~: i~ eritp~esa'.·6·;ci·úil~i1-{¡¡· q".'~ ha.;-' 
···," -1··· -''.<!''':;:<· .,).-, .. •""' ... ,, ... . . 

yan pertenecido;toda ..;;;z éliietios· ~~~':'~·~aºr{.;~-'~6~'~,ii'aA:,i~'~iie~~2- -

lías en contra' ii~\ J'~1i~frn¿ 'otor~ándo\'"': ríing~~_.'Úp'~· d~ ~6;,~~a~o .. 
. •" ;·:.\:: :<> :: -~ :.;_.:::~:··'>";, ·:" _;,:".:: .!•.:." .;::'·:) -.'.'.::·.... : 

El: licendi~io ~¡guei ca~~cSn· Moi'ie·¿ ~~gié'~;;¿;¡u·~. icis de-
-..;. '. ~--· .. " ' '··.; ' ;·. ;· .'• 

portistas prC>f'esi.o~~{e-; cu~nte;, con< la~ p~6t~ccf6~.d~l sei}ur6 So-:.. 
·· .. >· .. ·,,; 

cial o una. j ~bilación ·antic'ipada' y en 'corto pl.azo'.; 'P'r~puestá. de -

carácter hJmá;;ifar{(); qü~ J)'Bil'~·;iciad~' s6bre ·t:6ci6 a Ú,'i ~eporÜsc 
tas.de bajos re~ürso~. econb111I,;¿,5;.. ~é". > 

El Lic. Juan B. Climent Béltrán~ s-o~tiene'.que si la - -
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pérdida de facultades no ha sido provocada por.una conrlucta o ac

tuación imputable al deportista,. ·debe ·aplicarse por equidad ·ia r_!! 

g1a contenida en er a~tícui6 54 ele· la· i~y La~e>ra1i que estipula : 

que el trabaj ador'q~e pre~énte ~r;a: }lll::apacidád, pró;;e¡:;iente:de un 

riesgo no profe.sie>n,ill/úeri~ ·~.er~6~6'.~, ~ué se ie '~a~~~ un· mes de 

salario y do~~ el{~~ por cada ~ño de servicios o de .ser posible,. -

si as1 l'o ·dé·se;a·; ::á· q·u~. se le proporcione otro empleo compatible -

con sus·.aptitudes; planteamiento que considero muy atinado. 

8.- EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DE 

LOS TRABAJADORES DOHESTICOS. 

El incumplimiento a las obligaciones de guardar consid,!! 

ración y respeto al patrón, a su familia y a las personas qu~ con 

curran al hogar donde presten sus servicios. y de: poner .el ';mayor .. - . 

cuidado en la éonservación del menaje ,de'la ca~a; p'or.:·P~;te ·del -

trabajador dom~stico, son rnoÚvo de 're~ci~ión de•,la ;~1aC:i.6n lab2 

ral, sin re1~~;ri~~biii~~d para .ei• p~tró¡:;'. • · ' ·' ' ' ; 

., El' do~t:o~·~lib .:é'.'.1~::c~el: ,;;expo¿tl~s ·.·~~~6na~i~nto~. ~ · 

que origÚ1aron que lo~ legisi~dor~~;pre;;ie~iln'';,~'~;i}~~ié~, ~as c,a.Y. · 

sas res.~iso,rias ~en~·~·~n~d~~:~-.·ai c~me-~t·~:~:·;·;': :.'.·/ .;."' :.~'.·,·<··;. :·,,~ 
.,·- . ,. ,_ .. ,. ... ,~-:- ' 

. ',, 

"· •• La naturaleza del trabajo d~stico/1~ ;condi~Ún •' 
de vida de estos trabajadores apartados·. dé su· hogar; _. 
su convivencia en otro hogar, lo que les pone·. en .con.:. 
tacto con la Vida de una familia que no es la' suya, - " 
todas estas y otras circunstancias, impusieron dos se 
ries de obligaciones especiales para el trabajador --= · 
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y el patrono, cuyo incumplimiento puede hacer ill1PO'!ible 
la continuación de las relaciones de trabajo .•. ". (60) 

Es 'obv_io que el empleado doméstico deba tener para con 

el patrón, .. la familia de éste, parientes y amistades que los visi 

ten, vendedores, cobradores, repartidores, carteros, mensajeros, 

etc •• un'.trató' respetuoso,·con educación y cortesía, en todo - -
· .... · 

tiempo, ~por s.;:r_·:ac,Ütudes ,incti~pensab'l.es para el buen desempeño 
,··:·._.;_:·: 

del tr'.'baJo. p¡¡r¡¡~e1_ cual se,~e éont.~~tó • 

·· E.n el .a;tfouió .1·3_~; f~ati;i~n~~ 'rv y \'.I de ~la Ley .d/ la _ · 
,,, .·,~: '.,,, -

Materia, s~ \m~o~e •'a ios ~~abaj ad~r.;s .;n'general;. liis ()bllg~'cio-::, 

nes de . ejeciut'ar su~ i'~tiC>ré'~ ·~an:ia. i~t.;hs'id'ad'~' ~uidadC> :,y• e~mero -

apropi~dos·'Y }~ 6~,~~~;va~ :~·~~ bu~n es¿-~¿,' lo~f~~~t~m~~tos:l úti:C

les que l~sh:y~~ sid.:; entregáclo'l.:!~~~~~·:.;1'';cl~se~peñó ~i'tsuscactivl··· 
dades de ·t~~b~ji,, pól}io.que. no/se·~~,b~:.; ot.or·d~~ ~'1;c~Hficativo . .:. 
de· "obÚg~ci6n -~~p~éial'º .de,i ~;~.;i~f~()~ -~:~~~~{ti,:, ~¡>~~e ·t.;~ga que 

. -. - .· " '-, ;.· . ·- _,. .__.., :·· .. '~· ,_.. ;·. - , .'· ... 

poner eÍ ~ayo~ ~~idáaci· e'n la 'cClnse'r;,ación dé'1 'llle~aje, del .doml.ci'--
' ·,:- ~ 

lio donde :preste sus sei~i:éio~·. ,e: 
, ..... -

'.'.l'arnpiic;:o pueden'.·éóns\derar'se causas ·e'speciille~ de resci

sión. las previStas.' !>ai~ '.este> tipo· de t,:áb~j,adores; toda vez que -

en las fra~~~ories~'ri;··vr·~·xv:de~.·~rt~cu~C> 4;d~l c'u~r~o i:.~ga1 L~ 
.· -, ... "''······ .. . :.... . . :- -.. ~ .;. : 

boral. se establecen :como caiuiías' re~cisoí:ias d~Í' \r!nculo 'de trab~ -·-,·.:: --,,=-, -·e:. ,,,_ . . 

jo, las conductas .del ~rabajad~~- q~·.; .i.~~~~~a ~~ áct~~ de vio~en-.:. 
. :-:"-

(60) DE LA CUEVA MARIO~ ol:i. ~it. Tomó r; Pág;' 568.· 
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cia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón o 

sus familiares, o que ocasione por su negligen~ia~· perjuicios ma

teriales durante el desempeño de las labores o ''c'cin' motivo' de -

ellas, en los bienes del patrón y. demás objetos·~~i~~icÍ~a;dos con . '~· . ' 

el trabajo y las análogas de igual manera gra~i.'~ _•y'~-d·EÍ éons.;;,:·uen--

cias semejantes en lo que al trabajo se refiere·;· ·por·: lo que el ·PA 

trón que pretendiese rescindir su contrato :~l pre~'tador del servi 

cio doméstico, bien podría apoyarse en esta~ causales generales, 

si no existiesen las especiales referidas, sin ~fectación de nin-

guna especie a sus pretensiones. 

Ambas causales; en mi opinión, para que resuiten aplic.!. · 

bles, deben 'ser .de :tal manera graves,•,que· impc:isibi~it~n la prose:. 

cución de la reláción
1 

de t~ab~jo: 
·.:· . .::>·:·'· •' 

·creo: qu~ la .Últa.:de' co~si~~Ldl~h :y :J:j,'~;~tc;' de •parte.

del emplead;; de(liogat ,/~acia la;.-,pEÍr'so~~s •• ~ii~ ~c'UJ~f.a1.domi~~--.. <"- .,_ 
lio donde. labora; aunque rio 'deja de ;~'er, una' conducta censurable, 

• ... -. _ _, .--:·h: ,_,,_,.:_, 

no es· motivo .:ázona1>1.; para:resCi,;di~_i'~:~iúc.c:i?t'rat?.;ae,trabajo, -

ya que esa·'actitÜd '.di'!1d1m.;ñté'af~ctar{a;.'li~:~r°elaci0rí'es'ccÍn';la -
'.' _i .. -,,. -·'..:::-:,_ ":-,;~~-· ... :~:._. ':'}'.\~;-\:;, ,-_ -~:',- •• ,, :_-}-·~ 

familia a la que'si~ve;;ang.~ada··d~. ~u<;>;.i,~p,~dbilit'e ia·coritinua-· 

ción de la pre~ta6ión•.d~i s;:;i~Y61c;~'· ,· 
--,~~ ;. ~·;.'' :.'.>:,:·_;·· '.• --. 

. · .. "'. -· -- . . . - .; - :;. . . -\ ·-z~.~: : . . .. ·; .. ,: .-~~:. -~-... :.-.:; ' .. -. . . ·< ~ 
En ia· prácüi:a;di.fici1ment.; .h~brá quien ~-re~enda· hacer 

valer las. c.ausis:resci~~~ias que:¿e an~iiz~~; en.::v:irt~'d. de ·que r~ 
,• ' ,: ·~ • ·':• e•',"'' • • ,_·, ',-• "·, • ,• \ ~ •:'' •, ;,,• • - • -' •" ',' > :_:- • • ' '. •' • ' • ''. • 

sultar!a casi fmpos.Í.ble a~~éiÚtá;.:- s~ procedencia,: ya c¡~e l.~ prue._ 

ba idónea p~;a dé~ost~arlos he~hM so~;e l~s que se sustenten, -
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e• la testimonial, habiendo determinado lo• Tribunale• de Alzada 

en materia laboral, que las declaraciones de familiares y amist~ 

des !ntimas, carecen de valor probatorio, al e•tar afectadas de 

parcialidad hacia el oferente de la probanza, no concibiéndose -

que hechos que acontezcan en el seno familiar sean presenciados 

por personas extraffas al mismo, a menos que ocurran fuera del dQ 

micilio en que •e preste el •ervicio. 

En juicio generalmente ocurre, y es importante mencio

narlo, que ante la carencia total de documentos expedidos por el 

patr6n hacia esta clase de trabajadores, los apoderados legales 

de aquél, optan por la negativa de l~ relación laboral, arrojan

do la carga probatoria de la misma a los trabajadores, los que -

en contad!simas ocasiones la llegan a satisfacer, mediante la in 

tervenci6n de testigos. 

Respecto a la terminaci6n de la relaci6n de trabajo, -

en el cap! tul o especÚl de ·'1a Ley Laboral se faculta al trabaja

dor ·y al patr6n .a:daicp6J concluida la relaci6n de servicios, en 

forma unilateral,· P.~·~~Úciéndose diferentes efectos, que se dete!. 

minan en base a· l·a ':'~a;t~ que decidi6 la ruptura. 

El patrón puede dar por terminada la relaci6n de trabA. 

jo, sin incurrir en re•ponsabilidad, dentro de los treinta d!as 

siguientes a la iniciaci6n del servicio, sin que' se requi'era. qué 

el empleado doméstico de causa para que el empt'eador t'ome "l:.ai · el!!. 
,"'_:c.:•': ... ;,;•• 

terminaci6n, disposici6n que es contraria al principio cié estab.!. 
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lidad en el empleo y por lo tanto, lo adecuado seria derogarla. 

La Ley autoriza al patr6n, a dar por. terminada la rela

ci6n de.trabajo, en cualquier tiempo y sin obligaci6n de probar -

causa alguna para justificar su decisi6n, siempre que pague al --

prestador del servicio el importe de tres meses de salario, los -

salarios vencidos y las indemnizaciones siguientes1 

Si la relaci6n de trabajo es por tiempo determinado me

nor de un afto, pagará el equivalente a los salarios de la mitad -

del tiempo de servicios prestados¡ si es mayor de un afto, el im-

porte de los salarios de seis meses por el primer afto y veinte -

d!as por cada afto subsecuente de trabajo. 

Si la contrataci6n es por tiempo indeterminado, deberá 

pagar al trabajador, veinte d!as de salario por cada uno de los -

aftos de servicios prestados. 

El patr6n, en todos los casos, está eximido de la obli

gaci6n de reinstalar al actor, mediante el pago de las indemniza

ciones a que se ha hecho referencia en los tres .pár·~~fos qu.e ant!!. 

ceden. 

se justifica la existencia de esta disposición,' en el -

hecho de que por la relación estrecha del patr6n con el. trábaja:..:. 

dor dom6stico, al convivir bajo un mismo techo, duránte gran par

te del d!a, no es conveniente obligar a una de las partes, a em--
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plear a una persona que no. es de su agrado o no le merezca ningu:.. 

na confianza, evitándose· ·con elia ·la posibilidad ·de que se produ~ 
' -,· ·-

can mayores problemas de diver'!~ ·!ridoie: 

. ' . - - . 

Si la acCión prf'nc{p'ai :;j .. ~c·¡~~d~ en jui~'i'(, p~r: el trab~ ..• 
jador del hogar, e'{'di, .incl~inrl'i~~~ú,~/~onstdero; qué. rio·'··es~'9riv~:.. -

--~· - _, ... 
niente para el patrón/ adoptar1'iá ép;¡s~~ra de n'o, terier'. obligá'ción -

de demostrar' la é'a;;~a>df i'~ s~~·a'.iaci~~;· yá ,'C¡u.;~ pod~ta i~s~i~arle -

muy oneroso . tener e¡;,~ ·~~gar l'O.·~.:.i~~ia~i'~~:>~e':ú:~1t.~~. ··"l~l 't.i~in~o 'l-ª. 
-,i • ,-·-: <.: 

borado por el servidor cioméstico'o e1··;finpcir~e'.de seis'.;~~;,.;;. po~ el 

primer año trabajado y véinte'.ciías ~~re~,,'~~~;~~º\ sub'siguiente: de 
. -'···-:· !";:; .,., __ .,, 

servicios, según seá .e1•. éaso:yj~e~á~.::1?.~~~ni~·~.ci§n~~:;inllerente~'; -

toda vez que cuenta con va.rias;al~.;rna~i~~~·qu~·.ie red;;ndarian en 

un desembolso de una ~-~~ti~'~-·J'.f ~~Y~;:i~i-~·r i.Ol: ~:-~~-':· ~~, -... -_-.·· ;-·--:~ · ,, ___ ;. · <>. 
-~ -···.··,··· ·-~\:.-:/ ;··::_~> :.· 

El trabajador ·ci6§~ldL~ ·~ÜE!d~~ d;L' ¡i~~·Lr~i~aéla 'ia· rela-

ción de traba} o,··~,:¡· ~;;a·1~tJ.1~}:tí,¡..;.~~r·c1iírl'cló:·~vi~'o ~f:~~tróí'i'c~n·-
ocho días de antici~aciJ'~. -exig~~cia q~~ al -d¿~-i~'?~~l;~~~~or ÑE!s-

tor de Bu~n; '~~ se iumpfa, ~un';;¡./ n'i, ~~ •. há'~"a~~-i~~~~ -~ah6i6ri alg~~a 
por su ~i~¡~di6~ ~ .~~~·:~~' d~ci~~-~ád'~'d/ ¡~'.:~~~~;ª \;;i~¡1~6á;qlle \1~ 
ne por finaÚdad; q~:~el patrón ó~~n~~<con'á1gún{~i~'iii~o:; .. rabus-~ 
car una.· per~~n~ cíUe<s11bsti,~u;~, al :¡;r~baj aCiar:;q~;;}:;¡"B~~~fá: Ci~fsus 
quehaceres ~~~¿~t¿~5:i · , .. ' ·, , ,_ '>' 

. - :·: .. :: '.. '.,~·· 

'1;··.~·.' 

Está: n~r~a es una: de .. -las mu~h··~~:_:··~~··,_,~~·~á-~t~i ·.'. UtópiC.O'; ·que· 

se contienen e~ l~ Ley Federai del T;~~;~jo\Je ~~~vf~n~ '~e' abrogue~ 
para 

'j 
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9.- LAS CONCBRNIBNTBS ~ LOS MBDICOS RBSIDBNTBS BN PBRIQ 

DO DB ADIESTRAMIENTO BN UNA ESPECIALIDAD. 

Son aplicables a los médicos residentes, las siguientes 

causas especificas de rescisión de la relación laboral: 

a).- No cumplir· el- médico r_esidente la etapa de. instru,g 
- .· : . - ', 

ádu~rdo con .el programa d2 ción académica y el adi~s~rám¡~n~o; d~ 
cente'acad~~iJ~,que ls_t~ ;;:~ent~en la unidad M~dic~ Re¿eptora de 

··-·'•;' -.·. 
Residentes'. 

de la reside?cia ·Y•-•• cons~cuenteme'nte; 

de la esp~ci~Údadprete~diC!a: 
-·· .. '; ·, ':~: '"'.; ·.-.) ·' ·. - . .; .· ::,"' 

El Lic. MI~~~l. ~~~t·éJ~ Molle,r.' a~~:~al~l~~t~ op¡~i que -

no es posi.ii1e: corisü;.~~; cio.;C> :caú~av,cie r~~Hs:f~~;·~~~·~~ .,~;pl~tar 
la etapa de contr~t-~ de residencia, en virtud de qui'!;~ .. pueden ~..; 

·.· ... _-·;> :,' 
aar varioS· cas~s·: 

"I) , _·.Que no la canpletará por fuerza mayor, en cuyo c~ 
so no es justo que se le aplique sanción alguna. II) .
Que sea por haber sido expulsado, en cuyo caso ya está 
aplicada la rescisión y será por otra causa, la que dio 
origen a la expulsión: III) .- Que el propio residente, 
por voluntad propia abandone la residencia, tratándose 
entonces de una forma unilateral, por parte del trabaja 
dar de rescindir el contrato, pc;>r cuya razón no se po-".:" 
dría realizar otra rescisión". (61) 

(61) CANTON MOLLER MIGUEL. Ob. Cit. Pág. 222. 
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b). -· No acatar el· médico residente· las órdenes de las -

personas designadas:para ,impartir:el'adiestramiento o para dlri-

gir el desarrollo del ·trabajo; en :1o_concerniente· a aquél y a és-

te. 
·.•.r.{<, ;: ~~ ~.: ,- ~ 

La desóbecii~~-c'~a· ~ ·ta~1 iristi-UcC!ioiíes del ;,~c~rgadc; de -
¿., • l:·, .. ~ . ', ' ' ' ,,. ·: . 

la direcci6il ·d,;,'i t~~l;~j~\cici'nt~~táci6; \11~-,c~n·~'tit;.;:Y~-~-~a::éaUsa1 es.:. 
pecial,. ya q~~tse e~~uent'r~··cont'e;~1a'cÍa' e~ ~; a~tlculo 47 ~r,ac.ción 

' .-.<. _2::. .• ' . : .. ' ' . . . - ',''" " .. ~\ .. '. -~:· .. --; . • : 

xr . de la Ley : Labora:•· ~~-;~ ~l : d(!~~~~~.~ :·a \~s· .. ~i~~ i,é_~~~~~".~. :ci~ · quii;n. 

tenga a c~rga·~i ádi~~.thuni~rit~;:.;{•~8.'\iná•.~lit~'ntié~~-éi~u-sai:.~spe:_ 

cifica ·je~ii~oi,iai•'·i,.~da -~;,z' qÚe no ;,~\r·~~'~t~~~~,~~~---¡~ ;:~e~~~edt·e~2 , 
cia ocur~~- ai ··d~s~mp~fi~r.;e i.a~·activi.dacia~·::1aíloiai~~- ~i~6-éiue; 

· .. ·· . .-.-_ .• -. f, .. - _:_-··\('' ,·;'· "" 

basta que _acontezc_a ;al~re~liza!"s_ ... los estudios de post'grado' eri. la 

Unidad MédÍca' ~~;:i~pt6r~ '. :pa~'a qui sea ap\i~abl"l~ ~~usa!, dispo

sición ciUe 'e,nciJE!ntra;su·fústificació~'e~j la gi~~·u·~·~f~i{~j_~icde que 

se requiere de.furi;aii:o:grado'cie disdplilla,:para·ta~on~~cuci6n -
- ' '. ' . ... . . . . ··.'·"·· '/:··.<·· . .. ·_- >~- .. , 1 

de óptimos' r;;,~uÚacÍos e~ ia .:.speciáúzacióri.\-
~:·: .' .:· "' .. ·· .. -:·.> ... .:.:... · ... ·. ,·_, <·. 

c) ''.° ~~ cump¡ir'~1' ~édico re~¡de~'te i~s di¡¡posici;,~e~ -

internas de .. la u~id~d,M'~di~a .áec';ptc;r~;k:~~~ic!;.-ntes de: que se,-

trate, en, ~¡¡~~t'.;·,rí~ co~Úár~~~'1as éontenidas;;;;~',iá 

ller, 

;,. , ,..,. -·.:.~ -> -,-:: _,. -~-

Esta ~~Úsa¡ _es• cal~fr2d~ .:or. el,Lic '~¡~~~i Cantón Mo

como 'obviá' ·y; atls~iutamente''i6~ica ,"•argumentandó que ,el in.'...:. 

cumpÚmientÓ de ;tas n'Orma~. interná~ ·podrt'a alterar el orden' lo -
; .· ····-; '.. ·,··-· .... , ' ... ··-·- .. '. ... '• . ·, . 

que en un.centro h'Ospitalario resulta al,;amente peligroso, al es

tar' en jue~Ó la. salud y tal; ve~' 1a' v'ida de· 1os pacientes. 
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Se trata de otra modalidad de desobediencia que faculta 

al empleador a dar por concluido el nexo· iabor~i· ··por. causas impu

tables al residente, pudiendo ocasio.narsei':·e~é~t·u·~·lmen·t~, ·la alt~ 
ración de la disciplina en el cent~Ó'de i.'r~b~j·~/p~eijuiCios mate

riales en los bienes del patrbn o 6~m~ró~~~;,'.~~j í'.~ s~guri.dad del 
-... : ; : . ~··. ··.·::..o 

establecimiento o de las personas q~e ;·se' 'encuen'ti·.en. en 'él. 
,--.~,_ ;~ ·::_'j ·. _·-/. 

' . ' ' - ' ' . .. ..... · . -~ '· ;; -~: ~-;-:::-" 

d) ;•_ No· s~meters~'o; n6°' aprobar el médico residente, los 

exámenes pe~i6;úC:~.~-~~ 'eváiuaC:~ón 'de.~~íio~iniienti:is.; destreza ad

quirido~; de acu~·,:.~~ a ias:di~'~o.si~i~nes aé'ad~micas y normas admi 
.. < ~:~ •: - , --- · .. , .. 

nistrativa's de la uf'Í(ciad~'éorre!spóriá'iente.; 
:' ' ¡ ¡_' '·-.~~ ~/· 

' - .. . ·-
menes peribdiéos:~v'~1ua'to~io8; ~¡, 'acÜtud "" muestra .de in'disci.:.-. 

pl ina gril.Ve .:--E!' ~inc~-mP1 i~Í.ent·~· ·_--d~':':·~~~--:_~biiQ~ci~-nes, .'.S~1V~ _que e.xi s-

ta causa jG~üi:r~~d.~··¡;¡,i:¡, la·ri~~~~iv~ , · .. ·. <.,> ' · 

:El n~ ~bLtta:.r_· .. Ls • L2~~cio'n1'.~ ·~e'. c. ~'no~~m_._i .. e.~tos y de.!!. 
"·~ -.:'- ~ 

tr.eza, •. otcii:'\¡á, Ía 'cei:te!z;il. de' que.no ~~eesl:.á:,aprovecha~~·º,~"i' progr~. 

::.n::2::;.:::;?::.6~~::·tjf¡[:tf ~it~~ris~-df~~tt!'ci~~lr·f~t:~·;:::1~:····· 
el pre.ce~ .. ~·a:.-:.·¡¿~-~·l:'. ·i~1a·~·i~o ,.::_:(¡ue:d~~~~O.¿¡:~:-; i~~:Ü:iitü·d:·i~E!S'l>¿'6~·o, -af -·nú- ~· 
mero. de ex~~eiie~ ~qü~; debe: ·~~pi:~-~~'r;;ei ;;esldente·i: ¿~ra ;¡'~~:~e. haga 

merecedor ~: la. apli~aci6n de: l~-~·~~¿éis ió~: .••.. ;· •.. ' .. ic 
. "'."· 
--·-:~~--

":i 

e> • .C La vio1a'.;:ión ·~·~ .las :ni>rina~ t~c'rii.;:~s ·o ~d~inistr~ti 
vas necesarias p~r~el fullci~llal11i~~~o ~~la Ullida~Médica Receptg 

'· - .-. ' ,.'. . . 
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ra de Residentes en la que se efectúe la residencia. 

Es censurable esta disposici6n, en cuanto permite a la -

Entidad Médica dictar normas técnicas y administrativas, que aún -

siendo injustas, le permitan rescindir la relación laboral al médi 

co residente. 

Lo previsto en esta causal, a juicio del doctor Nestor -

de Buen, puede motivar la violaci6n·, del principio de cert<!Za que -

debe privar en el derecho, colocándose en manos del patrón la cali 

ficación de la gravedad de los.hechos que puedan determinar la 

rescisi6n. 

Esta violació_n, -~-:r~'·.;J.~·Lic~ Miguel Cant6n Moller, se -

equipara a la infracción· al ·Regl~mento_Interior de Trabajo, esti-

mando que debe considerarse l·a. gravedad de la transgresión en la -

aplicación de la sanci6n y exponiendo que probablemente su inclu-

si6n en el capitulo especial persiga la finalidad de evitar parali 

zaciones indebidas, en las que seria aplicable la sanción por tra

tarse de casos graves, toda vez que están reconocidos como trabaj~ 

dores y pueden hacer uso del derecho de huelga, en lugar del paro 

arbitrario de labores: 

f).- La comisión de faltas a las normas de conducta pro

pias de la profesi6n médica, consignadas en el Reglamento Interior 

de Trabajo de la· Unidad Médica Receptora de Residentes. 
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Esta causal es objetada categóricamente por el Lic. Mi

guel Cantón Moller, argumentando al respecto: 

" .•• se trata de una lamentable forma de redactar de los 
legisladores; es imposible to~almente que normas de co~ 
ducta regidas por una si tuacion de moral media en la -
época, es decir por la ética se consignen en un dOCllllle!! 
to como el Reglamento Interior". ( 62) 

Es importante señalar, que atendiendo a las disposicio

nes del capítulo V del Título Séptimo de la Ley .Federal del Trab.!!. 

jo, el Reglamento Interior de Trabajo debe formularse por una co

misión mixta de representantes de los médicos residentes y de la 

Unidad Médica Receptora .y, para" ... que·.-~~rta .efectos legales, debe ·

depositara.;, ante la ~~nta ~~ conc:Ú¡;ción y ·Arbitraje. compet':'nte; 

no produci~nd.'i;niÜg6n:i~fec;:t~ l.;,gal ~~s<-~isp~siciones•·que •en_, él se 

contengan, .quÍi seá~- c;o~t~a~ia~· .. -_1a.p';·opia'I..h.: a'.á..;s ~·~egla,;,entos 

o a los contratos. c~iect~iros de trabafo·c~plicableá;; '.; 
-· "-· .. · '·;.-.. /: ... '~ .: .<.-··· -.·"<<<<" \i.:?':L:>.:,,_:.:-· '.·'.· 

En r~~lld~~.· el m~d¡~o r~~idente qUé: cohcJlque ;las nor:. 

mas de conducta . que .concier~~n; a: su' ;~O;f~~l6~',/~~~~:~~-'il1~as gra

ves de probidad u honradez. que;a.n~~Üa~ fa ·f~¡~iri~;~·. ~e ia; reia-

::::::::::::::::::::::;:::~¡¡f :~E1~*1~:¡¡~~~~~~ftlt:~r:~:: 
o específica de rescisión; at.:.~~'i'~~~ó:-~.~1íoá ~~fas::¡¡ cimisionéá que 

.. ·- /.<. :~~- :·_., ',:~ 
cometa el residente. 

(62) CANTON MOLLER MIGUEL ... ob. ':cit._ .Pág; ·:223. 
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En apreciación del doctor Nestor· de Buen~· las causas e_!! 
-.· · .. 

peciales de rescisiónapÜ<:!abl;,~·a los:médicos.residentes, ponen 

de manifiesto el acento patronal i::on:•el que :fue ·formulado el cap1 

tulo de la Ley. relativo, ~~intl.~ndole ·~~~~iu'tarnente la razón en -

su comentario. 

...:,:;· .. ·.", ' 

Causa ext'raÍl~za~'.qu'e el artfoulo 353~G fracción I de la 

Ley Laboral, excluya ~o~~ aiciti.v6'~ ·~~'·rescl.~tón• de i·~ rel~ción ia-
, .... ,'., _,,,.. ,\ "'"':·.> 

boral' el. incu;;.l>iiniierit~''~6r ~·a~t.a •de1' ;;.0,ú'co resi.clent'e :·a sus 
~ " . :.;.. - ::. ' . - ~'~ . .. - : . . 

obligaciones :d;, asistir. a'·.1as .;onferencias.de feori;/, ::se~iones --

clínicas,.· anato~~ciii'n·¡'~a~~ ~í.Í.nico~r~~i~169~~¡,~ / ~&lib9~áiicas .Y 

demás acti vtd·~d~s ácad:~mi<:!a~ que•: for~en parte ~é~ :los estudios de 

especialización y de·pe~~·~necer'en:¡~ 1 uiÜ~d:'Mécli;;a'R~6'i~t~~~ •.el;. 
Residentes, durante e?\~¡~'.;!~~ fijado para ~~~p1fr~.tjornada lab.Q 

·;.:'- "< ;;; 

:: :s: :~eª:: e::~::iJ~:l.:f :~1t~Kr:¡t:~~¡~~:fü:.~:·{~9~·t0~iJ1~Jr11n~ 
ción académica de•1os méÚ.;os. resicient~s~' :. ·:::: ' ' .. ··. <: .· . 

. : ~ . . .. :·\, .· -~-~~·1 ·· . -, 
"..·"· 

A mi juicio, la unidad.Mé~ic,l'. Ílecept'óra de ~~si~ente.s, · 

puede válidamente aplicar las. causas: ~1.;;;,1;;._orias "íjue se' sustentan: 
t·' ·' '•' -.~'-, 

en la desobediencia a· 1as· órdenes cl,i,'¡ p~t~ii;, i~spe6t'o ái thbafo • 

contratado y en abandono de trabajo:t~'ióá .;;~c!Tco~ .r;,~i~enté~ - -
., ., ·:,,,,..·_. ·:·: ... ,.;•··. ·.-: .. ·.,. .. . .. -; . ' 

que/ resp.;ctivamente, incumplan con s"i:i:á óí>u'g'á'<:!'iones de asistir a 

, los actos académicos ,.'encioná~o/6,a.t1á: de per~~~ericia en la Uni-

dad .M~dica durante el tiempb ~~t'~ictamente necesario para cumplir 

~l programa .d.; especialización, :·iri~luy~ndo las jornadas laborales 

y las destinadas básicamente a la capacitación de los residentes. 



Como .. causas partfoulares de· terini~ación de la relaci6n 

de trabajo de l~a in~dico;. l-ei/idE!ntes;: en l.a .~ey se preyén, .las s.!, 
,: '" '~ A'• 

guientes·: ::; ·, ·- ·~:;:·\ .. ~~' .. 
.. ' ~··.. . ;,".·:'<'' ; _,. ,, -

a)•-:·. La c~~~lu~f6~ del ip~~~~aDla ···de• ~~Ú~¿{¡i~cibn• ·.:-·-·;· •:. {<<· .',•e•,[··-·.,>· "'i ·.'¡!·:·'.f.'::'_ 
.··>:::~· ;·._:::·.:.{·-: ., ·.>:.·.•.· :':/.·~-.-.'.~.·.··.:.: . ..• · .. ;, 
. ,,. '.¡.:. - ' - _:;· .. -:-;; ;< ,_:. :-.· 

,El objElú*~ d\?1 'm.édi~~ ~E!sidente.consiste en la' consec~ 
·. ·.-,, '· : .. ;,_;' :·.:\ ·. :/i ~--,:1: 

ci6n del certÚic~~~.:.ici~• ~sp~~i.~~:~~~~ ~~spectiyo;, )ograndci su· pro-
p6si to <Íl acr~dlt~r'~Íntegi=aDleri{e'~ia~ ifases,del'~lan'deiEstudios; 

' "·--· ··-:,-,·. <.;.~ ,,-·-: - '.··-·. ~ ··'-: 

::::: i ::::u:: v:b~ :::1~:,: ~f J[n~:·t~:~i!·: !~XIf st!t,r·t~t~~:~1~·. ::::~ 

··:¡· 

Concuerdo con: E!'i' tic'/.:i-iigllei ciailt~11> ~i. ~pillar que· en -
realidad es~a"nJ·[é¿s J~a é:~usa, e~~~c.Úú; ~~: ~~i'~inaéiÚ,•~;·.de la· reia.: 

ción de. tr,;i;~j.;;'; ~; que e~~i:~a'~:~ •I'i~:/~6~Ci~~i6'* .~~ ·ia;ó~r:~ .d11te_!'. 
.· ... · .... ,. , - '·v .. , _ . .,, 

:~ ::: : .. • s :r:;~s~t::;:::e1!{ ~:t.j:!i·j~{!t§::t·r}1:~}ijª].r~~:i~::ª::~·· 
zación es la obra det~rmi.;ada ;i que t~¡~da' ~1~:1og;~r~é ·~r b~Jeti:... 

·<:;t> ·,. ·.;-::' ¡.::>:' }·';.··:;·J: ·--,-~ '"'-- ":> 
vo de la cÓntr~t~~~fn;º·. :;. ' .·. ::·· .: : >······ 

·:.:
1
-/.... Í" jr" ·j~· ,., __ .·;, '.;;~>\( -:~~. 

La·• ~up~e~i6r1 ~cacÍ~micia ~.e: ~studios · ~~;1 ~~,}•speciali 
dad en la rama.de la ,;;edicina qúeSinfe_res.> ai~'¡;,é<Íiéa:reBiden.te.-

---~-;'··c;:.. - ·' ·,~ -:;~· -;.:-

· POr ··10 atin~dos···~··.b:e'~ · Iim·~~;~j;~, ~:,;~L~I~o.transcri-
., ;• ~~··, ·e,'.-::·~ .• .'·; ;··'. ·. ;'<!; 

bir enseguida los coni~nt~rios ~on. ~§s qu~ réi Lic: Migiié1 Cantón -
Moller, cd t.ica acremente esta retróg.rada ·disp.;;,f~ión: 
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"· •• si se abrió el curso y se admitieron Residentes pa
ra la especialización, generalmente por medio de un ~ 
men de admisión o concurso de oposición, es que esa Ra
ma de la Medicina se considera importante. ¿ cuál puede 
ser entonces la causa para que varíe la situación en el 
transcurso del desarrollo de la especialización y se -
suspenda ? No es en apariencia grave y sin embargo aqu1 
es donde está el peligro para los Residentes; es en esta 
forma que se les amedrenta y sujeta para no hacer uso de 
algunos derechos, como el de la huelga por ejemplo, pues 
con simplemente decir que se suspende el curso, sin señJ!. 
lar causal, quedan fuera de toda posibilidad de reclama
ción. Si esta suspensión se realizara con alguna obliga
ción de indemnización por parte del patrón, menos mal, -
pero cano es simple terminación, en forma alguna pagará 
indemnizaciones. Esto no deja de ser un paso atrás en -
nuestra legislación socia~"· (63) 

En apreciación del doctor Mario de la Cueva, la d·ispo.si 

ción se refiere a la supresión de estudios correspondientes a de:..·. 

terminada especialidad en las Universidades, sin embargo, en la -

Ley no se consigna de. esa manera. 

En di verso ca~t tlllo de est~ '.thsb~jo /se, dij o que esta -

regla constit~~~:uh atentado'a1/¡,.ri~c;:il>iode ;;~;~bilidad en el em 

pleo. toda ~¡,~ éi1:1e• ~~ es ::.;~uit~ti. ~c>'.~J~ :~ó'i ~otu. propio una de 

las partes¡ en este~·c;asohá ·i~~~;~:a¡;,_:d~bida sobre la duración de 

la rel~cibn .de ti~~ajo; ~n:'~~bi.;~·~·¡~:(~b~ÜQd~····opclón unilateral 
- '-:~--:}.. : :-~- ·. 

con que cuent~. pan, dar po~· ,;on~1ilid~ r~ ''~eiactón ·· Íaboral. con el 

simple acto. de cie'tei'mtnar d supr~·s¡ón '.¡,;''¡~~ .;studio:s académicos 

en la especialidad ~~ que ~~'.tr~t~; 

. . . 

(63)-CANTON M~LLER MIGUEL. Ob .• Cit. Pág. 22~. 
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COllCLUSIONBS 

DllL CAPITULO I 

1.- se denomina •e•peciale•• a algunos tipos de trabajo, 

cuyas actividades se desarrollan bajo circunstancias muy peculia-

res, que los distinguen de la generalidad de las labores, por lo -

que requieren de una reglamentaci6n particular. 

2.- En la Ley Federal del Trabajo de 1931, se regulaban 

algunos trabajos especiales, aunque no se les daba esa denomina- -

ci6n: en los años de 1959, 1970, 1976 y 1960, se agregaron otros -

trabajos de este tipo a la Ley, hasta completar los que actualmen-

te se contemplan. 

3.- Relaci6n de trab.ajo, atendiendo a la definici6n le

gal, es la prestaci6n de un trábajo personal subordinado a una 

persona, mediante el pago de un salário, independientemente de 

cual sea el acto que le dé erige~. 

4.- Los elementos subjeti.vos de la relaci6n laboral son 

el trabajador y el patr6n, los elementos objetivos están represen

tados por la prestaci6n de un trabajo personal subordinado y el p~ 

.go de un salario. 

DllL CAPITULO II 

In los cap!tulos referentes·a los trabajos especiales en 
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la Ley Laboral, se contienen diver~¡¡ss modalidades ,que constttuyen 

excepciones a las normas. génerales referentes.·~ 'las coniliciones. de .. 

trabajo. 

Se presentan disposiciones . .;spec!fi'cas.en"-.los<rubros y"

trabajos especiales que a continuació~ se mert;,;i~~~~·;'- ' 
' -·,: :. 

FORMAS DB COllTRATACION: Trabajo en ~~qÜe~~ fer~o~aÚi:Í~-
ros, del campo, deportistas profesionales, 

cos residentes y universitarios. 

~6si~C:~, ~édi 

. .·.,: 

LOGAR DB PRBSTACION DB SBRY.1c1os:; TrabaJo'a cÍo~Í.éui'a, -
. ·•.,1 •. 

en buques, de los agentes de comercio, en hot;,i';.~',: r·~~taurantes y · 

establecimientos análogos, de los deportist~~· 'profes.'io·~~l.es ::.r·~~ ·~. 
•: 1. ~- < -_· 

actores y músicos. 
. .. ·.· 

Tra~ajo; ~~· b;u:1i~J;{ ·~~~. {·~s,trÚu1an--JORNADA DB TRABAJO: 

tes aeronáuticos, de los deportistas' p;~f~~'.i~~~i~~; d~ ~~dic~s re-
-.,~'":_~:~ ·: ,_;7, . ~·::~ .·,' 

sidentes y de académicos uni ver si tárióS >· '.:~·~y::.: '_:_.,· ---' .. · ; ·:-:-·-. ·:·<'.~?: 

-- ' ·-~~\:. •.• . ·' ~-.f. ··-;·. ~ :-: ·> 

SALARIO: Trabajo en buques, :de:'.fripulant'é's !~e;C.ná~ticos, 
de ferrocarrileros, au"tOtrans;;:;,,t·i¿t.;L~:n;~;;!¡~~~i¡i~ª ;.; ª~.:.ntes de .. ;. .. 

comercio y semehntes, de deporÚ~tas'.· pro;:~~¡·¿\~~·le~} de'.actores. y 
•· •• ,· ;.:,• o'J:.: 

músicos, ·de trabajadores .ª· éÍÓmiciÚo, ·' éiE! traba}áélores<iloniéstkos y 

de trabajadores 'eri hoteles, rest~~ran~~s y ~~~a:~i~·6i;;,¡~n~~s; análo~ .. 
gas. 
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TIBllPO BZTRAORDINARIO: Trabajo de los tripulantes aero-

náuticos, autotransportistas y médicos residentes. 

VACACIONES: Trabajo en buques, en tripulaciones aeronáu-

ticas y de los maniobristas. 

PAGO DE DIAS DE DESCANSO SEMANAL Y OBLIGATORIOS: En el -

trabajo en buques, en tripulaciones aeronáuticas, en autotranspor

tes, en maniobras de servicio público en zonas bajo jurisdicción -

federal, en el deporte profesional y en el trabajo a· domicilio.· 

EDAD: En el trabajo en buques y. en el de los· maniobris-.::. 

tas. 

NACIONALIDAD: El Trabajo. tril>u1~n--

tes y el de ferrocarrileros. 

REPATRIACION: El trabajo en buques y ~él'. de· lÓs .tripulan-:-. 

tes. 

ALIMENTACION, ALOJAMIENTO y T~SPORTACION:T~abajo·en -

buques, en tripulaciones aeronáuticas, en autotransportes,1 en el·-. 

deporte profesional, en el de los actores y· múskos.'~n~e~· t·~a~~jo 
doméstico, en el trabajo en hoteles, restaurantes ~ estable~i~ién: 

tos análogos y en el trabajo en el campo. 
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ASISTllllCIA llllDICA, Ml!DICAMl!NTOS Y MATBRIALBS DB CURACION: 

El trabajo en buques, en el del campo, en el de los depo~ 

tistas profesionales y en el de los domésticos. 

PBRHISOS PARA VOTAR EN BLECCIONES Y DBSEHPEÑO DE COHISIQ 

NES: En el trabajo en buques y el de los tripulantes. 

DISPOSICIONES ESPECIALES BN MATBRIA COLECTIVA: Para los 

trabajadores de confianza y universitarios. 

SUSPENSION TEMPORAL DB LA RELACION DE TRABAJO: En el tra 

bajo en buques. 

OTRAS HODALIDADBS: Se presentan en el trabajo en bu~ues, 

en el de los tripulantes aeronluticos, de los autotiansportistas, 

maniobristas, trabajadores del campo, deportistas'. piofesi~nales' -

actore.s y músicos, trabajadores a domicilio, trábajado'i~s:;d~mé~Ú
cos, traba.j adores en hoteles, restaurantes y est~bl;¡,ci·m·i~nt'~s •anl

logos y·en ~l de los médicos residen~es. 

DBL CAPITULO III 

' ' . 

1.-•La reaciei6n es el.actÓmediani:e -eLciúal uno ·de los 

. :.<·· . . ._.,;"-:'· ·.. .,. 

una causa· grave cometida .. por la. 
~ ' ;:· :.' ... : .. _:· :, : ; 

2.- El. pat.r6n al a~Úcar aigunad~: las causales de resci 
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si6n, debe observar las formalidades previstas en los párrafos an-

tepenúltimo y penúltimo del articulo 47 de la Ley Federal del Tra

bajo. 

3.- Si el patr6n no prueba en juicio ninguna de las cau-

sales de rescisi6n que invoque, se le condenará en el laudo-que se 

pronuncie, a reinstalar al actor_ en s~ trabajo o a.pagar la indem

nización constitucional. conforme haya a' ido la ~c6i6n intentada. -
- . '. ' .:. >':' . 

además de los salarios vencidos y d~más 'prestacicin~~ accesorias • 

.\-f-·-, 

4. - La ter11inaci6n de la r~~'~C:i.6~.:d~ t'~ab-aj o, puede pac-

tarse por mutuo consentimiento o ~eri~~ise,·~~-,,\i~~ bausa ajena a la 
·---.:_·-

voluntad de los sujetos de la ·relación l'abora1·;_:.:·qu'é·. impide la pro-

secuci6n de ésta. 

- '. . -

5. - El patrón debe pagar al ~rab~j~~o~;>~ i ~us benefiCi!_ 
, .. ,..-

rios. diversas _indemnizaciones y /o presi:iléiones; : segú;''sea' la'. cau-

sa que motivó· la terminación de la relación: d~ -_~rab_~j-º'. · 

DllL CAPITULO IV 

L- se contemplan en los capítulos refer .. nt~a··~' los:tr~~ 
bajos especiales, varias causas de rescisión de,'ia ',~elaci6n, lab;:; __ 
ral, que ño son precisamente 11 eSpecÍfiC·-~-~:~,:·~--;~~'h.·'.,-.~fr·t~-~~-ci~-(~~~: ... ~-~-;:-~ri. 

-·=-~.-'.-'.,...-.. 

cuerttran previstas entre las causas_ gén .. raies co~l:éniél'áa :en el ar-
ticuio 47 ,dé ia Ley Fedéra~ ciei;Tiabájo}y .. ~~:in~iu'éi~~ en l.:,~·régi 
menes particulares obedece. a, qu .. ei legislado~;. con toda: ségu~_idad, 
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pretendió.darles mayor claridad y fortaleza a esos motivos rescis2 

rios. 

2. - El ar.ttcJ1.C> ·244 del Código Laboral debe modificarse 

en el. seritidó de ;;~¡Jin~l-:·~~~o. causas de rescisión únicamente y no 
·,:,:·»':'..: 

de terminaci6ri·cie. las.;•r(,i.a'cl.ones de trabajo, las consignadas en '...-

las fracci~n~·;, 'cie ia :'I ·a··' i~ VIII del c.i tado precepto legaL 

3;~ .. ¿.!;tLu:~ ::03 de .. ia Ley .Laboral deb~ dar orige~ ·a· 
dos preceptos ai s~pa~;;r~et" {a's c~usa!" espe~iaiesde rés~_isióri.·· y -,

terminaciión. de la~'r~lado'nes ¡;;b~l-a1~~ apl~~~bl~s: a í.6~'de~Clrtis-
·::· ... '..·:::·:.'.: 

tas profesio11a1~s ;. · ... . 
.... ,,._ .•..... ·-· :_···.-

"'..J 

.<._:·>:.-·.;_: .... <:·:·.'.':" - ;';( :·~ ... -..... ---- , . 

· 4; - 1,~s cá~·~:D:J~ 1-~s~i~l.·ó~ c~~si~~:~~·~· en el. ;! i~1C> re~ . 
la ti vo a·• losOrr~bajosi::spec'~iíiE.s';)s~~·súsc'~¡iti.bi~s .<if,,'#~!lúrii'~~e; '" 
suprtini~ndo. 1~·5 q~~ isC>A:;;C>~C>rI;;n:::~~~-,iri~~~~~~it'udio~~1'~.f 6 .. t~j·~~tas: 
y la~ qJe re~~:l~~!l' redun.dantés al· encontrarse estipuladas eri las·-··· 

causas deni~~f~~ _faaicl~~·~·ri~'¿· ·1.~~ '.~~e ri:'fat~~;;~~cA~·.Ü~.s, cómo -

lo son las••··pro¡Íuestas•eri"el;p~ ... 8é'nte trabaj.o/rei.aÚvas,'a los tra- .. ·· 

bajadcires d ... cÓ~fianl~.> a i'(,,; d~:,iC>~ :iu~'u~~~. '"los ;iel-rocardleros 

y a los autotrari.spÓ~~J.s~~i;·;•> ' .. ;:; ;~'. ,. e'. " 
: ;;·~~ .. : . '.- ·. 

~>> ,~·.~.: .. , ,:;.'·; <'·-· ·;·~\-· :·_:~- .. 

:s::j u~id~~·e"rih;~ se conf~mi>1ari n;~dá11Ciades; i'esi>e¡;to :¡, 
'··:-:,_ :;,· _ _,,.,.;·, .. ·-·, .• ;--.· .-:5-" 

ta·•-

tenoi~ació~' de,:l~ :;;;i~6i6ri\~b~ra1; '.en .i~'~\c~pít~ió~ :€e'f~rent'es. a.· 

los· trab~jad~~e~ d.~' Í~s 'bu'qJ~';;, 'ª los deportistas prcifésionales, -

do de adiestramie~to e~ u~a·e~p~cialidad. 
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